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"En México, como República Democrática, el 
poder público no puede tener otro origen ni otra 
base que la voluntad nacional,y ésta no puede 
ser supeditada a fórmulas llevadas a cabo de un 
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FRANCISCO l. MADERO 



INTRODUCCIÓN 

En México hablar de dernocracia se hn vuelto en nuestros días algo 

con1lJn. y de este hect10 tan sin1ple derivan una buenn cantidad de 

debates. Esto se cte!Je <.l dos factores. el prin1ero es que hélst8 hace poco. 

a partir de la decacla de los oct1cnt[l. es curtndo la de1nocrac1a. en su 

modalidad electoral se coloc;;i al centro de lri luclHl política de los particfos 

politices, n1ovin1iontos societlos. los rnisrnos orgélnos de ~Jobierno. 

intelectuales. etc. No es que- no l1aya oxist1clo descle i"Hltcs unél d1scus1on 

en torno a l<.l i1nportrlnr.i<l que rcf)rcsr~ntnn !;is oler:ciones en un rnodclo 

clen1ocr;:itico poro 1-=:11 ese entonces el dcd)¿ltl~. f)CH dist111t;:1s razones se 

daba de unél n1rincr.:1 incons1stc11to. /\sn111sn10. lu izqu101ct.:-1 pa1t1ct1sta y los 

movimientos popul~nos privlle91cltJ0n te111~1s ci1vc1 sos ni elector ni Algunos 

autores. atribuyen la féllln cic un clebate consistente en torno a lé1s 

elecciones. <11 l1ccl10 clr: que !<i lcaitin1icind del gobierno no se asentabél er1 

ellas. sino en su cstructur<'.1 r.01porativa. en léls esror~H1zas de creci111iento 

econón1ico. en l.::1s polit1cct!:; e.le benef1c10 social y en la cstaiJll1tlad política. 

El segundo f;:ictor cler1vt1 del pnrncro. y es que el dobé1te y los 

estudios en torno a lo~, procesos electorales son escasos. En buena 

medida. son efecto y no causél ele los hecl1os socié'lles. Pero un aun1ento 

en la sensibili7acion y lél in1porta11c10 ele lé'l política respecto al papel 

sustantivo ele tos proct..:sos electorales tiene: con10 respuesta un carnbio 

en el discur~;o leg1t1rnilcio1 v ele ·~st~ n1él11c:ra el poder electoral cobra 

unpo11ancia con10 gnr.:intia 111ecanica de lél dernocracia 1 

l Sarton G1ov;1nn1 Teoria dt! la Oe1nocracia Al1;iru;1 U111vt . .'f",1C1ad r,/l•'>'ICO ICHl\0 1 n , 17 



Entonces. habl:ir de elecciones es hacer referencia 8 la culturo 

politíca en que se desarrollan: es decir él: 18 fon11é1C.:1(Jn de op11110111..:<.:.. 

actitudes y co1nportan11entos sobrt:..' e!kls. lo qtJC! ~..;....: rcflUFl c•n l;;1 le··,_.. .. 

electoral que /;is norn1a· las in~tltucion()S que Jc:::i~.; or~JéHli7n. 1·~¡ :~i:~fen1;1 d:' 

particjos que en ella actlú.1n: e-/ d1scu1 so po/1t1co y los p1 rni_;i¡.J1ns c¡tH - Id 

sustt~ntan. De este conjunto de tc1nc:1s en rv1éxico tic:1r1 sotJ1t~s:1!1dcJ dos L.:I 

referente al rnarco lef)Ftl eléJctorctl. y el recurrenff_~ ;-d cj1:;cu1sl) ¡>CJ!ítrco p.:i1a 

indicar In cxistenc1é1 efe cdcccioncs f1.:-1udt1font;i~; o 110 cor1fié-tl>lt..:~, 

Poderno:..> c1ccir qlJC la in1port<:1nciu de los pror::c:..:.o~; L;lr.:·ctorak~s 

radicrt en un clcrnos ~JOJ.)(~rr1<1nte (ciiclio esto c:on ~.us Jir111t;1cic1n.:.'~;J L;?~; 

votaciones const<itan el cc,nscr1so y clrrn111;¡¡1 e! co11~;cn!..;u prt::::a1nto o 

fraudulento:' y 1egistréu1 l.::1s dccisioric~ d .... ~ !o~-. 1,,'ol 11'f,:~~ u._; ::111: !~1 CdlZJ<i de 

significado que enc1e1rn el voto 

Habría que prt..?f}lHlte11~1.::. por cjor11plo sotJ1¡-:: t;·1 curtur~l p<1J1t1cci en J;i 

que se desarrollan los procesos clccto1ak~s so!Jf"C! el n1drco le!']f" .. d que l;1s 

norma y los <irgun1cntos CjllL' sostiurit.:.~;1 la exi~;tt:":ncr<:i ck: i: 1 c:o1 d;1rid;ich..o'.:.~ 

antes. du1~ntc• y cJcspuó<:._; de lo:.. con11cros. Asi corr10 /;:) rel.:ición o 

relaciones que se establecen entre estos tres cien1t:ntos porque. !-.1 e0 

cierto que existen unu serie de regl;:is que norn1Eir1 t<is C'lcr.cioncs. có1nu 

es que se da un discurso desleoitimncior de óstas 

Desde 1977 sr.J t1;1n flc:v.?JcJo él c..:::1bo un<t S(~I re ele rcforn tcJ'_.; 

significAtivas en /¿1 lc:oy e!ccto1<ll. de ~lií u! intcrós poi 1:!xr1i1c:~1111os c::;u~3 

cambios, esc1s nuevus situnc1onos. y efe alULHlé-1 1n<H10r;l la fc11nra en que: 

_: No',.l¡>\>o.irn•, ·~ 1' · ; i·.1 .,· \< ·'" r'h>I' '· ~~c':.1n1o·r1:,· 
con~t.:;1~.o t·!1·{t~;r.1, C-; u~'· .1,;.1rl:r·· ¡.J!'·"rrrc·. _-1 ... )::lc 11·:!,-;.11. 1.1·_ 
op1n1onl!~ (Je\ 1•l,•cto•<1clc ~· •:•" • "'' ,1..l,·1r~.•~- e,_,.,-,, !"r-H!, 1«" ;¡0•1, .. 1! ;•·. (;1 tr-1.·•· •. :,. 1.i 11 l·•·l:i_,,_," •!< 

clccc1orie~. lil)r\·~,¡ .i·1!·· '1."• • .. {·L" .!t'11 d• •.:•,,_,,1n1-·n~-·,' • .. ·;~o::ic.1·::) 
gob1e>nla~. <1 !u'> qu,. •,,. !1;i c!ri1'.J itl" • ·~!p' op. r.it ;; 1 i~.J 



ingresan y son expresadas en el discurso del fraude electoral. es decir 

cómo se dibuja el espectro de esos argumentos de los distintos partidos 

políticos. Ley electoral y discurso del fraude forn1an y conforrnan una 

determinada cultura politica. ¿de qué rnanera la influyen? 

Si en nuestro siglo f-,/lexico tia tenido elecciones ininte11 u111pidas 

desde 1920. solo tiasta nuestros U1as es cuélndo estas t1an cobracfo 

verdadera importancia. al volverse la base fundnrnentéll. ya no sólo 

formal. del proceso de cfesignación de nuestros gobernantes: a esto 

debernos surnar el creciente mterés ciudadano en los procesos 

electorales3 y el irnpacto politice cultural que esto trae consigo 

El niarco legéll elt..::ctoral y el cliscurso del frauclc t-::lectoral son cJos 

puntos que inciden en el ejercicio cfol voto ciudadano. esto es: en la 

decisión política do los individuos y en la forn1ación de consensos. Estas 

manifestaciones sociales operan dentro de un deterrninado n1arco politico 

cultural. Así. cuando nos referin1os a estos aspectos electo1n\es. estan1os 

hablando de contenidos sirnbóllcos e interrelaciones cjentro de la cultura 

política. Lo que trata111os de Zlclara1 es que ctcntro c1e la cultura política 

existen una gran variedad de elernentos que interactllan. dando ori9en a 

una diversidad de ternas de estudio y analisis, entre los cuales esta el 

referente a la ley electoral y el recurrente al discurso politico ele! frnucie en 

los procesos electorales. 

En 1959. Robert Lane en "Polit1cal lite W/Jy people get 

Envolved 1n pol!trcs"·: elaboro un estudio sobre la cultura. politica de los 

.3 Veil!•t' el c11<1chn q11e ptt•~,1·11t;1 t'll su t•rt· •. 1,.0 \l~!lk'<!r •;111 Con.,,r·ricer Po•.;1lt1111.1 G;11.1t>itr' Etr,1•, t·11 
donde se ol.:lserva el c1ec1rn1cnlo dL' la ... u1;ic1un tot;1\ l'rl l<J'., elecuon1·~. fl•(Jt•1,1l1:-:, pur 1~nt1<1.JLJ 

fedcrn11vu. en El Cotidi,ano No 65. no.rH•rnl>cc•-d1c1en1t111· c1., 19::14 11 28 

4 Lnne Robert Political liíc. Whi pcoplc gel. Envolved in politic~. Tflf_' 111·1· c;f qleri!o" E U 1959 



nortt::;-1n1t~1 i(:;1 no~. 011 C'i cu a! c·1 n<:1!iy(\ l~s 011.-:·11t;1c.ior-1C:"; qt1~.> clu 19~-!11 f;-1 

pa11ic¡p;-ic:lon p11nc1p¡1!1n.::~11tu t_';1 1;1~• i_:il:(:ciCJrH~~'· yd ~;c~.i cJc.:~~ciu Llf1'1 

din1e11sión individual o colect1v;1 F xpl1co ql1c:: el cornpor::ir !lll ·nto elector <11 

de los cíuc1aclanos est;'1 n1otivadu poi l;-:i~; .lCt.tu;::li:s ch:- lo~. 111div1cluCl:> t-i.:-1ci;1 

la po!itic:1. l.:-1s qt1c: ;:l su V•.-.:¿ LHntJIC!ll se· .:~n .. tw·rllrd!1 do_-:.>lc·1:1ii11<1(Ll~> por c:l 

0~;tucl10 r k.:I ( :'.) t l l; )', ~ ! t; l f 11¡1_ : ] ! (_) (; ¡ t; L •: l 'f < j J •' t..:'XfJtr~;o 

correspondcncr~l 1.:1111 t · le::.; cst1n 1u!u~; c!1..:..· un ZJn1hi1-:11I·, pn!rtico y los 

indivicJuos. provoc<-111do un con1po1t;1n1i·'ritc. especifico ~1 t1.:1vc~; de /;i~. 

respuestas que t:! 1ndívidtJO :y:urnl: p~ir;t ir11JoltH..:1rn'.,•-: 1..:n l;:i p;Htic1p;:1c1c>1l 

cvcr figur;i 1) 

a Uílé] perCL'PCÍOrl tk•rJV(lCL:-1 t21l tlfli! ;~cl1tt1Cl polit1r:::;~ no :-;H . .'1l1JHO í}llf...'Cll: 

correspondc·rl•:-_· un.:.1 1n1:-;n1:1 1 o~;pL1t~~~L1 

!_o qu._• ll;1111él L1 .:Jtf.~n •. 1cin ~. qu•--: pnrn Rcbc:1t L<inc el !.'>entido 

(.k~I n1oclc:!u r~L!H:il •}ll !~lS r1t..:CL'~~!df""Hjt-;'.; qu•· L:! l!lCl!'.l!dtlO () fJfl!fJO SOC:iéll 

tengan 011 su \/icJ,-1 cot1d1a11:1 ¡):i1:·1 foi;:pc:·ir '._-;u tJic!n·~::;t<n. y;._i qLH-! ra ·~:x1stencia 

de t.)St<ts pucc11::·11 :-.er oxpre:.;:1d;:i:~ en ~111 pruce:~o ck: rt11_--:1n110J1¿-;it:ron del 

voto'~· y c:n e! p1c¡>1c) cn:111;ort.:-unlc:nto c~k?-cto1~.-11 

De! c·st;-1 n1~ri(:r "d L¿l!H! 2nf;:1t1r:éJ ~.Ot;rc; el Cliintt cienc:rnl cie unn 

soc1•_·:d;1cl (,1:;¡)(!' 1°.; 1 r-:onurn1~:-:n:_, po!1ti:_;os y soc1<-1lc~:-;l que· orientan e 

S La r:1~·run.1l1.',I' ., ' 
':.U voto .t ll•1t!':• t1 l <''•' 

.. 11. 

''· 



influyen en el indivicfuo sobre su decisión de votar y có1no votar en caso 

de hacerlo ó abstenerse en los procesos elcctorLJles 

El paradigma de Lane es demasiado sugcr~nte par.él el anillis1s 

de las forrnas de pi'lrticir>.:1c1ón en l<Cts elcccicnes y la cultura politica que 

las sustenta. sobre todo cuancfo el voto como cat("'!Qor1.:1 efe an.:1'.i~:.1s 

representa una concl1ción pzira con1prcncJer l.:1s p1efere11cias. C1sí corno 

una dispos1c1ón política de partic1f)ació11 cdec:tor.::11 

Sin en1ba1go. tnrnbiL'n representil 1in1itantes. n1~1s c:1un s1 cons1cler.urnos 

que la sociccfad n1ex1cana tiene sus valores. 11or11i:-1~'" crpenci~'ls. reglas 

de juego e 1nstituc1one:;, propias que integr;111 ~-:;u .s1stt:.-ma político 

electon-11. y que forinéln p;-irtc de su cultur;1 po!lficn le• cunl 1n1~:.l1cd un<:1 

forma de partic1p.:ic1on en lns actrv1dacjcs polític,;:1s 

Estudio:.-.. c1t2' tJOl1t1ca co1np¿1r;:ir_L:i t1n11 revef<1c1o not:1h!·-~~:, dife1•..:r;c1a~-. 

entre el sist1-)n1~1 politv-:o rncx1C<lllO y 81 nortc.:in1._~ric<t110 ,~\IGur,.:_1~~ ,_J,_· <:.·~:;¿¡~; 

variaciones se Jocaliz.:ln en su cst1uctura 9ub¿~rnél111.--:.11Li\ ~.u apltc;:1r:::1011 y 

ejercicio del poder polii1co. y sus procesos y leyes C;lccto1.:::ik::~ Nu e:.:. •_·I 

caso hacer un tr<1tan11ento exhaustivo efe est;is d1vcrgc·Pcia~ sin 

embargo. sí conviene s.cf1alzir a grosso r11ocj(1 que r-"I s1st•.:111<:-t pc1titieo_i 

norteamericetno revcl;1 un e1c1c1c10 den1ocr{d1co. Fn los 

Unidos se puede observar urrn tradic\611 derr1ocrót1ca lilJL;rdl qu•.:. 

históricarncntc esta bnsndo en un.a sociccirici p0Hlic1pat1v¡1 y cuy ... i 

ejercicio del fJO(lL,.1 1nucstr;:-1 a!tcrnonc1ti Ot1 o punto rrnp( Hlantt.~ es la 

existencia efe un federalismo qlle pcrrnittJ un tJucn nivel CÍf::! nutonorni.:1 

el fenón1eno del fréluclc electoral. y ~,¡ é::.tt! llél t:xisticfc; r~o gu.:1rda l;1s 

proporciones de cón10 se~ rn~H1if1estci en 11ur~'""',lfo pa1~; 

e¡ 



FIGURA 1 
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Respecto al sistema político mexicano, ciertamente aparece en su 

estructura constitucional un ordenamiento democrático liberal. pero en su 

desenvolvimiento politico: la existencia del Presidencialismo y del Partido 

de Estado (PRI). con toda la trama politica ejercida extralegalmente: hace 

de nuestro s1ste1na politico. en péllabrns de César Cansino una 

"democracia de fachada" o una ··cuasi den1ocracia'\ .. 

Así, el rnodelo de Robert Lane adecuado al arnbicnte político de 

México durante los afias 1988. 1991 y 1994 puede ser flexible para este 

estudio. por lo que se propone de la siguiente fonna (ver figura 2). 

Este n1odclo no prctenc1c sustituir el paradign1a de Lane. Su 

pretensión es únican1ente tener una referencia que guíe el estudio en 

cuestión, en él se puede encontrar una ruta de análisis sobre una 

entidad cotectivél. donde la irnportancin radica en las percepciones y 

actitudes que bajo la influencia del discurso del fraude electoral y las 

reforn1as a la le:gislacion electoral con10 reglas del juego. deterrninan las 

respuestas políticas de pa1ticipación y los valores abstencionistas 

Asi. la ruta de ané'llisis se con1pone del discurso del fraude 

electoral y las reforn1as a léi ley en estéJ. materia. como dos constantes 

que configuran el escenario politico de las elecciones. En este estudio 

los actores de la con1pctencia electora\ (partidos politices. instituciones 

gubernan1entales e instituciones electorales). contribuyen a la formación 

del ambiente politice electoral. en donde se complementan y se generan 

las percepciones y actitudes de los votantes. 

<>cansino. Ces.:ir ~México: ¿Una democracia ae tac/1ac1a?". en la Jornada Sen1anal, No 222. México, 
12 de septiembre de 1993. pp 32·37 
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Las respuestas que de ahí derivan se traducen en valores tanto de 

confianza o desconfianza politica. como en formas de participación entre 

otros. Puesto que estas respuestas son de alguna manera generadas en 

el misn10 escenario po1itico. habra que explicar las. 

FIGURA 2 

MODELO DE ANÁLISIS DE ACUERDO AL PRESENTE ESTUDIO 

REFORMAS A LA 
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condiciones. actitudes. comportamientos y procedimientos que dirigen el 

tipo ele respuestas. 

Los indicadores que nos pueden ayudar a explicarlo son las 

fluctuaciones en el nivel de participación y abstencíonisrno. la dirección 

del voto. el o los cambios en el espectro del discurso del fraude electoral 

y. las reformas a las reglas del juego. Asi pues. los elementos que 

determinan el an1bicnte politico y que influyen a la franja de votantes. se 

ven afectados a su vez por los resultados de su decisión politica. 

En nucst10 esquonla de investigación. comenza1e111os partiendo ele 

la idea acerca de la dcrnocraci'1 electoral. para luego exponer los dos 

elementos principales: el sistcn1a electoral rncxicano y In cu/tur~ 

política. Cada uno de estos ternas. sin duda requieren cie un diagnóstico 

tanto del marco jurídico (!ns reforn1;:is n la ley electoral). corno del 

con1portarniento electoral. para c!cfi11i1. explicar y con1prender nuestros 

procesos electorales en el n1arco de In cultura politica electoral. 

Así. hen1os creido conveniente tratar en el primer capítulo. la 

descripción y explicación del sistema electoral rnexicano. Esto nos lleva a 

plantearnos. primero. los fundamentos juridicos del sistema politico 

ffiexicano y segundo. describir su funcionarnicnto real. Exponer el marco 

politico desde el punto de vista teórico-norrnativo y enfrentarlo a su 

realización efectiva. no tiene otro objeto que el de n1ostrar el escenario 

reglamentario bajo el cual se realizan los comicios. La explicación que se 

hace del sistema electoral mexicano. la autoridad electoral y los partidos 

politicos. se debe a que son ellos los principales actores ele la mecánica 

electoral y. por lo tanto. los principales interesados en su normativic!ad. 
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El capítulo dos se ocupa de la cultura política electoral. Durante 

años el perfil y el significado de las elecciones mexicanas ha construido a 

su alrededor una subcultura del fraucle electora\· En el sisterna electoral 

rnexicano tia sido acuflacta esta expresión con10 un ténnino que rerT1ile a 

procesos y fenórnenos político-electorales. acon1paiíados de la intencion 

de alterar de n1anera relevante los result8dos cunlitativos o cuantitativos 

de la jornada electoral. Sin en1bargo. el punto central de la discusión no 

es prolJélr si existo el fraude electornl. sino annlizar los ctiversos n1atices 

del discurso c.lcl frnucio que 1nte1actllnn en lél cultura ele la desco11fianzn. IZt 

cual puede n1anift.::starse en dos niveles: 1) en cuanto a la cu11f1abil1dad de 

los instrun1entos electorales y. 2} en torno a la organ1zac1on. supervisión y 

calificación de las elecciones en donde la preocupación 111as aprcrniantc 

parece ser Ja de contnr con orgnrlisn1os y fu11ciona11os electorales 

profesionales e i111patci8los 

Asir11is1110. el actué1! sistcrn.:1 politico~elcctornl con su divci sidacl ele 

matices y actores no puede entenderse s1 se desconoce la cultura polit1c21 

que la sustenta. en esta perspectiva la cxplicnn1os. para postcriorrncnte 

definir las costun1bres electorales bajo dos vertientes: la participé'ición y el 

abstencionisn10. en el contexto de la dc-'!sconfianza político-elcc101 al 

Posterionnente abordarnos el discurso del fraude elector81 por pa1te de 

los partidos de oposicion. as1 corno el discurso co11testzu10 del PRI 

'U\11i7<11no~~ ••1 t1~r1n1110 .. ~.utic-ul\u1~1·· 1•fl ~u ~"'nt1do de "¡>.•rt1•1Jf.!L.1t:·nte a· 1!', o.J1•cir p;-11¡1 dt~not;u ~'l 
pt..•11cncnc1.1 .:1 u11 c,1n1¡'n !...C>C10-po!111c:.u 111~1s ;1n1¡1l10 /..,•;1 l.i •,,:\.ClJltui;1 d•·I ~1.iu·lt· 1111·, to1al •.!'-..! 1 
contcn1d<1 y forn1a p.-11t1' tl~ la n1Hura p0litic~1 la {lLH-' <1 s11 v•.'/ ~t· 11b1c:.-1 C<1n10 u11 arL'd tlt.? 111v~~s11r1;1c:u11 
dl·ntro di'! "~ll1<l10 9r1n•r,1l U•: la culh11<1 Vi><J'.<' .i R Do-.·r.,c y J Huutot.."!:, Cultura Pn!it11-::i ··11 
Sociotogia Politica Ah.H1/.'."I Fd1lo11.,1 197!:: Píl ?82-3C2 Por ()\r¡_i p.1111• lHld 111!1:rcl\C1;1 del co11ceplu 
C11ltt1rtl Pulltica a p.u~11 lJ,• l;i Lrt..•1./e e"1•1'1c.1c.1on ele ld ..:::uHu.-.-1 y ¡;1 p•.1•1•Cd ,.n qent~ral e<:. !u qu•~ t1,1<.t· 
J<icqu.-l1ne Pt·~d1ard al µ11nc1p10 de ~u L·nsayo L<1 C11l!ura Polirrv.:i De111ot:r.it1cn Cuaderno~ <Je 
Oivul~1;"1Ció11 ele la Cullt1ril Dc111ocrátacét lFE 109'1. 
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Dentro del ambito de la desconfianza politica-electoral. y con la 

intención de mostrar l<J cultura politica do algunas regiones do nuestro 

país. exponen1os en este capítulo dos estudios de caso: uno sobre el 

Distrito Federal y otro. sobro la Fronterél Norte. 

Para el diagnóstico de las actitudes y el comporiamiento electoral 

del D.F .. nos basEunos en estudios en1píricos y fuentes indirectas. cuya 

producción reciente nos ayudél a explicar el cornpor18.rniento de los 

ciudadanos en estri zona. Así por ejcrnplo. la invcstigélción de ,Jncqueline 

Peschard "Carnb10 y Continuiclud en et con1po11.:unicnto elccto1al del D.F 

1988-1994". es un buen ejen1plo sotJrc los estudios precisos. asi corno las 

encuestas. y su anillisis interpretativo: adernús de reflexione~-:. realizadas a 

la luz de procesos electorales recientes. 

En la segunda exposicion de caso. en donde se abordan las 

identidades partidistas de tos ciudaclanos de In Frontera Norie do í"./Jéxico. 

tomamos corno base el estudio que realizan1os en agosto de 1993. y el 

cual dirigió el Dr. Carlos Sirvent. La investigación fue de tipo en1pírico y 

tuvo como fuentes de inforn1aci6n el levantarniento de 1500 cuestionario~; 

en 28 distritos. pertenecientes a 7 entidades que colinc.lnn con los Estados 

Unidos. a saber: Chihuahua. Nuevo León. Durango. Coahuila. Sonora, 

Tan1aulipas y BaJa California 

En este estudio es necesario tlacer una doble aclaración. la prin1eru 

en cuanto a que este trabajo es una de las prirneras exploraciones que se 

da a nivel de toda la franja fronteriza. tratando de obtener una visión en 

conjunto de la cultura politica de la región. Debido a lo cual asumirnos los 

riesgos de critica que corren los puntos de vista aquí expresados. ya que 
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son en buena niecfida producto de nuestra deliberación sobre los 

resultados de dicha investigacion 

Por otra parte dcben1os n1anifestar que no flicirnos uso de toda lél 

inforrnación recélbilda asl corno cie sus conclusiones. puesto que hubiera 

sido necesario n1éis cspc1cio. y <'ldernás su present.:lción en el cuerpo de la 

tesis requería de un tréltarnicnto diferente en cuanto a la ruta de análisis 

establecicJa 

Sin ernbélrgo. la presentélción breve que hacernos de ambos casos 

se integra c11 el t1at~1111iento del problcrna y an1plia el abanico sobre la 

cultura polit1ca electoral en cé'tsos precisos El tiecl10 es que cubrirnos 

sólo dos puntos de nuestra pluréll1dad geogrfifica-culturéll. es decir. 

considerarnos la cultura política del centro y la c1el nor1e. por lo cual 

asurnirnos el can1pro111iso ele deuda con el sur Sin on1bargo reiteran1os 

que nuest1a intención se lirnitet a integrar algunos Célsos de la tot;ilidnd de 

nuestro espectro pol1t1co-clectoral 

Poste11orn1c11te par.:l co11clu11 el c¡;1pitulo citado expl1can1os los 

elen1entos y factoras que pc1rniten definir el tiorizonte c1c la confinn7él 

política en México. 

Finalrnente en el tc::rccr capítulo exponernos el cJcsarrollo de las 

elecciones federales de 1988 a 1994. Abordan1os en cad21 proceso 

elector01 lé1s p0r1ictd<:ir 1dHtk:~. de czicl¿i legislélción electoral que configur<111 

el contex1o norn1élt1vo en el que se re.::1llzé:u1 los cornic1os. Al n1is1no tien1po 

señalan1os las nnorn;:-ilí¿is_ irreoulnrirJric.fes e inconsistencias referidas a la 

denuncia cie la existencia del fr.aucle clecto1 <11 poi los cf1vcrsos actores del 

proceso electoral: ele ir~uEJI n1é1enra se cxporH"!n las preferencias 

electoralebo y con ello la d1recc1011 del voto oniitido. 



CAPITULO 1 

EL SISTEMA ELECTORAL MEXICANO 

1.1. Fundamentos Jurídicos del Sistema Político Mexicano. 

El sistetna político mexicano asi corno su sisten1a electoral. es 

producto de su historia político-social y por lo niisrno sus caracteristicas son 

propias y distintas a Ja de otras naciones. 

Las características del siste111a político así con10 del sisten1a electoral. 

tienen su ongen en el Constituyente de 191 7. que al térrnino de la revolución 

n1arca nuev.:is relaciones cconón1icas. políticas y sociilles ele la población. 

Definiendo el principio cie lél sociedé-td 111exicana conternporélnea. donde el 

sistema politico y el sistc111a electoral. t1an venido n1ejorándose. tanto en la 

vida real con10 en lo estublecido juridicarnente. confor111e las nuevas 

exigencias sociales. resultado del desarrollo politico. cultural y econón1ico del 

pueblo mexicano. 

Los fundé.1n1entos JUrid1cos del sisterna político 111exicano estén 

plasmados en \8 Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

"Constitución que es un poder regulador de las relaciones sociales dentro de 

los principios de la justicia. del respeto de los derechos personales y con la 

mira puesta en el bien comlln"e que reglamenta y fundamenta al Estado 

n1exicano. en su título segunclo. capitulo 1. de la Soberania Nacional y de la 

Forn1a de Gobierno. en su ar1iculo 40. 

La Constitución establece: Jos mexicanos por voluntad se constituyen 

en una República representativa. democrática y federal. compuesta de 
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Estados libres y soberanos en cuanto a su interior. pero unidos en una 

Federación. 

Lo que quiere decir, en primer lugar. que los 111exicanos por volunt;;id 

se constituyen en una forn1a de organización o de gobierno en donde 

prevalece el int&rés general sobre el individual y donde el poder politico 

tenga su origen y leg1t1n1acio11 en el pueblo. Recuérdese que el tennino 

república viene del griego. de res publica. es dec1r de la cosa pliblica. la cosa 

del pueblo. el bien común. o corno seiíala Bobbio. "ideal expresado por 

Cicerón y Kant. parn quienes el estado republicano es sobre todo un 

ordenamiento juridico para proteger y garantizar los clorect1os de tos 

ciudadanos""1
. 

En segundo \uga1 se11ala que. ac1en1ás de const1tu11se los tnexicanos 

en una república. ésta es representativa en el sentido que, "la representación 

confiere facultad de gobernar. esto es. de trazar y ejecutar los lineamentos 

del poder colectivo; el gobierno legitin1amente constituido. representa la 

unidad total del pueblo. su voluntad de acción y de decisión. confiere 

autoridad para interpretar la voluntad general y detern1i11ar el sentido de las 

leyes comunes"10 Es dec1r. en el gobierno está representado el interés 

general del pueblo por encim¡] de cualesquiera otro interés y va a estar 

compuesto por representantes del pueblo mexicano. que para ello 

instrumentaran mecanisri-1os que así lo hagan posible. La representatividad 

es lo que Bobbio llarna "la de1nocracia de los rnodernos. al cornpararla con 

la den1ocracia de tos antiguos. de la cual dice que correspondía a la 

9 NDfbcno Bobli10. Diccionario de Politica vol 2. edil S.XXl . p 143G 

10 Darnel Montero Zen<..lcjilS. E!itado. Dcrnocracia y Partido. cd1t B Co5t;1~Anuc. p 66 

18 



democracia directa y que era propia de las ciudades medievales. con 

respecto a las niodernns en los Estados grandes donde solélmente es 

posible la dernocracia representativa y que adopta la caractcristica que se 

refiere a la n1anera an1plia o restringida a participar de 18s decisiones. de la 

soberanía" 11 (derecho a participar en el sufragio. clcrnento trnscendental y 

decisivo que da origen y sustento a la soberanía). 

En tercer lugcir 1~1 Constitución serlé11<."1 que adenias Cic:! so1 un~ 

república reprcscntotivé1 es cfe1nocr;:ltic0. lo que estahlccc que "el titular del 

poder político sc.:~1 el "pur!hlo" e11tc:nd1do corrio c:I conjunto ciu c:iudc:1<.Jc1nos 8 

los que toc.:"l en lilt1111a inst.:incia el derL!Cllo efe torn~-11 l:_1s decisiones 

colectivas·· i:· SurnZtclo a lo anterior establece que los representantes del 

pueblo en el gobierno. detJen serlo por 111ecé1nisrnos dc1nocr ;:'dicos (los 

mecanisn1os que t1élce11 posible este punto cst8n tél111bicn pl¿1srn<Jdos en lc:i 

Constitución Politic<l. en los ariícu!os relativos do la sobcr<:H11a nacional y du 

lél forrnn de oot)ic~1 no. dP ln cl1v1si611 clF~ poderc:s y de 1;1 r·~lcr:c:iór~ t: i11~-.ta!'°1c1ón 

del Congreso) quo tiao0n posible que dict1os represcnt<lntcs se<:1n ol ele L-1 

mayoría del pueblo 

En cuarto y Llltirno lugar estnblece que tan1bién es federal. porque la 

constitución de la rcpllblica se da a través de lél unión de los dife1ente::..; 

estados libres y soberilnos que l[t conforrnan conserv8ndo su sober21nía 

hacia su interior pero n1;.::¡ntcn18ndosc unidos en una federación que vele poi 

el interés y bienestar general c1e quienes In constituyen. bajo objetivos 

con1unes. que estan establecidos dentro de la suprerna loy que es la que 

11 Norberto Bol>b10 Liber.rtli!:-1110 y Oe111ocracia t'tM F CE 19B9 íl 33 

1: lbicJ PP 32-33 
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fundamenta y reglatnenta el contrato sociéll de todos los mexicanos. la 

Constitución Política de los Estados Unicios Mexicanos. 

Respecto al sisten1a político n1cxicnno su explicación Csta seilalada en 

el titulo segundo. capitulo 1 de la soberaniñ nacional y de la fonna de 

gobierno. de 18 Constitucion Política cic los Estaclos Unidos Moxica.nos En 

su artículo 39 habla de l;:t soberaniél nacional. y ele donde reside y para que 

se instituye. Estélblece que la "soberan1a nacional reside csenciélltnente y 

originarifttnente en el pueblo Todo poder pl1blico unana del pueblo y se 

instituye para beneficio de este El pueblo tiene en todo tien1po el inalienable 

derect10 de alterar o 1noci1ficz11 la forn1a de su gotJierno" 13 

En el 111tsn10 apa1t<1clo Co11st1tuc1011al. el a1tículo 41 (éHticulo que fue 

reforn1ado en 1989 y quG crea el Cóc11go Fede1al de Instituciones y 

Procedin1icntos Electoréllcs. en 1Ll~Jéll del Código Federal Electoral). 

establece los siguientes orc.ionan1icntos: 

Prin1ero. seiiala los 111edios por los que el pueblo ejerce su soberanía. 

siendo a través de los íJOderes de la Unión. es decir: del ejecutivo. legislativo 

y judicial tanto federal como local. seglJn corresponda 

Segundo. forrnahza lél creación y participación de los partidos políticos. 

co1no entidades de 01ganización y de interés publico. para facilitar la 

participación de la ciudadanía en la política tanto nacional con10 local y el 

acceso de los rnisn1os n los puestos de representación popular (a In 

conforn1ación del gobierno). a través de los pa11idos políticos. 

Tercero. dispone los cierecl1os pe1111ancntcs e.te que gozéln los partidos 

políticos. a saber él) el uso en for111a pcrrnanentc de los 111edios de 

-1 Co11s!1tuc1011 Po1ir1c.i el<:: lo•. E«r.iu._1:~ U11u1r;:, r.7,;,:1<.<t11n<-. 1981 Diario Oficial de la Federación 
Sec..retann th• Goht>1n:1oon p 61 
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comunicación. de acuerdo a como lo establezca la ley: b) a contar con un 

mínimo de elen1entos para participar en la obtención del sufragio y e) a 

participar en elecciones estatales y municipales. 

Cuarto. señala una característica muy in1portante para la participación 

del ciudadano con10 parte de k1 sobcrania nacional y por ende con10 

fundarnento del sisten1'1. político n1exic0no de acuerdo a la Constitución 

Política. la caracterist1ca corresponde él la n1odétlidaci u elen1ento por el cual 

participa In ciudé'tc1n111.:.1 corno parte incluciiblc de lé1 soberaniél nacional y que 

casi sien1prc es el un1co n1eci10 por \<:1 cuéll partictpél. el sufrngio. El sufragio 

es el voto. que el ciudélCiélno e111itc en \[ls elecciones: en el se deposita su 

confianza. sin1péltiél y afinidad ideológicn tiaciél cictern1inado candidato o 

partido político. El sufragio es el instrun1ento de todo sisten1n den1ocréitico. 

por el cual participa el ciudnc1;::u10 con10 integrante del sisten1a politico. ~ 

través del cual elige a sus gobernnntcs y se en~Je co1110 parte de la 

soberanía de la nnc1ón en sus tres niveles: el fcctcréll. el estntal y el 

municipal. 

Para Arturo Núrlez Jirnénez "el sufragio concreta la participación del 

pueblo con10 titular de la sotJcrzuiiél pnrél integrar los órganos del Estado 

{poderes públicos) que tienen en \Ct elección su origen y functan1ento. Puede 

definirse el sufr<="igio co1no un n1cd10 ciel que disponen los ciudactEtnos para 

participar en las decisiones col8ctivé1s. De éstCts. la 1118.s trascenctente es la 

que tiene que ver con la des1~Jnac1on de los gobernantes. El sufragio cun1ple 

una función electoral y constituye un tiereclio político que se otorga a una 

parte de los integrantes de unél con1un1dad nacional -los ciudadanos-. para 

particip8r corno electores o con10 clegiblcs"1.1 

···;..1lL11ulJ.,1·, .. .-;..:.:i···· 
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Las modalidades que nos plantea la Constitución Política que contiene 

el sufragio es que. es universal. es libre. es secreto y es directo. 

Prin1ero.- es universal porque tienen derecho a él todos los niexicanos 

que satisfagan los requisitos establecidos por la ley. 

Segundo.- el sufragio es libre. en el sentido en que el ciudadano no 

esta sujeto a presión o coaccion alguna. pélra ejercer su derecho. 

Tercero.- el sufragio es secreto. en el sentido en que el ciudadano a la 

hora de ejercer su cfcrecllo de sufragar goza efe plena ga1a11tia de que sólo el 

sabrá la preferencia de su voto y nadie n1as 

Cuarto.- el sufragio es directo. porque el ciudadano vota directan1ente 

por el candidato de su preferencia sin interrnediación alguna. 

1.1.1. Funcionamiento Real del Sistema Político Mexicano. 

La otra cara del sisten1a politico mexicano. es que. aun cuando la 

Constitución de 1917 le dio una organización política den1ocrática. corno se 

observa en lo establecido JLffidican1ente. su func1onan1icnto se encuentra 

alterado principalmente de dos agentes políticos: el presidencialismo y el 

partido del Estado. 

En efecto. estos dos rasgos han intlibido el ejercicio cfemocrático que 

otorgan las garantias consitucionales. cabe seiíalar que la Carta Magna dota 

al Poder Ejecutivo de facultades que lo tiacen notablen1ente superior frente a 

Jos otros poderes. La Constitución de 1917 dio al presidente de la República 

cuarenta poderes. los cuales han aun1entado o han sido niodificados. 

Histórican1ente el presidencialisn10 tiene sus antecedentes nias 

próximos en los gobiernos de Benito Juarez y Porfirio Díaz. Pero es hasta In 

época posrevolucionaria con el surgin1iento del Partido Nacional 
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Revolucionario que la personalidad política del presidente adquiere mayor 

fuerza y estabilidad en la vida política nacional. 

Por principio. la aparición del PNR cumplió una serie de necesidades. 

a saber: "contener el desgajarniento del grupo posrevolucionario: instaurar 

un sistema civilizado para dirirntr las luchas por el poder y dar un alcance 

nacional a la acción politica adrninistrativa para lograr lfls nietas de la 

revolución rnexicana'" Pero existe tan1bién ot10 n1otivo por el que Plutarco 

Elías Calles ideó In c1eación del PNR. Tzvi MccJin explica que después del 

asesinato de Ob1egón Calles tierecfó la posición cJe jefe rné'1xi1110. pero "ésta 

situación era sun1anH..?r1te protJlen1citica pc:1r;;1 un jefe n1é1xirno que no podia 

ser presidente. y poi lo tanto con lu creación del PNR la Secretaría de 

Gobernación debería de perder su in1po1iancié1 políticet. debili1:--?ndo las 

posibilidades de acción del presidente de la República y crcancfo un foco de 

imposición electoral y politica .. 

Así el PNR. a diferencin de los posteriores PRrv1 y PRI. sirvrcJ con10 un 

instrumento de c1orninio del jefe n1axin10. Calles a tr;:1vés del PNR logró 

ejercer su poder turtivarncnte tiasta el grado de ctebilitéH la autoridad 

presidencial. Y fue precisan1ente esta pugna de poder entre el presidente en 

turno y el jefe máximo lo que llevó a este ültimo a perder el control politice. /\1 

intentar continuar el n1axirnato en el periodo de Lázaro Cárdenas. éste 

último. hizo valer las excesivas facultades que corno presidente le otorgaba 

l5 Cos10 V1th·a 1: •. D.init:! El Si~terna Politico 1\1cxic;.ino Cu~1rlerT10~~ de .Joaquin r.v1urtí? MC>'1r.u 
1982 p 35 TarntJ1t•n Oct.1v10 Pa/ e~cr1lJ•! que el on~¡en (!(•I PRI ~e vncuentr;1 L'll PI propó~1to 1j•• 
nsegurar la cnnt1nu1d;HI (l•'I 1•·:11fncr1 ¡10•_,revoluunn,1no. :1rn1·11~1.t;1dn por las C¡ll('rt.!lla~. entl•! Jo~ j(:lt:~. 

mihtarPs '.'.ol)lt>-.r1v1cnl1"S clt' 1;1~~ quen~1s y tra~;torrios qu•· sucPda:r()rl '11 r1crroc;:11n1L'nlo li•~ Poriiriu Q1;1/ 
Vénse c.'n ~El Onro Fil:-introprc:o"" en México en la Ohr;i de Octavio Paz FCE Mv..:ico 1987 pp 329-
330 
lG Medín. T .~v1 El Minín1:tlo Prc~idencial: Historia Politica del Maxirnato. Ed1c1oncs Era. Mexa:u 
1988 p -40 
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la Constitución y ... en lugar de supeditarse .::11 PNR. Jo convirtió en un 

1nstrun1ento polit1co 011 1nanos del Prcs1ck~ntc de la Hepu!Jlicé-1 .. 

Posteriorn1ente se dio l[l trélnsforn1élción del PNR i1 PHM. y de 8h1. n:I 

actual PHI. irnc1.:indo el proceso de unificac1on. organiL.:icron. control. 

n1a11ipulElción e irnpos1cion potitic:.:i. Ln un1011 entre el partido del Estado' y el 

Ejecutivo tejió un;_-\ 1ed ele pocie1cs que enc.t11nl)lo éll scaur1do. ciado que el 

presidente en tu1no p.:1só a ser autornC:1tic.-in1erite JCfc supre1no del partido 

i:- lbid p 1l>·1 

18 En ndelar11l• r1n•, r<>l•_·rirt!llhJ', ,-1: r.11~,dn l~t'vc,111•-llJ11.111u !r1',!1!1H uJ11.1! l lHl L1 .1 • .l¡t·t1v~1L1(J11 <l!' 
P;::uttclo tl•• E!.t.1dn L'.,t.1d<"11,irn11.H.:H·r• 11.1 .,,,:,,y, .. , 1i·.:1d.1 !H-,r .11•111110·~ '.~··! 1,•r:1.1 <'nfrp 1·!1•1'. 
por LlH~· J.1v1.·1 l.>-1~1 •. J:i ;· l'.1 .;,,., .. ::.::-r ~·!<J'y•' :" ,j(· C.1ill·~. ,i1n .. ¡1,.· d• ¡,,,¡ 11·~.,11n1Jl;-i1~ .• • ;1n1plo;111i.•111t• 
t•fl 1•! t:tff'•O lit' L1•, d1·• .1 ! 1, '•' :~Jrt r.1t•' lic) ¡Jt•r.J,·1.1 •.¡J t_,IT.\<.~··. ! •·•,,·111 :.1i El 1'·1111.J•J <'.(111t111u.11·.i ~.1c·r1,J¡, 

CO/TlO en Ull prOIH'IJ"() u!l.I 1n~.!1\lH ltJ!l ···.t,1!;11 ;11 »!'!'Jf<•to d·· 1.-1 t·•/IU<'f.l<-1;1 jlfli1:1.·,¡' y rr1;1•; iHl;ol;1111 .. 
:s.c1-1;:1ta E! PNR •,ui ~ .. ·110 •:r1 '.11~. clo.:u111,~rll<J~ 0!1e.1.1J.-., (J!' t11·1 t10 ~.,, prp~;.,ntu y ;1ctuo corno p.11t1dc 
estatal" Lu1s .J.:1v1c•r G:up(11l El P~"lrlido dn la Revoluc1ó1n lns1itucionali.rada 3 XXI rv1Pxtco 19CJ:::' 
pp 102 y 173 Pc1u tarnl1rt•11 ~,,, lt• ha C:dlil1c¡1cJo a 1".f1• p:ut1(lo 1_n1T10 d•' notJ11.-•1110. pfoC1i!I y autur!l;1r10 
{con 1cJ;:1c1éH1 al regrrnen). l-H11co. ti.!o~·nu1n1co 'o' de 111a· • .i~. En!r•• olrn:, <1tJJt'!1vo'> (•x1s1e11 a~.oc1ac101i.·· 
pero tarnb1en c11t1c.;1.., qLa:. o v11<'lv•·11 1<1 .1<111:!1v;1::1on o l;'"l ;H1ul:111 f'r•r cp·rnp/(J p:i•;1 /...,l1!¡:H1cJr;1 t..1¡0,1'· •·I 
PRt desctc ~.~J OllíJ•:n nn tt1<~ t1n p~1111do di: 111;1~.;1s '..1no tlt.' i.:u;1d1<J'.· y:1 q1H' ·¡J, l1.1tJl<11110:. tll'.' 1J1t p.11:1.1u 
de 1nns:15, 11:1l;lar1:11110'. d••I r<..!p••,!ro dt..: •,11•. r111<•111t•rc,: •. <J,, :.1 pt..·1c•·¡,t...1{or1 dL! cuota:. y <!l'I 
f1nnnci;¡1111cn1u .1tdó11on10 <J•• J.i-. •!lt·cc1ur11·: •. pero L11:r1 .-1.110 1:•, q\Hº no l1H' 1•! ca'>o <lel P!'--JR 
Ale¡ancJra Laiuo~ Ln•, O:rn1•r1<··. dt·I P:1•11c10 Un:co 1\1~··:>'.r.n u;-.,¡;.~.~. r' f37 Cfr con P.11,10 Gor1.·dic,• 
Casanova El E~t.11lu y !o~. P.11!1(!CJ:, p.._,1 1t+c<J', ._.n r.1,_·x1r_n r.1 .. .-.1r o Er¡1 193? Poi n1r;1 p<1r-1P J.i·. 
ttp<llO!]t<I~· ft:;1'.11'óld;t, J··'H d<Jt,.•t•', • t•'t,;l•'tJ', y , ... :,trJiJ1J'o1c1;•fl',t':, ('..:.11lorr Dii;.·•·r\Jt'! P.1rlt._•:1,;H1•.u 
Pcnpcl). no ~.on d<'I tu.Je, ;¡¡J,·,~u:1.J;1:., p;11.1 ,,,,,~,l·c...:H Ll.i¡o 1 ... 0~; y ~·<>lu e~.o:. 14'! 1111110~. el :..1<:.h~ni.1 d>' 
Pill1idos en J\1':1::i..ico E•, , Luo 'l'Je p:u.1 •:! c.:,i•,n cj" un e~,111cl10 LOrt1p~1t:1!1vo -p;u;i n11•cJ1r el q1.1do ¡J,. 

dc1nocr;1c1a t.•nt1t> tHl '.-.:·.lc·111a ¡,:-1111:.!1•,t.1 y otro <.,011 1it•l1•s- pero r10 ~.e P\H--.-i .. n 1r;1•;l~Hl.1r <~'...,J'., 

deno1n1n<1c1one:; <1 c;i~.o:. cun ~:ur1tv ... t0'., d1ft._•ft.'1lle'.. r,,11;1 1,1:. que l1¡¡:ro11 cr1•:1tJ.1•. Verbtgr¿u_:1;:i, cuando 
Sru1011 ~e rclierL' a ·.1~!Prna'.. <lt' p<1rt1llo 1in1co (¡11Pdorn1n;1n11•) o P<1r1(•t,:.1111:0 :1 par11dos d1~ notnerno. t(; 
hnren en un .1r11lut•n1t• pol1t1ro llf' c1•·r11oc:r;1c:1;1r, (j, .. ;,uToll.1<J<1', El r·on!t•xtn dvf;-il1;1 1.-1'.; p;11f1<.ul,111d,11J<" 

dt.• L''>il~ (Jt~no1n111;:1c1<~rw:--, A~,, ¡.1¡,.•, ;: .. rn:ull'.l' . .il PPl '-"P:ut1do tli- E.•.1;1<Jn-= t'.IJO :,IJ t·c;r1!P.xto 111•,torn o y 
prest}flfC por•::.:: ,1cf;ir;11110•, •.11 dil<'1t·rK.1<1 tor1 lo•, p:1rli1lcv, ch• <''.,!adn dt' co!!t' tac1~!;1 o COflltH11'.l.l 

porq1u• ~.1 tJ1cn 1:!• <":t'rtu qc1•: ._.¡ PR! 11;ir·.e '1' !"º cunlorrn:1 cun10 tH1<1 1!~.1r;1!cq11 t•<,!;1!;11 ·y 1.nnf1u1tJ,· •; 
as1rn1la :1 f¡¡ t•h!<' ¡,.11\1(]1-.1;1 ¡·cr\ 1:1 ,.111.- ;1.ln11rll'.t1.1hv.1 y con 1.-1 1•1111_• p0l1t1c;1 r1;:1r· {v•~.1·.1: r ... 11·¡<111 l~.1 

L<i¡uo~. dlld) t¡¡-, d1Tt•(•'l>\'1.1·, t;1!f•{J"'!\ .,,. <LH11•n '.,•J', fl¡¡¡¡J 1:111·11!()". \."di~Jrn!11.o~. r•rt !,¡J•: /llt'dlO'.., IHIL"-•. ,. '..tl 

•!S.lfUctu«I -~lJ!I ffo.I'. !'IL ,l'!J•ll" ,., :(,' j'dd d«T• '·<'I pt·!(J .1qt11 fldfHld 'JIH' ll;1ct:r f•(J!.i: 

'lllt._' f.-1:. dilt•rt .. ,. 'l'd 1•,-, •· •·'t L!, 1rv1t1.¡· !.1:¡J!,H'l1 d1·!cr111.r1 l '>ll'> 1111¡,ltt:.1<,lUlh•' •·r1 
el du<;,uro!lo r~-i:ot•··:¡ ~r_;, .ir F r' 1·r: .. ·,: •. , ;1h'11:J•·n1-i:. ¡ .. 11,1 ,.¡ i_.¡•,.; EJ í'RI t,.1¡\> 1:1 d1·rir1n1111,1i-,1ú11 ll•· 
=Pan11Jo dt• Eo.,t.tLlO'-- c1, la•, oern.i'> ..:ic1p ti .·:Jc:on•:·,, 1¡r1;1~. ;u·in '"'"l~'li!C", y u!1.·1· .• ¡1;UL.1;1!1~· •. e~ .. t1t~c:11 ~.¡¡ 

un1Sr(1;1~l l1t.v 1-or11!,.111ci.-1 •,u tH·~;t·nH>!H;1. t1oy 1:r1 rJt",•ncdro •,¡¡ hir1cHH1 ,-..n1r.il1?:1do1d d•: l;-1 l'OIÍttc;i 
nat1011.i1 nuy pu~·~.!.I .i P"a:r..1 vur <.>! {l\'t.:11n1u rJP le•. rJo·.1~•1f;t1J•_, ;u1!!'11é.;/e'oo ~¡J lu'.1(Jrl y Ct.Holu'.lUfi cor1 
el 9ob1crno ~1tJ!1 v•q•'l1!t·. y (1<' .ill1 •,u °'"f1o~ntH~Hn1cn:r1'-' of1c1al 11 o!H;1;il1~.!;1 y ~.1i r::t1";1.-1c•r rn;1-.1f1e.11Jo1 
traducido n1L1'., IJ1e1• eri un CG1p~)r,1!1v1•,n10 í.ltir: y;1 ·,,.- tanib;1IP<1 ~· ltH~1/.i lft..~ In:. c:..:.1rnf;10~ t...'rl 1<1~. 

onenlnc1onc~ colectivas 
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Los origencs du este puente relélcional de poder lo podernos localizar 

en la politica de n1a.SélS del carclcn1sr110. cuyo objetivo era organizar a IZl 

sociedad posrevo\ucionana en sectores o clases" Pero esta organ1zacion 

sectorial bajo la guia estatal tan1bi8n engendró el paterna\isn10 y et 

clientelisn10 político 

Ot10 t1echo que contribuye a fort81ccer la figtirél presidencial es la 

ubicación gcográficZl de l.:_1 Cu1ciad tic (\t1éxico. es clec11 en el Distrito Federal 

se da una concc11t1.:_1c1on cJen1of_Jrilfic0. econórnica y pol1t1ca. lo cual ha 

conver1ido a \.::1 enticlact en un orgClno vital de \;i nación·· Y puesto que el D.F. 

es donde residen los poderes de la Urnón. asi corno el lugar donde 

despacha sus asuntos el presiclentc. se t1Zl for1nZlclo en la entidad una 

especie de aureola de poder 

A) Las Facultades Constitucionales Del Ejecutivo. 

Las F a.cu\t;:_1cies Constitucionales son aquellas que otorga 

juridican1ente la Ca11él l\/lagncL y lo cual le cla 111ayor peso en su actuación en 

comparación con el Legislativo y el Judicial. 

Las principales facultades que otorga Ja Constitución al Ejecutivo son: 

el derecllo y fncultC1d ele nornbrar ét los principales servidores públicos 

fecierales y la de ndn1i111str.::11 los dineros públicos de la Federación. 

1 .- En cuanto al nrin181 punto 121 Constitución establece que el Ejecutivo tiene 

la facultad y derec\10 para non1brar a sus princir>élles colaboradores. esto es. 

los secretarios de Estado, los directores de tas parnostatales. la de 

directores de organismos t11partitas como es el del IMSS. la del Procurador 

General de la Repltblica y ele\ Distrito Federnl. é1Sí co1110 proponer al Poder 

h.· , 11 •. 1· ··. r.:· q•¡1: ,.·,!;1\1,1' ,•1•1"""'1.1 :" 1·., ,;,. , '.11!l"r" ,; ... pd1a ,,11·_. 
·.l!.Jo,•.• "' L1t110 el!· .:.n .ild<' Cc•c:•>I .i: L;1 Polit1ca de r.'laza~ d•!I Ca..-don1zn10 :-(J1uon1·~~ Era. r'.Jlc.o11co 
1987 
~- Cos10 \/11lc9as Daniel. op. cit p 2 ... 

25 



Legislativo. él los c<inclicJ;:1tos pnra oc:upnr los rninistros de l.:::! Surncn1n Co1tt_! 

de Justici;i y a ID'.> Enib(ljnclorPs y COnsules t::n otrélS n~1cio110::..::. p~11;.1 que· 

éstos lo apn:c·b.::·11 

2.- f~e:"..;pec-J'> <:"JI ~:;.__:;¡ur1~k1 ¡:..u11to !d l:u11~;t11'...iciuri L'!Or~v1 ;ti L-:¡ccutr'JO el control 

c1e ~Hnf)lio;, y v;111,-idci:-~ ;i:__~¡,,-~•.:!.cJS ci:...· tzi c:conu11!!:1 nacror1¡d c'n!rc· lo:_:-. qui: 

destacan: "lé1 ¡v)/1t1c.:_1 fr~-;c;1! J;c"i ¡~olitr·::;-1 cJ1~: p1L'c1·:1~> Jc:1 pol1irc:.;1 cf(: in'Jc:rsiun y 

obras public;-1~.:" l;.i pu!1t1~::·1 rJ,- i1npor!:1c:ont:•; v C:Hl1·.:1u J .-::··xh~1ior. L·i pcdrttcd 

turístic;i y rk~ tollo el ~-,,_;ctc11 tk~ or~¡,::1111'.;111:· .. _; el.-.:.; :-·r1:r.:ll1/.:.li."i: 

partir.ipn' ·1()n c:_;L1t;1: · 

los otru.::..; do'~ fJ'.._)(!•·ll:; d•: ¡_¡ Uil:;1/l c-._;;11--i ·:.':~~ (_·! lh:;cct10 rx1r~J flC)rnbr;-11 y 

rernover a los p11r1ci¡ 1~1lt-:-~·, ~~, :r\.:1ci:.:.ri.:"; r-': d::11·:(·;s .-!•: !;i N;1, .1u¡1 <c?'.:. i cn1no In~~ 

relacionrtcla~; cvrr Id ,-.:1 .. :orio:n:,i r-·'.-;to l:lt\ 1 1~:· ho pr,_,.,.,.,1.::-1'!" un:1 1;-~·itrz1li::7 zH:-'0n 

econó:11lc<i. yc:i q11c: el LJ<:cutrJo c1:spn:1-~ de! pi·_:r-in~ .. Pl•ch·rf_-. r);r¡·-! ,_¡ ni;-i;i::Jc, 

de la <Jdn1i11i:,tr.:H-:1c·H~ pti:)l!ci 

Al Podi..::1 ! t::'.:_.;;:.-..!~1:;vo sul.in1c~nt~-; k-: t1.-1 íi::::i;:11..iu 1~1 opc Oll ,_-¡;: ar1~r-,r:.-.·¿-1r ~·., •1r1 

dichos irl~}reSOS V euic~;O'.?, '/ (!:1c.J.:-1 /¿1 -.::.;utx1rdi11zici;~1:1 '._JlF il~1'1 fn._,nt~-; ,¡¡ 

Ejecutivo en el c;:11npo f_;Olitico c:st,,.: nLir1c.:::1 st_' opc,n•::' T0: ·0 ,t1~.,,0rrl1r: :::1ori ::c~c· cid 

por ser éste c;I ¡efe· cl~J Pr-U y t.~n clonr_Je 1;1 CC1/l)j)DSICl<n1 cJ... .. : 0rnh1s c:nn1:11.1c.; 

estit gcner;:ilrnentc: C~)111puc:,t;f \~r: :·>LI rnnyor1<1 pcr r11d1t;-1rrh:.:~-~ cJ..:! •:·:-~\,_=-: p;irt1dn 

B) Facult;:ides Meta-Constitucionales cJcl Ejecutivo Fcctcréll. 

les restél éHJ10rH..l<:~d n ir~~"' CJtíD de;::, pnclc:res SC-Jn qur· el F:jr-:ct1t1vo <O-S en l;i 

realidacj el jefe ciel P;:utrdo Rt..·vohic1onc-1no lnst1tucic:innl y por lo l2Hllo quien 

r::· 1.:,·-, 



elige a los candidatos a los diversos puestos de representación popular. y a 

su sucesor. 

En cuanto al primero. en la realidad el presidente en turno es quien 

funge como el jefe real del PRI. A partir de la toma de posesión. él es quien 

elige a los candidatos que el Revolucionario Institucional presenta en las 

contiendas electorales. Y si el presidente no designa a lodos los Céllldidalos 

a puestos de representacion popular del Revolucionario Jnsti!ucional. si elige 

a los principales. con10 son los gobernadores. los senadores y los rJipulados. 

así como a los de los principales rnunicipios; a Jos dernas los no111brarán los 

más cercanos colaboradores del presidente. 

La designación del candidato a la presidcncra ele l.:i Ropúblicét. 

"corresponde al presidente en turno la selección de su sucesor":·:· tal y co1110 

sucede con los principales cargos de representación popular. Por ser el jefe 

real del Partido. es él quien escoge al candidato que lo sucederá. para 

después presentarlo al partido y los sectores como el elegido y a quien 

apoyarán. 

C) Del Sistema Corporativista. 

Además de ser el sistema politice mexicano un régimen 

presidencialista es también un sistema corporativista. y es aqui donde el PRI 

tiene en gran medida el encargo de que esta maquinaria gubernamental 

funcione. 

Desde su fundación en 1929. el Revolucionario Institucional tuvo corno 

su prin1ordial cornctido aglutinar a lo principales caciques y jefes surgidos de 

la Revolución. pero es Lázaro Cárdenas. quien sustituye dicho sistema para 

22 Jbid. p. 191-100 
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reen1plazarlo por el del corporntivisrno. a tr8vés de agrupar. a los sectores 

sociales. Con10 anteriorinente se explicó. en n1anos de Céirdenas el PNR 

comienza a perder su función ele partido que dirin1iél los conílictos entre las 

diversas facciones del grupo rcvolucion.:irio. tnrnbién dejaría de ser el n1edio 

de dorninio ··que pen111t1;:i él! jefe n1flx1n10 de l;:i revolución. clitigir la política del 

país -para conve111rsc.• en- una inst1tuc1011 est.":1tal lJflJO el control ctel 

Ejecutivo"··· Esta accion condujo a LHLaro C8.rdenas a transforrnar el PNH 

en un partido de n1asas con la función de 1ntern1cdiar las relaciones entre el 

aparato estatal y las organizñc1onos sindicales Ln potit1ca de n1asas del 

cardenisn10. concel)idn po.r.:i <.1111pl1a1 su tJasc de poder politico. ayudó él 

organizar a los 111<ts cf1vt~1sos grupos soc1¿1lcs obreros. can1pesmo~~

empleados pl1blicos, ~Jrupos de Célpas nir:c:!téls ele 1ZI pobl0c1ón. n1ilitares y 

empresarios :_ Asi. tres son los sectores incorporados con que tia 

funcionando el partido desde carcienas: el sector otJrero. el campesino y el 

popular. 

Posteriorn1ente con el PHI la corpo1at1v1zació11 de organisrnos se ha 

dado a traves de "asignnrle a cada segrnento un nUrnero determinado de 

puestos en las políticas 11ac1011al. estatal y local":'~ a can1bio de n1antener el 

apoyo al gobierno-partido y a la estabilidad social. 

2 3 G;urnlo Lu~~ •• L1v1.~r El Partido de la Ro.:voluciú11 lnst1tucionalizada. (MC!dio siglo de poder en 
Mi::..1co). La formación tlel tJuevo Estado (1928-1945) l\lh•>":cn S19lo XXI. p 228 

2·'! S• tJ11•r; 10·, 1·n1¡·r1' ._p1<,·, ••;¡ c:1"·•l.1rr:i1 1r1c.l1i1r1'.J', ccu110 t,foqu.· e11 (<! PRtJI. Lñznro Cardenas no 
,lt",,'ll11JO ta 111.;lo¡¡l,\lh'r;1 llt 1 I(> :,.•,:11.\ll '· ·.¡ l.U!Tl•·fl,!ilrlh•', rlD (j(•J¡lrl'.JO iJ l<I 1111ClélllV'1 PllV<1d;1 I;) 

e~¡l.1rT1l'111.1,·101: <l•· •,1i~, 1111.1 .u1H ·• ~1· Llrirl dt· ',c1•. <11~,t 111~.u'. llt·cl;:iro con10 ··a~.1u1to uc 1ntt~r·:~ putJl1cu la 
or(¡;1n17.icron p;11ron;1! Y t•I 1 t'.o ¡\,· :1'¡0·,:ri cJ(' i930 prouuc,~ un clccrcto t1e lt•y al c¡ue lla1nó· .. Ley d1• 
Can1;ir.:1'.. 1ll' C(ifli.•11:10 1• l11t1t1•,:11" /~'·• ;1pu11!.1 A1r1;1!dCJ Ccudc;ll~J q11<' p;un f•,:1:;1r qt11• lor, 1~rnpre$ilflO•, 
f'ur11t."1nrt 1t'l1111r '.~, ir1c\l1',1ón t-n •".1.J torrn1rl;it;lt~ 111'1qu1n;u1<l nr~Fl1111:al1va. ~.e f!~.1;1t1!cce la inscnpc1on 
te• ~u'..il ;1 1;1 C.1n1~u:1 t.1:.1.:;1 t.··~:o c·on10 un rl'qlH~.no p<1r:1 pcJ<lt>r clt>rJ1car~.e ;i lo"i n•~uor:1os Pnra rn.:-iyor 
1ntonnac:1on 11t.•;1~c Arnall!O C01dotJ,1. op. cit. 

;:":;.':. RotJCr D H~1n~en. La Política del Dc~arrollo Mexicano EcJ1t S XXI p i33 
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Los trt::?s :;ectn1c~.:.. con su fu11c1ori requlc1dnr;:1 y nctlv<tnclo y orientnncfo l<i 

participé-ición CHH1.:1d,-111:1 llz111 ::,.,1do pt~_:/;:1 c/;n 1 e pnr.él !...-1 ~;u~;te11U1c1u11 de:! 

presidencia!1sr-r10 y dcd p::-ulirfo /\ C'llo t;Jt1!11i(~!l ~1yurJo lo f,:lll~1 clo presenc:1¿1 cli_] 

verdaderas oposiciones pz1rticl1~;t;is 

Así. la pol1t1c<l n1t}x1c1nn ha tenido con10 tur.:_:¡¡ funcJn1JlC!11t.:-1I 

corí)Offltivizar a los 11)(i1vicft10~1 t-·n scctur(-·~> par;1 ilJt-~90 .-i1ili<nlos al p<1rticfo de! 

Estado. es ck:r:ir r10 /1;1 c;..:1~'-lido flf1ziu(H1 y n11f¡!;:-111c:i:.1 1nclrv1cfual er1 lz1 

participación pulitr(:d :-.inn t11k1 corpor.:-1tiv1z;1c:ior1 a b<:E'.!--; de ot1jelivo~.:; 

con1unes por parte clt~ 11Hl!v1cluo sector. y de pos1c1ones afines e11t1 e los 

sectores y e:! p¿11trcln 

O) Del Contralisn10 Politico. 

Las caré1cteristr(:<"-lS planteacJéls <'lyuclnn pura ver por qu8 el sistern.:.1 

político n1exicano es un siste1na centr.:J/istél, donde tocio suceso político 

nacional, local y rnunic1pal gin~ alrcdeclor de dos agentes politicos, el 

presidente y 1=1 nartic!o auberr1.:1n1enta!. 

Con10 se vio con el presidencialisn10 y en el corporativisn10 todo qucdél 

centralizncfo rt dos aaentes. por lo quG en p11ncipio resta fncultEtdcs él los 

Poderes Judicial y Legislativo. por las fü.CLJltéldes que t1er1e el ejecutivo as1 

con10 la ex1stonc10 del Revolucionano lnstitucionuL que no tla sido sino unr1 

institución cncargwc1~1 cie ser 1nstrun1ento de cfc.:si~JrE1ción cJ(: los que 

ocuparan los diferentes célrgos p1JtJlicos. <1.'_..,¡ r:on10 tJn ¿lp:11 ;itn que~ pcrn1it(~ \a 

rotación del poder político é.l las nuGvas gcri.:~r.:1c:ionc:~-. 

D1cflo centrafisrnn se cia léHlto en el c<1111po ele!;::. ccunorrli;:-l co1no ele 1~1 

política. por lo que no existe u11 fecJcra!tsrno. LHl.'1 vc:;dc1der.::_1 drvisión cJe 



poderes de la Unión. un régimen democratice. por la no existencia de 

verdaderos partidos de oposición ni una detentación de la soberania local. 

Lo anterior porque. tiasta antes del 1988, casi todos los puestos 

públicos eran ocupados por candidatos priistas. por los siernpre supuestos 

triunfos del PRI. con una fuerte falta cte presencia la oposición. ctebido a las 

mismas condiciones del centralismo. presidencialis1110 y corporativisrno. 

Donde servidores públicos y funcionarios estaban a111arr<-ldos de una u otra 

forma. por eje1np\o. de oponerse servidores públicos. legislativos y judiciales 

a lo establecido por el E1ecutivo. quedarian vedadas sus carreras políticas: 

de oponerse un poder estatul 8 Jo establecido por el Ejecutivo. quedaría 

vedado de ayuda econórnica federal. 

1.2. El Sistema Electoral Mexicano. 

En general la in1portancia del sisten1a electoral radica en su 

agregación corno factor estr ucturante del sisten1a politice y la función que 

ejerce sobre el proceso de formación de la voluntad polilica. Pero igual hay 

que señalar su influencia en la conforn1ación del tipo de gobierno. Luego 

entonces hay que ver al sistema electoral como un factor determinante para 

la existencia de un gobierno unipartidista o uno de cohzilisión. y tan1bién su 

influjo en el desarrollo de culturas politicas diferentes. 

Pero antes es necesario responder a la p1egu11ta ¿quó es un sistcn1él 

electoral? Esto con el fin de precisar la definición que usaren1os al tiatar el 

tenia. No es vano aclarar que la definición del término a oscilado entre su 

uso restringido y su conceptualización en el sentido rna.s n111plio. para el caso 

nos apoyamos en la delirnitnción del concepto que hace Dieter Nohlen. para 

quien .. los sistemas electorales detren1inan las reglas se~1lJn las cuales tos 
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electores pueden expresar sus preferencias políticos y scolu-1 las cuales 

es posible convertir votos en cscar"'los parlarncntarios (en caso de 

elecciones parlnn1cntnri.:is) o cargos de gobierno (en caso de elecciones 

de presidente, gobernador o alcalde) . Tarnbíén existen lus definiciones 

que se apegan n1ás a su aplicación legal cxplicBndolo con10 "el rnétodo, 

procedimiento o las regios procesales a través del CUéil se ngust~ In 

elección", para elegir a los rcprcscntélntcs populorcs, , a través de In 

emisión del sufragio en donde particip.:i el cfudadano con10 actuante de In 

soberanía nacionnl. 

Por otru parte la tcrrninologí.::i que explico los sistcn1i3s clcctorulcs 

con10 de representación por rnayoría (absoluta o rclaliva} o 

represcnt.nción proporcional, encierro en cadu p.:iís un c.:iso sui géncris, 

dado que estas expresiones estan cargadas de méHiccs, por lo que su 

significado es dificilmcnte con1parabte. Nohlen explicél este problcn1a 

para hacer un estudio comparado de los sistemas electorales, "El Estudio 

Comparativo ·· { ... ) no sólo se enfrenta a la contingencia de los 

fenómenos en estudio, sino también a un trato científico diferente según 

países, culturas e idiomas, que se expresa en una terminología de estilos 

propios. 

En particular en el sistema electoral mexicnno existe una elección 

simultanea, o sea, se designa al ejecutivo y al legislativo en el rnisn10 

proceso y su veleta no es única sino una par.n cada tipo de elección; la 

duración del mandato presidencial es de 6 años sin derecho a reelección. 

y el sufragio es directo y de mayoría relativa; es también, un sistema 

mixto al incorporar la división y elección legislativa en uninomilales y 
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circunscripcionales. donde hay un voto para el candidato (uninon1inal) y otro 

para las listas bloqueacias y cerradas (circunscripción). 

Adernas cie léls ca1acterislicas scl'ialadas el sisten1a electoral 

mexicano. tiene las siguientes caractt .. ~risticas generales: 

a) Es un siste111a con legislación en la n1ateria. que establece la expresión de 

la voluntad popular a través de la en1isión del sufragio. así con10 las norn1as 

en el juego de la luclla por el poder político. 

b) Su forn1n legéll establece en buena n1edida procedin1ientos y garantías 

de111ocrat1cas. sin en1tJrirgo su aplicación se ve violentnda por acciones 

extrapoliticas en1anadns de lu rolacián del PRI con el gobierno. 

c) Su legislación presenta histórican1ente carnbios. por lo que la hace 

constanten1ente rnodificable. 

Cabe anotar. que el sisternn electoral actual es producto de las 

reforn1as politicéis 1eallzada entre 1989 y 1994. por lo que se podría decir que 

es un sisten1él electo1al transitorio por sus const8ntes niodificaciones. 

El sisten1a electoral n1ex1cano. corno la forrna de gobierno. está 

también contemplado en la Constitución Política. en el articulo 41. parrnfo 

séptimo. que establece cuatro particularidades. y son: 

a) Que la organización de !ns elecciones federales es una función estatal. 

una función del gobierno ft:!cler<JI. que se realizarñ por medio de los poderes 

Legislativo y Ejecutivo 

b) Establece que en la organizacion de las elecciones intervendrán. 

participando, los partidos políticos y los ciudadanos de acuerdo a como lo 

establezca la ley. 

e) La Constitución sefiala que dictla tarea se realizara por medio de un 

organismo público. que dispondr<1 de personalidad jurídica y patrimonio 
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propio. para que se norn1e de acuerclo a reglas jurídicas propias r1aciéndolo 

autónomo frente a cualquier otro organis1110 al contar. ta111bién. con recursos 

n1ateriales y hun1élnos propios. Es decir. el Instituto Federal Electoral es un 

organisn10 fonnac.Jo poi representantes del Poder Ejecutivo y Legislativo con 

la participación de representantes partidistas y ciud.:1danos. que realizarán 

tas tareas y funciones que conte1npla el articulo 41. 

d) Establece cinco principios forn1ales que en todo momento debe vigilar que 

se cun1plan y apliquen: certeza. legalidad. irnparcialidad. objetividad e 

independencia. 

-Certeza.- porque los resultados electorales así corno las disposiciones 

y sanciones deben apogélrsc él la veracidad de ros flechas y resultados y no 

a resultados y hechos falsos. 

-Legalidad.- porque todas las disposiciones. actos. hechos y 

resultados deben disponerse y darse apegados a la ley que los reglamenta y 

sanciona. 

-Imparcialidad.- porque las autoridades de dicho organismo deben 

actuar y disponer cuando asi se requiera. con la mayor irnparcialidad posible 

sin preferencias de ninguna especie para con cualquier partido politico. 

-Objetividad.- porque los resultados. actos y hechos que disponga el 

organisrno. sean lo rné'Js apegado posible a la realidad. 

-Independencia.- por el hecho de que en la reciente reforma el Poder 

Ejecutivo deja de tener representación en el Consejo General del IFE. el cual 

quedó integrado por un Consejero Presidente y ocho Consejeros 

Electorales. Así por prirnera vez el gobierno federal no tiene presencia, no 

cuenta con voz ni con voto en la organización de las elecciones. 
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Principios por los cuales debe orientarse en todo momento dicho 

organismo electoral. Los principios corresponden a hacer de las elecciones. 

procesos lo más claro y transparentes posibles. 

1.2.1. Composición del Organo Electoral. 

El mismo artículo Ü<'l la personalidad al organisn10 encargado de los 

procesos electorales. c1otélnciolo de autoridad en la materia y con autonornia 

respecto a sus decisiones. 

La for1118 con10 se integran los órganos que est1 ucturan dicho 

organismo electoral. estL'i seilalado en el rnisn10 articulo. y n1ás 

detalladan1ente en la legislación electoral. el cual explic;-t que el órgano 

superior de dirección del organisrno electoral. estara cornpuesto por un 

Consejero Presidente y oct10 consejeros electoralos. 

Los órganos ejecutivo y técnicos contarán con el personal calificado 

necesario para realizar dict1a tGrca: clispone a la voz de la participación de Ja 

ciudadanía en ta con1pos1ción de las rnesas directivas de casillas en los 

procesos electorales Por últin10. 1nd1ca que el organisrno encargado de la 

vigilancia del desarrollo electoral se integrará n1ayoritariarnente por 

representantes de los partidos políticos. 

A) Principales tareas del Organismo Electoral. 

En su párrafo noveno, establece las principales tareas encomendadas 

a dicllo organismo, corno responsable de los procesos electorales. que 

son:25 

:u Lca1slnaón Un1vcr~dan¡¡ Cont;t1tución Politica do los Est.-1dos Unidos Mexicanos. pnrncra cd1c100 
1991. UNAM .. p 34 
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a) las relativas al padrón electoral. desde su organización hasta su 

depuración y actualización. 

b) La preparación de la jornada electoral. desde su organización hasta su 

calificación. como lo disponga la ley. 

e) Córnputos y otorgarniento de constancias. es decir la suma total de los 

sufragios de la elección en sus diferentes niveles. así con10 el otorgamiento 

de constancias que ncrediten el triunfo de los supuestos electos. despuós de 

haberse concretizado el cómputo final. 

d) Capacitación electoral. la capacitación electoral del organismo. 

corresponde al personal que lo integra así con10 a los ciudadanos que sean 

escogidos. por sorteo y depuración para la con1posición de las rnesas 

directivas de casillas. 

e) Educación cívica. la educación corresponde a los actos que realice dicl10 

organismo que ayude a la sensibilización de los ciudadanos para que 

participen en los procesos electorales y coadyuve al desarrollo de nuestra 

democracia. 

f) Impresión de materiales. el organismo se hará cargo de los materiales y de 

la impresión de los que sean necesarios el día de la jornada electoral 

g) Atender lo relativo a los derechos y prerrogativas de los partidos políticos, 

tanto los establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos como por los de la ley electoral. derivada de la misma. 

h) Publicar las sesiones de los órganos colegiados electorales en los 

términos que disponga la ley. 

B) De la Solución de las Divergencias Electorales. 
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Los párrafos décirno. décimo primero y décimo segundo. serlalan un 

sistema de medios legales a los cuales deben sujetarse los inrniscuidos en 

los procesos electorales. asi con10 un tribunal autónomo que tiaga cun1plir y 

respetar dicflo sisten1.?t legal. tan1bién estélblcce lél con1petencia y 

organización del tribunal en los procesos electorales y los requisitos que 

deben cun1plir los n1agistrados que for111c·n par1t! del tribunnl elector.:.11 

Establecen prirnero que la ley creél un sisterTiél de n1edios de 

impugnélción ele los cuales tiene conocirn1cnto dicl10 O(QéH1isr110 electoral y 

un tribunal autónorno. que sera órg;ino jurisdiccional en lél n1ateria. Dict10 

sisterna electoral darf1 defi111tividncJ El l;:is c1istintas etélfJélS de los procesos 

electorales y garantizélra que los élctos y resoluciones electorales se sujeten 

invariablen1ente al principio efe la lcgzil1c1nd 

Segundo. 1nd1ca que el tribunal tendrél la cornpctcncia y organización 

que deterrnine Ja ley: funcion81n en pleno o Séllas regionales. resolverá en 

una sola instancié! y sus sesiones sernn plitJlicns Los Pacieres Legislativo y 

Ejecutivo gLJ.rantiZé"Hé'ln su cfebic.fa rntegrución. Contrn sus resoluciones no 

procedera juicio nr recurso éllguno. pero nqucll.-::1s que se dicten con 

posterioridad a la jornada electoral solo podrr'111 ser revisacJas y en su caso 

modificadas por los Colegios Electoré.11~~ en los tónnmos efe los articulas GO y 

74, fracción l. de la Constitución. Para el ejercicio de sus funciones. contara 

con cuerpos efe 111ag1straclos y jueces instructores. los cuales seréin 

independientes y responc1eran solo ;:11 n1tlnd;:ito ele lél ley. 

Tercero. que los consejeros n1zigistr;iclos y los rnagistrados efe! tribunal 

deberán satisfacer los requ1s1tos que scflalo In ley, que no podrán ser 

111enores a los que scf'1al8 lél Constitución para ser rninistro de la Suprem¿:i 

Co11e de Justicia de la Nación. Serón electos por el voto de las dos terceras 
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partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputndos. de entre tos 

propuestos por el Ejecutivo Federal. Si dicha n1ayoría no se lograra en la 

primera votación. se procederá a insacular .de los candidatos propuestos. el 

número que corresponda de consejeros mngistracJos y n1agistrados del 

tribunal. 

Dicho Tribunal Elcctoréll. tiene autoridad y jurisdiccionalidad en la 

materia electoral. así con10 l~s resoluciones que dictarnina tienen en 

apariencia el carácter de cicfinitivas. por no prestarse a juicio o recurso 

alguno que n1odifique lo dictaniinado, excepto la elección de Presidente de la 

República. 

C) De la Calificación Final de los Procesos Electorales. 

Con la reforma de 1993 al COFIPE la calificación final de los procesos 

electorales quedó a cargo del Instituto Federal Electoral (IFE) al extender las 

constancias de n1nyoria de OiputCJ.ctos y Senadores: sólo en caso de existir 

controversias e in1pugnaciones por los pa11iclos políticos o los candidatos. 

quedaria a cargo la resolución de éstas el Tribunal Federal Electoml 

(TRIFE). quién seria el que decidiera la procedencia de las impugnaciones al 

proceso que presentan los particios politicos y los candidatos coadyuvantes. 

siendo sus resoluciones de carr'1ctcr definitivas. f')Or no prestsrse a juicio o 

recurso alguno que n1odificase lo dictan1inado. 

En el caso de la elección de Presidente de la República. la calificación 

estaría a cargo de la Cá1nara de Diputados erigido en Colegio Electoral. 
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1.3. PARTIDOS POLiTICOS Y LEGISLACIÓN ELECTORAL 

Los partidos politicos son un producto histórico. surgen cuando 

el sistema politico ha alcanzado cierto grado de autonomía estructural y 

de complejidad interna. que significa por un lado. un proceso de 

formación de las decisiones politicas en las que parlicir>an varins partes 

del sisten1a y. por otro lado, entre esas partes están cornprcnc1iclos teórica 

y efectivamente los representantes de aquellos a los que se refieren las 

decisiones politicas20 

De hecho el nacin1iento y desarrollo de los partidos esta 

vinculado al problerna de la participación. es decir. al progresivo nun1ento 

de la demanda de pélrticipación en el proceso de forrnación de !Lis 

decisiones pofiticas. Asin1isrno Jos par1idos con10 conductos c1e expresión 

política son instrumentos de representación de los ciudadanos, es decir. 

expresan. organizan y representan a los ciudadanos. De esta rnanera. la 

actividad de los partidos politicos en los escenarios electorales, asi con10 

el peso de las reformas exigió en éstos un perfil dentro eje la sociedacl. Al 

finalizar la Revolución Mexicana aparecieron diferentes fuerzas que 

respondieron a estructuras de representación polit1ca que den1andó la 

comunidad mexicana. esto obligó a los partidos politices a tener cierta 

estabilidad y permanencia en los comicios. en algunos casos muy 

precaria. (ver anexo 1 ). 

Ahora bien. en 1929. con la campaiia presidencial de Ortiz 

Rubio. el PNR par1icipó en su primera contienda electoral. De acuerdo 

con Alejandra Lajous, esta organización surgió con10 un partido en cuyo 

centro reunió notables de la burocracia política para preparar las 

27 Norberto Bobb10 y N1cola Mn1teucc1. Díccionario de Política. Siglo XXI, MCx1co 1982. p_ 1184 
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elecciones y conducirlas28 . Es así con10 el PNR se constituye con10 el 

prirner par1ido politice cfisellado corno rnnquinnria e/ector.:il en 1929. 

El partido de Estado con su actual denominación (PRI) toleró 

hasta los años ?O's lél existonciél de tres partidos secundarios (PAN. PPS 

Y PARr\/I) los cuales no tuvieron posibilidncfes rertlos de contender poi el 

poder20 

De estél n1anerE1 algunos ¡Jéllliclo~--; políticos cJc oposición ~e 

configuraron en pa1tic1os settél1tes. corno el PPS que sólo prc:;entó 

candidato presicJencicil en 1952 y apoyó t1a~;tn 1 DB2 l.:1 crindidéltur.;¡ priíst<.-1 

a la presidencia. El P/\Rrl/1 no se apa1ta de este perfil. y en cuzinto al P/\N 

desde su origen se rnzintuvo corno un;:·1 oposicion lc;1I t1c-islél los 70's y una 

estrategia antisiste11121 en los SO's 

Con10 se puede observar. In cultura polit1ca electoral en fv10xico 

se hn definido por la l1eger11011iu de un par-tido que cornlJmn pa1ticipación 

electoral con niecanis111os cic cont1ol del gobierno sobre Jos procesos 

electorales. En esta perspectiva Silvia Góniez Taglc serlaló 

"El predon11ruo del PRI en los órganos electora/es. Jos cs!recho::s 
lazos existentes entre el PR! y los organ1s1nos guberncunentalos qur:}. por 
medio de recursos cconón71cos o presiones sobre /os electores pueclcn 
favorecer a este pa1ticfo los rnétodos ele autocalif1cac1ó11 do los procesos 
electorales y la p1Bsenc1a tan 1rregulor de Jos par11dos de oposicrón en 
muc/Jas entidades del pais i1an dado por resultado que sea el PRI el 
principal actor de los fraudes e 1negularic1ades ya no por una cuestión 
moral. sino porque en general. es el único p['ut1cio que tiene la posibilidad 
de introduc1r 1nodlf1cac1ones en los resul!udos electora/os'~~"-! 

..,!<¡ V;i!ch:·~; Lt'('l1:11du TI<' 

TCCIL'll/USN 

.30Gt.nnüz Taole. Silvia "Cont:;,~!o~, y L'Unfr,1'1"-·L:r;n<-'", t·n ._., ~,,-1 .. 1¡1.1 eff." to1.il ni•-·.•JC-<.inu" E~ludios 
Sociológicos de El Colegio de MCxico. Vol \/!, r.J~1 1G r~i,_·_.:1co F<"lf3 p 20 



El creciente control que el PRI fue adquiriendo sobre los 

procesos electorales y lil presencia tan irregulFtr de la oposición. pern1itió 

establecer la sensación que los triunfos del PRI J1an sido garantizados por 

los funcionarios gutJernan1entales a quienes corresponde la supervisión 

de las elecciones y en In n1ayoria que este p.zntic1o n1antiene en las 

instancias electorales. 

Para Silvia Gón1ez Tagle. con10 PEHa Juan Molinar 

Horcasitas3 1 el fr.:iudo opera rnedíante la agrcgr!ción de votos al PRI y la 

disminución de éstos a la oposición. En donde el fraude se constituye en 

una práctica genernlizacfa. sin que sea univc1sal u '1on1ogénea. ya que 

para estos autores opera en las zonns cfonde la oposición no esta 

presente. 

Desde la discusión del proyecto de la Reforma Politica de 1977. las 

organizaciones pnrticip.:-i:ntes sefialnron que un problerna no resuelto era 

la calificación cJe las elecciones y la definición de .. fraude electoraf"32 Es a 

partir de esta legislación electoral: la Ley Federal de Organizaciones 

Políticas y Procesos Electorales (LOFPPE). que empieza un ciclo 

importante para las reforrnns electorales rnás significativas en Ja historia 

político electoral de México. 

At1ora bien. el s1ste1na de partidos políticos en México se ha 

vislurnbrado con10 un factor in1prescindible para la transición política. en 

este sentido resulta esencial conocer el grado de confianza y apoyo que 

ofrece la ciudacfnnia 81 sisten1a de partidos vigente en nuestro país. Así. 

el próxin10 capitulo pretende esbozar las características generales de la 

~ l' M<.=''111ar Hon::10.,1t.1~ • .Ju;m El tiernpo de la lcgitin1idad~ Ed C<il y Arena Me:.oco 1991 

~•-Gon1e>7 T~n11~. S1!v1.i op. cit 
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cultura politica electoral. donde sin duda convergen elementos 

fundamentales como por ejemplo, la disposición a participar en las 

actividades de un partido politice por parte de la población. o bien. el 

grado de confianza. credibilidad y eficacia de las instituciones. 
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CAPITULO 2. 

CULTURA POLÍTICA ELECTORAL 

Pensar y proyectar el funcionamiento de un sistema político tia 

implicado históricamente imaginar el tipo de ciudadano que debe 

funcionar corno su agente y su sustento. El surgimiento de nuevos 

partidos. las transforrnacioncs internas de los ya existentes. las distintas 

fases de la rcforrna electoral con sus profundos efectos en la forn1a de 

entender y practicar la política para este tipo de organizaciones. la 

proliferación de movimientos sociales. el papel mas responsable y 

vigoroso de la opinión pública. etc., son elen1entos que obligan a una 

evaluación matizada de las identidades político-electorales configuradas 

en la vida nacional. 

2.1. ANTECEDENTES DE LA CULTURA POLiTICA ELECTORAL. 

La cultura política como objeto de estudio en nuestro pais 

tiene su momento de inicio en el trabajo de Gabriel Alrnond y Sidney 

Verba, Tl1e c1v1c culture 3~ el cual es publicado por prin1era vez en 1963. 

Este trabajo se ubica dentro de la perspectiva teórica del desarrollo 

político. en el cual se estudian las actitudes politicas de cinco paises: 

Estados Unidos. Inglaterra. Alemania. Italia y rv1exico. 

Hasta 1963 e inicios de los 70 la discusión solJre cultura 

política en México se t1abia lin1itado a ensayos culturalistas corno "El 

laberinto efe Ja solee/ad" de Octi:lvio Pélz3·t ó ensayos de pretensiones 

33 AhnorHl G.1t.1:t y :_:;,~1.1 ·, '/, •: .l 1111_• Ct'JIL: Culture l=-';J1H>·r1to11 r-~····· .Je1~,·-·y f-'r11•c .... 1¡H;n 
Ur.uvcr~1ty Pi l.'..,~ 19G3 

3-1 P~u Oc.\,1v10 El lahcrinto cJc la !;Olcdad F CE r.,.11··,,.1t.o 1970 
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psicológico-culturales como "El perfil del hombre y la cultura en Me-.:íco" 

de Samuel Rarnos35 

La o!Jra de Alrnond y Verba deslizó la discusión de la cu/turél 

política n1exicana t1acia estudios en1piricos basados en proyectos de 

investigación ospec1fican1entc construidos para el estudio efe l11s actitudes 

y forrnas de socializacion pal1tica de los niexicanos. En est;i nuevél 

tendencia se puede ubicén "La poft!f?ac1ón del nlf1o rncx1cano" de Rafael 

Segovia3G 

En la década de los 80 e inicios de Jos 90 esta tencfencin 

asume la direccion efe estudios ernpiricos a pa11ir de encuestas que 

buscan explora1 el con1portan1icnlo. p~trones de conducléJ, norn1¡is 

internalizadas. rasgos y tendenc1élS pol1tico-soc1ales. etc., corno "Los 

valores de los n1e .... ·1canos /i/,é·nco entro la tradicion y la rnoclcrr11clacf'-=-' 7 y 

"Los valores de los rnc}x1cnnos l\1é'··1co en t1ernpos efe carnf.J10'":'.~' de 

Enrique Alducin Ab1tia 

La discusión sobre cultura política es una discusión cornpleja: 

tan sólo el térrnino es una expresión abstracta. ya que se le atribuye un;:i 

din1ensión sut)jetiva de la política. Sobre la base epistcn1ológica del 

mismo. los clásicos corno Alr11ond y Verba propusieron que cuando se 

habla de cultura política debe sor con referencia al sisten1a politico. tal y 

35 Ran10~. S<HlHH;J El perfil clel hu111tir1...• y l;t c.ultura en r.11{,,xicn. E"O F~.p;1'.:1 C.1'p(· r·.h! ... H.ar1.-1 ~~ ;~ 
MPX!CO 19C-.3 

3G Sl'nov1;1. Rill<lt~! Lit pol1t1.racio11 del lllllO fllCX!(;<-ltlO E• Cnt• r:1·¡ º~- r.~<","!·-U r-~' ~ 1<.o 1S<"/.'._;, 

37 Alduc1n Abilt.'.1. EnrH11i.• Lo!;; v,,lorc-:> de lo!:: n1f~xicano::;. r.h~xico: untre la tradició11 y la 
n1odernidad Torno 1 ErJ Forn,,r1!0 Guit:J1.iT G;u¡;zrne."- /\ C: ¡\/i1.•;.-,1c:o 1CJf3'.] 

38 Alducin Ab:!:a. Ennquc Loz. valorez. ch.• los n1ex1c~·H10!>. flléxico: en liempo:; de can1hio TurHu 
11. Ed Fomcn!oCu11'.lril! [3;¡¡1,1in.::i<.. A e f.1L'X!CO 19S.1 
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con10 os interiorizr:irlo en elernentos coonosci1ivos. 3fectivos y evaluativos 

de tos fenon1enos políticos por los n1u::.?n1bros cíe unn co111unidacPS:!_ 

La cultura politica en esta perspectiva indicc:1 la forrnac1ón ele 

orientaciones colectivas que los n1ier11bros de un grupo co111pa11en sobre 

ciertos hechos u objetos. Pero aden1ás refleja lo construcción conceptunl 

de una parte de la realidad politico-social de una cornunidnd. con10 son 

las actitudes. creencias. valores y en espec18I. norrnas. conductas y 

practicas con1pa11icjas de una unid.:ici social frente al sisterna político. Lo 

cual se manifiesta a travós de consolidaciones culturales en el tien1po y 

determina las orientaciones péua la acción·W. 

Evidentcn1cntc la cultura polit1ca es una piezn irnportante para 

explicar las costun1brcs y el cornportan1iento clcctornl. La relación que se 

establece entre cultura pol1tic¿¡ y p1 ocesos elcctornles se explica por el 

conjunto de actitudes que orientan la participación electoral de los 

ciudadanos, partidos politicos y gobierno pélra n1nntener y reproducir un 

sistema electora/. 

Algunas 1nvestigac1ones nortean1ericanas se llan elaborado a 

través de esta relE1ción: cultura politica-actuación electoral. 

Antes de la obra de Aln1ond y Verba se elé'lboraron estudios 

tendientes a rnedir el con1porta1n1ento del voto en Ja n1asa de los 

electores de acuerdo a categorias subjetivas que deterrninan la decisión 

de votar. Entre estos estudios se encuentra "The voter decides" de Angus 

3~ F'"-1.l' •'T:' · ··:1t.r11,,.;1tti•. y ~1:1·cto', d!'pc•,1:~1110, •. d':.! co1110 !o•, 

1u1<:•(•':. d• 1,1 '·'"1n11Hu.11 :,_1111·11;1 ,¡,. 1n:..t11l_¡r_1{ir1t.'~. ,,. 11c1t11,1:... (J<'! ~1!;t,•rn;1 po!it1co V('1 
Au11or1tJ y v'ernot Op. cit.. f'P 13-14 
4 0 Ctr Lccnner No1l.Jert -Cultura Polit1c,a y Ocn1ocra1tzación Con~cJO Lat1no<:11nenr .. ano lle C1cnc1.:i~ 
Sociales México 1987 pp 10-11 
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Campbell. Gerald Garin y Warren Miller41 y "The american voter" de 

Angus Campbell. Pllillip Converse. Warren Miller y Donald Stokes·12. 

El análisis del con1portamiento electoral. no puede ser 

cor11prendido si no éltrav1csn por la cultura política que lo sostiene. Las 

variables nl<l.s significativas se encuentran en la percepción de los 

ciudadanos en torno a los discursos del fraude electoral construidos tanto 

por los pnrtidos políticos de oposición, el particJo oficiéll. los discursos 

institucionales. gubernarnentales y presidenciales. 

Esta percepción hace suponer que la elaborélción y el proceso 

de actitudes durante un largo penado tia provocado con10 resultndo el 

fomento llacia los valores c::1bstencionistéls, los cuales pueden oscilar 

desde la apatía política hasta /é] decisión de la no p;irticipación politico

electoral: o bien el voto de rechélzo o castigo que el electorado aplica al 

partido oficial como al propio sistema político. dispersándose la votación 

entre los partidos de oposición. 

Sin duda, el involucramiento de una parte de la sociedad en 

una actitud abstencionista no se puede explicar plenamente a partir del 

discurso del fraude. Sin embargo. si este ültimo lo consideramos como 

parte de un universo político-cultural. se puede entonces analizar de 

acuerdo al ambiente desde el cual es emitido. y a la influencia que tiene 

éste sobre el perfil abstencionista en la ciudadanía. 

Evidenternente que los factores que acon1pa11an este perfil 

pueden ser desde una perspectiva del contexto económico-social. 

41 Carnµbell. Ani;_tu!o.. Gar1n. GPr:1!ll. /\1i!ler. VJ;11rcn Thc votcr Ueci<.Jc~~ net.·r~or1. Ev:Hbton 1954 

42 Campbell. Angus Convcrst~ Pl11ll1p Milh!r Wi11ren y S!ok•"• Don;1Jd Th1~ arncrican voter Wrl;iy 
Nev.' Yo1 k. 1960 
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midiendo la disposición de acuerdo al bienestar para determinar la 

decisión a la participación politica. o bien a la no participación. 

La importancia del nivel politico-cultural del comportamiento 

electoral permite designar las orientaciones especificamente politicas de 

individuos o grupos dentro de un proceso electoral. Es por ello. que no 

podemos prescindir de este nivel para explicar los patrones de 

comportamiento en este tipo de procesos. 

De aqui que se imponga la necesidad de analizar los 

componentes culturales que se mezclan dentro del discurso del fraude 

electoral. como parte de una cultura de ta desconfianza. 

2.2. COSTUMBRES ELECTORALES 

Las costurnbres electorales en rv'léxico se inscriben en el marco de 

tos comportamientos y conductas electorales. donde los valores. 

conocimientos y creencias juegan un papel determinante para que tos 

ciudadanos ejerzan su voto. o bien. se abstengan. 

Por otra parte. desde hace aiios. diversos estudios ernpiricos sobre 

comportamiento electoral ser"ialan que hay ciertas caracteristicas de la 

población que hacen mas probable el deseo de participar electoralmente; 

como lo es la información política. los niveles de vida o la educación 

formal, etc. De esta manera, se definen condiciones en que Jos 

ciudadanos se sienten rnotivados para participar electoraln1ente y cuando 

prefieren abstenerse de l1acerlo. 

2.2.1. PARTICIPACIÓN ELECTORAL Y ABSTENCIONISMO. 
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La cultura política electoral tiene como uno de sus contenidos 

básicos la participación expresada en el voto. ya que éste. hi.stóricarncnte. 

fue determinado como fuente de legitimación de los gobernantes. pero 

ademas se ha constituido con10 una categoriél de acción polít1cét par<l Ll 

vida cívica. Es un elernento in1prcg11Rdo de oricntñcloncs e identid~cfes 

políticas (se definen preferencias. lo que in1plica una disposrción política él 

votar o abstenerse). evidentcr11ente el voto es un e!en1ento sin1fJólico de 

la par1icipación po/itrco-elcctornl. Tal con10 lo planten .Jorge /\lonso: 

"S1 los votos no s1gnlf1CiJtc1n argurncntos en /<1 correlac1on de 
fuerzas polit!cas si no tuv1erun que ver con el 1nonto de-.• subsJCÍ/os 
federales pa1a act1viducies part1danas. s1 no reflejaran volunt0dcs 
individuales que una a una se fueran acunn1/ando para dar el apoyo legal 
a la existencia partidaria. el cuento y recuento do ellos lus relaciones 
entre tas votaciones tcndr/a rnenos 1rnportanc1a AdernDs ch::.-~:1r:is ele las 
cifras. de los núrneros. se escancie la rec'l/1cfad c'e luc/JCJ~; cont1cnclas. 
actividad poliflca"-J~· 

Por otro lacio el abst8ncionrsrno en l\.1éxico se ha expresado 

como un fenórneno que incluye ciertos rasgos vinculados a la apatia. es 

decir los ciudadanos que dejan de participar por indife1encia políticn y las 

de aquellos que eligen conscienternente no par1icipnr Aden1<:'1s en esta 

actitud se presentan féls siguientes categorias: el abstencio11isn10 debido 

a Ja convicción de que el voto no es respetéldo. o bien la ineficiencia 

política del voto con10 base del é-dJstencionismo; 121 indiferencia por las 

decisiones politicas y los asuntos de caracter público: y, finaln1ente. un 

alejamiento paulatino de los partidos políticos por una crisis de 

representación. 

4 3Alonso. Jorge El pueblo anlc la::: c/cccio11e::: Cu'1der110'> el<' la Ca~,;1 Chala Mt.:x1uJ 1982. p 91 
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Do acuerdo con J"1cqucline Peschard el sentido del 

abstencionismo "no es unívoco puesto que puecle irnp!ica¡ tanto un 

rechazo consciente a las elecciones y o/ s1sternn de pat11dos corno 

indiferencia o conforrnicfacl latente; hacia ellos. es un te1rnó1netro ohp:·r1vo y 

cuantif1ca/Jlo Oc ia uxtcns:ón e/e Ja part1c1pac1;.)n electoral 

Lél partlcipac1on elector;1/ rfisrninuyo en la~; elecciones 

presidenciales y el abstencionisrno se incrcrncntó cJe 1982 a ·t 983. Sin 

en1bargo la experiencia de l.:1s clnc:cione:-. del G cJe julio dl) 198e expresó 

una alto gracJo de con1pc-tencia elector;il, de actiercJo a est;1s cltr;1s en 

1988 asistieron :·1. lc1s urnns -'!'4.-iG.070 e!cctor(:S. n1cno~-; que en 1982; n 

pesar de tener un pdclron qtJe en 1 fJG::~ c1ecio un 7'04 7 .5·l0 y un 

abstcncionisn10 que ~;e inc1ernontó en este~ periocio en 1 ·1·3~7. 729 

(48.30º/ó); sin crnb~ugo en 1994 6stc cJc:~crccio considernblernente c•n un 

22.27c'll} y él nivel ele f)<irticipación rebnsó léls re9las con 77 73·~~. (35 28S 

291 ). 

Cierinrr:enl1_! no pr...JCO'.; vat<.Hl. !;:1 n1;:1yori<1 q11e no lo hace: no 

muestra el 111en01 111fc;-rc:s por /c=1:.; c:lec1;ion·:~s. dn t:::sto~. ;.u tuertn n1otlvo 

es el onnlfabc•tisrnn politico en el que so encuentr<=ln scrneticfos: los que 

quisieran participar no saben córno. loG otros se cncucntr an 

desencantaclos poi l.:i faltt~ de crecl1bilíciad. E:/ af)stencionisn10 es lHlél 

fuerz;i prt:::~;c:ntt·- en el c:spcc:tro político que~ clC?S!:J<'1Sf<.1 el consenso qlH~ 

neces1L:1 el Sl'..:·tl:rnzi pofrt1co ~-nc:xicariCJ 



resultado politico rnsgos ele ilegitimiclncl y debiliclarl C>n los pa111clos 

políticos. En lél población abstencionistn paulatinan1ente avanzó la icJcél 

de que no tenia caso volar; "¿para qué?", ha sido la preguntn n18s 

común. "s1 de todos n1odos va a ganar el PF-?f" Esta crecnci;1 consolicJucJa 

por el tioinpo t1a sido reforzélda con hechos corno los acontec1cfos en 

torno a cancl1c.lnturas opositoras. cJestncanclo en ellns l<l de Alrnn/·éÍn en 

1940 y In de Hcnr iqucz en 1952 • y rccienterncnte en 1986 en 

Chihuahun. En estél c1in.:ln1icr1 In pLtrtic1rx1cion electoral ciud8dn11a t1n 

tenido rnuy poca in1poriéH1c10. aunque t1a sido evidente que el PRI buSCél 

sus votos. aunque lo Linico que rclntivan1ento tenia asegurado erél el voto 

corporativo. el que h<:1st;:i <lntes de 1988 obtenía con la prcsion OJcrcida 

sobre los integrélntes de J.:1s 01gan1zrlciones controlacias por el Estado. 

Sin duda el .:-1bstcncionis1110 l18sta antes do 1988. rnuestra una 

tendencia de con1portar11iento electoral de rect1;:izo por 10 poca confianzél 

que se le tiene a la ofectivlcfad politicé'! cicl voto 

A partir de In rcfo1 rna política do ·19-¡7 se esperaba una n1ayor 

participación electoral. contr<lrizirnente pélra 1979 el abstcncionisrno se 

incrernento en un 50.3'1(>~'. pero en 1982 disrn1nuy6 a 29.30°/o. para 

nuevamente elevarsr: nn 1985 con 49 22°/). En !;is elecciones de 1988 los 

ciudadanos abstencionistas a/canzoron el 49.59°/o, sin crnbargo en 1991 

este indice sufrió un c.-irnbio significativo al decrecer al 39.25°/u. 

45 E!,!;1-... 1:.ui-l1cL1:1¡1.t. r•«'• -.11,l!1 lo·. l•uri.<-'.'U', •·r1 !d ~.ucc~.1(]1) pr·~~.1d• 1.c1.1I. qtJt: c<11r10 l;1 d•~ 1D10 

nnccn •J•• u11.i 1up\1n,1 ;1t111·11 1 <!•·I '1111¡·0 ''º~J•·rri~1n~•· ,1~,i cun10 l~l prup1,1 111cor1ro1r111U:1d cn1d:1dar1c1 e~. 
evrdúnle ¡1nt•' i.1 1r11¡,u•.u.•u11 •l• 1<1'.. c.H.d1d.1to·, ol1c1.1!,•· r-11 l.1 •;11c·~~.1ur1 pr1•:.1(J.·nc,~11 01: 1~)·~0 (•I Pl'.JR 

ya t1ab1n ~ICIO lré!r)<.,fon11;1do l"ll PF~t.1 IJUf (!) q¡¡/)tt:nio d<' L;l/'dJU C<irdcr1:1' •. y ,.,1r,1 l<I SLIC(!~>IOll "<~ 1US2 
el part1c1o en ¡·od•·1 y;i t1;1t~i.1 1on1:Hlo «tJ ;1<:tuc1I dt>nrH111n;H ión P;n11dCJ Rcvoll.1c:ron;1110 l11~.lill1c1on.il 

lPRI), dc~~PUI..''.• lit' :,u ;1-..1n\l)iV,I CL°!t.•IJ!.ldd l.I 1°1 dl' t:llLIU (Jt• 19·1G Uro.i tH"Vt' t::.:µl1C~l·~1Óll ~~OIH•.' l;_i 
sucesión pfl"'SIO•'rh;t;JI 1·~, l.i c¡u<..' pre:ser1t.1 Er1r1qut~ Si•rnz_. 1':1 ~u cn•_,.i:,.·....: "Ld :.ucc:.,:cn en la l11!:.tOr1a 
1910, 1940. 1952". v1·'.~l'St! en La Succción Pre:::>icJcncial en 1966 ;.,tJr.Jl1ar11 f>Junc10. Coo1CI 0(~ 

Gn1albo. MC)(ICO 1987 PP ·17-Gl 
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posteriormente en 1994 llegó al nivel histórico del 22.27%. Respecto al 

Distrito Federal el abstencionisn10 ha registrado sin1ilares fluctuacio11es 

pero con niveles nias baJOS por eje111plo. desté1Cf1n los dos llltin1os 

periodos electorales en donde se alcélnzaron cifras nienorcs con10 el 

23.81 % y el 20 Asi. encontra111os que los niveles de pfHticrpación 

ciudadana en la Ciudad de rv1Cxico. son supe11ores él la n1ccii<.1 nacional 

observada desde 1 979 Ello es cong1 ucnte con l.:i cst1 ucturz¡ de 

participación que caracteríz<l a lns rcc;]iones n1é'is urbélniz;-1dns dcd pais En 

el siguiente cuadro se puecien observéH las diferenciéis porcentu.::iles 

NACIONAL 

Cuadro No. 1 

ABSTENCIONISMO RESPECTO AL PADRON (%) 

1979 

50.3 .. 1 

1982 

29 30 

28 GG 

1985 1988 1991 1994 

49 22 . 49.~fo 39.25 . 22.27 

44.84 43.00 23.81 20.0 

Fuente: Elecciones en la Ciudad de Móxico 6 de Julio de 1988 Fundnc16n Arturo 
Rosenblveth para el avunce de lu c1enc1n A C Julio 1991 n11mco 

Estos datos son relevantes. puesto que reflejan por un lado. el 

grado de rnotivaciOn que lzi c1uciadé1nia mexic8na ha tenido para ejercer 

su derecho polit1co de votar y por ot:o. una fréH1jé1 de ciudadanos que tlél 

decidido abstenerse. 

2.3. LA SUBCULTURA DEL FRAUDE ELECTORAL 

Genera\n1ente en la ··subcultura del fraud8 electora!". se rnezclan 

términos y expresiones que se ton1an con10 equivalentes entre si. con10 

s:. 



"fraude electora/" "anornalias e 1rregulandades electorales" y "delitos 

electorales" La efin1inac1ón de confusion cnlre estas expresiones no~; 

pern1itirá an¿ifizar la subcu/ltH.'.l del frélucfe con muyor objetividad 

Por frnucJc: electoral van1os c'.l entender el ilcto deliberado ele 

alterc1r significafivarncntc los resultado:.. cu¿H1f1lé1l1vos o cual•t<-1!1vos éHllt~s. 

durante o dcspuL'S dl..' 1<1 JOrnact;:i clccto1 <ti Micntros que 1~1s 

irregularicJacJos se en!1enden con10 las fall<1s en que pueden mcurnr los 

actores en el proceso e/cctoréll. pero que no tienen corno ot11olivc' central 

af!erar los rcsult<1clos elector u/e~; f. n o!rns p.:i/;1br.i~. fé111lo 1;1~> .:iutoriclacfes 

electorales. n·11en1b10:::> r1e los p;ir11dos pot1t1c.o~~ y c1ucJ.:-1clanos puecJen 

provocilr 11regularicJ<1ch:.>s r::~.~ro pued•~ se:r causd dl: tHl ch..!s<:onoc1nHcnto o 

ignorancia de la h~91slacion L'll::cfor<ll 

Por otra ¡xute. t~n el cor1igo pcn<ll p<1r¡i el Distnlo Federa/ en 

n1ateria del fuero connln. y parél toda la R.cpub/1r:a t:n 111aleria del fuero 

federal. se tipifican los actos 11 omisiones qU€"-::" c0n5t11t1ycn faltas o rJe/1ros 

elc~cloralcs Asi todo dGltlo t.:leclor<ll !"!S llll<J to11né1 de f1audo electoral. 

pero no todo lo q1JC se ¡i/cga con10 fr<HJtil: clcc!orLJI const1tt1y-e 11•1 delito 

electora/ En efecto /,1s r 1nificnc1ones qun en esta rnat(~r1n se 

ftmdarncntan. irnplican dcrcct1os y obligacionc~;. asr con10 

responsabilidades para c~rfa uno c:fe los <?Jctoros y sujetos que particip;tn 

en el proceso electoral. como puedo obsc1varse en el siguiente ctFH1ro 

Cuadro No. 2 

DELITOS ELECTORALES Y SANCIONES. 

ACTORES DELITO ELECTORA~-------ART/CULO 

Ciudadanos - H'10<l prosel1tisrno el diél de la jornada elcclo1a/ 403 
, dentro o fuera de /as casillas. ; S;in<.Jun n.· 10 a 

OtJsfaculice el desrirrolfo norn1al de.· los J. /,?:?_.,;~;¡i·. ~~:'..' 11~'. Ó_ 



-----¡-VotanteS.-dei-e-SCrUff,:¡¡-c;~ o--de1-c·ompu10~---

1 - Recoja sin causa prevista por la ley· 
! credenciales de elector 
1 - Solicite votos por pago o promesa de dinero 
! - Viole el secreto del voto. 
1 - Haga uso indebido de la credencinl de elector. 

411 
'.Jarl< ion O•• 

i - Impida en forma violenta la instalación de una 
: casilla 

- Participe en la alteracion del registro de 
! electores. el p<:1drón electoral y tos listados 

~00 d•.i·~ cH 1null~l 

V pri--,r<J1' •l" 3 .1 7 

-----·-·--· __ ' nominales 
- indlizcan el voto en favor o en contra de un · 404 Ministros de 

cultos candidato. p;:irtrdo. o a Ja abstcncron ::.d"'-''"1 <:·00 ,11.:i"' 

~Josq~--
Funcionarios ~-- Altere los resultados electoré1lcs. sust1<iiga o 
electorales destruya bolel<is o documentos clectorU:lcs 

-Instale. abra o cierre dolosan1entc una casilla 
fuera de los tiempos electorales 
- Expulse de la c;:isllla electoral sin c<:1usa 
iust1f1célda <'."l Tt.!f}rescnt<lntcs de p<1rt1clo 
pol1t1co 
- Pern11t<1 o tolert: u snbienclas que un c1udacizino 
en11ta su voto CLHlndo no cun1µla con !os 

. requisitos de lo ley o que se introduzcan 
¡ ilícitamente unil o mas boletas electorales 

- Propnle dolosamente noticias fZllsas en torno 
¡ al desarrollo de In iornada clcctor011 o respecto a 
· sus resultados 
-~ -Propole dolos;:1111cnte not1c1as fals<is en torno · 

405 
so •• 

406 Funcionarios 
Partidistas , :~.~~~~~1r1~~1~0~c 1~1 iornZJda clectoml o respecto él ~o'.J',;;'.;~, ;~;. ,\'x: a 

~- SerVTdOfes 
Públicos 

Apr-:iveche 1tíc1tarnente fondos. bienes 
servicios en los tórrninos del articulo "107 s • .,,'"'' 

dv :' .1 <:· ... -. · 

412 

·- Obligue a sus subordinados o errntir sus votos 407 
en favor de un partido político o cancl1c1;J,to :::..ir""'" e;,. 700 
- Condic1onc la prestacion de un servicio ;;,,,,·;.~. ri',1,'~'.,~n 0 ,, 

pl1btico. la realización de obras pl1bllcéls a la 1 ·• ~ 1 ... -.n., 
--~---: ~r-~1_1siq!1__ ~-S-1 --~~1fr~gi_o e~1 favc:i~- de. _un _partido_, 

~.· 



----·----ipO-iiiiCO~---~----------- -· ~--~----------
] - Destine fondos. bienes y servicios que tengan ; 
: a su disposición en virtud a su cargo, al apoyo , 

____________________ 9~_u_fJ_Pé!_'"1_iq_o_eQli~!go º-~~n_d_id_~to _____ __ _ · .. 
Ademas el articulo 402 expresa que por la comisión de cualquiera de los delitos 
comprendidos se pod1a unponer adcn1as de la pena scfialada. la inhab1\Jtación 
de uno a cinco atlas y en su caso. ta destitución del caigo. Asin1isrno el articulo 
413 establece que los responsables de los delitos contenidos por haber 
acordado o preparado su realizacion en los términos de 13 fracc1on pnmc1 a del 
artículo 13 de este Codigo no podrán gozar del beneficio de In libertad 

rovisional. 
Fuente· Decreto que rcforn1a y adiciona diversos articulas de! C6d190 Pcn~•I p.:ira el 
D1str1to Federal en m:itcr1n del Fuero C:i:-:ll1n y par.:-1 tol.!;1 In H~:pub!1ca en 1natur1.:i 
del Fuero Federal M~uzo 199'1 

Ahora bien. lo rcforrna pol1t1ca de 1977 t1ato c1e clt..:salcnt.:i1 el 

fraude electoral penn1t1endo a todos los part1clo~, pol1t1co~. contendientes 

en las elecc1oncs. designar representante~ en el comité supervisor 

instalado en cada \ugé"lr de votac1on. y concer.i1endolcs <1cccso a l«t 

documentacion concerniente a los 1osultados electorales De rnodo que In 

vigilancia de las urnns por los pa1i1dos opos1to1e~ IH1 sido in1port¡1nte. pe1u 

no decisiva en las conductns electorales 

Es un hecho que por v1i1s practicas o lcgalc~. es d1!1c1I probar 

la existencia del fraude clecto1al. esto debido a su esl<Jbonada. n111T1ét1ca y 

difusa operación; y do otra parte 10 que suele cons1dera1 se con10 una 

acción fraudulentn no s1ernprc representa un hecho delictivo. Esto ha 

perniitido fabricar una realidad ~loctoral an1tJ1valente en los escen3nos 

politicos: por un lado la subculturn del fraude se presenta como 

concreción politica. espccificamente en los discursos de la oposición: por 



otro como mitología electoral·"' en los discursos del PRI e instituciones 

electorales. 

Realidad política o mitología electoral. este espacio ha dado la 

pauta para que dentro de un sistema de creencias el elector se sienta 

como un sujeto no reconocido bajo el carácter de ciudadano que expresa 

su voluntad política en la elección de un programa de gobierno. 

Este terna despertó controversia en las elecciones federales del 

6 de julio de 1988 por la falta de transparencia en los resultados 

electorales rnotivando n1ns severarnente el cuestionan1iento de la 

legitimidad de los procesos electorales. En efecto, las reacciones 

ciudadanas ante un evento electornl influidas por este fenómeno 

generaron dudas sobre la seguridad de ta lirnpieza del acto electoral. En 

otí~S palabras. en México hay una tradición. una cultura del fraude 

electoral. la cual no l1abia cobrado in1por1éHlcia a nivel federal hasta 1988 

en que el escerHHIO electoral se con1puso de una fuerte competencia 

política. el fraude volvió entonces terna de discusión y estableció la 

sensación en la sociedad rnexicana de que el PRI podía perder. 

·~G L;;1 lra~,u rn1tulor¡i;;1 •:lecloral CLHl{lL'll<:.<J 1~! (l!~c.1u~.o ¡:on!c•.t:H1C1 d1~ l.:1 elite ~_!ll el poder. PlH"!~ ~í p.:::1r.J l,.l 
opos1c16n la ~ut.JcUltlH.:'.l del lr~1udc e~ un:1 1c:i!idad con~;tat.:::1da. p<:U<J el pa1tido d~!I Est<ido. con10 riaia 
alguna~~ r1auras ;11 ninndo de ptJcstos pUtJ!1cos. lo'", n~latos rJcl fra11(1e f.•lccloral no deJnn de ser un 
con¡unto de t115ton<H> falllJlosas, qlJL! ~e inventan y rccr•~;in en la 11nag1nnc1011 de ~u~ advc1sano~. 
poli11cos para dL~s;:-icred1tar su f1Jü11a electoral frt•ntc a la opinión p(·J!Jlic<1 Es rirec1so scilnt<1r que 1¿1 
fr:1sc 1n1toJ~1k1 •"!lectora! c~ta con~.tru1da con el s1ornf1c•1clo dl~lld c!el t<'·rm1no ""mrto~ o·Mn11101ogi<i"" 
pur>slo flUC! el n11to 1~~. Cll'it1o y nu ;:1dnHlf' dcrno•;11;1c-16n. ~.1 e! nulo l"· rt•cl1:u:Hlo. dej.'.l de ser !al p.-i1a 
co11vr.r1irsc en f::"lh11!:1 o l1cc1on Oc tal Sth:Orte ql1P 1~1 1111tr.J:ogi;1 elc[·fnr:il d•~t:ier se1· aceptada l'íl ~ .. u 
!:.ent1do de cn:vncra. a-...i la r1ece~1cJa¡l <.le e~l:t f¡;¡-..,,_, ~e e.1o.pifca porqtff· .-i trav.·:s de cl1:i se t.,xpre~ri 

~1nlt":>r:ii1c<1mentp 11na ,, ... ,-il1(1atJ µt•rc1h1rJ:1 que ocn1>1.:::tlrnentc e~. d1fic1I <h' cn111r•rnt><H. o f1nallnentc no !>P 
<1t_ • .,,_._, prot .. u E:.to 11.1 <...11:.idr> un:1 ~1t111o'>IL•r:1 d(• descor1f1;ir1.•a pol1!1c-1 (1et11clo a un:1 "Ct·ll1du111t"1re·· dl· 
11~nHll' ·~·n l•t•n1:10'-> ,_.1,•t;tui~11L•~ :,~, d:1do ClllL' PI tr¡11H1v t·l•:c101al µlH't1f> •,pr un ·.•:cn·to ;1 voc1~~ en 
nuc~tro s111cr•~ll~.1110 polit1co la rn11oloq1<-1 clec101nl ~1~HH11ca ur1.1 p.:1rte ch· cs:1•, c:or1tratJ1cc1nnc~ 
dondr v1c10•> ;n1to11t:ino.., cnnv1vl'fl 1u11!0 con un furrn;1l1~.rno {lt: ;1c:c1urh''.· d1•n1(1c:r."t!1c;1~ 
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En el fondo de esta discusión se encuentra la credibilidad del 

resultado electoral. es decir. la subcultura del fraude se combiné1 con la 

cultura de la desconfianza. la cual impide creer en las elecciones. 

Evidentemente esta manifestación es un obstáculo para generar 

valores dernocráticos. no obstante el proble1na central irnplica si en 

realidad es la voluntad ciudadana quien detern1ina al ganador. o si los 

organisrnos electorales decidan quién y cón10 gana, en el quién se elige. 

en el cón10 se deter111ina si es 111ediante el voto o la negociación sin 

aceptar los resultados electorales. 

Al parecer los discursos en torno al fraude inunda nuest1a 

cultura política electoral. Es frecuente encontrarnos con una oposición 

que impugna los procesos electorales y un discurso institucional que se 

dedica a defenderlos. Estos cliscursos finalmente aportan elementos que 

se mezclan y recrean el ambiente político en el que se desarrollan 

nuestros procesos electorales. impactando el l1orizonle de confianza que 

deberían de generar los comicios. 

Sin duda cuando en una co1nunidad se persigue la de1nocracia. 

ésta implica una forrna de participar en las actividades políticas. sin 

embargo en f\.!léxico los discursos del fraude electoral representan un 

obstáculo para establecer la pluralidad. la tolerancia. el acuerdo de 

compromisos politicos y la responsabilidad dernocrática en las forrnas de 

hacer política. 

Si bien. la falta de credibilidad en los resultados electorales 

indica una inconsistencia democrótica. ta1nbién supone que la 

democracia no puede ser entendida únicamente por la vía de los 

procesos electorales. aunque es parte importante para entender las 
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opciones reales de elección de una ciudadanía. que adopta un sisten1a 

den1ocr.3tico. 

2.3.1. EL DISCURSO DEL FRAUDE ELECTORAL EN LOS PARTIDOS 

DE OPOSICIÓN Y EN EL DISCURSO CONTESTATARIO DEL PRI. 

Una caracteristica peculiar de los procesos electorales en 

México es un escenario en el cual se suscitan agudas controversias tanto 

sobre el proceso con10 el resultado electoral: et centro argun1ental es et 

fraude electoral y el respeto al voto 

El discurso que los diferentes actores politicos expresan en 

cada proceso electoral oscila constanten1entc en dos vertientes: por un 

lado la sospect1a sobre el PRI de fon1entar. in1pu\sar o pro111over el fraude 

electoral: y por otro. las predicciones que exhiben las intenciones y la 

denuncia del fraucle electoral que hacen los partidos de oposición. 

A) DISCURSO DEL FRAUDE EN LOS PARTIDOS DE OPOSICIÓN. 

Este tipo de discursos no es reciente. un indicio sobre su 

tradición lo podemos constatar en el balance que hace el PAN del 

gobierno de Avila Can1act10· 

"En las c1rcuns:anc1t1s actuales ante hechos consumados ya (la 
calificación fraudulenta de las elecciones). el presidente en efecto. no 
puede tu debe cat1f1car lo ocurndo en el ep1sod10 electoral El acepta -no 
de1a Jugar a dudas sus palabras. ni su s1tenc10 n1ás s1gnd1cativo atín- la 
plena 1ust1f1cac16n con que la opinión ciudadana l1a rechazado el fraude 
electoral que es 1nocuttable y n1ás 1nonstruoso. mé-Js injusto y más torpe 
porque la conducta de Ja c1udadanfa. en to que a ella correspondió hacer. 
fue desJurnbrante Sólo que otra vez s1 el Jefe del Gobierno actual no 
::::;;-;1e:16 /a ;-'-:_;~1s~1c 1 .:i ac::va efe apro::;ar y aplaudir el fraudo. si cayó en la 



otra injusticia. activa tan1b1én. de hacerse cómpl1ce. cuando 1nenos por 
inhibición culpoble. ele ese fraude".::· 

Por su parte el Pnrtido de In Revolución Dcn1ocr8.tica, no se 

aleja de esta tradición: 

"Las grandes epopeyas del fraude electoral tarnpoco están en 
/os libros ele ft:}\fo of1c1alcs Son relatos de la óp1cci popular que pasan ele 
generación en generación Los abuelos cuentan aquellos robos efe urnCJs 
etnbarazadas en los uernpos e/el Gene1al Alfonso Corona do/ Rosal. el 
presidente cJel part1cfo tncolor que rnás t:ernpo !1a duraría en carnparJa 
(dicien1fJre de 1958 .:i cltc1cnJf}re de 1964) ".:.~i 

At1ora biu11. actunln1entc las principales irnputC1c::iones efe 

fraude electoral en los partidos ele oposición son J;is si9t1ilc::-ntcs: 

Cuadro No. 3 

IMPUTACIONES CARACTERISTICAS 

1. CaríUscles ó Brigndns. ; ACarrco de votnntt.;s con lr:t finalidad 

: de que voten poi el PHI 

2. ·RaSurado. dc-1 Padrón E1cct"c;r-a1. · Elin1i11¿ició11 c:n el p;:idrón de los 

-·-----~-~·-· 

3. Ratones Locos. 

¡ non11Jres de un buen nlimero ele 

~ ciudncfanos que pueden votar por la 

) oposición. 

Votantes que v<Hl ele una casill;-1 a 

otra en busc;_1 cíe la que le 

, corresroncJc porque la autoridad 

electoral le tia carnbiado la ensilla en 

la quo le::.~ concsponcie votar. sin 

4 7calderón Vega. Lrns r-lletnoria::> del PAfJ Ton10 1 E<l .Jll~. f.1,·xi•:~, 1~•61 f' 235 
4 6 Área electoral dd PRO. "'Los Protogon1:-,ta::;" Expo Fr<1ude 92 . .'.3Pp!1.- n1r,11' 11 19':'2 (7·•~1rnvo) 
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4. Operación Tamal. 

5. Opcracióri-Manitas. 

¡previo aviso. 
·~-~-l-- ________________ ,. ___ . 

J Desayunos masivos el dia de las 

j elecciones. organizados por los 

1 priístas. con la finalidad efe que voten 

1 en favor del PHI 

l-ViO!EIC;ón ch~ los paquutcs electorales 

i con la finalrdarJ de alterar s11 

1 contenido. 

s-:--·-=racas -dc--B01Ct3S ó-~L,-rnas-\-R-C1i-eno de urr1~1~. con paquetes de 

Embarazadas. i boletas cruzacJas en f<1vor del PRJ. 
L_ 
Consiste en la VIOlélCIÓn 

1 gcnera1iz.:idél <.l nivel de mesas 

, dircctiv<:ls de cas1llé_l. de l;:i!.; leyes 

electorales, con el ol>jct1vo de 

favorecer al FlR\ (votan uudr1danos 

sin crecfcncwl y los quü no apa1eccn 

en las listas nom1nalc:s. etc) 

s-:--Fraude--CTbérneüCO ó ln-g-eñ-ie?í-í3 ~-ManrplllilGIOn de Cifras. padrún. 

Electoral. 

9. Fraude con Solidaridad. 

~ credenc.ínles. listas nomir1<::t\c:s etc 

Desde el sistema coniputanzado. por 

parte de lo <lutoridc:td electoral par<1 

beneficiar al PRI. 

ÜÜlizaciÓn de este progranHJ social 

1 con la finalidnd de captar votos a 

¡favor del PRI 
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f\.1ús alla ele ltls inlputnciones. nos uncontrarno~; con un;;1 Sf~rk: de 

denuncias. que n trélves del ci1scurso del frc:1udc elccto1<ll por p<lrtc de la 

oposición se clejan entrever a.sever[l,cionc~; de anon1nl1:::1s. tanto en r~l 

padrón elector.:11. boletas electorales y las forn18s c1c votn1 

1. Paclron Electoral: 

a) Falsific<ición cie lns listas de electores dL! 1<:1s c;,c1si1!~1s. cxcluycnclo a 

ciudadanos sospccl103os cic ser vot<-1nh:-~s de lo~; p::l1t1cios rio preferidos por 

el controlador del padrón na.c.1011al de· electores (rasurado del padrón) 

b) Fé11sificacion dc-1 pé1d1on 1.:!lectoral rcg1strDnclo rlon1l)rc~; !alsos par<l que:! 

el totéll de votantes rc~11strados per rnita n1~nipulz1cioncs en In sun1él cic= 

votos a nivel ctistrital. loc<1\ o nacional P<'HZl déHlc L:l t1n1nfo al p0rtido cie 

preferencia del cont1 olacior. y/o d<.=irl·~: votos a los pé1rt1dos p~1racstatc:1\es 

para que pue:dan 111;11ltt.::11c1 :.;u regist10 1,p.71drón inflado) 

e) FZ1lsificac1ón del peicilon ek~ctoral 1eD1stré-inclo lll<lS de ur1él vez. en 

casillas distintas zi .. ~1cnte de confian?a · palé'!. qu(-_! el dín ele las elecciones 

pueda inflar In votac1on efe\ o los partidos cic p1l;f.._:1cnt:1ci dt:I controlador 

de dicho padrón (operación n1anitas). 

d) Mod1ficac1ón dolosa Uvl p~~d1011 cll;c.torc1I c.:11nl)ianclo \;1s casillas éJ 

ültirna hora (ratón loco> 

2. Boletas Elc::ctoralc.:s: 

a) Entrega a ciertos pi 1;;-::sidc.:ntcs de casilla n1a~-> bo:ctas ~lcctorates de !ns 

debid<ls pélrél que. clc!spues de; n1.nrcarl~s las coloquc:ri en la urna antes de 

la aperturri de casill:=1 (urnas crnbaraz~das). 

b) Dotación de bo!c:l<1s clL:cto1.:-llcs él 9c11tc cit.-: confi;u1zr1'. pa1él que \os 

n1Clrque él Livor ele: los p;1.1t1do~; (je p1efere11ciu ch~I controlador de las 
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boletas y en el momento oportuno las deposite en la urna (tacos do 

boletas). 

c) Entrega de boletas electorales a lideres sindicales a efecto de que 

puedan marcarlas a favor de o sus partidos y entregárselos a los afiliados 

para que los depositen a la hora de votar (voto corporativo). 

3. En cuanto a las forn1as de votar. tarnbién se ser1alan irregularidades: 

a) Votar sin credencial una o más veces en distintas casillas (carrusel). 

b) Votar con credencial ajena una ó mas credenciales en distintas casillas 

(mapaches). 

C)Votar varias veces con la misn1a credencial en distintas casillas. 

Y finaln1ente se habla de las siguientes anon1alías: 

a) Falsificación de las actas de escrutinio y computo final de la votación 

de casilla, declarando más votos de los que efectivamente se 

depositaron, tanto a nivel distrital, como por entidad federativa. 

b) Robo de urnas durante ó después de la jornada electoral. 

c) Falsificación de la agregación nacional del voto ciudadano. 

Estas in1putaciones si bien es cierto que son las rnás con1unes 

por parte de los partidos de oposición. también es cierto que implican una 

valoración politica y estratégica partidaria: es decir. abarca a todos los 

partidos políticos para su actuación electoral. En otras palabras, la 

oposición define su participación como estrategia defensiva contra el 

fraude, mientras que el PRI la define como estrategia ofensiva. 

Nuestra cultura electoral no es ajena a la din8:1nica del fraude y 

su discurso. éstos son reciclados en cada proceso electoral. No es 

entonces de extrafiar que aparezcan constanten1ente otras formas de 

"caracterizar", el fraude electoral. 
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Así. en las elecciones de 1992. la Asamblea Democrática por el 

Sufragio Efectivo (AD ESE) ·1" habló de: 

A) "Fraude Legal"· Las leyes electorales se reforrnan 

previamente para est~blocer el canciado cü~ gobcrnabilldad y perpetuar al 

partido del gobierno en los pocJe1es cstdtalcs. 

B) 

inforn1ativos 

·Fraude lnfonn;:1tiva·· El PHI rnonopol1za espacios 

C) ··Fraude Financiero" Los recursos asigncidos al Pf~I. así corno 

sus gastos electorales cfectuacjos fJOf este partido alcanzan cifrns 

demasiado altns. 

B) DISCURSO CONTESTATARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

Para el PélrticJo Hevolucionario Institucional t1<:1 siclo necesario 

construir un s1sten1a de argun1entos en su cjiscurso político contra la 

subcultura del fraude electoral. 

Así nos e11contran1os que para el PRI el drscurso del f1 a u de 

electoral es una estrategia adoptada delilK~raci~rnente por la oposición 

Bajo esta lógica la .. can1p<lfla sisternatica" de la oposición para min¿.:1r la 

confiabilidad ciudadilna en los procesos electorales ha podido prosperElr 

por dos situaciones· 

a) La existencia de una culturo política que no ha privilegindo al voto 

popular corno la fuente poi excelencia de la legitírnidad gubernamental. 

49 ·Los Operativos Recienft~s"' El Financiero D1c1t:rnbrt.• B 1092 p 46 
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b) La irritabilidad de la población causada por la crisis económica de 

1982. que la t1ace proclive a aceptar la '"culpabilidad'" del gobierno y el PRI 

de todos tos problemas nacionales. 

Ahora bien. para el PRI esta estrategia funciona de la siguiente 

manera: 

··Los pat1idos de oposición se dedican a impugnar todos los actos 
del proceso electoral. antes. durante y después de la realización de los 
co1nicios: y de otra parte magnifican las irregularidades reales y las 
inventadas por ellos. con el propósito de anular la elección en algunas 
circunscripciones o por lo menos deslegit1mizar con el argumento de que 
se cometió un gran fraude contra la expresión de la voluntad popular"so. 

Así. los partidos de oposición. desde la perspectiva del Partido 

Revolucionario Institucional, cuestionan la integración de los organismos 

electorales en todos los niveles. con lé1 finalidélcl de afirn1ar que las 

irregularidades in1pugnadas tienen con10 objetivo favorecer el fraude 

electoral en beneficio de este partido. 

Los argumentos del PRI frente al discurso del fraude electoral por 
tos partidos de oposición es clasificado como una estrategia partidista de 
la oposición. la cual tiene con10 propósito central manchar las elecciones: 

.. Para rnanchar las elecciones los partidos de oposición. utilizan la 
conocida tact1ca de ·poner piedras en el camino·. impugnando con el 
menor pretexto y su1 elernentos de prueba todos los actos en todas las 
etapas de todos /os procesos electorales en los que patticipan .Ante su 
rnan1fiesta incapacidad para probar la supuesta comisión de 
1rregulandades por ellos inventadas. los particios de oposición acuden al 
fácil expediente de al1rmar que el siste1nZJ electoral esta d1setlado para el 
fraude. o invocan que se practicó la ·a1qulfn1a · o que hu/Jo actos de 
·predigistac16n' con lo que caen n1éis en el arnb1to efe la picarescn política 
que del con1portam1e:Jto responsable c.'e un partido nac1onal :) 1 

50 PRI. CEl'J St·crel.iriz1 (J" C,11i.Jt:il~1<:•0n Politw<1 Elcrnento5 paril refutar la vstrateg1a de los 
partidos de opo~ic1ón dirigida a rnanchar las elcr.ciones' Enero 1908 r .. 11rrH:u 

51 lbid. pp 40-·12 
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De esta 111aner.?1. el cfiscurso contestatario dol PRI cvicfencin que 

el sentido y los éllcances efe los argurnentos de la oposición solJre el 

fraude electoral tienen por objetivo des/egiti1nizar al sisterna electoral 

n1exicano. bajo /a idea que donde la oposición no tiene presenciél. 

necesariarnente el PR.1 cornete fréludc pa1a QLllléH las elecciones. 

Corno podernos observar el sentido y profundidad del discurso 

del fraude electoral por fa oposición y el discurso contestatario del PRI. 

obligan a penséu si son suficienterncnte graves las irregularidades 

denunciadas por Ja oposición. o bien. que tan in1po11élnte tia sido para el 

PRI disefiar un discurso contcstatélrio que le cfrt vida al rnisrno cfiscurso 

del fraude electoral. cerrando el circulo discurso del fraude-discurso 

contestatario-discurso del fraude electoral. Finnln1ente para lél ciudadanía 

quedél un espacio· cuestiona fuerternente los procesos electorales y n1as 

precisan1cntc interpelan la creencia de si el voto es respetado. 

Ahor,q f">ien. una de fas entidades donde el discurso del fraude ha 

encontrado condiciones sociopolíticns coyunturnles de reproducción es el 

Distrito Federal. por tal tiectio es pe11inente esbozar un panorama de Ja 

influencia e irnp¡ictos de este circulo discursivo en la cultura política del 

Distrito Federal. 

2.4. ESTUDIO DE CASO: DIAGNÓSTICO DE LA CULTURA POLÍTICA 

ELECTORAL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

El Distrito Federal con10 núcleo urbano ha creado un sistema de 

valores y practicas culturales singulares en los con1icios. tanto de los 

ciudadanos con10 en la n1ec<1n1ca elC:ctoral de Jos partidos politices y sus 
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instituciones. El panorama del D.F. se ha manifestado como la entidad 

con una creciente den1anda de democratización y de an1pliación de 

espacios políticos. lo que la detern1ina en su con1portan1iento electoral. 

Silvia Gómez Tagle al 11acer un estudio de los in1pactos de 

conflicto motivados por los resultados electorales. consicleréH1do que para 

ella los conflictos representan un n10111ento significettivo en las elecciones 

a partir de la confrontación entre la oposición y el PHI. nrgun1enta que de 

1979 a 1985 se establecieron 11 entidades que siernpre han sido 

conflictivas de acuerdo a las constantes in1pugnaciones en los diversos 

distritos electorales: Baja California No11e. Chihuahua. Distrito Federal. 

Durango, Guanajuato. Hidalgo. Jalisco. Nuevo León. Oaxaca. Puebla y 

Sinaloac·c· 

En el caso del Distrito Federal. aclara. que aparecerá como la 

más conflictiva por ser la segunda entidad más poblada (la primera es el 

Estado de México). Sin embargo. considerando los porcentajes, compara 

a la entidad con otras de menor población. construyendo tres grupos: con 

respecto a los estados de mayor conflicto el primer grupo comprende 

Baja California Norte. Chil1uahua y Nuevo León: el segundo el D.F .. 

Hidalgo, Puebla y Oaxaca: y el tercero. Guerrero y Jalisco. 

No asombra. que el Distrito Federal se encuentre dentro de 

las entidades más conflictivas. sobre todo si consideramos que los 

habitantes de la ciudad de México disponen de una cultura politica 

estimulada por una ciudad que funciona corno un centro de actividades 

5 :ZGómez Tagle, Silvia. "Conflictos y contradicciones en el sistema electoral 
mexicano". Estudios Sociológicos._Vol. VI. No. 16, Móxico 1988. 
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politicas y partidarias de México. y con10 centro urbano ha creado su 

propio sistema de valores y prácticas culturnlcs. 

2.4.1. CRECIMIENTO DEL VOTO OPOSITOR EN EL D.F. 

La geografia elccto1<1t hrt mostrado que en l.:is zonas altamente 

urbanizadas del pars corno el Dtsfnto r-cdcral. Jalisco y Nuevo León. la 

votación a favor del PRI 1r11c10 una czird-'1 notable desde los af1os 70. tal y 

como se puede élf)rec1.:ir en el sigurentc cuadro 

CUADRO No. 4 

RESULTADOS DE ELECCIONES PRESIDENCIALES 1976-1988 

DISTRITO FEDERAL 

PP!:i PARr.1 Por.l PSUr.1 

,;;_, 

PSO ' VOTOS 

··~ ... -, ··.:1'. 
' 1 • ·l1'•> 

Este <-.:uadro muestra el con1portarniento electoml del O F .. en 

donde los partidos de opos1c1on incrcment<lron su presencia con un 

mayor potencial de votación de 1976 a 1988. 

Asimisn10 la reforma electoral contribuyó al forta/ecirn1ento de la 

oposición Esto derivó -especialmente en el D.F.- en una e/ora tcndencra 

al incremento del voto en favor de la oposición y en contra del PRI. Las 

raices de este fenórneno se pueden cAplrcnr por la propia situación social 

de la ent1dacJ. en la cual parece mas d1ficJ/ sostener los triunfos priiSfñs 

Sin duda el tipo de cultura po/if1cn en que se ubicn la entidad refleja un 



peculiar tipo de con1portan1iento e·n los cornicios y frente a los actores del 

mismo. 

Es claro que la competencia políticr1 se t1é-1 incren1entado 

parUcularn1ente en el nivel regional Las elecciones de Ct1ihuat1ua en 

1983 y 1986. c1e B<ljé-1 Céllifornia en 1989. t1an revelado que las fuerzas 

regionales -destélcadarnente en la Ciudad de r .. '1éxico- constituyen el n1cjor 

ejen1plo de la disputti poi el voto. cuyo principFtl 1esultRdo on 1988 fue lo 

formación de un nuevo equilibrio en los or~FlnOs de rep1escntación 

nacional (52º/ú de las diputaciones federales. corno 111nyorín. contrn '1-S(>~J 

de la oposición. rel;:ición sin precedente en la t1istori<1 conten1pori1nea de 

México). 

Antes de lri 1ctorn1;i politíc;=i d..:.; 1979. t~\ Dl~.;trito F1;(k~r;,1\ tF-:ní<l 27 

distritos electorales Y~ e11 1973 ei r..,~I sólo obtuvo uno n1é:ynr i~l ! elé-tt1v;1 

frente a la 0Pos1ción en su conjunto: S~).7 1 -<..i c.Jc.:! PF~I. f1e::nh:.: ·10 :"!,';.;, ele~ 18 

oposición. Los rn8.1genos del p.:.:nticio trente a !¡1 opos1cio11 se í..:~:;t1ccl1a1or1 

en el D.F. gradual y clrélrné1ticnrnento él ciifercncia cic:I r8Sto de! p~i~;. t....'!1 

donde el PRI obtenia vcntaj;is r11uct10 rnayorcs. En 19-lb l<'l cri~·;l'.~ dt:.'I P/\N 

- que le irnpid10 presentar C<'lnd1dato prcsidenc1cJ\- 01 i~Jino qu1:.: la opo:,,ic1ún 

sólo obtuvior3 el 28('.·Ü ele l~l votilc16n y el PI-"'"!.\ cons1uuicr;i rnayoria t~11 

todos y cadél uno de los 27 dist1 itas electorales de la ciudad de fv1éxico 

A partir de la refo1 lllLl políticri de 1979. el crcci1n1cnto dcd vuto 

opositor en el D.F. se vuelve pcnnzincntc. Se: en~:;anct1:1 lé1 1cp1ust:ntrl,·:ion 

del país a 300 cJistritos y la CFtpi\¿.t\ pn~,8 <.l tcno1 <"10. toclus urlJ<HlC•S. Cé1bc 

seiialar quo se consiclcré'I urbano a un di'·~lrito cu;111dr:- rY1,1s el.:~\ 7~)';;;, de ~::.us 

secciones. tiene ese ccHúctc·1. En et D r- o\~:~::; I 



La pluralidad y la fuerza de la oposición en México. hasta antes de 

1985 habia llegado a estar únicamente representada por el PAN. (El PPS 

y el PARM habian dejado de significar una oposición real al PRI). Sin 

embargo. a nivel local es donde la presencia de la oposición es más 

significativa. 

En el D F. la tendencia a la pérdida de votos priistns y la progresiva 

penetración de lci oposición tia sido mucllo n18s ovicJentc que en otras 

entidades. En las contiendas electorales de 1982 y 1985, la oposición fue 

relativamente n1ayoritaria. sin que el PRI tuviera una proporción inferior a 

su promedio local. Antes de 1982. es decir en 1973 y 1979 la oposición 

era fuerte donde el PRI era débil. Pero a partir de 1982, esta relación 

pierde fuerza y deja de existir como una caracterislica del voto priista y 

del voto opositor. 

2.4.2. EL VOTO CAPITALINO EN 1988. 

·La historia de las elecciones del 6 de julio de 1988. es relevante 

en el Distrito Federal, ya que la oposición logra, con el 70 ºlo de los votos, 

obtener diputados de mayoría en 16 distritos: 13 del PAN y 3 del FON. 

Asimismo, por primera vez en su historia, el PRI obtuvo en el D.F. sólo el 

27°/o de la votación perdiendo las elecciones en la franja urbana, en la 

cual vive la cuarta parte de los mexicanos. La fragmentación del voto 

distribuido en la oposición, limita su alcance efectivo en términos de 

escaños en el Congreso. como se puede observar en el siguiente cuadro. 
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Cuadro No. 5 

PORCENTAJES DE VOTACIÓN EN EL D.F.53 

PARTIDO 1 1973 J 1976 : 1979 1 
1982 J 1985 

-+-·--· --·-· --PAN J2.3-·--:--21:3··--:-16.B 
1 27.7 21.9 

--FDNss)·--8.0---· ·7:6 21.3 16.3 i 19.0 
--~;---;¡~7- 5-5_5 .. 47.7 

- 46 .. 1 ¡ 
42.6 

_j_: 988_s;_ 

1 22 : 24 ¡-_49-·r 46 

27.2 24 

La mayoría de los distritos electorales de la Ciudad de México 

permanecieron estables para todos los partidos. Los can1bios de 1982 a 

1988 fueron minín1os en con1paración con la abundante votación para 

una oposición de coalición. que rnodifico las tendencias. 

Dada esta circunstancia. es posible sustentar que en las 

elecciones de 1988 confluyeron tendencias claras que se han venido 

manifestando durante el liltuno decenio alto voto opositor. fuerte 

con1petitividad entre partidos y fragn1entación del voto opositor en las 

contiendas poi lus diputaciones tede1alcs Es finaln1cnte ILl rat1f:ración de 

que los partidos opositores consiguen sus n1ejores porcentajes de 

votación en la ciudad de f\rlexico y logran afirrnar con ello sus bastiones 

electorales béisicos 

En el siguiente cuadro se puede apreciar el peso del voto del 

D.F., dentro del total ob1erndo por los partidos. 

53 LO'i porCPn!.l¡•·', dt~ 1(;73 ,1 l<::+~S 'r;11 .. '.¡,l,11•1t·n .i t.i:. elt•cc1011e". ¡Jp d•putndo!> ledPratcs 

54 El p11nH·r P•>rc .. n1;1¡11 rlt· 1~•88 corrl•'>f1"."J11<1•• .1 lo:. n:r,1111;:1do•, d•; In .._,tccc1ón prc~1denc1;1I dnda~ por la 
Can11s1on Fcd<=r .. ol F.Clcuor:1I l"l 13 •.h• p;ht> '1•· 1<J88 r.~1en!rilr• llun •:I segundo corrc!".ponde al porccnln¡e 
de la elr-cc1on de C11pu1ncJu~ 

55 Lo~ parc1_•n1<1¡f..;'J rkl FON s.<' nllt•er>t·n <,u1n.indo el lota! de volo'. de la5 partidos integrantes 1973 y 
1976 PARM PPS. 1979 PPS. F-'ARr.1 PST. PCM 19é!2 PSUM PST. PPS. PARM. 1985 PMT. 
PSUM. PPS. PARM. PST Y 1988 PPS. PARM, PMS Y PFCRN 
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Cuadro No. 6 

IMPORTANCIA RELATIVA DEL VOTO CAPITALINO PARA LOS 

PARTIDOS CON RESPECTO AL TOTAL DE CADA PARTIDO (%) 

j PSUMSS 

: 40.4 

i 35.6 

1 PARM 

19:-1-
15:0. 

-__ J _~-~~~-7 --

1 26.0 

-124.2 -

ANO ~ PAN / PRI PPS 

1979-~j-25-.-2---¡12~3-! 30.-1 

1982-- T24."9 ·. i 11-_-:¡ i 23.3 

1985----\22.0 · 1 o.:i 2o.o -
1988 T1s.a - · -s.1 

34.1 16.3 ·¡ 21.5 
¡::----------------27 .5----------;: _____ l 

Con lél excepción del estado de M1ct1oac.an. en donde la 

coalición del FON obtuvo el porcentaje niéls alto de su votación. la 

oposición cardenist<.=1 n1ostró un él gran ciependenc1a del voto capiléllino 1 8 

puntos porcentuales por encinia de su pron1ed10 nacionéll El PAN sólo 

logró alcanzélr un 3°/<, superior a su n1ed1a. Para el PRI en cambio. la 

tendencia fue opuestil: en el D.F. sólo consigue el 27º/o del voto, mientras 

que su pror11ed10 nacional fue superior al 50°/o 

2.4.2.1. CARTOGRAFiA ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL. 

A) La Participación Electoral 

De acuerdo al padrón electoral el 57.03%> de los empadronados 

acudió a votar. Este porcentaje corresponde a los 2'903,250 mil 

ciudadanos cuyos votos fueron computados en la elección de Presidente, 

pues para la elección de senadores y diputados se computaron menos 

5( ~n 1979 p.-ir1;r1po como PCM y en 1983 e.orno Pt.i1S 

57 En 1988 part1c1pó como PFCRr~ 
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votos. Este indice de participación. superior en casi 7 puntos al porcentaje 

nacional (la votación presidencial fue de 50.40) sólo fue superado, en la 

misma votación. en los estados de Puebla con 66.61º/u y Ouerétaro con 

58.14°/o; es idéntico al de Baja California Sur y muy some1anle al de 

Chiapas el cual alcanzó el 5G 3-1°/o y al del Estado de México con 55.98l/'¡, 

Ahora bien, hubo 81. 718 votos 111enos para elegir senadores, ya que 

Jos votos de esta elección representaron 55.37°/o del padrón. Se 

contabilizaron 121. 811 votos n1enos en la elección de Diputados de 

Mayoria. en la que sólo voto el 54.58°/o del padrón. Y aparecen 173, 463 

votos menos para elegir Drputados de Representación Proporcional, el 

porcentaje de votos es casi 3.5 puntos porcentuales menor que en la 

elección para Presidente de la República. 

Cuadro No. 7 

PARTICIPACIÓN ELECTORAL RESPECTO AL PADRÓN POR DISTRITOS. 

1988 

DISTRITO ::ECTORAL ==1~~~=-_"~-~~IC::~:l~~N-(~•)--==== 

----------~~----·--=-===r~.===~--~ 6°_:_~ª-~- ---=-~~~-28 1 60.57 
~-------~2~9~ ·--------· --~--~-- ---"-59.51-- --
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11 -----¡----·-- 5B.6B 

--------~3~4-- ___ J~==~-==-----s5_BB:.31_46_~~:~ ---------5-- -----·----- -t 

------·--------- --~-2ó ____ ·- ·--- ----~-=t-=-~:-~-~-~-~~~-~=~ --~~~-~~~: -· 
-~----------· 14 __ L _ ___ s7.7s 

26 1 s7~7á 

=---===~~-~~=-_1_2s2~---·-------_--_---_-·j'¡ · · si:ss 
57.'49 __ _ 

-------------4- --- I 57.37 

-·--------- ---9 ---¡-
30 

·--------t 

El distrito 37. 31 21 y 28 n1ostraron la niayor afluE:nc1a de 

electores: los distritos 29, 19. 27. 38. 10. 32. 11. 34, 6, 20. 14. 2G. 15. 22. 

4, 9 y 30 contaron con una pé:lrticiprición superior él la del pron1ed10 

general del D.F. en los otros 21 distritos. la pa1iicií)ació11 superó la niitad 

del padrón. pero no éllcLl.nzó et pron1ccfio de l<'l cntidact As! ti"ln1bión. en el 

distrito 18 sólo voto el 49 89º/, de los ciudadanos cn1p~c1ron~1dos. y en el 

33 el 45.58°/o. únican1cnte en estos dos últin1os ca$OS Id pLlrticipación fue 

inferior a la del prornedio nacio110l 50.28°/u del p<icirón total. 

B) Los RC?sultados Electorales. 

Ahorn. bien, Cu~,ul1té111oc Cárdenas Solórzano. candic.iato cJc los 

cuatro partidos intcur.zlntes del Frc11tc Dcrnocr<::1t1co Nacionnl (FON). 

alcanzó la votación rnás elevadn en lu copital del p<ii~ .. yn que voté1ron por 

él un millón 394 n1il 784 electores. núrnero e:qu1v.:1lc11tc al 48"/o de los 
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votos contabilizados y al 27.37°/o del padrón de la entidad. los votos de 

este candidato se repartieron en el D.F. de la siguiente manera: 

Cuadro No. 8 

Distribución de votos en el D.F. por partidos que conformaron el 

FON. 

Votos Votación Padrón - l 
___ .J 

522.040 

45-6.328· 

223.5G2 

192.854 3.48 

Carlos Salinas de Gortari candidato del PRl. obtuvo 788 mil 547 

votos. equivalente al 27.2°/o de los sufragios emitidos en la capital 

(15.48º/o de su padrón). Manuel Clouthicr candidato del PAN. alcanzo 

636 mil 942 votos. o sea. 21.9°/u de tos contabilizados (12.5°/o) del padrón 

local). Gutncrsindo Magaria, dt.!1 PDrv'I. tuvo 22 rnil 7G9 votos· 0.8°/o de 

los emitidos (0.45º/o del padron). Rosario /barra de Piedra, candidata del 

PRT recibió 21 rnil 769 sufragios 0.7''.{i de la. votación (0.'13ºA) del padrón). 

Ahora bien. de acuerdo con la vot¿-1ción en1itida en favor de cada uno 

de tos partidos. estos quedaron en el siguiente orden de preferencia de 

los votantes: PRI. PAN. PPS. PFCRN. PARM. PMS. PDM y PRT. El 

conjunto de la oposición abarcó en la capital el 71.4°/o de quienes 

sufragaron en 1988. en los terrnmos méls tradic1onnles. 48.7°/c., de ellos 

quedó alineado tK1cia. la izquierda del gobierno (aunque tres de los cinco 
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partidos de estri ala. con 41.4°/o de los votos en 1988. suelen asociarse 

con él), y 22.7{.Yo a su derecha. 

Lo más relevante de la distribución estatal de votos por las tres 

fuerzas partidistas. en cuanto al mercado electoral en los distintos 

distritos. el resultado fue el siguiente: 

a) En cuanto a los triunfos de Cuaufltérnoc C8rdené1s. por mayoría 

absoluta de votos emitidos. ganó en 13 distritos: 1 O. 12. 15 21. 22. 23. 24. 

25. 26 30. 31. 34 y 40. 

Por menos del 50º/a. pero más ctel 40%. en 18 distritos: 2. 3. 4, 5, 6,9, 13. 

14. 18. 19. 20. 27. 28. 29. 32. 35, 37y 38. 

Por menos del 40º/o pero más clel 30% en 6 distritos: 7. 8. 11. 17. 33 y 39. 

En los 37 distritos del D.F. en que triunfó lo hizo con un promedio 

superior al de su media nacional (31.12°/a). y en 16 de ellos igualó o 

superó su promedio en la entidad (48°/o). Su mayor porcentaje de votos 

(63.4º/o) lo logró en el distrito 40, y su menor porcentaje triunfador de 

votos (33.9%) fue en el distrito 8. 

En cuanto a los triunfos de Manuel Clout11ier. éste conquistó tres 

distritos: el 16 (con 40.9'Yo de los votos). el 36 (con 39.2°/a) y el 1 (con 

35.5º/o). en ninguno géH1Ó por n1ayoría absoluta. pero en todos con 

porcentajes n1ayores al doble de su prornedio nacional (17.07°/ó) y 1nás 

elevados que su media nélclonal (21.9º/o). Fue en el distrito 40 donde tuvo 

su nienor porcentaje de votos: 11. ·t 'Yo. 

Finaln1ente Carlos Salinas de Gortari no obtuvo mayoria en 

ninguno de Jos 40 distritos electorales del D.F .. su indice más elevado de 

votos (36.3%) se registró en el distrito 8. y el más bajo (23.6°/o) en el 1 O. 
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Por otro lado en el total de recursos de queja presentados ante el 

Tribunal de lo Contencioso Electoral. hasta el 22 de julio de 1988 en el 

D.F., de un total de 40 distritos 31 fueron impugnados con un total de 42 

recursos, esta cifra se distribuyó de la siguiente manera: PRI 18; PAN 1 G; 

PDM 1; PMS 1; PPS 1; PARM 2: PFCRN 2 y PRT 1; (FD G, subtotal de 

los partidos del Frente Democrático: PMS. PPS, PARM. PFCRN) y PRT 

1. 

2.4.3. DIAGNÓSTICO 

En las tipologias de las culturas politicas elaborada por 

Almond y Verba. la cultura politica súbdito fue ubicada en Méxicoss Esta 

cultura se refiere a individuos conscientes de los procesos políticos. pero 

pasivos en su participélción políticél. además se sitúa entre la cultura 

parroquial o localísta que 111uestra a individuos politicamente pasivos. 

ajenos a los procesos políticos ru1cionales. pero f8.ciln1ente manipulables. 

y en el extremo de la cultura participativa que se refiere a ciudadanos 

conscientes. informados. activos polítican1ente y con un índice alto de 

disposición hacia la participación en las distintas esferas de la vida 

sociat59 

Almond y Verba explicaron que la cultura politica tipo súbdito 

se caracteriza por individuos conscientes de la existencia de una 

autoridad gubernativa. orientados afectivamente hacia ella, sin embargo 

su relación es pasiva. Jacqueline Peschard en "Cultura Política y 

Participación Electoral" sef\aló que en México la cultura politica se definió 

-,..~;..11nonl1 y Vt:.-1 t1.i op. Clt 

~ .. Cfr- Püsct131d. J~1cque!1rw "Culrur.i Pof1f1r:.; }" Po1t1c1p.:Jc1ón Elccto1al" Estudios Políticos, No 1. 
Vol 4. Ene10-M~u¿o de 1~-185 I' 1G 
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Es de destacar. el escaso aprecio que se le tiene al politice y 

al militar. Ello tiene que ver con que sólo la cuarta parte de la población 

entrevistada considern que los políticos se preocupan por lo que piensa 121 

gente. Adicionaln1ente la población percibe una reducida capacidad y 

honestidad en los politicos n1exicnnos. cu211id8Ci que en n1ayor proporción 

demanda la ciudadanié1 de un político. 

Los resultnclos de las encuestas detern1inan que 75°/o de los 

entrevistados afirman no pertenecer a ninguna de las cinco formas de 

agrupamiento sociopolitico seleccionadns. 

Esta desagregación indica que 33 1 ºh si esta afiliado a una o 

varias de las forrnas de organización. Si111pélt1zantes priistas y perredistas 

están organizados en tres de cada diez casos. n1ientras que los panistas 

y quienes declaran que no votélr3n por ningún par1ido lo están en una de 

cada diez ocasiones. 

Respecto al conocin1iento que la ciudadanía del o.r-. tiene de 

los partidos políticos. una de cada cinco personas rnanifiesta no conocer 

a ;1ingún partido político (2º/o). la mitad entrevistada ubica a una o varias 

de las organizaciones en contienda (50°/.">). y una cuéuta parte recordó a 

mas de la rnitad de los pariidos políticos que habrÍé-111 de participar en los 

comicios de 1991 (25ºÁ,). 

Asin11srno. el PHI es n1ayorn1cnte conocicJu por las n1ujeres. 

grupos de edad intcrrnedia. sectores econón1icos y educativamente 

menos privilegiados. Siendo su n1ayor apoyo las an1as de casa. El PAN 

e:, rnás conocido por varones. personas con educación p1 in1aria a 

superior y quienes pertenecen a fan1il1as con ingresos de 7 ó n1ás salarios 

n11n1n1os. Su n1ayor apoyo son los trabajadores de la in1c1ativa privada. El 



como una cultura súbdito participante. en la que se mezclan dos tipos de 

individuos "sensibles a tos objetos políticos nacionales". los súbditos y los 

ciudadanos. Mientras al súbdito le afecta lo que hace el gobierno. pero no 

le interesa porqué o cón10 decide hacerlo. al ciudadano precisan1ente 

porque le interesa lo que hace el gobierno. se preocupa por influir en lns 

decisiones que detern1inan su actuaciónso. 

Evidenten1ente. el diagnóstico que arroja la investigación de 

Almond y Verba precisa que los mexicanos se sienten ligados (dimensión 

afectiva) al sistema politico. sin embargo no aprueban (dimensión 

evaluativa) sus productos en general. Gran par1c de esta contradicción 

entre la din1e11sión afectivél y Ja evaluativa es provocada por la 

desconfianza. Es decir, seglin la cultura política súbdito el mexicano tiene 

un bajo índice de valoración sobre su confianza y eficacia política. 

En el Distrito Federal, bajo la apariencia de una sociedad civil 

pasiva descansa tocio un sistema de costurnbres y expectativas que 

rebasan los n1arcos de participación de f¿:¡s instituciones politicas. esto 

refleja una sociedad civil que vive profundas transforrnaciones. 

Por ejen1plo. lé1 clcrnanda de dernocratización en Ja ciudad de 

México. cada vez rné.ls generalizad8 cJesde los afias 70's planteó algunos 

tópicos fundarncntélles de apertura política con10: a) reestructuración de 

Jo:..: organis111os de pzirtictpaclün ciudad.rina y la ampliación de sus 

funciones: b) ariertura efe: nuevos cannlos rfc participación. 

Organizaciones incfepenclicntcs triles corno /;:i Unión Popular efe Inquilinos 

de la colonia Morelos. el Frente ct2 Rosideritc:; ele Tl<Jtololco y el Consejo 

cf¿ Represcnruntcs c!ol Mu/tif<:1111i!i[l1 Juélrc..!. coinciclicron en esgrin1ir la 



el proceso electoral de agosto de 1991 ei interés se incrementó. como 

puede observarse en el siguiente cuadro. 

Cuadro No. 9 

¿ Qué tanto interés tiene por los asuntos políticos? 

Febrero. 1991 Junio. 1991 

Este desinterés por lo político se vincula con una fuerte 

desorganización social. en la que sólo 7.6 % de la ciudadania capitalina 

concibe a la política co1110 un asunto donde ella rr1isma es actor 

fundamental. También hay quienes la reducen a una practica orientada a 

la satisfacción del interés individual de quienes gobiernan. 

Asimisn10. los encuestados ubican en un8 posición 

preponderante aspectos con10 la fan1ilia. la salud. la educación y el 

trabajo por encima de fenómenos politices. 

Si bien apenas existe una rninima diferencia en la 

ponderación de la in1portancia de la política entre hornbres y mujeres. la 

ciudadanía tiende a considerar a los varones corno n1ejor preparados 

para incursionar en este an1bito. EstEl selectividad cornprcnde tan1bién 

una parte clasista. toda vez que se adjudica rnayor preparación para esta 

actividad a quienes cuentan con recursos econórnicos que a quienes 

carecen de ellos. 
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necesidad de la participación de los organismos de gobierno tanto a nivel 

de consulta como de decisión, no sólo de los ciudadanos " titulo 

individual sino también de 1'1s propias organizaciones independientes. 

Durante Ja última década y particulannente desde los con1icios 

de 1988. la cultura politiCél de los rnexicanos obsc1vó carnbios 

significativos que influyen en las preferencié1S políticas y en la esferél de la 

organización social. Para conocer los niveles efe cultura politicél entre Ja 

ciudadanía del Distrito Federal. el Gabinete de Estudios ele Opinion 

realizó siete encuestas trin1estrales que cornprenden el pc1 iodo de abril 

de 1990 a junio de 1991 L• 1 Estns encuestas se ubican especifica mente 

en indagar y n1odir algunos indicnctores del coniportamiento electoral de 

los capitalinos. 

A) CONOCIMIENTO Y PARTICIPACIÓN POLÍTICA 

Las encuestas realizadas indican un escaso interés de la 

población por los asuntos de caracJer politico. Sin embargo al acercarse 

61 Las siete enc1Jc~la~. n:al1?<1C!a~. 1,or «I G.-ill1netc d1.,_• On1n1011 S C en t.!I pcnodo de abril de 1990 a 
JUrllO de 1991, forinan p;ir1c de un.:1 :.L'111: pt:r1ód1ca dP opcr.::i11vo~ rmrn l.::.i rned1ciñn de las nc.:!1tude~ 
politic..-.s y cstmlos de op1nion preval.:cren1cs er1tre la población de la capilal, put1llC<ldn~ .. en el 
suplemento Poliuc.a dC'I Pc11od1co El Nacional 
- La Cul1un:1 Politec.a en el D F Abnl de 1900 
- Politicn y Polillcos en el D F .Junio de 1990 
- Medios. P~r11dos y Ecorouin ,.\,-10~10 df_• 1990 
- Cullurn Politíc..'l y Revolución rv1t~x1cdn;1 Nov1en1b1e du 1990 
- D.F.: Confusión. p::1r11c1ri.-ic:1or1 Nov11•n1t>1c• de 1900 
- El PRI srgue puntearK.10. p~·ru la ocnte no creP en el voto Abril d!• 1991 
- Eclipse sol;.ff <!..De~~tcllo t•!t•ctor;1J? Jurno clP 1991 

Mc·todo!oui;1 Se dt•!1:r11Hr1ó e~t:J!JJ1•1.-:L'1 cor110 puL1l.-:1c1ón dn l:i:~ encuc':.td~ a lo~ n1ex1c,:u:us 
rn¡:1yores de 18 arlo~. fe~1(J1:r1t1•: • .._.,, ra cap1t.:il ul rnornet1lo dL! la entrev1~!<1 El llenacln dPI c1¡,·~.llor1;u10 
~e rcal1/Ó nH'l11ante .-ipro;.,1111;1c1or1 dlll!C!<i por no<_¡;ir,~s Par.i cad<1 un:1 dt~ In~ zc_1n,1~> dt·rnarc.:uJa~ Sl' 
selcccio110 llflél rnue:o.tr.-:1 Ue UJ.:llro rn~1n.•;1n;1s d1~grt>(IC:Kl<1::-. en el 1nle11or de lil LOftil P<Ua ser HK.!urd;1~; 
en el rnue~;lrPO El la1n;ir\o cjp la rnut'~;tr.-:1 ~.e dQlern11110 f!tl r.::unri de! ornclo de 1•x<ict1lud p1('C1!;.:1do y la 
l1elt!fOQt!llc1d<1ll de la poL•!:ic1011 re:o.pt>c.to a '.>U"- p1t•lerer1c1ns etectorale~ •. n¡ur~t;:1ndu•,., l<t c1tr.1 •·11 1.1 
a!:.1gn.1c1on de cuota por LOrlL1 ~\'.'>1 1:1c, 800 Pnlrt>vt~\Ll'.> por c.--ida t.!OL.tse~.1:1 1eal1z:1da íH~rrrnlcn ccir1L1r 
con 1nforrnac1on co11f1.1Llte en un nivel eo.tn11;:1do de prcc;1s1on <jP arirox11nac:lanH~n1c +/3 6"/c para ru1 
1nterva10 de cu11hitr1/<1 dt•I 95 
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PRO es más conocido por una población sirnilar a la que conoce el PAN. 

sólo que más joven y de menos recursos económicos (entre 3 y 4 salarios 

mínimos). Su mayor apoyo son los estudiantes. 

B) CREENCIA EN EL RESPETO AL VOTO 

La reforma política de 1990 no parece haber inyectado 

positivamente en la credibilidad de los procesos electorales. 

En la encuesta de junio de 1990. 63.2°/o de la población 

entrevistada rnanifestó no creer en el voto. La encuesta levantada en 

agosto del n1isn10 Lulo detern1inó un incrernento en el descrédito a 74.8°/o. 

Sin embargo. confor111e se acercó el proceso electoral (encuesta de junio 

de 1991 ). hay una recuperación de credibilidad con el descenso a 40º/o de 

quienes desconfían. y el incremento de los que si creen en el voto a poco 

más de 55°/o. 

Quienes no creían en la limpieza electoral de los comicios de 

1991, afirmaron que se abstendrian corno respuesta en uno de cada 3 

casos. inclinandose la décima parte por la acción legal de vigilancia y 

ejercicio del sufragio. y una proporción semejante por la vía de la protesta 

y la movilización. 

2.5. ESTUDIO DE CASO: LAS ACTITUDES POLÍTICAS EN LA 
FRONTERA NORTE DE MEXICO. 

La región fronteriza de nuestro país representa una singularidad en 

dos aspectos. el primero es su condición geográfica de zona limítrofe. lo 

que la distingue en algunos aspectos sociales. económicos. politicos y 

culturales del resto del país; el segundo se refiere al cambio político que 
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se ha operado en esta zona. el cual se inscribe en el estudio de la cultura 

política del lugar. 

Breve111ente. diremos que la frontera norte ha tenido una relación de 

altibajos con el centro del país. A través de la historia se pueden observar 

las fluctuaciones que ha tenido en el proceso de su integración··~:' 

Histórican1ente. la niarginación geogrélfica. econón11ca y polit1cél. en 

que estuvo situada en la época de la colonia y alu1 en las prin1eras 

décadas después de la independencia: su intensa participación en los 

acontecimientos bélico-políticos: su actual relrición un tanto laxa con el 

sistema centralista del país, sun1acto a la fuerte influencia que tiene de f¿i 

econon1ía de Est.:iclos Unidos. y aunque en n1enor arado ele su politica y 

cultura. han dado íJOr resultado que su historia se c<:=nacterice por un bajo 

nivel de conciencia nacional·""'~~ 

Otro rasgo que se deriva de su carácter fronterizo. es el desarrollo 

econón1ico y su rnodernización, que tienen un crecin·liento rnás di11c'tn1ico 

que los prornedios nacionales. Así. la región se destaca por el crecin1iento 

maquilador. la rnodernización industrial. altos indices de cscola.ridaci. 

urbanización y estructura ocupacional 

La condición de frontera se explica corno unél interacción sociétl en 

donde ocurren fenórnenos tales con10 la obtención de la doblo 

ciudadanía, la rnigración de ciudad~nos, que residen legaln1ente en 

Estados Unidos. t18cia las ciudades fronterizas rnexicanas. así con10 la 

G2p¡u¡t j;1 ,,n111¡;1t r,,.,,,, .~,. 1.i rt'(j""' ·.•<':!'·•' l D 1v1t1 ;-'•r-1t•r,1 q,1rr1r··· (CO(lf\J 1 V1CH>ll 

Hi~tónc."l de l.i Front,.1.1 fJort" el!' r,1,··.nro r.~,.. ll ! r.! ;"-111- ,,, .. 1 •. 1 d1• U.1J.i C,if:lo:r11.1 1..:-J:: 
3 vül 

G3 La cxpl1c<1c1c.,,r1 dt:: 1·r,-11:···p:u Coi•',, 1·c •. i r·~.1l·1c11;:1l ,.,, (J<'t1v •:nt,·r,·J, • 1.on;p u11 !.('!•lrdu d·· 
pc11enc11C1il qu._. ~1· IC~1JL·:1 il l!d•JL''> (!•' \JI\ ¡:fOLt''.,O (Jt• 1d1•11!1cJ¡¡(j y r!•_: Id piir11c:1p.:H~lOr1 t11~.¡¡·,11;;,-1 

cnlcnd1d~ CO!TIO c.:-1r.:'1t•:ter IElC.JC/l:ll VL'.l',•: ~I n,_.;~u Rau: y !-lec.to¡ C•lp•·llo La Conciencia N.'lCio11.1I 
en la Frontera Norte UN,t'\M rvi._>xn~u. 1~'."i~~fl 
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distribución de visas estadounidenses. que crean toda una cultur¿:i de 

trabajadores transn1igrantes: lo que sun1acfo a las visitas y con1pras en los 

Estados Unidos, influyen en los gustos. las preferencias y los patrones de 

conducta de la población, con profundas repercusiones en léfs cconornins 

regionalesG<t, y obvian1ente en la cultura política de la zona. Datos de 

1987 revelan que entre la íJOblé1ción de ~111bos péliscs se dieron cruces en 

la linea divisori.:1 que rcbiJS<in l.rr cifrrt eje 140 rnilloncs. y un intc1 cnnüJ10 

fronterizo total efe 3 500 1nilloncs de dólares. 

De tal fonné!. algunos estudiosos de lil frontera norte oxp/iCéHl que 

fenómenos corno la 11"1odcrniz.acion producen can1bios en 10 cultura 

politica del ciudadano frontc.:1 izo. 81 contribuir en la conforrnación de un 

n1arco moral r11uct10 n1fts sensible ante las in~-;titucioncs gubcnnarncntales 

y l':!n general hacia los procesos políticosGs Así por ejen1plo. en un estudio 

sobre la politica fronteriza del norte de México, se scflala respecto a los 

procesos electorales que "cuando habl'1mos de un electorado de 

oposición fronterizo nos referimos principaln1cnte a un electorado que hn 

sido fruto de la n1oderniznción'DG. 

Precisan-1ente. la frontera norte destaca por los carn!Jios en el 

an1biente político que han ocurrido en los últirnos arlas. Nos referin1os a 

su aportación en la transición política que se da en nuestro pais. La franja 

fronteriza ha sido escenario de la apertura de espacios. ya que Bajn 

G-1 ESIL>!-. f(_•nol!H'IHJ~. ~oc1;-1:t_·~. e~l.in !:>t.·rl;1l<1 1Jo~, por HcrnaritJ(J Go11~·;ilc/ ,.;rt_•,:t11~Fl 1 Jo'.t! CdrJur, 
Rarnirc¿ t.•fl Def11uc1un y pcrspnc-t1v.1 Cll' la '''(JIOn lrunl<'fl/.i·· P1Jl>l1r:;1du +>r1 E::;tucJio!i Soc1olúgi<..:u~ 
de' COLMEX Vol Vlll Nn 23 rn<1yo- .l~1osto de 1090 

65v.:!a!.e el traf;.iJU de GurliL:ll Lope.-. Tonat1uh. Eooa1 W Bullcr y J~mn!:. 8 P1ck ·L;1 pol1!1c<• 
frontcmza dt"!I nene de l".1Cxrco·· En Estudio!O Sociológicos del COLMEX. Vol XIII. r..iu 22.. rn<1yo
agosto. 1990. 
66 lbid 
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California y Chihuatlua son dos estados en donde gobierna la oposición. 

como se observa en el siguiente cuadro con1parativo. 

Cuadro No. 10 

recabados de los Informe:.; de la Com1s1ón Fedcr;:il Electoral y del Instituto Federal 

Electoral por la Fundacion Mexicana. Cambio XXI A.C. 
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Ade111ás. en las elecciones celebradas en este arlo en donde se 

disputó la gobernatura del estado de Baja CaliforniR. la oposición " 

nombre del PAN repitió el triunfo de hace seis afios. En la posición 

partidista de los n1unicipios tan1b1én se observa IB. presencia de lu 

oposici6n. por ejernplo. en Chil1uahu¿i h.:iy 13 rnunicipios gobernados por 

el PAN. ocupando el cuarlo lugar de los estactos en doncic In oposic16n 

tiene n1ayor presencia. 

Pero la aportación ele este cscen<Jrio politice fronterizo. tan1bi6n se 

ha dado. seglJn explican Butler. Guillén y Pick. en la forn1n.c1ón de una 

nueva cultura política que privilegia la 1eiv1ndicélció11 del papel ciucladano. 

Por eso. tan1bién se estc'in operando can1bic :-, en las organizaciones 

políticas. así verbigracia. en los est<idos nortcílos en donde el 

neopa11is1110 tuvo sus expresiones 111é1s radicales y const~ntes. el PRI 

experirnenta transforn1;icionos considt!r<lblcs. lé1s qu(~ cstñn ciir igidas ya 

sea. desde el ;::ipélrélto ~Jubc~rnarncntéll o c!irecta111e11te del seno del partido 

con tn1se en las cler roté1s ~Jlll1e:111an1c11t;i!cs suf1 idas. por ojcn1rto. en Baja 

California 

Asi pues. ta zona norte del pa1s se rnucstra corno un espacio social 

en donde la palabrzi que rK11ece definirla es cambio. y on este caso nos 

referin1os a los can1bios en la estructura social y sus efectos politico

electorales Por eso nos p<"'Irccc in1portante rnostrar algunos rasgos de la 

cultura pol1tic<:l de la región 

2.5.1. CONFIANZA Y EFICACIA POLiTICA EN LA FRONTERA NORTE 

Al pr111r:ipio clel CRDítulo nos referimos a la cultura politico-electoral. 

serlalando que los n1exicanos se sienten ligados al sisterna político pero 
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que no aprueban sus productos en general. Se señaló tnn1bién que esta 

contradicción entre Ja din1ensión afectiva y evaluativa es provocé1da por IH 

desconfianza. de Rhí que. seglJn lci cu1t1irn política slrhrlllc• E-.:1 ¡y1,:xic<lno 

tiene un b[ljO indice sobre su ef1cacin y su co11fir111z.-:J polít1ca lo qL1e ~-.e~ 

relaciona con procesos electorales no crcíhlos 

Carlos S1rvent explica que la conf1anzn y la cfrcPicia polilicél ~-;on clos 

variables que nos ayudan a entencler la cultura politic<:'l ele una 

determinada región para n1eclir su prcciisposición a la cicn1ocrac1a. Es8 

medición se realiza con algunos indicadores co1110 lél identificación 

partidaria que revela la fuerzn o debilidad de lci vinculélcióri espC!Cífica de 

los ciudadanos con los pc111idos politicos. /\sin1isn10. lét r1plicación de: las 

dos variables que mencionarnos contribuyen a explicar el fonó111eno clel 

abstencionismo, como producto do factores culturales que inc/1né1n al 

ciudadano a no votarG 7 

Un nümero impor1ante de estudios cn1píricos convergen en 

en!ender la confianza politicé'! corno aquéll¿i que se refiere al sentimiento 

de que las instituciones. así co1110 los polit1c:os 011c.:-11oéldos de ellas 

funcionan o responden adecuadan1cntc a lo que se espe1d de ellos. Por 

su parte, la eficacia política se entiende corno el sentirniento de 

efectividad politica de la participación ciucJncJana Es una cstirn~1ción 

sobre si Jos ciudadanos creen que pueden influir en Ja política y en las 

decisiones de sus lideres. 

Basan1os el cstucJio efe c<-1so en un8 mvustio:.iclún 1...:.·;tliLada e11 

agosto de 1993 que dirig10 el Doctor Cnr!os Si1vc11t. El p1oyecto tuvo un 

67 Sirven!. Cn1lo!·, Cultura "/ 0!:1nucr,i 
Estudio:G Político:G. FCPyS ur..i;,r~; 
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carácter estrictamente regional. y se circunscribe a los estados del norte 

del pais. Con la excepción expresa de Baja California Sur. ya que sus 

características geográficas resulta de dificil acceso. en caso de que 

alguno de sus distritos electora/es. bnse de fa niuestr~. hubiera solido en 

ella lo que '1abriél incrcn1entado el costo y el tien1po de léi aplicnción ['"/ 

objetivo de estél enct1est<:1 radicó en estudiar var1os indicndo1es sobre el 

con1portar11icnto del ciudéldano en IZJ frontera none. t<:1/es corno la 

identificación polit1c3. efir:acia poliltca y satisfélcc1011 personal ParéJ t<:d 

estudio se se/cccionuron siete entid0cics de/ pais B.::ijn California. 

Chihuahua. Co¿::1t1ui/.:1. Nuevo Leon. DuréH1go. Sonora y Tan1aulir>as. Se 

ton1ó en cuc-nta el pélc1ron utilizudo en léls clcccionc.:s fede1é1/cs de 1091 

para dennir el universo de estudio l;i bélse tcrntoricd fueron los d1st1ilos. 

electorales para /<:is L:lecciones federo/os 

Viendo que el conjunto cJe los estar1os parn 1.-1 11lvestigLlcion 

contienen 5G distritos se llevó él cabo /él seleccion. a través de una 

técnica aleatoria. resultando un grupo do 28 distritos. tocios ellos urb,;inos. 

en donde se aplicó e/ total de /os cuestionarios que fue de 1 500. Por 

cada distrito se cntrcv1stHron a 50 persona:._.:. L;:.¡ recatJacion de los d;lfo~·. 

se realizó en l.?!s Cé-lllcs efe 111anc1a a/e0to1ié1. ent1evisté111Uo c:i unn c1e crHí.::1 

cinco personéls que pE1sntxu1 (véase Anexo 2). 

Cabe seflalélr que tanto la confian7d con10 fa eflcllCid pnlitica 

tienden a aparecer al!arnente correlacion.:idas. pe:ro tanrbién se 

correlacionan con tres varic.:Jbles adicion¿-1/es 

a) La satisfacción personal. la cunl se refiere a la ~;cnsaci(,11 qtu.~ tiene el 

ciudadano sobre si n1isn10. en fc¡rninos p1111c1paln1cntt; cco¡1011Hcos y 

sociales. 



b) El nivel de desarrollo económico que. conlo lo indic;i. tiene que ver con 

niveles de crecirniento y con fDctores cfo crisis oconón1icél de la sociodéld 

que tiene una alta correlación con los can1bios en la percepción quo los 

ciudadanos tienen de sí n1isn1os y de sus instituciones políticas. 

e) Los factores socioden1ográficos. que cornprcndcn básicctr11onte la 

edad, sexo. ocupación y nivel de ingresos. 

La encucstél realizélda nos reveló los siguientes resultados. 

Respecto a la confinnza política do la región ton1ar11os cuatro preguntas 

referentes a la intervención del gobierno en los asuntos de la comunidad, 

la primera pregunta fue situada en una di1nensión evaluativa'. ¿usted cree 

que el gobierno interviene en asuntos que no Je incurnben?. cerca de la 

mitad de los entrevistacfos (48%). responclió que no. mostrando con esto 

su aprobación en cuanto a que el gobierno se lirnita a asuntos que le 

corresponden. Pero un porcentaje considerable, el 36°/o respondió que 

ciertamente. el gobierno interviene en asuntos que no le son propios. El 

16º/o manifestó que no sabia (ver gráfica No. 1 ). 

Grafica No. 1 
Usted cree que el gobierno interviene en asuntos que no 

Je incun1bcn? 

La siguiente pregunta que se hi/o fue· ¿usted cree que el gobierno 



interviene en lo que debe y no en lo que sí debe?. Este cuestionamiento. 

no es sino una matización del anterior. La intención fue que el 

entrevistado reafirmara su primera respuesta. Los resultados fueron los 

siguientes: el porcentaje de los que respondieron en forma positiva hacia 

la intervención del gobierno obtuvo el 47o/o. el de los indecisos desciende 

al 22%. y el de los que se mostraron negativos aumentó al 31°/o. Lo 

anterior nos hace suponer que parte de los que dijeron no saber que 

responder en la primera pregunta, en esta segunda se inclinaron sobre 

los que se mostraron críticos hacia el gobierno. Ya que si sumarnos los 

porcentajes de la primera gráfica. es decir. el 36º/o de los que 

respondieron que el gobierno si interviene en asuntos que no le 

incumben. más los indecisos. que es del 22°/o, nos da un total del 58%. 

(ver gráfica 2) 

Gráfica No. 2 
Usted cree que el gobierno interviene en Jo que 

debe y no en lo que sí debe? 

No sabe 

SI 
47•1. 

Resaltando ámbitos más específicos se abordó el tema de las 

elecciones y el de la organización de las personas. Se les preguntó si el 

gobierno debe intervenir en asuntos electorales; más de la mitad de los 
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encuestados 52 º/o, respondió afirn1ativan1cnte. el 40°/o afirrnó que no. y el 

8°/o dijo no saber. asi lo muestra la siguiente graf1ca. 

Gráfica No. 3 
El gobierno debe intervenir en asuntos 

No sabe 
8°/o 

No 
40".<> 

electorales? 
s; 

En la siguiente pre9lH1ta: ¿Ustec1 crt.:tJ que el gobierno debe 

intervenir en la orgnnización de /as personas?. los resultéldos de /a gráfica 

No. 4 nos dan una sin1ilitud con /as respuestas de la pregunta anterior. ya 

que en este caso el 45<~1, respondió que el gobierno si debe intervenir en 

la organizacion ele /éls personas. cifra que se acerca al 52°/o que 

respondió que el gobierno debe intervenir en asuntos electorales. Las 

respuestas que niegan la intervención del gobierno también se 

corresponden: 42°/o en lo que se refiere a asuntos electorales. y 4So/o en 

cuanto a la organización de las personas. En este caso los que dijeron no 

saber fue el 13%. 
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Gráfica No. 4 
El gobierno debe intervenir en la organización de 

las personas? 
SI 

NO SABE 
13''/o 

42°/o 

El escenario que se nos muestra en la zona fronteriza en cuanto a 

la confianza política. referente a la intervención del gobierno en asuntos 

que afectan a la comunidad. fue de un promedio del 44º/o. Este resultado 

es negativo pues se establece G puntos porcentuales por debajo de la 

media. destacando con ello. que los indecisos también cuentan. pues en 

momentos coyunlurales. como son los procesos electorales. éstos 

pueden decidirse. y con ello afectar la dirección del voto. La desconfianza 

se da en un 41 °/o en pron1edio aproxin1ado. siendo menor que la 

confianza por sólo 3 puntos porcentuales. lo cual nos revela que las 

opiniones se dividen en partes casi iguales. Pero sin lugar a dudas. el 

nivel de desconfianza política sobresale en el rubro señalado. 

En cuanto n los indicadores que corresponden a la eficacia política. 

las preguntas se dirigieron tarnbién. rt In organización de las personas y al 

tema electoral. vincul<-"indosc con la confianza politico-clcctoral. 

Se le preguntó a los ciudadanos: ¿usted cree que es in1portante 

votar?. la gráfica No. 5 nos muestra que el 75°/u respondió que es n1uy 

importante votar. mientras que el 15°/u manifestó que es poco importante, 
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el 6°/o expresó que no importaba. y el 4% expresó no saber. Estos 

resultados nos muestran que el ciudadano fronterizo alberga un fue11e 

sentimiento valorativo respecto de su participación a través del voto. Ya 

que si sun1amos los porcentajes de los ciudadanos que consideran que. 

de una u otra forn1a. es in1portante votar nos da un total del 90º/o de la 

muestra. Asi estos resultados nos revelnn In predisposición hacia la 

democracia a partir de que se comparte el valor y la impol1ancia del voto. 

15º/0 

Gráfica No. 5 
Es importante votar en las elecciones? 

N<td:t 
1n1port.,nlc 

Gº,~ 

r.1uy 1n1port;;u1tc 
75',, 

El orden de los resultados carntJia cuanclo se les preguntó si habían 

votado alguna vez: el 50°/o nego liaber ejercido este derecho, sólo el 29°/o 

aseveró que casi siernpre ha votado. el 20º/.) respondió que alguna vez tia 

votado y el 1°/o dijo no saber. El t1ecl10 de que la mitad de los ciudadanos 

hayan resultado abstencionistas. guarda una estrcct1a relación con el 

porcentaje que tiene desconfianza l1acia el sistema político. 

90 



Grárica No. 6 
Ha vot<tdo alLJtlllit ve.r_'/ 

Un sentimiento de baja efectividad politica de Ja participación a 

través de las organizaciones. revela la siguiente gráfica, en la que sólo el 

24% respondió que participa en algún tipo de organización. mientras el 

72o/o no Jo hace. 

Gráfica No. 7 
Participa en algún tipo de organización? 

4°/o 

NO 
72°/o 

En términos generales la frontera norte nos advierte de un indice 

alto de desconfianza y eficaci¿-:¡ política. Aunque en esta última. en el n;vel 

cognoscitivo de la cultura politica del ciudadano, se da un importante 

91 



reconocimiento al valor del voto. El 90% de los entrevistados confirmaron 

el valor de las elecciones como medio a través del cual se deben 

designar a los gobernantes. Pero el hecho ele que casi la mitad de los 

encuestados se haya declarado abstencionista. nos muestra la 

descalificación que se tiene a la forn1a en que operan los procesos 

electorales. De igual forrna. la gente n1anifestó poco interes en participar 

a través de las organizaciones politicas y sociales. lo cual se traduce en 

un bajo senlin1iento de cfectivicjéld politica de la participación ciudadana 

fronteriza. Así. bajo estas variables. la predisposición a la denlocracia la 

podemos encontrar alta en cuanto a que comparten sus valores. pero 

baja en lo que se refiere a los medios para ejercerla. 

2.5.2. IDENTIDAD PARTIDISTA 

La identificación partidista se refiere a la afiliación psicológica a un 

partido determinado. Esto es, identificarse es hacer suyas las 

concepciones. valores y normas del partido. "Normalrnente una persona 

que se identifica con un partido, está de acuerdo con la posición del 

mismo partido con respecto a ciertos lemas. Las preferencias part!distas 

son como una pantalla a través de la cual tos ciudadanos perciben ta 

información política y ta relacionan con su partido. tienden a escuct1ar 

información de su partido, a escuchar a sus candidatos. y a interpretar lo 

información política de acuerdo a /os intereses de su partido"GH. 

Evidenten1ente las preferencias electorales no son tan estables. al 

parecer obedecen a n1ornentos coyunturales. es decir al an1bionle político 

68 López Mo11!id. Gt1~,\.1·.;o "lóent1l1:i{l part1clan;-1 can<t•d,llo~. y g1a11dt :. ll.'(llil~ en la dt~c1~1or1 
clectornl". Etotudios Politico~ No 5. Or.111!)1e.D1c1ernhrt• 190:.M p 8"1 
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y económico en que se desenvuelve una elección. así corno también al 

propio tipo de elección. ya sea ésta para designar al presidente de la 

Rep(iblica. a los gobernadores. a los presidentes municipales. a los 

diputados. senadores, o bien asambleístas. 

De esta manera. las identidades partidistas constituyen un factor 

significativo en la decisión electoral de los ciudadanos. En este proceso 

de evaluación que los electores hacen sobre partidos y célndidatos sin 

duda intervienen variables con10 la confianza y la eficacia política. 

depositados tanto en los partidos como en las propias instituciones. 

Aflora bien. en la encuesta realizada en la frontera norte sobre la 

distribución de las preferencias partidistas. se analizaron las siguientes 

categorias: 

1. Fuerte Identificación: Aquellas personas que reconocen identificarse 

con el partido y votan por él en tiempo de elecciones. Esto es. que 

cuando vota se identifica con un partido. o bien se identifica con el partido 

y el candidato; y casi siempre ha votado. 

2. Débil Identificación: Las personas que no tienen una clara identificación 

con algún partido. pero cuando votan lo hacen porque se han identificado 

con el partido o bien. con el partido y el candidato; y casi siempre han 

votado. 

3. Muy débil identificación: Aquellas personas que no se identifican con 

ningún partido de manera permanente. Estos individuos cuando votan lo 

hacen porque se identificar1 mon1entáneamente con el candidato. o bien 

con el candidato y el partido; pero generalmente nunca votan y lo han 

hecho alguna vez. 
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4. Independientes: Son lns personas que no se identifican con ningl1n 

partido; y cuando votan lo hacen sin identificarse no con el partido ni con 

el candidato. 

5. Apolíticos: Son las personas que nunca se identifican con ningún 

partido. ni con ningún candidato, asimismo tampoco votan. 

Gráfica No. 8 
Distribución de la Identificación Política 

o 

(%) 

2 

--- Fuer te Identificación 
-+-Muy Déhil Identificación 

-Apolíticos 

3 4 

----- Débil ldCntific:acióÍI 
_..,_lndepcndicntcn 

10.9 

5 

¡ljEn esla grafica se muestra cómo resultó distribuida la identificación 

partidaria en la frontera no1tc. asilos que se identifican fuertemente en un 

partido sólo representan el 12."16º/c,, los que se identifican débilmente 

representan un 30.48º/o y si sumamos los muy débil. independientes y 

apolíticos resultan ser un 51 62º/..> de los que no se identifican. 

Estos cl<'llos ario1an corno resull~cJo prcrcronc1as parlidistns débiles 

en los estados de la fr antera norte y se con oboran en la siguiente gráfica 



donde se cuantificó si participaban en algún partido político. Asimismo 

esta débil identificación se vincula con sentimientos muy bajos de 

confianza y eficacia política. 

Gráfica No. 9 
Es miembro de algún partido político? 

NO 
78ª10 

Paradójicamente. la frontera norte ha presentado altos niveles de 

participación electoral que han beneficiado el desarrollo de la oposición 

en la región. Bé'lsican1ente tia sido el PAN quien ha encontrado espacios 

de identificación en Chihuahua. Baja California, Nuevo León. Sonora y en 

algunas partes de Coahuila y Tamaulipas. 

Sin embargo al parecer. los ciudadanos fronterizos tienden más a 

identificarse con los candidatos y los partidos. 
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Parlldo 
22% 

Gráfica No. 1 O 
Con quién se identifica cuando vota? 

C<:tndiclato 
22°/o 

Con ninguno 
18o/.., 

Con ambos 
26°/o 

El desinterés y la incredulidad hacia los partidos políticos. es uno de 

los aspectos destacables de un primer balance de la imagen que la 

población norteiia tiene hacia los mismos. Sin embargo una segunda 

lectura. pudiera hablarnos de una despolitización ciudadana en la región. 

2.5.2.1. FUERTE IDENTIFICACIÓN 

Del total de entrevistados que se mostró dentro de este rubro el 65°/o 

correspondió a hombres y el 35''l'u a mujeres. Además se manifestó en 

mayor proporción los que fluctuaron entre ta edad de 36 a 55 años. en un 

28º/o, siguiéndoles los de 18 a 25 aiios y los de mayor de 56 años. con un 

25º/o. respectivamente. y finalmente los de la edad de 26 a 35 arios. con et 

22º/o .. (ver graficas 11 y 12) 
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Hombres 
65o/o 

Gráfica No. 11 
Fuerte Identificación 

Sexo 

Gráfica No. 12 
Fuerte Identificación 

Edad 36 ."l ss 
26 a 35 28% 

25% 

Mujeres 
35°/o 

En el mismo rulJro se obtuvo un nivel de satisfacción personal alto. al 

creer que sus hijos tendrán mayores oportunidades. ya que el 55º/o aseguró 

que sí, y sólo el 18% aseveró que no. contestando no saber el 27°/o, como se 

muestra en Ja siguiente gráfica. 
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GráficaNo.13 
Fuerte Identificación 

Sus hijos tendrán más oportunidades? 

Si 
55 .. ; .. 

27~•· 

Respecto a Ja confianza que tiene el ciudadano en los partidos 

políticos para resolver los problcn1ns econórnicos. en este rubro de fuerte 

identificación. el 41 º/o aseveró que ayudan n1ucl10. el 45º/o que ayudan poco. 

el 10°/o que no ayudan nélda. y el 4(Y., elijo no saber. 

Grilfic01 No. 14 
Fuerte ldentific01ción 

Lo5 p:.rtidos sirven p01r01 resolver problemas 
económicos? 

No ;:i,_u<J;:i11 11.ad .. 
10% 

Ayudan mucho 

La eficacia de participación c!el ciudadano para intcNenir en algún tipo 

de organización, se mostró alto. ya que el 52°/u afinnó si participar en alguna 

organización. y el 44º/o aseveró que no. y el -1º/o dijo no sahor. 
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Gráfica No. 15 
Fuerte Identificación 

Participa en algún tipo de organización? 

No sabe 
4°/u 

En cuanto a la confianza del ciudfldano hacia el cumplimiento de las 

promesas de los partidos políticos el 40%, afirmó que si cumplen. el 47ºA> 

que no, y 13º/o dijo no saber. 

s; 
40% 

Gráfica No. 16 
Fuerte Identificación 

Las promesas de los partidos políticos se 
cumplen? 

No !.<lbC 
13°k 

De acuerdo con esta interpretación de los resultados, tenemos que los 

ciudadanos que n1uestran una fuerte identificaci611 se caracterizan por ser. 

en primer lugar, gente n1adura al ubicarse el 53'Yu, entre ciudadanos mayores 

de 36 años; en segundo lugar, tienen un alto sentimiento de satisfacción 
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personal al creer el 55°/o. que sus hijos tendréln niayores oportunidades: 

tercero. muestran un alto índice de confianz.q hacia los partidos politicos. 

para resolver los problernas cconón1lcos. al contestar el 86º/o que ayudan 

mucho o poco: cua110. en cuanto a la participación en alglln tipo de 

organización. que n1uestra que su participación es eficaz. un alto porcentaje 

contesto que sí. al ubicarse el 52°/o: y por últin10 existe una baja creencia de 

que los partidos políticos cumplen sus promesas. al afirmar positivamente 

sólo el 40°/o. 

2.5.2.2. DEBIL Y MUY DEBIL IDENTIFICACIÓN 

En este rubro se analizaron los rangos: débil identificación y muy débil 

identificación. Asi del total de entrevistados en débil el 54.5º/o correspondió a 

hombres y el 45.49% a mujeres. en tanto en muy débil el 52.73°;<, 

correspondió a hombres y el 47.26% a mujeres. En cuanto a edad. en débil y 

muy débil. el mayor bloque se ubicó en los de 18 a 25 años. con el 35.27% y 

el 45.77°/o respectivarnente. siguiéndoles los de 26 a 35 atlas. con el 30.17º/o 

y con el 27.36%, y los de 36 a 55 arios. con el 22.57°/o y con 16.41°/o, por 

último los de mayor de 56 años. con el 11 .67% y con el 10.44°/o. 

respectivamente. (Ver gráficas 17 y 18). 

100 



Gráfica No.17 
Débil y Muy Débil Identificación 

Sexo(%) 

~·-------·---~·=.=.../ 47.26 r.1UjPrP~ 

Muy Débil 
Identificación -----~~--~-==..:..==:...===i 52.73 Hon1bres 

~!Z!itmili$·;¡:;. :;;~<E•--i;l"'fi;3 45.49 Mujeres 

Débil ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ Identificación -1 54.5 Hombres 

40 4S so SS 

Gráfica No.18 
Débil y Muy Débil Identificación 

Edad(%) 
50 
45 
40 

35 

30 

25 
20 
15 

10 
5 

10.44 

o+-~~~~~--.~~~~~~,-~~~~~--.~~~~~~~ 

o 2 
-----oebil Identificación 18 a 25 
__.,_Débil Identificación 36 a 55 
---Muy Débil Identificación 18 a 25 
---Muy Débil Identificación 36 a 56 

4 6 ~ 
-O-.oéb111derltu1caCión 26 a·:is 
_.,_Débil Identificación 56 y máG 
-+-Muy Débil Identificación 26 a 35 
-Muy Débil ldentifi~a!=Jón 56 y más. 

Respecto al sentimiento de satisfacción personal que mostraron. al 

aseverar que sus hijos tendrán mayores oportunidades, en débil el 50.85% 

aseveró que si. el 24.57°/o que no y el 24.57°/o dijo no saber; en tanto en muy 

débil el 43.25°/o aseveró que si. y el 21.39°/o que no. afirmando no saber el 

30.34°/o. 
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Gráfica No. 19 
Débil y Muy Débil Identificación(%) 

Sus Hijos tendrán más oportunidades? 

2 3 4 

-Débil Identificación SI -oebll ldcntlflcaclón No 
-Débil Identificación No sabe -Muy Débil Identificación SI 

30.34 

6 

-Muy Débil Identificación No --Muy Oóbil Identificación No Gabc 

En cuanto a la confianza que hay hacia los partidos para resolver 

los problemas económicos. en débil y muy débil. aseveró que ayudan 

mucho el 20.43°/o y el 16.91°/o, respectivamente. en ayudan poco el 

50.6º/o y el 54.72°/o, en ayudan nada el 26.76% y el 25.37°/o, y los que 

dijeron no saber. correspondió en débil el 2.18% y en muy débil el 

2.98°/o. 
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Gráfica No. 20 
Débil y Muy Débil Identificación (º/o) 

Los partidos políticos sirven para resolver 
problcm as económicos? 

-0Cb1I ldcnl1f1cac1un Ayuda11 
r.iuclto 

-Dch1I lcle11tif1cac1on Ayud.;in 
Poco 

-DCbtl ldcnliflc.-icion No 
Al(udan Nada 

-Dcb1l ldcntlticaclón No Sabe 

· --Muy Débil Identificación 
Ayudan Mucho 

-Muy Dét>1I ldf'ntlf1cación 
Ayud.:Jn Poco 

-Muy OCbll ldcnt1f1c.:Jción No 

-~fuuydÓ1Jb~f~ªcntlf1cación No 
!'.abe 

Al preguntar si participaban en alguna organización, en débil, el 

24.33º/o contestó que sí, el 75.18% que no, y el 2.91 % no saber; mientras en 

muy débil sólo el 18.9% afirmó que sí. el 79.1 % que no, y 11.92% dijo no 

saber. 

Gráfica No. 21 
Débil y Muy Débil Identificación (º/o) 

Participa en algún tipo de organización? 

~------·79.1---_·_-
. . 75.18 ~ - • - -l- -- --· - ; 
. : . : - ~ 
. . . . . ·-- - .. 
. . . . . . -. 
. 24.33 . : • . 

18.9 . - -· 
. . . . . - -· 

5 6 

-Débil Identificación S1 --oebil Identificación No 
-Débil Identificación No sabe --.Muy Débll ldontifJcaclón Si 

11.92 

-Muy DCbfl Identificación No -Muy Débil ldcntlficaci6n No sa~e. 

103 



En cuanto al cumplimiento de las promesas de los partidos politices. 

en débil y muy débil. el 71.53º/o y el 71.64º/o contestó que no cumplen. 

respectivamente. y sólo el 20.92°/o y el 14.92°/o afirmó que sí. mientras el 

7.54º/o y el 13.43º/o dijo no saber. respectivamente. 

Grafíca No. 22 
Débil y Muy Débil Identificación (%) 

Las promesas de los partidos políticos se 
cumplen? 

-411-Qébil Identificación$¡ 
-+-Débil Identificación No sabe 

·~OÓbil tden\iri.caciÓn No 
---Muy Débil ldcnUficaclón Si 

13.43 

_._Muy .Débil Identificación No -+-Muy Débil Identificación No s¡_ibc 

Estos resultados nos muestran. que conforme va disminuyendo el 

grado de identificación. va aumentando el bloque de menor edad. que es el 

de 18 a 25 años. ubicándose este en débil con el 35.27°/o y en muy débil el 

45.77%: en segundo lugar. disminuye aunque en menor proporción el grado 

de satisfacción personal. al aseverar que sus hijos tendrán mayores 

oportunidades. en débil. el 50.85%, y en muy débil el 43.25°/o: en tercer 

lugar. disminuye la confianza de que los partidos ayudan a resolver los 

problemas económicos. aunque en débil y muy débil se mantiene cierto 

equilibrio. con el 71.03% y el 71.63°/o, respectivamente. aseverando que 

ayudan mucho o poco; en cuarto lugar. disminuye el grado de participación 
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en alguna organización. al contestar que sí participan. en débil, el 24.33º/o y 

en muy débil sólo el 18.9°/o; y por llltimo. disminuye en igual medida la 

confianza hacia el cumplimiento de las promesas de los partidos politices. al 

afirmar que si cumplen. en débil el 20.92%. y en muy débil el 14.92%. 

2.5.2.3. INDEPENDIENTES Y APOLiTICOS 

En la frontera norte existe un grupo de personas bastante grande. 

que no sienten identificarse con ningCrn partido. Este grupo puede 

subdividirse en dos: los independientes que votan pero no se identifican. y 

los apolíticos. los cuales no votan y tampoco se identifican con nadie. 

Asi estos electores potenciales tienen actitudes negativas en cuanto 

a la confianza hacia los partido.> políticos; hacia la misma participación 

politica y evidentemente hacia la eficacia política. 

Del total de entrevistados bajo la categoría de independientes el 

60.34%, correspondió a hombres y 39.65°/o a mujeres. Por edad el grupo 

más alto fue el de 18 a 25 con 41.37%. seguido por el de 26 a 35 con 

29.02°/o, posteriormente de 36 a 55 con 21.26º/o y finalmente de 56 y más 

con 8.33%. Así el grupo de los independientes tiene su mayor rango entre 

los jóvenes en cuanto a edad. y entre los hombres respecto al sexo, corno 

se muestra en las siguientes gráficas. 
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Hon1bre~ 

60°/u 

18 a 25 

8°/o 

Gráfica No. 23 
Independientes 

Sexo 

Gráfica No. 24 
Independientes 

Edad 

Mujeres 
40% 

Respecto a la eficacifl politica de los partidos para resolver 

problemas económicos. el grupo de los independientes cree que los 

partidos politicos no ayudan en nada. y piensan que ayudan poco el 

42.52°/o respectiv41n1ente. 

Evidenten1ente. esto representa una baja confianza sobre la eficacia 

política. Asimismo el 77.87°/o piensa que las promesas de los partidos 
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políticos no se cumplen y sólo un 13.21º/o manifiestan que si se cumplen. 

(ver graficas 25 y 26) 

Gráfica No. 25 
Independientes 

Los partidos políticos sirven para resolver 

Ayudan Poco 
42o/o 

problcn1as cconón1icos? 

Ayudan r.1ucho 
10"/., s~;, 

Gr.:'ific.:i No. 26 
Independientes 

No Ayud::.n 
Nada 
43°/., 

Las prorncsas de los partidos políticos se 
cun1 pJcn? 

Si 
13~,.¡, 

De igual formé! se mostraron los índices de participación en algún 

tipo de organización. pues el 77.58% contestó que no participa en ningún 

tipo de organización y sólo el 18.39°/., contestó afirmativamente. mientras 

que el 4.02º..lí') respondió no s¿itJer. 
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Sin embargo cuando se les preguntó si sus hijos tendn-ln méls 

oportunidades el 53.1 G0/o contesto que sí y el 20.68°/a que no. Lci siguiente 

gráfica nos indic21 que él pesnr dn b h0j0 confianza pol1tica que tienen 

sobre los partidos. instituciones y organizaciones políl1cas. ticn~n un alto 

grado de confia.nza respecto a su so.tisfricción í)crsonri! Est.:1 expectativa 

puede ser cxplic;:icta por lcis circunstancias ucogrúfic;.!., tlt": l.'.:"1 rcCJió11 l _;-1 

vecindad con Estados Uniclos y 81 tr.:.insito hacia este paí~ hace· ~;urJt"Jflcr 

una mayor expectativil de n1~jorcs oportunid.:.·1cles. 

s; 
53°/o 

Gráfica No. 27 
lndcponctientcs 

Sus hijos tendrán n1ás oportunid;ltlcs? 
N<> 

~~~ 
... -·--- tJo 5ilbt• 

26",~ 

Del grupo de los cipoliticos el 53.06(:.<, 1eprcscnt6 a hon1bres y el 

46.93°/o a n1ujeres. fV1er1l.:.1s por eclncl. de 18 él 25 correspondió el ~>3.74'Vo, 

de 26-35 el 23.80°/u. de 36 a 55 el 17.GB'Yu y ele 5G y 111.;is el 4.76°/~. Al 

igual que los inciepcnciientes. los apolítico~. muestran una nietyor 

proporción ent1 e los jóvenes y entre los ho1nhres. 
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, s .. 26 
6:1'"11. 

Grilfica No. 28 
A p o litic os 

Sexo 

Gr.:lf1ca No. 29 
Apolíticos 

E d:-t d 

6G V n1 °'ª 
6"4 

Los apolíticos es el grupo más escéptico en lo que se refiere a 

confianza y eficacia política. pues sólo el 2.04% piensa que los partidos 

políticos sirven para resolver problemas económicos. mientras que el 

83.38º/o de ellos expresaron que no servían de nada o servían poco. 

Asimismo el 78.23%, respondió que las promesas de los partidos políticos 

no se cumplen y sólo el 10.88°/o pensó que sí se llegan a cumplir. (Ver 

gráficas 30 y 31 ). 
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Gráf:ca No. 30 
Apolíticos 

Los partidos sirven para resolver problemas 
económicos? 

Gráfica No. 31 
Apolíticos 

No Ayudan 
Nada 
42% 

Las promesas de los partidos politices se 
cu111 plen? 

No 

De igual forn1él. en cuanto a la satisfacción personal, los apolíticos 

no creen que sus hijos tendran niás oportunidades en el futuro. Pues sólo 
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el 38 .09°/o dijo que sus hijos tendrán más oportunidades y el 61 .89% 

contestó que no y no sabe. 

Gr"1fica No. 32 
Apolíticos 

Sus hijos tendrán mas oportunidades? 

No sabe 
37·,~ 

A través del resultado de la encuesta en la Frontera Norte, se 

puede observar que los ciudadanos de ésta región respecto a Ja 

participación politica se inclinan más hacia la acción individual. 

convertirse en líder de su co111unidnd parece ser el valor rnás consolidado 

en este rango. 

Respecto a los partidos políticos. estos ocupan un nivel de 

confianza muy bajo entre la ciudadanía. y en general no se consideran 

como los canales adecuados para la participación política eficaz. 

En resumen, la costurnbre de participar no esta arraigada entre la 

población de la Frontem Norte. pero al mismo tiempo está dentro del 

imaginario social. es decir no se concibe en fonna violenta. desordenada 

o alejada de los valores democráticos. lo que permitiría darle un gran 

potencial para su desénrollo. 
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2.6. LA CONFIANZA POLÍTICO-ELECTORAL EN MÉXICO. 

La confianzn política-electoral es una parte constitutivn de la 

cultura politica. la cual corno catcf]Oría de an¿'1\isis refleja lél fuc1Li1 tic lns 

creencias que cstin1ulan la disposición para p;:1rticip<:u. 

Carlos Sirvf~nt en su investiu::ición sobre lc1 co1lfi<:'1117C:l y 

eficacia en la participac1u11 po!1t1c.?1'--'--·1e<Jlizó una encuesta n<:1c1ur1<1I en julio 

de 1991. con una 111uc:!._;tré:t ch:: 2. 13S entrovistF&dos y un cuestion.:1110 ele 25 

preguntas. la cunl arrojó con10 su pri11cipal rcsu\tddO un alto sentirnicnto 

de eficacia de la participc:1ción asociado a unn lx1j<1 confi0nza en la~ 

instituciones. 

Asir11is1110 cstd irivesti~1F1ción 1nanifesto que el 70'/{, en l.:1 

ciudad de México 110 t1ene confianza en l:1s fon nas actuales cie 

participación elcctoréll. y el 60(,Yo en el resto del país. Parél este 

investigador. en México "un alto nlin1ero de c1L1c/aclanos pre~cntó un l:>a;o 

grado de confianza en las 1nst1tuc1ones de po11ic1¡x:ic16n t.1 /ecto1..._1/. sin 

embargo creen relevante pH1t1c1par electoratrncntc. e~>te aspecto l1ace 

suponer la e<1stenc1ci do uno sociedad c¡uo con1pDrte valores 

democráticos y a su vez cons1cfcra que no se llevan a ta pr.:·1 1.-:t1ca'' 

En México. In organizé1ción de los procc.-::.,os elector alcs 

debería satisfacer la confi0n%él electoral, éste es uno ele los aspectos rnris 

elementales parél quG St:~ pueda hablar de un efectivo cjoi cicio ciel voto. es 

decir. uno de los aspectos n1ós re:k~vantes ele la cultu18 politicél es aquo\ 

que se refiere a los vi11culos ~fccl1vo':'. que urF.;il u los cit1dadé-111os con l.;:1s 

diversas 1nstituc1onc~·; lc.1 c1cci1tJll1d;1r~ y cf1c;1c:i;1 con10 insu1nos de l.:1 

69s1rvent C;:-iriu~. "C11.'!11:,1; í.'··1·1 
Politicos. No B r:cP,_::.:-ur' ·.u ,.:_ 

• ~-· .. 11.•.1 y ,_•f,_. 
-~;, · ·r 1 ·t.,.· '!< • i :::· 



disposición a participar en los comicios dependen en gran medida de la 

difusión de la confianza por parte de las instituciones encargadas de la 

organización de los procesos electorales. así como la confianza que la 

gente deposita en tales instituciones. 

Por ejemplo. en la encuesta organizada por Sirvent se 

plantea: "/a tendencia en casr todos los casos es que cuando las 

personas no se interesan en las elecciones. la desconfianza en el 

gobierno cuando las organiza aurnenta de fonna más o menos 

significativa. Esta puede ser una razón por la cual muc/1os individuos no 

crean en tas elecciones"70 

En efecto. uno de los problemas centrales es la falta de 

confiabilidad en las elecciones. ésta puede ser ofrecida. aceptada y 

devuelta. probada o confirmada en un proceso electoral donde los 

electores y abstencionistas definen el apoyo o rechazo a determinada 

candidatura o partido politice. La confianza abarca tanto la identificación 

de la cíudadania con el sistema politice como la credibilidad. la cual se 

apoya en la eficacia de los procedimientos. 

De esta manera la confianza politica y la legitimidad no 

pueden disociarse. es más. la confianza construye las creencias de la 

legitimidad. 

La sociedad mexicana en los inicios de los 90's entró a un 

proceso en el cual predominó la descalificación (desconfianza) de las 

instituciones que regulan los comicios. a saber. el Instituto Federal 

Electoral "no es una institución confiable", la ley electornl vigente ''es 

70Lópc.l. Mon\11~! A Gu5.t<1vo Oc1nocracii1 y Cu1turo1 Política: lil conri;:u1L<'l politaca en Móxico 
(Tesis). FCPyS-UNAM. MCx1co 1992 p 188 (El auto• fXt!~• In l.>1;-iboracion de su le~1~ utl\i.-:<l lo~ d¿1!0~ 
arrojados de la encuesta reahzadn por Cilrtos S1rvent1 
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inadecuacia". el Tril)Unéll r:odcrnl Electoral "poco funcionn\" y el Colegio 

Electoral "una instancia obsolct<t en la que funciona el n1uyoritüo". No es 

propósito del presente estudio sornetcr ~ riguro~;o ~néllisi-::-; lc:1 vc1 a ciclad de 

estas descalificé.lcioncs. s1110 ncc.:-ntu<H que forrnnn pa1 lt.! de los contenidos 

de la subcultura del frnucic, de la cultur;:1 de l.:i dc·sconf1;-1n7a 

/\si. en una cncucstn rca\i/;-1dn a p1 incipios ele:\ 111us cte junio 

de 1991 por Op1ni6n Profe~;io11c.1\ con ~) 111il cucst1011;:11io~.; lev.:intactos en 8 

regiones del p.?iis: Nu1 tu. No1 oc·s\1.._;, C)cc:idc'!ntc, Cc11t10 Vnllc ele Múxico. 

Golfo. Sur y Su1este · .-111ojo corno 1esultac10 qu(~ 1;:1 1nitad de los 

entrevistados pensó en J¿1 existcnci¿1 de f1aucte clccto1 c-11 en lns elecciones 

federales del 18 de a~1osto de 19~) 1 Poro sólo un tercio de lél población lo 

afinnó cateuóric¿uncntc. SotJ1e tocio en el su1 y el vnl\c tle México. Así a la 

pregunta ¿cree que l1abrú frnude on lé1s próxirnas elecciones? el 34.2'X> 

respondió que si. el 2~1.tt/~, quo no. el 14.9°/.1 sí, en pé1rte y no contestó el 

21 .2°/o 

Ahora bien. 10 doscont1<.111z;::1 puede n1a111festnrsc prirncro él nivel 

de los sujetos clcl p1oceso electorc:'ll. es decir los ciuclacJanos ¿Los que 

votan son 1eflln1ente los que cst¿ln rc9istr<ldos en las listas non1in¿i\cs?. 

La desconfianza se n1é1ntficsta tan1tJién en torno a lél organización, 

supervisión y c;ilit1cacion clL: In~-:. clc:cc1one~-; ¿ConH) SJélrantizar la 

neutrn\icind ciel OIQéllllSll10 publico CilC<11LJC1dO Lle la {-J~Slión du \Os 

procesos electorales descle el cent10 cielo. Hepl1blica ti;::istR 121 rn<'1s ren1ota 

casilla electoral? y ¿quién c;:ilifica los resulta(ios de las elecciones y con 

base en quC rnétoclo dt:: co111puto? 

71op1n1on Pt•¡\,·•.•o•, 11 l ,, ,,• 
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La respuesta a cs;1s p1e9untas supone la consolidnción de 

instituciones independientes en un regirncn que f1istóricnn1ento se l1a 

caracterizado por Ja fusion entre adn1inistración plJbfica y pai-ticJo 

gobernante. Esto quiere decir que flO~' que pensar en rnocanisrnos e 

individuos que sean una géHéllltia ele neutralidnd par.:i el conjunto de lns 

fuerzas políticas. 

El problen1a de fondo de la vicl.:l electoral n1oxicana se llarna 

credibilidad. el cual esta vinculado ;J Ja tradición de control desde el Poder 

Ejecutivo de la vida electora/ y a prácticas de rnanipulación de los 

resultados. Estas prácticas no son nuevas: en algunas elecciones como 

en San Luis Potosi y Cl1ifluaflua en 1985 dieron Jugar a movilizaciones de 

protesta de duración relativamente limitada_ Sin embargo. en la década 

de los ochenta esas viejas prácticas aparecieron con10 un problen1a 

nuevo del sistcn1a. 

La pregunta en este caso sería ¿córno se traduce la 

desconfianza en térr111nos de una agenda de reformas?, al parecer la 

desconfianza se rnanifiesta prin1ero a nivel de los sujetos del proceso 

electoral. es decir los ciudadanos. ¿están habilitados a votar todos los 

que tienen el derecho a votar. y solamente ellos?. ¿los que votan. son 

realmente los que están registrados en las listas nominales? Estas dos 

preguntas constituyen la base de los debates en torno a la confiabilidad 

del Registro Feclcral Electoral y al proceso que llevó a la 

fotocredencialización de los electores. 

La desconfianza se ni.gnifiesta tarnbién en torno a Ja 

organización. supervisión y calificación de las elecciones. La pregunta 

esencial aquí gira en torno al control de los recursos que perrniten la 
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organización de las elecciones ¿cómo garantizar la neutralidad del 

organismo público encargado de la gestión de los procesos eleclomlcs 

desde el centro de la República hasta la más remota casilla? 

Finalmente. el problema de la credibilidad toca también las 

condiciones de la competencia electoral ¿córno hé1cer que. lé1S 

condiciones de la con1petencia sean mas igualitarias en cuanto a 

recursos financieros. acceso a medios de información o a la propia 

realización de las campañas electorales? 

Ahora bien. de acuerdo con el Instituto Latinoamericano de 

Estudios Transnacionales de México y Tiempo 2000 de Chile (ILET)". en 

México se conjugan varios factores que permiten explicin como se ha 

conformado el horizonte de la desconfianza política: 

A) Tradición Partidista 

México no cuenta con una larga tradición de vida partidista 

plural, la conformación de un sistema de partidos en torno a tres grandes 

corrientes políticas y una multiplicidad de pequeñas agrupaciones es muy 

reciente. Sin embargo, las normas legislativas existentes, producto de 

una voluntad estatal de crear un sistema de representación basado en los 

partidos, tienden a favorecer su estabilidad. En la eventualidad de que se 

llegue a un acuerdo sobre reglas de juego aceptadas por todos los 

contendientes. las perspectivas de crecimiento de la confianza son 

buenas. 

72 Instituto Lolinoamcnc.,_1no de Estudios Transnacionalcs de Mcx1co y Tiempo 2000 de Chile (ILET) . 
.. Practicas políticas y elecciones en México. Material de estudio: Creación de confianza 
pública en los procesos electorales: legalidad y practicas politicas•• 1994 mi meo 
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B) Modelo de Transición Política 

En Móxico, nuncEl se negoció abierlarncntc la transición dado 

que ésta se presenta corno parte de la evolución clel sislcrnn político: el 

recurso utilizaclo 110 es el pacto entre partidos sino la rcforn1Ll a las leyes 

dentro de las ~ctividéldcs norinales del Poder Legislativo /\dornas todos 

los actores deben de tenc1 la garantía que seguir;;ln participando en el 

mismo juego cuando hayan c81nbiacto las reglas. La indefinición del 

horizonte de l\egacln del proceso tlnce que. queriendo fortalecer la 

institucionalidad los actores tiendan a debilitarla por el uso de recursos 

extrainstitucionales. 

C) Difusión de la Confianza: 

En México la confiabilidad y eficiencia de los procedimientos 

electorales siguen creando problemas de credibilidad. Pero al n1ismo 

tiempo, su legislación reglamenta aspectos de la vida electoral que 

figuran en la agenda de reforn1as de los países en donde existe un grado 

más elevado de confianza en los procesos electorales e instituciones 

partidistas. En la actualidad el problema en México subsiste. la falta de 

producción de credibilidad como conílicto, esto debido a dos razones. Is 

primera está relacionada a las formas par1iculares del autoritarisn10 en el 

sistema politico mexicano. A diferencia de otros autoritarisn1os 

latinoan1ericanos. el rnantenirniento de una aµaricncia den1ocréltica y de 

una participación politica restringida ha sido fundnrnental en la 

legitimacíón del régimen. Pero para lograrlo era in1portn.ntc ejercer un 

cierto control sobre las elecciones y el sistcrna de partidos. De entrada. 

tanto las instituciones electorales con10 el sistemzi partidista nacieron bajo 
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el signo de la parcialidad: sus funciones no eran las de garantías de 

imparcialidad de los mecanismos de selección de los gobernantes. Por 

ello, tampoco sirvieron para fortalecer una cultura cívica en materia 

electoral. La segunda razón opera en el ciclo reforma-elecciones-reforma 

iniciado en 1986, lo cual ha permitido la multiplicación de estrategias 

extrainstitucionales para dirin1ir los conflictos electorales llevando tanto a 

los partidos corno a la ciudadanía a creer que las instituciones legales no 

sirven para procesar los problemas electorales. Tanto las principales 

fuerzas de oposición como el partido gobernante han preferido optar por 

las vías de la negociación política informal que por el recurso jurídico. 

Este temor en usar los instrumentos jurídicos creados por Jos partidos 

contribuye a restarle confianza a los procesos e instituciones electorales 

creando la imagen de que no sirven. El uso eficiente de los instrumentos 

legales para la supervisión de las elecciones constituiría un gran paso 

hacia el fortalecimiento de su credibilidad. 

En México. el ritmo y la profundidad de las reformas responden a 

varios factores. Un primer elemento esta asociado a la capacidad de 

adaptación por parte del partido hegemónico y del Estado, como 

organización burocratica. El sistema que se fue consolidando en la 

historia mexicana contemporánea_ funciona bajo el principio de la tutela 

gubernamental: el gobierno se aseguraba la posibilidad de reconocer los 

actores que participaban en el sistema político formal y de controlar los 

ritmos de cierre y apertura a la participación política. La dinámica de 

consolidación de la esfera electoral no escapa a esta lógica: ello explica 

en gran parte el control desde el Ejecutivo de la vida electoral y partidista. 
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Un segundo punto abarca el reacomodo de las fuerzas políticas 

en la esfera electoral. las cuales pesan en la naturaleza de las reformas. 

Por más sernicornpetitiva que sea la contienda electoral. ésta ofrece 

suficiente margen de nianiobra para que las fuerzas políticas vean 

cambiar su posición relativa. Desde 1988 la lógica de las reforn1as 

cambió, forzando el ambiente político generado en este periodo electoral 

al partido hegemónico a llegar a acuerdos con otras fuerzas políticas 

importantes. Por tanto. en cada paquete de reforn1as es posible identificar 

cuales son los intereses garantizados por la nueva legislación. 

Un tercer elemento implica el ritn10 de las reformas. el cual 

tiende a acelerarse y a responder sien1pre n1as al ritn10 del calendario 

electoral nacional Asin1isn10 la ineficiencia de las norn1as está 

permanenten1e11te son1etida a prueba de las práctic0s: una lógica de 

ensayo-error-ensayo tienc_ie a reproducirse. 

Finalrnente. un cuarto elen1ento se ubica en el contexto de la ley. 

cuya esencia aparece n1ás con,o un n1arco de referencia que orienta la 

acción de los actores politices que como una norn1a obligatoria y 

definitiva. De aqui se desprende un hecho observado en los procesos 

electorales locales en donde los partidos políticos encuentran incentivos 

para hacer uso de estrategias extraelectorales para definir vencederos y 

vencidos: la capacidad de imponer la gobernabilidad o de provocar 

ingobernabiliclad se vuelve un elemento esencial en las estrategias de 

conquista del poder. Los acuerdos legislativos aparecen entonces más 

con10 paliativos ten1pora\es que con10 norn1as definitivas 

Desde esta perspectiva la confianza política puede transitar 

por dos vertientes: la primera con10 el con1pron1iso de los actores políticos 
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(partidos politicos. ciucf~cJnnos. fu11cion<;1rios clcctorulcs) de /ogr.:=-1r 
1
el 

respeto por Ja-:; reglZJ.s cfel esccnn110 electoréll. y la segundn. la 

responsabilidrid cJe lz1s instituciones de 9encra1 creclibilidacJ rflri1 l<-t 

ciudadania. 

Ahora bien. el s1sturr1a pol1trco 111cx1cano evidcncrz1 prot1lcnlél.S el(! 

falta de cred1bil1clad, esto parece ostnr 1notivado por los siguientes 

factores: a) un sistcrna político en el que J;i orq;::n11zación efe; lt1s elecciones 

ha estado vinculada a l<i autoricfad pLÜ)l1ca cfenoté111do parci.:-ilicfetcf: b) un 

nürnero consiclerEitJlc cJe p<irtlc1os políticos cuy,-1 .::iutonon1í;::1 es b<1s1.::intc 

reducida ya que fo1 rnan p;irte de un sistf~n1¿1 qut~ obeclcc(! a nonn<ts que 

tienden a controlarlos (con10 el acceso ~1 los rccur~;os p(1blicos petrél 

asegurar su subsi~tenci<-1). y por lo t[ln!o los rcvelC1 ante~ el electorac1o 

con10 organizDciones altarncnte depcnclientcs del Est.:::1do: y fi11r1ln1c!nte: e) 

un sistcr11a de p[H1idos en donde la hegc1non1.ci del Pí-<1 h<i siclo el 

principal obstélculo prlfél contélr con clecc.ioncs cornpQt1t1v;:-1s 

Adern~s en í\11óx1c:.o tarnbién te11e111os el problc:r11.:-1 de 1<-t 

cornpetenc1a elcctor<.1/. por lo que es 1n1presc1ndible fijar re9las rnás 

equitativas en cuélnto a recursos financieros y acceso <'t los metiios ele 

comunicación. Esto porque el acceso desi9u¿:1I a los rncdios de 

con1unicación. Ja n1é1ncra en que estos ni.:1ncjan l¿is nclividéldes de cada 

partido político. él~~r corno lél incquldad en el financinrniento público. 

constituye un obst~1culo parn la recrc¿1cior1 de la plurdJid:-1c.J. 

Es cierto que: '1;:1 existido cquicl<-ltl en cu;:irito al uso oficial etc ticrnpo 

en radio y televisión por parte cic los partidos politicos. pero en Jo que se 

refiere a lél cornpr~ de pL1ílf1cidr1cl y éll co111port.:1n1icnto ele los rnE::dius cte 

cara a los actores polit1cos se sigue dando un trato preferencial. Esto es 
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así porque aún cuando se ha establecido que sólo los partidos podrán 

contratar tiempo en radío y televisión. y esto de manera indirecta (a 

través del IFE). el problema es que la diferencia en recursos financieros 

se traduce en la desigualdéld en la con1p1a de espacios en los n1edios de 

comunicación. 

En síntesis, podcn1os concluir que en 18 n1edida en que nuestro 

sistema politico y electoréll vaya evolucionando, la prioridad debe ser la 

consolidación de instituciones independientes. principaln1ente las 

electorales de tal forn1a que alc0ncen un prestigio en la sociedad que 

consiga borrar la 1n1agen negativa que se originó por la relación de 

interdependencia entre administración pl1hlica y gobierno. 

Por ello es posible afirn1ar que por mas con1pteta y elaborada que 

sea la legislación electoral. el problerna de fondo lo ccnstituye la falla de 

credibilidad. y estfl sólo podrél ser disn1inuida con elecciones 

transparentes e in1[JéHCi8lcs por rnedio de las cuales podamos tener 

autoridades legitin1as. sien1pre y cuando se utilice la via del sufragio y no 

la negociación entre partidos. 

121 



CAPITULO 3 

REFORMAS Y ELECCIONES FEDERALES (1988-1994) 

3.1. LA FALTA DE LEGITIMIDAD EN LAS ELECCIONES FEDERALES 

DE 1988 

Las Elcccion1..~:; rt:clc1<.1k~'.- de: 1 S'J.'·~:; ~-')11 f\11ii:h,i:·.'t-:t-,'._ ,., ':-?n L::1 vicl~1 

politica CiCI t ..... '1exiCO ;1ctu~1!. porqtJ(; ;¡ ¡xHtir ,_¡._. ,_,!i;1'-; Í..llllli'.-'fl,';1 ~1 cl<ll'_-·,;· \111:·1 qr~li"l 

legitin1ac1on ele\ podc·r poltt1L :o cleb1d- i .'.:1 ld ~Jr ;u i e; 11<.:nc:1:1 .;:h:.; l:! •_:cl1lJilitlz1d 

surgida de los rc::_-;ultaclos ek-~ctor~1!c:s. 

Adernás, reflcj;:in el cé1n1b10 ci•.=:.- actitucl pulitic;1 clo l;;t so:-:iccldcl y 1.··1 

decadencia de l8s estruch1ré1s del sistc:rn~ político. lillst;t c1:tn11~·:-~'.:; el sish:.~llld 

había sobrevivido y hé1bi,1 sido ca¡K1z ele conll.~1101 tocio clt~SL'.:rt1'-' si:)cic\I y clt:: 

legitin1ar su dctcnt'-1ció11 del poc1L~1 político pu1 llH!clio c_i, · utr~i::.·, vi:1;, 

sustitutiVZ'IS de la~; ck!cto1alc~s. pcJ! lo que l<.i:..; i...:!cccionc~• servlan c01110 s¡111¡ll>:: 

instru1nento p8ra rcfrend.:1r la legitin1iclé.1d políticz1 de los 9obc1nat1tes 

Para alf1unos intelectuales y estudiosos de l;:is Ciencias Sociales con10 

Adolfo Gilly-··". las elecciones del G de julio ma1can (-:l CZltnbio del ré9in1c11 

político n1exicnno poi diferentes conciicio110ntes que inter,.'ioncn. Y que .-11 

final cie lf\s elcccio1v::~s. tnucstrc:1n un ct1111b10 en e! róc¡i1nun pnlitico 111exican.:.J. 

en cuanto n pnrt1dos políticns. n1ZlS con1pet1ti'·.JO y cnn nw:\.!OS rc<-1co111oc.los c11 

cuanto fuerza ck.:clot<--11 p<1rt1ci1st::i. ;:1si corno o lH·1:1 :..-.(Jcii_.r!.:~cl ni:t:.; u íiíc;;.-i cun 

actitudes de descoritcntn en cu;11il·i d su sit11.._,cioq eco 1 1·:J111:. _ _,1 y pv11t¡co:i. 



3.1.1. LAS ELECCIONES FEDERALES DE 1988. 

Las elecciones fecfcralcs de 1988 tienen corno antecedente hechos 

sociales, econórnicos y políticos n1uy in1portantcs lrnplicitos en ra vid.;_1 

nacional, que de un~1 u otra forn1n 1r1turv1cne11 y clctc·rn11né:u1 el proceso 

electoral dtJ 1938 

Respecto a léJ sit11.:-ició11 soc1~1! tc:nc~rno~-• ,·::111tus dPI (3 de 1uJ10 cJc J 988. él 

una soc1ed;id totaln1c11te t1dnsfo1n1<.1d¡¡ con u·srx:cto a lél dt.:I p;:1s:1do. "en 

1935, 67(Yc, de la poblélcion er<i rur.:-11. para 1988. n1as del 70(~,,, es urb,zina" --.~ 

Ademas. algunos acontccirnicntos soci:iles antes de~ Iris elecciones. 

muestran n una socicd:id diferente. unn soc11::cf¿1d p:1rlrc1p;;1t1v~1 y solidaria 

para con sus scn1ejanrcs 

Ello se ve en el "tér 1 L'nloto cJ0I 19 de septr(~rntxt-= dP- 1 f):~E) qt1c snr.:uclió 

a la ciudad de rv10xico. y que n1ovilr?ó cspontane~uncnte a cientos cif:: n1i/F~S 

de personr1s. jovenes so!Jrc tocio. p;ira salv~H vidas 1nn1ed1nt<J:n1ente después 

del terrernoto. rn1entr;1s el ~JOlJ1erno porn1ancciLl casi paralizado durante lñs 

prirneras ~8 hor<ls" La octilud ciudad.:-in<t con1e11zab¿i .:i dar n1ucstr.:.1s de 

una socit.~d;id cC1rnbiacio en cu.:into r1 s11 pnrticirxH-:ión. oru<inizacion y 

solidandad par¡.-1 con sus conc1ucJé.lclnnos. rniontrzis que el gobierno cjéliJZt 

muestras dt-.! no eslilr prep:irélrfo pa.rét t.-ilC:::> acontccin1ientos 

Al fL!110n1eno soci<ll. surgrdo ck:l terrernoto l1é1y que agreg<ir "el 

mov1n11ento estuchan:.': un1v:_-.':Sr!ano ent1l_"'! nov,.~::rnt;1·r._~· efe '! 986 y febrero ele 
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1987, en contra de reco1tes presupuesta/es y n1ediclas excluyentes"76 , que 

afectaban las condiciones de estudiantes universitarios. y que se logró frenar 

por medio de varias n1ovilizélcioncs. donde participaron tniles cie jóvenes 

estudiantes, példres cJe f;:11nili<:1 y trabajadores en solidaridacl con el 

movin1iento: dotando estos liltirnos con npoyo niara!. econó111ico. éllin1entos. 

etc. Se volvía a dar. nuevarnente, n1ucstra de una sociedad transforrnacln. 

participativa y solidaria. 

Respecto a las condiciones econón1icas. se vivía una crisis. resultado 

de las políticas econ6111ic21s in1pla11tadas por los dos scxi:J111os anteriores ni 

de Miguel c.ie la Madrid Hu1Laclo, y que anejaba sus result;:·1clos a finales del 

sexenio de José López Portillo, afectrtnclo principr:1lr11entc él 1~1s capéls n1:1s 

desprotegidas de la sociedad n1exicana. 

La politica económica instrumentacla por Miguel ele la Madrid Hurtaclo. 

"cifrada básicamente en la contención del s81ario"
7

-
1

• colocó a la gran 

mayoría de la población en una situación prélctican1ente de asfixia. El propio 

Pacto de Solidaridad Económica (firmado en diciembre do 1987¡ no logró 

frenar el alza de precios y en can1bio si in1piclió cualquier au111ento salarial. 

Se presentaban además los impactos de los gobiernos anteriores78 

1.- Una deuda externa acumulada de enorme magnitud. 

2.- Una dependencia externa de la venta del petróleo al exterior, corno fuente 

primordial de entradas de divisas. 

76 
Jbid. 

77 
Arn<1l<Jo Córdova et al . op. cit . p. 11 

78 
lbid. p. 51 
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3.- Un desarrollo industrial demasiado protegido y poco competitivo al 

exterior. 

4.- Un proceso inflacionario prácticamente descontrolado y con políticas 

recesivas y de austeridad en el gasto público. 

Todo lo anterior repercutió en los niveles de vida de la población, la 

cual vio drásticarnente mermados sus ingresos económicos y por lo tanto 

sus niveles de vida. asi con10 el incren1ento del desen1pleo: lo que influyó la 

forma de votar de los ciudadanos en las elecciones federales de 1988. 

En cuanto a la situación política antes de las elecciones de 1988, 

existían los antecedentes de los procesos locales que se celebraron 

conjuntamente con las federales de 198G, destacándose la de gobernadores 

en los estados fronterizos de Sonora y Nuevo León. La expectativa que 

desarrollaron estos procesos fue la de posibles fraudos. triunfos panistas o 

acciones violentas. presenciadas por una buena cantidc:1d cíe coi responsa les 

extranjeros. en especial nartean1ericanos. Este período tuvo un aun1ento 

significativo de denuncias de irregularidades 

En esta dinán1ica. el discu1so presidenciéll tuvo corno punto central la 

promesa de elecciones lin1pias y el respeto al suf1agto. Sin e111ba1go la 

oposición afirrnó que el carélctcr predominante de estas elecciones fue el 

abstencionismo y la jornaciél electoral n1é31cada por los vicios e 

irregularidades electorales. pese a Ja palabra presidencial de lin1picza en Jos 

comicios. 

A finales del n1isn10 arlo se celeb1aron elecciones n1unicipales en el 

estado de San Luis Potosí: el Frente Cívico Potosino no quedó convencido 

del resultado oficial. el cual favoreci;:i al CcindiCJélto priísta para alcalde y 

emprendió así el FCP. una l1uelga de t1arnbrc en el kiosco de la plaza de 
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armas de la ciuclacl. dosélt~ncloso la violenciCl el 1° de e:1k~ro efe 198G. Es de 

esta nianera. con10 el fraude exélcerbó los r:ln1r11os en al9u11.;c1~; pc)bL1ciones 

como San Luis Hio Color¿::¡clo. Agun Prict.:::1. Cittdflcl ObrC!;JOn. Gt1él11ajuéltO 

Puebla. LélQOS de l\.llo1l)llO. y ni~s Si[Jniíicativnn1ontc en rv1ontcney. donde la 

población salió él las cé111cs él clenu11ci¿1r el fréllldü olcctor81. 

El arlo de 1985 fin;llizó con un costo de violenciél política y n1;ucó el 

ambiente en el cual se rlcsélrrolló el rroceso electoral de Chil1uatu1n. "Estél 

entidad con un sobre ernpadro11n111iento n1Zlylisculo dio con10 resultado unél 

votación n1ayor que el nún1cro real de ciudéldanos" 
7 ~..1. lo que ori!;Jinó una 

amplia protesta por el 9rétcJo dl' coníllct1v1cJad reo:~clcctoral. lél cuCl.I apuntó al 

ejercicio de un fraude de ¡i!tns din1cnsioncs, donde diferentes sectores 

intervinieron: asi. los ernpresélrios participaron a través de paros y la iglesia 

amenazó con no oficiar cultos. 

El escenario de Ct1ihuot1ua n1otivó la propuesta del presidente en 

turno. Miguel de lél l\/ladricf par0 rcC1117éH unn consultn sobre la lcgis!Clción 

electoral. a traves lle un ciec1 eto de In Sccrcta11a de Gobc1 nación. 

En el rnisrno terreno politico. en el PRI. existían antes de 1988 

enfrentamientos con In llon1ncla Corriente Den1ocrática sur9ida al interior ele! 

partido. lo que reflejaba difercnci;:is y des;::1cui:?rcJos al interior del n1isrno por 

las politicas gubern;i111cnt<1lf!S ndoptaclas nsí co1110 un desgaste en su 

estructura politica. prorlucto de unn sociedad transforrnad;i y cJe nuevas y 

diferentes condiciones polític;1s. eco11ón11c~s y sociales. 

La crisis politica al interior del Revolucionario Institucional se expresó 

en una división en el partido de Estarlo. "con la esc1s16n de un pequei1o 

;9 
Reyes ch!! C.:unpdl~l Ju:1r1 ·~t .11 ·c,-.111¡,,·.',f!'.;:.,·f l•'-'J.f11n.: .. 1 y F'· :t,nn.i L/».f,,,,.,r •:n /'~;,.•-.i.·o". El 

Cotidiano No bü ~.epl11•r11t"'' ocll.f'r, F•~l:' 
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número de dingentes encabezados por Cuaul1té111oc CDrdcnas. quien lanzó 

su candidatura presiciencial con un prograrna nac1onéJl!.".;fa opuesto a la 

política recstructuradora do/ go!J1crr10.,r;.-: 

Las condicionantes que acon1pafiaban a las elecciones federales de 

1988, vislurnbraban LH1ns elecciones diferentes a las do\ f)ztsado. rnC:ls 

participativas. Sin cn1bargo, el nivel del contexto de la con1µetenci.:i elector81 

que se vivio el dia de la jornada eloc:torol junto con sus resultados finales. 

rebasaron las cxpcctativ¿1s 

3.1.2 UNA NUEVA LEY ELECTORAL PARA LAS ELECCIONES 

FEDERALES DE 1988. 

Para las elecciones federales de 1988. se forrnuló una nueva ley 

electoral. que sustituirí<i a la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorc11cs. la cual se consicJera en co1npar8ción con otras 

reforrnas. un (1V3nce en l~s transforrnaciones de las institucio11es 

A) PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LA LFOPPE COMO 

ANTECEDENTE A LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DE 1988. 

La rcfor111a electoral de López Portillo fue de nivel Constitucional y de 

técnicas a la lcuislación n1isr11a, dando orinen a la Ley f"ederal de 

Organiz'1ciones Politicéls y Procesos Electomles (LFOPPE). 

Dentro de las rnodificncioncs Constitucionale~.;, sobres81e "que los 

partidos politicos sc(ln r0conoc1cios corno "entidadc·~ de interés pL'iblico" con 

estus fines espccificus pron1ovc;:, J¡¡ p.n t1c.1pc11:1ú11 dL:I pucbiu en la vida 

80 
Aanlfo Gilly op. cít 
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cternocr¡ltica. contribuir n I~ fonnación cip lé1 representación nacion.:.11 y 

facilltnr a los ciuriadanos el ejercicio ele !os pocicros públicos"~'' 

Aden18s, se éllH11cntan l;:ls prt::~110~F1tivzi~-; clu los ptH11dos polit1co:-; "su 

acuerda su acct=!SO pc~rrn"11h:nh_! <I kJ!; rncciio~~ de cun1u1l1r:dc:i.·111 y por ve•,-. 

pri111c:r<:1. se le~; provl-~C! de· suh~;1ciío~:-.. r:11yns 1no11\n~-~ tk~pc~rHll:r 1.:.111 ch.~\ nun1u10 

rnayoría y 100 elcctoE". propo1c1011t1\rn1!11te" 

La disposicio!l pZlí<l tener d(.!rt-;Cllo ,} c__:u1U1l:~:, dt: 1ep1(~~;r::nt.:.1c1on 

proporcionell cril d1...~ é1Cucrdu ;1 !o t-,;ost1pubdo pn1 !'1 ley. 1 :s cit)l.:11 "scut"l!i 

c11cunscn¡K-1C!it'~; un1nn.'n.n::i··-··· no fiahr:r c-htontcf.·) rn_-;_.-:; rJ,,. (iO c111u!os ¡io1 

nJayoria. n1 tener n""!enos cfr:..: !..) ºu i.:io los ~;ufrnpH:s t.>n el co111unto cft~ l.:Js 

c1rcunscn¡;c1or1es',;:. 

La 1cforn1;¡ polít1co-const1tl1Cionat. qL1c; da corno resultado la LFOPPE. 

pro111uli;:FH.ia en dicrt}lllt..>re de 107;-·. expresó un carnbio cuallta.tivo en rcforn10 

electoral. "Esta tuc una respuestt1 a la~; dc!n1011cJas de par11cip;icion política. 

81 
G.\1p•,,·I L<'On 't' G• ir;,,,, í'•_c!v/. De Fuer7<1".:> PoliTíc:1!: y Par11clo~ Polilir;:o!:. [_ci:! F'l;:u;1 'r' V:1lcll". ¡. 
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por sectores sociales. nraducto etc un<1 socicd<id nrnpliarncnte urbaniz.:1da y 

crecienten1cnte inrh1strizilizacJa"~.:. 

Es una dH lns reforrnas nié.IS irnportélntes en la consolidación de 

nuestro sistcn1n politico n1exicano yé.l que. es t1é1sta entonces, los partidos 

politicos tienen reconocin1icnto constitucion.:-11 cun10 enticiAdcs de interés 

pltblico. Se estc:1blece el sistcn1él de rcprcscntélción proporcional con10 

espacio especifico par<l la oposic:ion p[lrticlistél. que con1plen1entó la 

representación nL:.1yor1t¿i1iil en la C.:i111.Eu;:-1 CÍ(: Diput<1cios. haciendo del 

sisterna electoréll n1cxicélno. un siste111;i n1ixto éll cst.:1bleccr la elección por el 

principio de n1ayoriri relativo y de representación p1oporcional; nderni1s. se 

les subsidia y ayudél con ciertas prerrogativas rxna dcscn1perl.'.lr sus tareéls 

concern1cntcs a l.:t cJivulgar:k111 de sus plr1li1for n1as e ideolooins cncan1inadas 

a la obtenc:ión efe! sufrngiu, sin err11><1r90 cr¿-1 sol;1n1cnte. un paso rnás en la 

evolución del sistcn1c1 µolitrco rnexic:1no 

B) PRINCIPALES CARACTERISTICAS DE LA LEY ELECTORAL 

APLICADA EN LAS ELECCIONES FEDERALES DE 1988. 

Parn fas ck:cciorH..:s ff~dcr;::1lcs de 1988. se presentó una nueva ley 

electorélL quf·~ ~;ustitu1;'t ~ 1:1 LFOPPE asi como nut::VdS condiciones 

soc1oeconorn1cas en b soc1eclad y ele con1pctcnc1~1 en el ré9irnen político. 

El 9ohi1:r110 ele fv1rDur:! cit.:.: L1 í\:L::H1ricf Hurtndu. rcfo1zna l<:J LFOPPE. que 

da origen ;-il Cod1DO Fccf2rt'.1! r_:::c·ctora!. el cu;:il reni1ia !ns elecciones del G de 

julio. "El 19 c1u junio de 19DG c·xpirlió tul cíccretG a tf;1vós de la Secretaria de 

GotJernació11. cloncJc se convocc:dr, a una con~~ulta solJre los asuntos 

_ ..... ··! .f' t..-.-:; F/o·cr:1orH''.; f"c:tlt·r ~"·:, fl•· 1:;';': t·I! r;~· 

Elt•c1ur.1JL·'.> .1 f'.i. 1J!\c1 J n•' ,-... ·1•!"""1,1:. Pc11.:. ·.i·· y ;_:o. 1.1"·· , ;1,¡,-.r.1 r' ·:.:, 

¡ , ! ' ::.;.<:_,11 '<.J;, .. ,r ¡ ¡.1¡ (.J< • .;.-J )·~ 



electorales. La consulta duró dos meses. en ella participaron partidos. 

instituciones acadérnicas. de investigación. personas a titulo individual y 

funcionarios públicos que expresaron sus puntos de vista"8~ 

La reforma electoral fue de cambios a la Constitución Política asi 

como cuestiones técnicas de lél propia ley en la n1ateria. que dieron origen al 

Código Federal Elcctor81 (Cí'E). 

Las princip8les Célracteristicas de la nueva ley electoral eran: 

1.- "Se duplicó el nlln1ero de curu1es de representación proporcional. de 100 

a 200. 

2.- Se puso un lin1ite en la obtención de curules. superior (70°/o) al de la 

representación y uno inferior (51 º/o)"
813

. 

3.- "Se reglamentó el subsidio a los partidos. al tiempo que se facilitó la 

coalición de los rnisn1os 

4.- Se volvió a Ja boleta Urnca. 

5.- Se evitó la sospecha de manipulación del padrón electoral por parte del 

Estado, corresponsabilizando a los partidos en todo el proceso de 

conformación y depuración del rnisrno"87 

Los partidos politices tenian una participación limitada en la 

organización y vigilancia de la jornada electoral. en los niveles federal, local 

y distrital; ya que "quedaban excluidos del mecanismo de nombramiento de 

85 
Samuel León y Genn<ln Púrü.". op. cit, p. 138. 139 

86 
Ar1iculo 54~ Constitución Politica de lo5 Estados Unidos Mexicanos, Edil Diana Of1cinl de la 

Fcdcr.:.1ci6n. Sccrct•uiadc Gobc111aoón, 1987. p 67. 68 

87 
Sarnucl León y Gcrman PCrcz, op. cit .. 

130 



los funcionarios de casilla (de presidente. secretario y suplentes de 

casilla)088 

La nueva ley electoral. también cambiaba la composición del órgano 

electoral. En la LFOPPE se componía ºpor un comisionado del Poder 

Ejecutivo que era el Secretario ele Goberné.lc1ón. qt11en fungía como 

Presidente; dos del Poder Legislativo. que eran un dtputacio y un senador 

uno de cada partido polítrco y un Notano Plibl1co',s 9. Todos ellos con derecho 

a voz y voto. 

Con el CFE. el organisrno se intograriél por "un presidente, el 

Secretario de Gobernación. un representante por cada Cárnara y un enviado 

de los partidos por cada 3% de votos obtenidos en las tí/tunas elecciones. 

sin que ningún partido rebasara nunca el lírn1te efe 16 rep1cscntantes',go Ello 

garantizaba la presencia de los partidos politices. pero no unn cornposición 

igualitaria en los organisn1os electorales. 

Otra de la innovaciones de la nueva ley electoral. fue la creación del 

Tribunal de lo Contencioso Elecloral, independiente del gobierno y de los 

partidos políticos. para dirirnir los problcrnas concernientes al proceso 

electoral, pero carente de fuerza política y juridica 

Con una sociedad transforn1ada y nuevas condiciones políticas y 

sociales. asi corno una nueva ley electoral junto con un Tribunal que 

dirimiera los asuntos Jurídicos en cuanto a procesos electorales. se llevaron 

a cabo las elecciones federales el 6 de julio de 1988. 

88 
lhid 

SO Lt!')' Fedl!r.11 de Or<_J<llll.l'.1cione~ Pulít1cil~ y Prncl~!>O!> Elcctoralu~. Edtl GólCela mfornK1!1va dn lél 
Co1111:.iCJ11 l-"t:dt~r.11 Elcctu1.il iVSS ¡-• -~ 1 

go Sn1nuel León y Gennan Pcrt.·.7 op. cit 
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3.1.3. LA .JORNADA ELECTORAL Y SUS RESULTADOS 

Cinco candidatos para el cargo a presidente de la República, se 

presentaban; por el PRI, Carlos Salinas de Gortari: por el PAN, Manuel 

Clouthier, por el Frente Der11ocrát1co N~1cron0l (fo1n-1¿-1cJo por una co.:-1!1cion 

por el PARM. PPS, PFCRt~ y por el PMS). Cuc1ul1tc'nioc Ct1rdc1i<:iL'. poi el 

PRT, Rosario !barra y por el PDfv1, Gumerc111do Maoa1·1" 

La jornada clcctnréil fue nntcccdida por dccl~1rac.ionc~s CÜ::! í\/liauc! ele 

la Madrid y de BartlE:tt Diaz. President~ de- M6x1co y Scctct.,:rio de 

Gobernación, respcctivarnento. en el sentido de una:; elc~cciones limpias y 

de reconocin11ento a los triunfos de la oposicióri. S111 cn1bnrgo durante y 

después de la jornada electoral, la oposición se quejó y p1 csc~ritó pruebz1s 

de diversas anornalias que ponían en duú;1 lz-i creditJil1d<"J::::i de lo~; 

resultados clcctoralL's 

Al finalizar la jorn3da c!cctoré11 se en1pc.:::?.ba a C! Jl·~~t1011t1r, por los 

mismos partidos polit1cos. más n las elecciones y a sus posible'» 

resultados. Ello se agudizó por la supuesta caícJZ\ del sis!( ·ri 1a de C()rnputo 

provocada, de acuerdo o ve1sioncs ofic1a!c:., por un cc)!1gesf1on:_Hn1ento 

telefónico de 160 teléfonos conectados al sisterrir.J.. 

Se sumaba tan1bién que e! Revo!ucio112'Jno Institucional ··que 

disponía de 18 rnicrocomputadoras, un computador central, 12 unidades 

de información central y una paritélllE1 gigante, con pcrsonéll C'...alif1c~do" .i y 

que se había ofrecido también a entregar resultacios inrned1atos, nunca lo 

hiciera. 

9 1 Osear Hlnoiosa. Rcv1stn Proceso l'J" G1CJ del 11 d~ ¡ul.o dil 1900, p. G. 
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Todavía para el día siguiente no se contaban con resultados 

oficiales, pero ya tanto el presidente del PRI y su candidato presidencial, 

se habían declarado triunfadores sin mostrar Ja documentación 

respectiva, lo que originó una mayor perplejidad respecto de los 

resultados. 

Los partidos opositores al término de la jornada electoral. 

denunciaban irregularidades presentadas durante la jornada, entre las 

que destacan: "la existencia de brigadas votantes de electores. uso de 

tinta no indeleble, rechazo y expulsión de las casillas de representantes 

partidistas, urnas embarazadas. votación de uniformados en bloque con 

jefe al mando, etc."92
. Desarrolladas bajo esas circunstancias. las 

elecciones fueron consideradas fraudulentas por los partidos opositores. 

Para el día 13 de julio la Comisión Federal Electoral daba a conocer 

los resultados oficiales, dándole el triunfo a Salinas, "con el 50.36°/o de los 

votos, el 31.12%, para Cárdenas, el 17.07%, para Clouthier. el PRT y el 

PDM perdían su registro por no haber alcanzado el mínimo de votación de 

1.5°/o"93 . 

Todos los partidos opositores rechazaban los resultados oficiales, 

mencionando diversas irregularidades durante el proceso. por lo que 

consideraron a las ele=iolenes fraudulentas. 

92 
lbld .. p. 10. 

93 
EICas Chávez. Revista Proceso Nº 611 del 18 do julio de 1988, p. 21. 
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Cuadro No. 12 

DISCURSO DEL FRAUDE ELEC íORAL 1988. 

PARTIDO 1 POSICION COMO 1 
FUERZA POLiTICA 

TIPO DE 

DISCURSO 

ACCIÓN POLiTICA 

PAN 3a. Fuerza. FRAUDE CIBER~,,iETICO o -Llan1ado nacional a la ciudadania para 

\INGENIE RIA ELECTORAL : que se organice en defensa del voto. 

-Enfatizó par el fraude' -Acuerdo con el FON y PRT p."tra coordinar 
1 
electoral l<-i acciones de vigilanci.a del proceso y 

1 adulteración de los defcnsn del voto. 

, resultados 

, proceso electoral. 

del -Exhortación a \¿15 fuerz;ls ;:urnadas a 

ejercer sus funciones p•1r,¡:1 cvit;tr un fraude 

electoral. 

-Posibillcl~d de convocar a tina l1uclga 

nacional. 

-~.iarchit. pa111st:... 1 
-Llarnado a la res1stcnc101 civil ~1ct1v.--.. y 

j pacifica en proh..!Sld del fr.tude. 

'-Ocnunci.a fonnal ant'! l<l P1 ocurc>duri;~ · 

i: General d~ la Repúblic<1 "' 
'.Director del Registro Nacional de 
1 
\Electores: .José~ Ncw1n.-111 Vahn1l'llPl.1 co1no 
¡ 
: presunto responsable d•~ I~ '1lt<:"r<1c1ór1 y 

! deformación del p;tdrún eh.~ctor<ll 

i-Acto de repudio al ho:nHh: clccto1al 

i cuando el prc-sid<-•ntc Miuuel de La Madrid 

acud1a a un .;1cto of1c1.:1! en e-1 P;1lac10 de 

Bcllrts Arte~. donde hubo 

: enfrcnta1niento entre las 

lJ.: 



/tuerzas dt:: scgurid<HJ y los panis r.-,$ ---¡ 
'-Demandó ¡llltlu COll t-'I F""DN y ni PHT 

: c!ict.ucc1~r el rc::a1lt..-ld<:1 cf1~ lo!> crur11c1(10:-. daJ 

6 de íulio u fa anul.tc1ón t!e lo~ 1n1:.>111n~. 1 
-NUC'VO or<:-1Pllf1n11~:1110 ,-.J,•c:-t<1! ,1/ 

-Rec:l •. unó p11IJl1c0 d.- 1u:>r1c1,"'\ ••h:cror.11 ch;,·¡ 
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FON \ 2a. Fue!"za 

l 

1 

fraude electoral que 

repudiamos··. 

¡-El PRI respctarft 

el sufragio efectivo. 

\ FRA~DF. C1AERNET1co o: -Llamado a los partidos de oposición para 

\ l..!!!~JA._El.F.CTO_B~ i defender el voto en for-nla conjunta. 

¡-Enfatizó en el fraude i -Lla1naclo al PArJ, PRT y POfl.1 a forn1dlizar 

•
1 
a partir de la~ acuurdos en defens.-1 del voto y la 

\alteración de los' legalid<-td del proceso clcctoi-.:tl. 

\ f'"esultados elcctorotlcs' -Acuerdo con el PAN y PHT para coordinar 

: por p:.1r1c de la acciones p;l.r<t la v1u1l~,nci<-t del v()to 

Cotnisión Fcc.lcr<1I -Convocc,to1 Íil <:l" r11ov1l1zac16n en los 

1 
Electora\ y el Registro con11tés di-o;trit.,lvs c!o~ todo el p<ll~ pilf.<t 

i Naclon;:tl 

\Electores. 

\

-Respeto y 

del voto. 

: -Alteración 

de 11nped1r la <tltt•r.H::ión d•:! act••~ 

-E~tratpg1;-ts d1! 11HJvd1 .. ;1c..1U11 t.·n dPfens.a 

dcferls~ del voto. 

y ctefun?>a del ve.to ;:t f111 d.., <letendc·r \~, 

j maquillaje de los'. ICIJ<tlid.,d du1 1111r.nlo en el XII distrito 

\resultados 
1 
electoral del O.F. 

\ elector~,les. \-Marcha con n1ft5 d1, 250 11111 p 

-Restablecimiento de. -Demandó c5cl<trecer lo!:> rc::;ult~tJ05 
1 

la legalidad electoral. ; de los co1nic1u:... o lii anul.2tc1ó11 de 

1 
las elecciones. 

-Jornada de 111ovil1zdc1ón por el 

: respeto al voto. 

\-Denuncia Pcn~I ante l<i Procur.:1d•1ria 

1 \ Gt~ncral de la Rcp1.1llhc.:1 contra el 

l '. prc::;.iclcntc de la Cornision Fcdural 
L..----'~------'-----------'----------------------
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PDM 

'

Pierde 

registro. 

1 
PRT 

I
P;erde 

registro. 

1 

Electoral y el secretarlo ti:cnico de 

la misma: Manual Bartlett. Fernando 

Ellas Calles; por no dar a conocer 

los resultados cornpletos de los co1nicios. 

-Propone la apertura de p,¡ciquctes 

electorales. 

-Invitación de C.;lrdcnou> Salinas 

para negociar pública111ente y convenir 

fas fonnas para 11111pi~1r l<'t elección 

presidencial. 

-Demandó Ja ap!1c.1c1ó11 del articulo 

85 constitucto11;:1I p<t1.:1 no111br.1r 

presidente 1nte:nno. 

, -El PMS, junto la Corriente 

RECHAZO AL DISCURSO 

DEL FRAUOFO ELECTORAt 

-Enfatizó por 

defender sus voto~ y 

puntualizó en que es' 

negativo hablar de' 

fraude electoral. 

Oen1ocr<lt1ca (CD) y el Mov1111iento al 

Sociali:;.n10 (MAS), reali?an mitin 

de protesta por acontccln1tL:lltos que 

enturbian el proceso clcctor.<11 

Sin acción polit11.;a 

EBAuqg_~J~E.!.!~-º--.Q 1 -Alianza con la Unidad Popular (formada 

r INGF.rm•r.fr.'\ ElECTOR~ por la Asociación Civica Revolucionarla, la 

-Enfatizó la OIR-LM y el partido da los trabajado1"es 

¡ dcfen5a del voto y en zap.atistas. 
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Fuente· Ver Anexo 3 

el fraude generalizado; -Propone establecer centro de 

por la alteración de inforn1ación y cómputo a nivel nacional y 

: los resultados (cifras, cstat<tl. 

1 

alteradas). 1 Acuerdo con el FON y PAN para la defensa 

! del voto, coordinación de vigilancia del 

!proceso. 

i -Solidaridad y apoyo defensa de 

: fa votación por Cuauhtón1oc Citrdenas. 

1-Exhortación a su militanci.a y a la 

j población general par<t integrar 

(comités de defensa del voto todo 

l
'el pais. 

, -Demandó junto con el FON y el PAN 

i esclarecer el resultado de lo!> comicios del 

: 6 de julio. 

A) RESULTADOS ELECTORALES EN COMPARACION A LAS DEL 

PASADO. 

Las clccc1ones de 1988 rnnrcaron una nuevél realidad y srtuación en 

el régimen político mexrcano. pues resultaron ser las eleccmnes mas 

competitivas y discutidas de la historia de MCx1co. sin embargo. fueron 

también las mas cuest1onéldas en cuanto a leg1tim1dad. ya que no se pudo 

probar legalmente. el triunfo del presidente electo. 

Por el lado de los resultados apmecia un reacomodo de la fuerza 

partidista asi como el comienzo de una nueva era política, mas 

competitiva y por tanto. un sistema pluripartidista en ciernes y una 

c1udadania mas critica 
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En los resultados presidenciales. el ParticJo Revolt1cionano 

Institucional con10 se ve (ver Cll<lcfro 13). apenas y ¿i/cnnzalx1 la m<Jyorié1 

relativa. mientras que el Pélrtido Acción NacionCJI dc~;pués de ser la 

segunda fuerza politicé!. pasAh.'.l él ser la tcrcer~f Un rea<.:on1odo y 

realincamiento cJ<e! fucrzns p.oirtidistas y prr_,ferenci.:1 ci11U,1d~1nn se: cJ<"'i C;ll 

1988. 

La sorpres.:1 resulta/JCJ ser el rronlc a! obtc:n'=.!r. CfJ111u codl1c1on. 0 

millones 911 n1il 1-1.3 votos rnientr.;1~.; 011 el pnrcunf<-lJ:..~ iol<11 ck !;:1 votar.1cHi. 

equivalin al 30.87'~/' 

Los otros dos candrdatos Jtmlo con su!"' p01trr1n~; pul1t1c0s. no t1atJi<lll 

alcanzado el mínin10 do votación ~olicit;:10;i por 1:_1 Je~)' •.:.dc:cto.al rxir<1 

preservar su registro. poi lo que lo pcrd1Pron 

El PRI era la prin1era ve? en la hic;tori~1 c¡11C! cipen<l'.'> alc.::1nzo poi un 

escaso niargcn. l.:i ninyoriél 1c:l::1t1'.1n Su vut:1cJlJ11 ._;n elc·cc10ne~~ 

anteriores para pres1c1cnte t1<ibi~1n sido cic lla~!.:i o! ~,3 u.1 

en 1976. y de 71.57 tj{i en lns de 1982. Es decir el Pf\.I cJ0 

Partido 

-PPs 

PARM 
---PDM 

PMS 

-PFCRN 

CUADRO No. 13 

VOTACION NACIONAL 1988 

Votación 

3, 267,159 

9,641,329 

2,016170 

-1, 199,544 

199,484 

683,888 

2,011,541 

% 

17:-ó7-

50.3G 

10.53 

6.27 

1.04 

3.57 

10.51 



----PRT ___ - ----r---------so-;-1-24 . 0.24 

NULOS --------¡------4S,85S- - ¡-- - ---o~14- -------j 

TOTAL ·r------19,145,012 r---------wo·o/..-------1 
Fuente· Estadísticas Históricas de las Elecciones en Móxico. 1976-1991. Datos 
recabados de Jos Informes de la Con11s1on Feder.:ll Electora! y del Instituto Fed.::ral 
Electoral, por la Fundnc1on Mexicana. Can1b10 XXI A C 

1976 a 1988. cfoce arios dcspues. tiab1a disn1inwdo su votac1on en poco 

mas del 43°/:) (ver cuad1-o). por lo que dejaba de ser tal como lo habia 

dicho el entonces c111cl1ddto prc!:.idcnc1a! prirsta. Célrlos Salinas de Gortari. 

el casi partido lmico 

Con estos resuJl<idos tcrn11naba una ettlpa m<ls del s1ster11a polit1co 

rnexicuno, la del casi pctr1icfo unrco. y comcnz<lb;i otr¿i. la de un régin1cn 

rnás co111petit1vo y con un srstcn1a pluripar11d1st<i incipiente. ya que en el 

pasado. de aclJCrdo a los resultt=!dos electorales. cr<l niás bien un sistcrné'1 

b1part1drsta. con una rnilyor prc~.cnc1c'.l tanto c-fel PRI corno del PAN. Los 

den1ás partidos cun.nc.lo rnucho. llegaron a a.Jc;¡nzar el míni1no de votrH:ión 

solicitado por lz1 ley electora! parn conservar su rc~11str(J. 

CUADRO No. 14 

COMPARACION DE RESULTADOS PRESIDENCIALES 1976 Y 1982 

------ --- --------- i - . -
Partidos ¡Votación 

-f>-RI ________ - · 15.4-58, 198-

PPS 

PARM 

PAN 

Fi61Vl-

649,130 

j4j511 

1976 ¡ 
I~--~-=-=-=~J'.-ot<lc•~., _ 
:93.94 : 16,145,454 

;3_94--

. 2.11 

360,205· 

250: rn7 

1982 

-Jo¿--~~= 
.71.57 

! 1:s!:i- -
· 1--:-10 ___ _ 

3,616,223- - j 1-6:0-3-- ------
- --1------ 433,946 --fc¡~93--- ----

------·---- ·---· __ _i ___ . __ -- ----L ------·-·----
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Fuente Estadislicas Históric<"ls de la~ Elecciones en MCxico. 1976-1991. Datos 
recabados de los lnforn1cs de la Corn1s1ón Federal Elccloral y de/ lnslttuto Federal 
Electoral, por la Fundacion Mexrcana. Cambio XXI A C 

A la vez. vnfc la pena rescatar filrnbicn el nivel de pa11icipación 

ciudadana. es decir. el con1portanliento que ha tenido la franja de 

ciudadanos abstencionistas en cfecc1oncs presidenciales de 1 976 a l<ls 

de 1988. 

Si observélmos el cuadro tenemos que el abstenciomsrno de 1976 a 

1988 ha venido incren1ent.:indose en casi 13°/o, excepto en 1982 donde 

disminuye casi 8%>. es decir que en 1988. casi la mitad de los ciudadanos 

empadronados no votó. por lo que el abstencionismo representó e/ 50º/o 

(ver cuadro). 

CUADRO No. 15 

ABSTENCIONISMO 1976-1988 

-~~~~¿;:~:1 _1-~----~!,·:f~~~=-----L-!:~r;~~--1-----~;i~~~;- __ _ 
Abstencion-ismo 36.so - ·2a.s·s-· - ·-: ·----- 49:59 ______ _ 

Fuente. Estadisticas His1óricas de Jas Elecciones en México. 1976-1991. Datos 
recabados de Jos Informes de la Cornis1on Federal Electoral y del Instituto Federal 
Electora/. por la Fundación Mexicana. Can1bro XXI A C 
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Con respecto a la elección de Senadores y de Diputados. las 

elecciones de 1988 resultaron ser significativas para la oposición pues 

alcanzan una mayor representatividad 

La oposición lograba obtener 4 senadurias. las dos del Distrito 

Federal y las 2 de M1choacán, así como un total de 240 curules en la 

Cámara de Diputados, de entre las de mayoria relativa y de 

representación proporcional "Donde 101 eran para el PAN, y 139 pilra el 

FDN"94
, ademas de ras 4 senadurías para este t.iltrmo 

B) DE LAS INCONFORMIDADES EN LAS ELECCIONES DE 1988. 

Hasta antes de las elecciones de 1988. los procesos e!ectvrares no 

eran el verdadero mecanismo polit1co de des1gnacion de los gobernantes, 

sino que servían para "seleccionar a un sector del personar p0Jft1co. pero 

en sentido inverso a como operan en los regímenes dern:.1créit1cos. en 

lugar de que el proceso transcurra de abajo hacia arnb<J. funciona de 

arriba hacia abajo"9 ~' Por lo mismo ef momento de la des1gnac1ón dn los 

nuevos gobernantes había sido. "el proc~so de sclecc1on y des19nación 

de los candidatos oficiales y no la emisión y el recuento de los voto:::;"9G 

La ley electoral que formalizó las elecciones de 1988, h~bía recibido 

críticas antes de la preparación de las elecciones. por los partidos de 

94 
Juvn Fclipo Lolll, et. ;il ; op. at .• p. '14. 

95 
Soludad Loncl'..s. El Llarnudo de las Urnas. cú•t. Cal y Arena, p. 2"13. 

96 
Juon Felipe Len!, et. ol.; op. cit.; p. 34. 
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oposición. Algunas de las críticas se referían a los "tiempos establecidos 

para fa revisión del padrón electoral por los partidos políticos, al reducido 

plazo para el empadronamiento de efectores y los inequitativos tiempos 

de difusión en los medios de comunicación"97 

Otra más era la integración de los organismos electorales. en las 

cuales el PRI sien1prc tenía mayoría y por tanto sus decisiones siernpre 

habían predominado, incluso en fa designación de los integrantes de las 

mesas de casilla. a los cuales designaba el presidente distrital 

Ello se reflejó en la etapa posterior a fa jornada electoral. donde las 

diferencias e inconformidades de la jornada electoral. se tuvieron que 

dirimir en los diferentes niveles de los organismos electorales. donde el 

PRl siempre tuvo mayoría, por lo que a la hora de votar las resoluciones 

se imponía su decisión sobre fa de los demás partidos políticos 

La Comisión Federal Electoral estaba compuesta por "16 

comisionados del PRI. 12 de la oposición, 2 de la Cámara de Diputados y 

el presidente de fa comisión"98 (el Srio. de Gobernación). sumados los 

tres últimos dan un total de 19 para el PRf La integración proporcional se 

reproducía en fas 32 comisiones locales y en los 300 distritos electorales 

Dicha composición a fa hora de resolver quejas y aprobar la 

expedición de constancias de supuestos triunfos, dejó ver el control que el 

PRl ejercía sobre /a comisión. "al resolverse por votación simple. no 

obstante los ilícitos que se exhibieron por parte de fa oposición"99
. 

97 
lbfd., p. 38. 

98 
Jbfd .• p. 40. 

99 
Jbid .• p. 41. 
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A lo anterior se sumaban, las limitaciones jurídicas del entonces, 

Tribunal de lo Contencioso Electoral, que en su mayoría no preveía 

sanciones o dejaba vacíos jurídi=s. provocando el rect1azo de los 

recursos de queja, que tenían por objeto la anulación de la votación de los 

comités distritales o de varias casillas. Ejemplo de lo anterior fueron "los 

recursos de queja de los partidos opositores. que los comités distritates no 

tramitaron ante el Tribunal de to Contencioso Electoral. sin estar previsto 

ni castigado en la entonces legislación electoral" 1 º0
. "De 593 recursos 

recibidos por el TCE, que impugnaban irregularidades en 256 distritos, 

fueron dictaminados como procedentes apenas 64 recursos, que 

afectaban tan sólo 3 distritos electorales"101
. 

La última instancia para la calificación de las elecciones de 1988 

era el Colegio Electoral, donde la oposición planteó la demanda de que se 

abrieran los paquetes electorales para la calificación de las elecciones. 

Sin embargo los legisladores del PRI argumentaron la improcedencia por 

ser responsabilidad de el Colegio la calificación de las elecciones y no su 

cómputo. Asi el Colegio Electoral desechó la mayoria de los recursos, 

aprobando las elecciones con 260 diputados para el PRI, 101 para el PAN 

y 139 para el entonces FON 

Las elecciones de 1988 son. en la historia de México las que más 

falta de credibilidad y legitimidad tienen. Credibilidad en el sentido en que 

los ciudadanos y partidos políticos nunca creyeron en los resultados y 

supuestos triunfos, y legitimidad en el sentido en que el presidente electo 

100 
lbíd. p 41 

101 
lbfd .. 
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no pudo comprobar su triunfo por la vía legCll. ya que sus declaraciones y 

las de su presidente de partido. sien1pre lo hicieron sin docun1entos o 

cifras que avalarán tales declaraciones. por el lado gubernan1cnt¡il. 

tan1bién hubo dcsconfi[-1117<"1 y el gobierno dejó ver su totéll pétrci;ilidElci 

hacia el Revolucionario lnstitucion0:1. 

A ello se surna la legislación que dejó vacios jurídicos y n1anifest6 

una legislación que favorecia al PRI: todo ello hacinn del presiclente 

electo un presidente ilegitimo ante gran cantidad de ciudadanos y de 

organizaciones sociales. por carecer del consenso social y de pruebas 

legales inrnediatas que refrcndnrán su triunfo. L<l negativa a la apertura 

de los paquetes electorales por parte del PRI agudizó aún n1as la 

legitimidad del proceso electoral. 

Los acontecin1ie11tos posteriores a ki jornadZt cloctoral provocaron 

que. inmediatamente despuós de haber tomado posesión del cargo de 

presidente de la República, Carlos Salinas de Gortari anunciara el 

compron1iso de reforrnar la legislación electoral. para hacer transparentes 

y claros los comicios y terminar así con irregularidades electorales. que 

empañaran los resultados de elecciones futuras: sin embargo se hizo 

evidente que la intención fue construir un nuevo equilibrio entre las 

fuerzas politicas. 

3.2. LAS ELECCIONES FEDERALES DE 1991 COMO PRUEBA DEL 

COFIPE. 

Las condiciones sociales para las elecciones de 1 991 fueron 

muy distintas a las de 1988, ello debido a que el nuevo grupo 

gobernante supo canalizar la inconformidad social. de una sociedad 
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más participativa y solidaria en objetivos comunes, a través de un 

fabricado programa de asistencia socic;I: "Programa Nacional de 

Solidaridad (PRONASOL)", a comparación con gobiernos anteriores y 

propios del Estado-benefactor. su actuación "era excesivamente 

propietario, expansivo, con una burocracia creciente erigida casi corno 

único actor de la vida naciona\"102 

Este nuevo progran1a de asistencia socia\ retorn<:~ la 

movilización social surgida en los BO's. a través de su participación en 

la realización de tareas y programus de beneficio con1unitario, que 

actúa, "sin ron1per la d1sc1p\ina fiscal; que respeta efcclivarnente la 

dignidad de los mexicanos porque ellos deciden y pzirtic1pan 

directamente sin burocratismo"'°'· Es decir, el programa de 

Solidaridad encamina la organización de ciudadanos, a la rc<Jllzc:lción 

de tareas y programas que los benefician en cuanto sc.;rvicios pútJl1cos 

y comunitarios. restando niovilización a las n1i!:-,n1as. a base de 

orientarlas a dicho programa y desgastando a la vez e:I ánimo de 

inconformismo hacia el gobierno. 

El programa crea beneficios y simpatías guhcrnan1enlales, a 

la vez reorienta a las diferentes organizaciones y disminuye el 

burocratismo gubernamental: ello reflejaria lo opuesto a lo predecido 

para las elecciones de 1991. Cabe seíialar que este programa fue 

fuertemente cuestionado. ya que se instrumenta en el umbral del 

proceso electoral de 1991 con la intención de coaptar votos a favor del 

PRI. 

102corlos Salinns do Gort;iri, -El Liber.,ti . .;1110 Soch1f Nuestro Cun11·ao-,, Rc.,.·1~t•• d~: El Co1cg•o 
Nacional do Ciencias PoHticns y Adn11111str<:1c1ón Pül:>hc;1, To1no 111, Vol.\. p.21. 

1031bíd .. p. 22 
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Al igual que la situación social, la situación económica para 

las elecciones federales de 1991, tienen un diferente matiz a su 

antecesora, yn que los in1pactos de las medidas econórnicas 

adoptadas por el gobierno habian dado sus primeros rcsultadoe> 

Prirnero, la inflación económica no era léJ. misn1a y si n1ucho 

más baja, en los pri1neros siete meses. es decir. hast.;:1 "Julio del 91 

llegaba a 10 1º/u"104 el Pacto de SolidcHtdad Econór111ca, püra el 

combate de la inflación que se hélbía firmado el l1tt1rno él11o de gobierno 

del sexenio anterior, así como las cinco fases del rnisn10 por el actual 

gobierno. "acordado este últtrno en el rncs de novicn-1brc de 1990"105_ 

habían mostrado sus primeros resultados. al controlar la inflación a 

niveles muy baJOS a comparac16n a la vivida en el sexenio anterior 

Segundo. al no existir inflación tan alta, el control de precios 

es igual y por tanto el alza de precios de los diferentes productos es 

mínima en cornparación a la variabilidad de los precios del sexenio 

anterior. "durante el mes de julio el índice de precios al consumidor 

creció 0.9º/a"·10G A lo que se suma la desincorporac1ón cJe empresas 

públicas y paraestatales, las cuales al ser vendidas dieron seguridad 

en las reservas nacionales. así como mayor presupuesto a ocuparse 

dentro del Programa Nacional de Solidaridad, en tareas y programas 

de beneficio en serv1c1os públicos y comunitarios. 

1041nforrncs del Bunco de México. Ln Jor11.-1d<i, Ago!.to 9, 19!31. p. 2·1 

105cronotoura del P<tcto pnr.n la EstLJhilil1nd, lri Co1nµctlt1vic1.-nJ y el Ern~lco .• Revista de ldcils 
PoHticos No. 3. Do. Centro de Estucho~ Poht1cos de la fundacu'ui Cf1n1tuo XXI A.C .• p. 286. 

106 Bnnco de México. op. cit. 
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Todo ello. al igual que la situéJción social. provocaria 

beneficios politices en las elecciones efe 1991. a favor cfel partido en el 

gobierno 

La situación política p3:ra estas elecciones eran cstratcgicns 

para la consolidación del Ejecutivo y el PRI. situación totaln1ente 

diferente a la de tres arios atrás. 

Las misrnas condiciones en que ton1ó el pocJcr el nuevo grupo 

gobernante hicieron necesaria una rcoricntélción política. la cual 

permitiria legitirniza1 y consolidar al Ejecutivo Federnl y al Partido 

Revolucionario l11st1tucio11al. 

Lo anterior se llevó a cabo a los pocos n1eses de tlabor 

tomado posesión el Ejecutivo Federal, prin1cro a través del 

encarcelarniento y derru111be de caciques sincficalcs y otrEls 

personalidades. Tal fue el caso de la Quina. líder y cacique petrolero. 

que fue oncarcel<Jdo y CJcus~1do de acopio de annas prol1ibidas: asi 

corno el clo Jongu1tud Bnn1os. ex-cacique del SindicHtO Nncionéll de la 

Educación Pública. 1ctirncJo cJcl c13190 por inconfornlicJocJes de sus 

agre1Tiiados. dejando en sus lugares respcctiv;::u11c11tc u sirnpéitizantos 

del Ejecutivo o iclentificndos con el nuevo gabinete 

Tan1bión n1cjorab(l en una pe:qucrlfl proporción. el 

reconoci1111cnto cJe:I triunfo del Pf\N en E3éljél C;1l1forniél. aunque so 

dejaba la dudn. en lns c!ccc1011e~; rnunicipale~; cJc! Micl1oé1cán con In 

derrota del Pr-{D. 

Por otro ladeo. se hnbia reforn1;1c!o nucvzi111cnte l<:i legislación 

electoral. primero con el apoyo del PAN. y postcrior1nc11te co11 el de las 

fracciones parlan1entarias. a excepción del PHD Lo que de alguna 



forma fortalecía al E¡ecutivo y al PRI par<'! las elecciones de agosto de 

1991 

Así. era 1n1prescrnd1ble que tal reforn1a a la legislación electoral se 

llevara a cabo por consenso. es decu que en la aprobacion estuv1cr<.1 ':·/a 

no toda. sino parte de la votr~c1on de la Ot='DS1c-16n Por los zintcccdentes 

que habían dejado las elecciones de 19.SS era neccscino que t1ub1cr.-1 

acuerdos y por t.:into consenso entre el Revoluc1onano lnst1tucronal v la 

auténtica opos1cién. que tiabféHl n1ostrado n1ayor fuer¿a política en estas 

elecciones 

Parecía que por pr1nk'rd vez se llevaría a cabo una legislación 

aprobada por la n1r;1yor-\Z1 oc los p<..'lrtrdos politrcos ya que tan1b1én. por 

pnmera vez. tratanacs8 c!e una reforn1a a la Const1tuc1on. el 

Revoluc1onario lnstituc1onal por sr solo no podr 1-a reforrnar/a Y el 

aprobarla con apoyo de Jos otros par11dos opos1to1es que no rncluyera al 

PAN y al PRO (anteriorn1ente P/\:1S). deJélílél el an1brente político como 

hasta entonces. porque ellos eran ros que representabnn y aglutinaban a 

la mayoría opositora 

La oposición al rntenor del Honorable COnDreso de la Unión. había 

forrnado un frente con posturas y requ1s1tos afines que debía cubrir la 

retorma Sin en1bargo, un día antes de que se aprobara la reforn1a a la 

Const1tuc1ón en materia electoral. "donde el PRD. el PAN. el PARM y el 

grupo independiente hLlbían firrnado un docun1ento con1unto sobre su 

aspiración cornlir1 en 1nateri8 ae reforrna elec:toral" 1º:. El 17 de Octubre 

de 1 gag se aorobaba ra rcforn1a ;1rese:ntada por el Revolucionario 

1nst1tuc1onal con el apoyo con1unto. de parte. de IZJ bancada panista 

' '-~ _. 
G1•r.ir<10 G;11.ir.•.i Proc:uso N ti?".' <11•1 :>:._..¡ .:,• .,,·1u!H1· 1 ~)fl~I. p 1 -l 



La aprobación se hacia con tan sólo, 291 votos, donde los demás 

partidos opositores. el PFCRN, el PPS, la mayoria del PARM y el grupo 

independiente abandonarian el salón. "permitiendo así la aprobación con 

solo el 58% del total de los diputados"105
. 

3.2.1. INNOVACIONES Y PRECISIONES EN LA LEGISLACIÓN 

PARA LA JORNADA ELECTORAL. 

En 1989-90 se volvieron a modificar las disposiciones legales 

en materia electoral y, en particular se afinaron las norrnos en torno a 

los partidos políticos En n1ateria constitucional. la reforma de 1989 

impulsada por el PRI y el PAN refrendó en materia de partidos políticos 

las disposiciones anteriores Sin en1bnrgo, CH1ad:ó. una especie de 

corresponsabi!ldad part1d1sta en la organiLac16n de los co1nic1os. ya 

que en la modif1cac1ón al articulo 41 se sef1aló que '·La crganizac1ón de 

las elecciones federales es una función estatal que se ejerce por los 

poderes Legislativo y E1ccut1vo de la Unión con la part1cipac16n de los 

partidos políticos nacionales y de los ciudadanos" Los partidos 

además. de acuerdo con la Const1tuc1ón, real1zarian latJores de 

vigilancia en el proceso de preparación electoral 

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (COFIPE) aprobado en 1990 por cinco de los seis grupos 

parlamentarios que mtegraban la Cámara de Diputados. reintroduio el 

registro condicionado que había sido suprimido en 1986. La reforma 

electoral de 1980-90 aunque mod1ftcó substancialmente otros aspectos 

108 
Jorge Alcocer. Proceso t-1ª 677. p. 30 
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de la normativ1dad electoral. no 1niroduJO cambios de fondo en el 

renglón de los partidos. salvo la recuperación del registro cond1c1onado 

y una reglarnentacrón Tlléls estricta d0 /:1s coa!1cr<'T1CS que en t(!1rninos 

fácticos ponia Jin11tc~ al expcdif~nte de las canrlid.:itur;:1~; Ci.. 1 111ut1L~S 

Las pnncrpules carc-tctenst1c<=L:> 0(' Id nueva ley' elector rr. p,.u,,__JLicto de 

la reforrna entre 1989-1990, que trcitdbd de· dar niri)'c;:- tr~n1sp<.ncr:c¡¿_-, a los 

procesos elector.::-1/cs. fueron las s1gu1i:~nk~.'.'". 

1. La as1gnac1ón de autonon1ia, al lnstittl!o reclcra! Electur.:il. encargado 

del desarrollo y v1gdancré1 dE..•I proceso clccloral Con Jc1 f1r1c.J/1dad de 

"fonalecer el sisterna cJen1ocrat1co y part10'1sta. asegur"cJr t ..... I curnp/11rncnto 

de los derecnos po/ít1co-electora.'es cie! CIUu'aCano. ast cc)rno PI cs!11clu 

apego a la ley y coadyuvar al dcsai!Ollo de Id cultura polít.cc.: .,; C'; 

2. Se creaba el Tribunal Federal Elector.::il. en lu~1ar del TriUunal dt? io 

Contencioso Electora/, encargado de dmnrn las controv2rs1as en rnatL~ria 

electoral, cuyus decisiones. sólo poclrian rnodJf1carsc poi las cios terceras 

partes del Colegio Electora/. y ún1carnente z1quella:. d1CtcJ1ninadas con 

poster1or1dad a la JOrniJcJa electoré11 

3. El establec1n11ento del Registro Federal Ek:.:::.foral Con t]/ ob1et11.oL.'I rje 

"pern1ítír el ejerc1c10 del dt::.'.L'C/10 a! sufr.__1g10. garanth·ar !cJ ce!cOrdc1ón do 

elecciones confíables y ufJ1car al crud0ctano en un arnt.J1to e!ector._J/ 

especifico y previarnente detern11nacfo"
110 

4. La ínclus1ón de los consejeros 1nél91strac1os y de Jos n1.::1gistrados del 

Tnbunai. propuestos por el Pr~sio'ente de la RepL.1bl1c<..1 y nprob;::idos p,:)r 

109 
Arruru NL•i•t•.· _J!lllt'flt•: El N:ti11VO ~ ... r.·rn .• C:IPCfL•r.1: r.i.:><.t'.',HJO. ,.,~.: fe f I' 1 ?O 

110 
lbid .• p. 1·10. 
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las dos terceras partes de la Cámara de Diputados. de no haber 

aprobación. serían insaculados (por sorteo) 

5. La inclusión de la cláusula de gobernabilidad, que fue la que más 

controversias provocó. "Que asignabD al par11do que hubiera obtenido el 

35% de la votación. mayoría relativa. es decir 251 curu/es. y que asignaba 

dos diputados n1ás por cada punto porcentual por encirna del 35c/ó. hasta 

llegar f1a obtener 350 diputados corno 1nélxúno"111 

6. La integración de las mesas d1rcctivé1s de casillas. por insaculación del 

20% del padrón electoral, con capacitación. selección y por último 

nombramiento a cargo del Consejo 01strital 

7. El número de la integración del Colegio Electoral de la Camara de 

Diputados. que seria por 100 pcesuntos Diputados nombrados por los 

partidos políticos. en proporción al número de constancias otorgadas. 

Con dicha reforma Constitucional. se creaba el Código Federal de 

Instituciones y procedimientos Electorales (COFIPE). en sustitución del 

Código Federal Electoral. cuyas principales características dan mayor 

participación a los partidos de opos1ción así como mecanismos que dan 

mayor confiabilidad en los procesos electorales 

A) Padrón Electoral. 

El Padrón Electoral surgido de la reforma a la legislación 

electoral 89-90. cuenta también con ideas precisas que dan a las 

elecciones mayor claridad y transparencia. 

, 11 
Jorge Alcacer, Proceso N" 677. p.32. 

152 



En él se incluye en primer lugar. el lev.::mtanirento de un 

catálogo para iden-tificar a todos los mcxrcé'Jnos en edad de votar. 

apoyi:lndosc para ello en la rnfoíni.:r:::1ón del censo pol)l.;.:;crnn:1! dG 1990 

El objetivo era ubic2r en sus dc-.rrw:..i!ro~, cil inayor número oos;i:)le de 

electores potenciales. 

Federal de Electores (F<FL:) :r<-:ba,iaron c..-on_;untnmenre con el 

denominado Grupo de Aseson.·s Tt-'cnicos e/e· !os Part1::.Jo.s Políticos 

(GATPP)'1 1 :' Este grt.,pc intC;Jí3do p•::r ícpn:--;,·,entunt .... :s rjt.: io~~, p~rtidos 

políticos fue cnl.:.ice dl:' los n11sn1os ccr; el RFE 

muchos ciudadanos sm credc-ncrai :. por el!c ~~ir. i.:.i r>:::st~1i!:dad de 

sufragar el dia de l~s elecc1ont.?S 

reactivó el discurso del fraude por pe?:r!e de la cpc.1<-,1c1ui· 

Cuadro No. 16 

DATOS SOBRE EMPADRONAMIENTO Y 

CREDENCIALIZACIÓN. 

NU:1ncros absolutos Y ¡ 
(%). ! 

Total de ciudadanos 

que faltaron. 

Total da ciudad:inos 

inscritos por solir.i1 '·'º· 

, O'Jbfd .. p. 78 

3·9. 2oci.~ooci (9o.3º/,» 4 200 000 



--TC>talcie-ciucfaciano-s ¡- 36; 3oo~-ooff(s:.ú4°;;;¡-\ -

cr:~:::~~:::~e;_:()~ _ \ ________________ \ __ 
Total de ciudadanos en \ 36,600,000 (84.33%) 1 

listas. \ 
_T_o_t_a_l_d_e_c_i_u_d_a_danos-·c¡:,- ¡

1

-- 43 ;40-0-:000 (úJo0í;;) - t\ - · 

edad de votar. 

7,100,000 

Fuente Gorman Póre.:~. et al. Las Elccci.:>ncs de Salinas, Ed Plnz:n. y Valdés 
p.31 

Como se observa en el cuadro No 16. el total de ciudadanos 

que contó con credencial de elector y pudo sufragar. fue de mas de 36 

millones de ciudadanos. 83 64<J/ .... del total de c1Lidadanos potenciales 

para sufragar. poco más de 7 millones de ciudadanos. es decir, mas 

del 16°/o del total de c1udadanos en edad de votar 

En estas cifras apoyarle su argumentación del fraude 

electoral el PRO, bajo la idea que los pocos rnás de 7 nit\lones e:.-. 
ciudadanos que no contaron con su crcdcncial de elector, er;:;:in 

simpatizantes de la opos1c1ón 

Así después de realizar una pnrnera venf1cac1ón al 

levantamiento del padrón electoral. y no encontrB.ndose elementos que 

h1c1eran presumir oarc1al1dad en la entrega de credenciales. "el 

Conse10 General del Instituto Federal Electoral, aprobaba el informe 

favorable al traba JO del levantamiento del padrón etectoral"113 

, 1 3!'.~.U~ll'I An'.;•-·' R•·'-"' ~·.¡,run·, ,.¡ lfF ,,¡ ••ifon1,.. tH"''r"'""' ~n\~t'' !;, V<)rol•c11r:1ón del padrón. 
Lo Jornodn. Al)O!>IO 3. 1'J'.)1 ¡¡.1 -6 
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Posterior a la jornada electoral. se realizó una segunda y 

tercera fase de verificación. a bnsc "'del levantamiento de 350 niil 

cuestionarios a nivel nacronnl, que arrojaron las siguientes 

inconsistencias: O 72%1 de ciudadanos con don1rc1lio 1nex1stcnte, 0.69~/o 

que no vivían en esa dirección. 81º/0 con credencial que no 

aparecieron en la lrsta nocninéll y 1 39t;,Q sm credenc1ar 11.t 

B) Integración de las Mesas Directivas de Casillas 

El nuevo padrón electoral serviría también. p~ra la integración 

de las mesas dtrectrvns de cn.silln, que por primera vez en Ja historia 

política de México. se 1ntegrarian de acuerdo a una insaculación del 

20º/o de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral. para 

posteriormente re811zar invitaciones y llevar a cabo la capacitación 

electoral. y finaln1entc la designación de los rntegrantcs por los 

consejos distritales 

Para darnos cuenta de la participación ciudadana el dia de la 

jornada electoral, basta con ver las cifras de las mesas directivas de 

casillas instaladas, multiplicado por el número de los integrantes. todos 

ellos inscritos en el padron electoral 

Para las elecciones de 1991, se instñlaron más de 88 mil 

mesas directivas de casilla. donde cada mesa contó. con un 

presidente. un secretario y dos escrutadores. con sus respectivos 

suplentes todos ellos. por lo que multiplicados por más de 88 mil 

casillas. dan un total de mas de 700 mil ciudadanos que integraron las 

mesas directivas de casilla 

114Gcrn1<H1 Pér~!7. op. cit-. p. 39 
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Los tiempos tan cortos para realizar todo el proceso electoral. 

fue un obstáculo para su buena realización. ya que de acuerdo a la 

insaculación realizada y posteriormente a las invitaciones a los 

ciudadanos a acudir a la capacitación, no todos acudieron al llélrnado. 

por fo que el tot;:11 de ciudadanos capacitados fue rnuy por dehaJn del 

total de la insacul¿ic1óri. apen<Js menos del 20~~·~ dt:.:l total. de~ e~~:<' 

manera los as1~,tenles é1 ILJ capcJcitación se tuv1crón 4uc· cubrrr a tr ;1vc'~.s. 

de los puestos de: la integración de las ni esas directiv;Js, cxc/LJJ• _c_,rH.io::;;c: 

asi, en algunas péHtcs. la posibt!1dLlcJ de l!(:!Var a C8bn !d t·:~rcic':"rd c .. t¿1pc:1. 

que era Ja de d0s1gnDr a los ciudadanos n1ejcH c.zi¡;c,1-.:_:it¿·1r_ius µ01 p;:i1tc: 

del consejo d1str1tal. ello explica. por quf.: en 0igu11:-~~:.. cnt1d,!~i'---"S se• tu"u 

que aprobar al 100''.·~ de los capacitados. !éJ! fu(: t.:·1 c;!::.--1 rJ:_! Cn_--,:1~.·1:"1 Y 

en algunos lugares de a.::::uc:rc.Jo a que la dlstritJucic1r1 c!r~ los ,~_'3.s1::..:t,.:nlc·:.., 

no fue unrforn1c, "Se tuvo que echar n1é·1no dt-' fl::~":cr cttél'.., y.:-i ne) po, 

sorteo. sino direct;:H11ent~ del paclrón. para cubrir lo faltante. este) Li 1!11T10 

sería apenas en el 5.6'>~ del totdl de:: las mesas dire:::::tiv¿1s dt::' c;::~'..;1:!,:_:i' 1 

Fueron L1n1c.c-Hnc:nte tres !?.s entrdade:s ft::dcratr.'<!'0-, qt11·· no 

cubrieron s1qu¡era t=.:::1 nL·.:noerc; ne:ccsar10 de capacitados p<-11 .::1 > ibri: ICJ~ 

puestos de las rr¡i:::sus d1re,-:t1v;:is de C?.:::----.il!a Baja C8l1forn1a St !r 

Coahuila y Pueb!a. y po: distrito fu(~' en 3-'i dr-> ;:-_;oo ci~::::trit.')'---; q; nu 

directivas 

Ya par¿1 el did de la 1orn0:da clcctcirr:JI fue rTlinirno úf rc.:::~!J1s 1 :.i 

del artículo 213. 1 e ya qu.::: se tuvo que 81 no encontrarse el t1tu!<Jr 

presidente n1 el suplente de la fll(!S~~ directivz; qu·.3! fut:: 1.8-1<':!/_, del totdl 

, l ~Jbfd., p. 70 



de casillas. se nombraron baJO este artículo 1329 presidentes. de más 

de 88 mil116 

Cuadro No. 17 

DATOS SOBRE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LA 

INTEGRACION DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

Insaculados 

ParticipaCión de ins0culados 

APrObados en curso 

Objetivo Necesario 

Números absolutos y º/o 

5,530,475 (100°/,;¡ 

1,092,579 (19. 75%) 

890,676 (81 .52°1~¡ 

706,840 (64.69%) 

Cabe señalar como bien lo n1enc1ona José Woldenberg'' 7 , 

que la part1c1poc1ón puede n1ed1rsc bajo dos critcnos. poca para los 

que esperaban una gran afluencia de part1c1pac16n ciudadana. y una no 

desdeñeable para los que no contían demasiado en la part1c1pac1ón 

ciudadana en procesos electorales A ello debe sumarse e! tan corto 

tiempo para realizar dichas tareas. así como una poca atención 

(consecuencia de lo misrno), para sensibilizar a la ciudadanía a 

participar 

1 IG Gr.rn1(tn PCrf.!."., op. cit. pp. 05·!32. 
117 \tVo1donbnro. José. ut. al. íl procc-;o dt• st•lr··"·rnu1 v 11u111tu<J1111t_•n1a de h1s 111esiJs ditect1v:is 
de c,usil/a 011 Los Eloccionc'°' Prusidoncinle~ dn Stoli1u1'"1. Do. Pln,.11 y Vnldll7. México 1992. pp. 
87-89. 
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C) De los Representantes de Partidos Políticos en las Mesas 

Directivas de Casilla. 

Por otra parte. además de la participación ciudadana en la 

integración de las n1esas directivas de casilla. también participaron 

como vigilantes los partidos políticos. donde de acuerdo a la 

legislación electoral. hasta dos representantes en cada casilla podía 

tener cada partido y un suplente. más uno general por cada 1 O casillas 

en zonas urbanas y 5 en zonas rurales. 

Los representantes partidistas en casillas son de gran 

importancia, por ser los principales vigilantes de que dicho proceso se 

lleve a cabo conforme lo ser1ala la ley. in1pidiendo con ello anornalías o 

parcialidad como la rnanipulación del voto beneficiando al PRI 

En ello la oposición n1ostró que únican1ente tiene fuerza en 

regiones deterrninadas. por acreditar a representantes en aquellos 

lugares donde cuenta con apoyo y simpatía partidista, mientras el PRI 

presentó representantes en todas y cada una de las casillas. 

En el siguiente cuadro se puede observar la proporción en 

que los diferentes partidos politicos. presentaron representantes el dia 

de la jornada electoral. 

Cuadro No. 18 

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LAS 

MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA. 

PARTIDO ~ REPRESENTANTES 

PA~--------- =~-=~!"~ .. 1~3~~-===== -------- PRI 218, 809 
-~~------~ 
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________ PP5 __________ ---r 
43, 856 

PRD--------1---------- 70,910 __ _ 

----------·PFCRN-- -- --¡------------45-;419 _____ _ 
----- --fiA-RM _____ -----¡----·- 19, 131 

__________ _f'>_DM i 7, 449 

PRT -~-1=~~~=~-~-:--~~~ =~=-~-~_:__=-~ 
PEM 1 2, 753 

TOTAL DE CASILLAS----¡ 88-;-308-----------
Fuente: Germán Pérez., op. cit p 71 

De acuerdo al cuadro anterior. puede apreciarse que 

únicamente el PRI cubrió con representantes las casillas, y aún n1ás 

contó con representantes generales. no así la totalidad de la oposición 

donde el PAN. que fue el que mas representantes tuvo. no alcanzó por 

lo menos un representante en cada casilla para cubrir el total de ellas. 

3.2.2. RESULTADOS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES 

FEDERALES DE 1991. 

Los resultados electorales volverían a ser similares al pasado. 

es decir. de ··carro casi con1pleto" para el PRI. disrninuyendo 

drasticarnente la votación a favor de los partidos de oposición en 

comparación a Jos resultados de las elecciones de 1 988. 

Asi el PRI, alcanzó casi 59°/o de la votación total emitida, y 

más del 96º/o de los distritos electorales. 290 distritos de n1ayoría 

relativa. de los 300. así como 31 senadurías de las 32 que se 

renovaban_ únicamente el PAN logró incrementar su votación en más 
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de 800 mil votos, en con1paración a las elecciones federales de 1988: 

no así el porcentaje de su votación, el cual resultó mas bajo que el que 

obtuvieron en 1988. 

En el caso del PRO. si comparan1os la votación obtenida por 

Cuahutémoc Cárdenas en 1988 y 1991 encontran1os que en esta 

última elección descendió a casi cuatro n1illones de sufragios Sin 

embargo. al compararla con el PMS resulto que lo votnción ascendió a 

más de un millón de votos. Lo cierto es que en otras elecciones el PRO 

ocupó la tercera posición 

Asirnisn10 el PAN fue el único partido opositor que alcanzó 

cu rules de rnayoria relativa. 1 o diputaciones y una senaduri::i En tanto. 

los demás partidos opositores. ninguno ganó en un solo dist11to poi el 

principio de n1ayoriu rel<1t1va a~.i tarnpoco ninguna senac1uriZl en 

alguna entidad federativa. y en can1b10 si disrninuyó su votc:1c1ón en 

comparación a las elecciones federales de 1 988. 

Cuatro partidos opositores alcanzaban escélfio~ µor el 

principio de representación proporcioncit· PRO. PPS, PFCRN y PARM. 

Los demás partidos políticos que contencflcron. el PDM. PRT. PT y 

PEM perdían su regist10 condicionado por no alcanzar el n1ínin10 de 

votación requerida. de 1.5'Yo para tener derecho a curulcs de 

representación proporcional. 

Cuadro No. 19 

Votación de Diputados de M'1yoría Relativa. 1991 

Partido ~1 Votos ~Yo PAN ------- 409779_5_________ 17 

~-· ---~-===-~::=- :~~--~1-~695=:~: -- ·= -:~8~~~- --=-=·=-------~== 
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PPS 415517 ¡1.72 -·-·-
~P~R~o=-----------t-71~9~1~4~6~1~9-----·-----ra~-------~----

PFCRN --·------+-1~0-1~0-9~0~1-------!•.-4-.1-B-------------
-P=A""'R~M~---- 495 953 ------ -r-2 05 _________ ----

PDM 250490 ------+1-:cff-----------· 
PRT-------------137~---------- -----------:--0.s-G 

PEM -------------------¡-338-324- - ---- ·-- -----¡--:¡-:40· 
-p-¡--------------T253-9-s1--------··-- -: 1:10-- · 

No Registrados --·----- ---¡-11--696 - · -- '0.-63 

Nulos ------------:,-0-08562- --- .. 4~-.,--0-
VOtOSVáiidOS- ~~---¡-23140439-- ------------ - ---- ----------- --
TOTAL ·---·---f24149 Oa°-1 ------]100-:00 _________ _ 

Fuente: Foro Electoral. año l. número 4. 1991. p 21 
Como puede observarse. la votación de las elecciones de 

1991 fueron superiores, en cuanto a la cantidad de sufragantes. puesto 

que aumentó el número de votantes en casi 6 millones más en 

comparación a 1988 

Por lo que respecta a los votos obtenidos poi los partidos 

politices. cabe n1enc1ona1 que lJnicamente tres pnrt1dos numcnta.ron su 

número de votos. el PAN incremento su votac1on en n1éis c1c 800 mll 

sufragios a comparación de 1988. no nsi su porcentélJü con respecto al 

total de votos emitidos. el cual fue 1nfcnor; en tr1nto el PRO, tomando 

en cuenta que su antecesor mas ccrcnno es el Pt ... 1S. en 1991 elevó su 

votación en más de 1 mi11on de votos. su porcentaje con respecto al 

total emitido fue mnyor: en tanto que el PRI acrecentó el número de 



votos en cas1 G rnilloncs y tambien el porccntaJC de votación total en 

con1parac1ón él las clccc1ones del G de JUiio 

Cuadro No. 20 

COMPARACION DE RESULTADOS PARA DIPUTADOS. 1988-1991 

Partido 

FiAN"--

\1988 11991 

l Votación \Votación 

3·267,1ss (17.07%>. 4'097 795 (17%) 

\Diferencias 

l_Porccntualcs ". 

-0.07°/o 

PRI 

PMSlPRD 

PPS--

. 9'641,329 (50.36°/o) 
0

14'215 695 (58.86°/o) ;+8.50''/o 

- 683 888 (3.57%) -1'914 649 (8%) 

2'0'!6 170 (10.53°/o) .415 517 (1.72%) 

PARM- · 1·199 544 (6.27°/;.) 
0

495 953 (2.05%) 

-pf=-CR-N °1'688,172(10.51°/o)·1·010,921 (4.18º/o) 

TOTAL ____ -º"' 1-8'05-8-.-9·3-3 '1· 24'{4!l"ifo1 

i VOTOS 

PAORON 

ELECTORAL 

38'076,874 

+4.43°/o 

. -8.81'>/o 

-4.22°/o 

-6.33% 

L'JS Cfen1as p<lrt1c1os pollt1cos cf1s1111nuycron su votación y su 

porcentriJe respecto al total efe votos en11tidos. en con1p;uac1ón a lqs 

elecc1ones c1e 1991 

Los resultaclos finales de las elec:c1oncs del 18 de agosto. 

tanto en e~-..c;tnu<, du rnayort.'.l rl:lttt1v.'.l corno de rcprescntacion 

proporcional quedo cmno se observa en el siguiente cuadro 

Cuadro No. 21 

RESULTADOS ELECTORALES DEL 18 DE AGOSTO DE 1991 

ESCAÑOS DE 

MAYORÍA 

ESCAÑOS DE 1 

REPRESENTACló_N _I 

llú' 

TOTAL 



PAN 10 79 89 ------
RELATIVAj PROPORCIONAL ~ 

PR-.----- -2-90-- - - - -- -- -- 30- - - - -- - --- . 320- .. -- - --

--- --- ---- -- -- _¡ __ _ 
~~~-- - ¡- - ------!~2__ _ _ ____ L~1 

__ _ 

-:-:~~=- r - -¡~!- ~n~ -~--
TOTAC-1300 - -- ---- -¡200- -------f5o-ó 
Fuente: Informes del Instituto Federal Electoral 

En cué1nto al abstencionisn10 en este periodo electoral, fue 

menor al de 1988 en poco n1ils del 13º/~J, pero aún así su indice es 

todavia alto, alcanzando casi el 4Q<Yu. por lo que resulta necesario 

implantar nuevos n1ecanismos efe los principales actores politices. para 

que den confianza .:il elcctor.?tdo y le t1agnn ver e! valor que representa 

su voto en la renovacion de los gobernantes. 

Cuadro No. 22 

COMPARACIÓN DEL iNDICE DEL ABSTENCIONISMO. 1988-1991 

12_:_1!_8_ -- t 1991 ------

:::::~c~~:~:::-r/o) -- i~-:;~~s:E374-- - - -- ~:::~4.o9s __ _ 
• 1 votacfónTotal-------¡1a-'·oss,!f33----·-----:-T24'000,s24 ____________ _ 

Fuente: Estadísticas Históricai:o .de las Eleccione~ en México 1976-1991 .. 
Recopilados de lnforn1cs de la Com1s1on Feder.ztl Electoral y del Instituto Federal 
Electoral. por la Fundac1on Mexicana. Cambio XXI A C 
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3.2.3. PRINCIPALES IRREGULARIDADES DENUNCIADAS 

DURANTE EL PROCESO ELECTORAL. 

Duranh~ el proceso electoral de 1991 se presentaron 

denuncias por parte de !os partidos polit1cos de opos1c1ón sobre 

1rregulandades en el proceso electoral En comparación con 1 988 

éstas resultaron mínimas. aunque no por ello dejaban de generar la 

misma desconftanzd e mcrcdul1dad en Ja ciudadanía 

Las pnncipales denunc12:!s vertidas en el discurso del fraude 

electoral indicaron en un principio el presunto robo o destrozo de 

propaganda partidista, sef1atam1cntos en contrél de s1n1pL1t1zantcs y 

m1lrtantes dlO:I PF-.\.1. hast.::':l la acusac1on directa a func1onano5' pUb!1cos. 

quienes favorecian ¿J c0ndidatos de eso partido. pnnc1pzilrncntc en el 

D.F., donde ·e1 PJ\N presentó pruebas fotografías of1ct0s y 

testímonios que ocred1!aban sus acusaciones en cont:t1 de clclcgéldos 

políticos" 

Posteriormente las acusaciones fueron contr~ e! lnst:~· do 

Federal Electori!I y el Registro Federal de Electores. porque asevcriJ.ba 

la opos1c1ón que entre 10 y 14 mtilones de ciudadanos no podrian votar 

por no contar con su credencial de clcctor1 rn Para ello e! PRO 

den1andaba. bajo dicha argumentación el aplazarn1ento de los 

com1cios con la f1nalrdad de concretar el reparto y entrega de 

credenciales Esta ¡.:>eticion, "primero t.3 presentaron ante ta Cámara de 

Diputados. donde fue rectiazada dcritro de las con11s1ones legislativas, 

mas tarde la forn1u!nron ante ia cornis1ón rerrTlancnt•~. en donde 

1 l8Alt_>¡¡inJru C:1b.oll•·1c,. rrit·•· 10 .¡ 1·1 P.:llu:1._,·, 111, pO'Jt;"1r1 

Jornndn, A~JO'.'..to i. 199 ~ up. l, 3 



igualmente fue considerada improcedente"1 1 9 Y por último la llevaron 

ante el Tribuna[ Federal Electoral, donde tuvo el mismo veredicto 

Más tarde las acusaciones de toda la opos1c1on, fueron en el 

sentido de un fraude cibernético. por la presunta reaflzac1ón de reparto 

y entrega parcral de credenciales de elector, por lo que "Se acusaba a 

las autondades de efcctunr un reparto selectivo de credenc1ales"i20. 

perjudicando con ello a lo opos1c16n por descart<1r a scrnpdt1z<Jntes de 

tos mismos y favorecer a s1mpat1z<.lntes del PRI 

Después de la Jornada elector.::il. las acus¿1c1ones se 

presentaron desde ra denuncia de prácticas h1s~oricas. rr~LJl1.t:adas por 

et PHI entrcgél de desayunos (operación uunal) y dt:Spt.:r:;.:is é1 los 

electores antes de presentarse a las urnas compra de votos. 

rasuram1ento del pudran expu!sion de los representantes de ta 

oposición ante !<Js casillas. hasta el fraude c1bcrn~':!t1co 

Esto último fue unn de las moyorcs 1mpugnac1oncs que 

recibió el proceso electoral. iunto con el fraude con sol1d¿-rndad y el 

desvío de recursos económ1cos y humunos por pnrtc de au:oridades 

gubernamentales en favor del PRI 

Cuadro No. 23 

DISCURSO DEL FRAUDE ELECTORAL 1991. 

PARTIDO 1 ~~~~ TIPO ~E D~SCUR~~ L ___ -ACC~~~-~~Ll~l~~----
PAN _ _j-~. Fuerza_ "..~~oe_c_"'.",f~'2'.'.~oc"_ ___ : · __ ".";g~"'._'.'.'_"_"',,,9ª _d~--~~2'~_ 'ª" 

119M1uucl Angel R1vcrJ. CJ .. se Polit1c,1 Lo .Jo•nndu. Ago">tn 1. 19::11 

120G<lrnH'in Pótcl F. (!el C;,,;tollo. el ni. Ln" Clcccione3 do Snlini'IS. Ot.•. f-'!11.iu y 
Valdés ..• p. 29 
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-1..-rcgularidades en 

1 

padrón electoral. 

-Reempadronamiento 

!Ilegal. 

el 1 credenciales de eleclOi. - ----· · · ---· - -·· -

- Demanda penal contra el Vocal del 

1 

Registro Federal de Electores en el 

Estado de Mexico por 

i r-cen1padronamicnto ilegal. 

' - Denuncia ante la Procuraduria General 

1 I; 1 de la República por 

Código Penal. 

violaciones al 

PRI~ Fue~za.-haRAC.OA~---LOSt-~¡n·acC-fóll--o01itiCa. ---· 
! 1 RESUL TAOOS ELECTORALES ! 

! - La oposición busca· 

j 1 deslegitimizar los 

- No se debe dudar de 

los resultados 

1

1 

Ji resultados electorales. '. 

1 
electorales. 

fip=so:----+-=s-a-. "°F-ucc-,-,-a- , RASURAoo -Oil." PADRát¡----~ -

PRO ! 3a. Fuerza 
1 

: - Irregularidades 

' ! padrón electoral. 

el PDM, PT y PRT de "cruzada pro cultur-a 

del voto". el compromiso estableció la 

j denuncia de todo tipo du lrr-egulaf"idades 
1 ! electorales. 

¡-Estrategia con el PRO para Ja defensa 

1 del voto. 

! FRAUDE cm~ sauoARmAO¡:--~oPO;,-;;pospone-;:-!áSCl~CiOncS para 

j v RASURADO DEL PADRÓN i contar con un padrón confiable. 

i- Irregularidades en el:- Exigió la entrega del 100°/u de las 

¡padrón electoral. i crodencialen de elector. 

1

- Entrega selectiva de i - Demanda formal 

, credenciales de elector. [Federal Electoral 
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ante el 

de 

Tribunal 

.. nulidad 



·· -- "---·-¡:--·1¡rc9 U1ariCi~de·s 

j listas non1inates. 

/- Fraude 

J Solidaridad. 

las: Co.nStitÚc1Cmal" del proceso electoral. la 

/destitución e 1nh.:ih1lltac1011 d•! 

con¡ cargos a En11Jio Chuayh.•tl y Roberto 

:wong. 

¡-Convenio con el PARM, PEM, PDM. PT y 

PRT de "cru7;nfa pro culll1r.i d•!I voto", el 

todo tipo de rrreglllitíldiuf,.5 t-lt•clor;•lcs . 

• Dcnunc1<1 pL•rl<tl conrr.i r.1 pre~1r!e11c1<:1 de 

fa Corn•~ion de V1qll.111c1.-'I U<·J H.,q1!>lro 

Federal th~ Elect<Jrt·:~ ••n ••I d1-.-.tr1lo 17 cJ•d 

¡ D F., por pre5u11tos dt>J1lu~ l'lt.'Cf<Hitl•!S 

"PFC"RN---· i4i:FU~f.Zit -- - Enfatiza por eJcCCronP~ ' - A tr.iv•·~ de ~u dir1~,.·11t" 1i.1cH>n.11 r<.tl.1•:?f 

limpias. s61o en el caso Aguil;-tr T.:1l.1111an1'_•5, 111•tr11f1 .. :--.1,, que 

! de ChiHpil~. afir1n;:1 q1H" c'l¡>oy.ir.1 ;:1 carnJ1tl.1to~ <1 .. J PRJ p,ir.;1 l;'IS 

: existen S.-1n Lu1•, Polo&1, 

jQ.hl...("'~.!l!_~~ que Sonora. Guari.1J11;1to y OH•!n·-t.uo 

favorcce11 lit 

delincucnc1a eJeclor;1I. 

PAR.M ---sa.· F;Jcr;-a- - RAsul".:!.~q_p~o:'\-º~º!4 

- lrregularidade~ 

1 
padrón electoral 

1 
-P-01\.1---¡p-;cr:do- -sl;-: RA~l!E"A"nO Of· L PI\~~ 

/registro. 1 - Irregularidades 

padrón electoral. 

- Convc1110 con ••I PRO, PEM, PDM, PT y 

el PRT cJc "cruJ,td<t p10 c11l111ra do;/ voto",<~/ 

cornpron11:--.o c3t;oil.Jlf~c1n la denuncia de 

todo tipo de 1rrco11!~1rrd;iden elcctoralc~. 

. - Convento con el PRO, PARr..-1. PEM, PT y 

el' PRT de ''cruzilda pro cultur•1 del voto", el 

16i' 

co1npron1i!.oo cnlablcció la dcnunci;1 de 

tor.Jo tipo de irrcguletr1dc1cJcs cfcctor<1lc~. 

- Demando u11a 1nvo~t1gación prof11nda 

de lan irrcgulandridc'5 cx1!>fcntcs en el 



PRT 

PT 

PEM 

Pierde 

¡registro. 

SU 1 RASURADO DEL PAORON 

- Irregularidades en 

¡padrón electoral. 

1 

proceso de distribución de credencla"""'ie& 

de efector. 

1 

- Intercambio de información electoral 

con el PAN, PRO -en primera instancia-, 

PT y PRT - en segunda. 

)- Convenio con el PRO, PARM, PEM, 

el; PDM y PT de "c.-uzada pro cultura del 

Í voto", el compromiso estableció la 

¡denuncia de todo tipo de irregularidades 

) electorales. 

Ba. Fuerza. 

1- Propone posponer las elecciones para 

) contar con un padrón confiable. 

RASURADO DEL PADRoÑ-1=-Prop-ój,-C: p-i;;-spO-rlc.r las e1eccioncs para 
r - lrr-egularidades el\ contar con un padron confiable. 

padrón electoral. 

7a. Fuerza RASURADO DEL PADRON 

-Irregularidades 

padrón electoral. 

Fuente. Ver Anexo 3. 
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J- Demandó una investigación profunda 

de las irregularidades ex1stcnlet en el 

proceso de distribución de credenciales 

de elector. 

- Convenio con el PRO, PARM. PEM, 

PDM y PPS de •·cruzada pro cultura del 

voto", el compromiso cst.ablec1ó la 

denuncia de todo tipo de irregularidades 

electorales. 

- Convenio con cl-PR-C>-.-pARM-:--pp5.-pOM 
el y PT de "cruzada pro cultura del voto"', el 

compromiso estableció la denuncia de 

todo tipo de Irregularidades electorales. 



Lo cierto, es que Ja oposición nunca pudo probar dicl1as 

irregularidades ante las instancias correspondientes. donde In n1ayorín 

de Jos recursos interpuestos fueron improcedentes. por lo que ni finélf 

se concretaron a criticar e irnpugnar Jos progruntéls de gobierno 

llevados a cabo. lJ;:ijo el argun1ento de que eran progra1nas populistas 

orientados al clientclismo político del Ejecutivo Fcclc1al y por t<111to del 

PRI. 

Es nsi. que el desempefio de la nueva lcgislcición electoral en 

las elecciones federales de 1991 rosultnba de gran in1portancia. 

Después de 1988 era la prin1era p1uebél de una legislación surgida por 

consenso del PRI y de casi todas las fracciones de oposición en el H. 

Congreso de la Unión. excepto el PRO. 

La nueva legislación traía innovaciones nunca antes vistas en 

la historia politica de México. por lo que se prevei;:i por la n1ayoria de 

los interesados en politica unas elecciones m3s pélrticipativas. niéls 

vigiladas y más controladas por parte de todos los actores. El resultado 

esperado por el gobierno federal, era la de un proceso electoral 

transparente y lin1pio. sin in1pugnaciones ni desaprobaciones, asi 

también sin conflictos pre y poselectorales, el resultado fue contrario. 

Esta dejó inconformes a la tolalidad de Ja oposición al final ele las 

elecciones. por Jo que el COFIPE, seguia siendo rebasado por la 

nueva situación político-electoral. Así. bajo estns condiciones se 

empieza a replantear una nueva reforma a la legislación con el fin de 

terminar con dicl1os conflictos que empariaban los comicios y las 

normas democráticas. 
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A) LA CALIFICACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL. 

Con la reforma a la legislación electoral, se dio un Tribunal 

autónomo para que dirimiera las diferencias electorales surgidas en 

todo el desarrollo de los comicios con integrantes propuestos y 

elegidos por el Ejecutivo Federal y el Legislativo 

Las resoluciones del TritJuna1 eran definitivas e inatacables. a 

excepción a los dictados con posterioridad a la jornada electoral. los 

cuales podían ser cambiados por las dos terceras partes del Colegio 

Electoral. 

Para las elecciones de 1991. hubo méls impugnaciones 

declaradas que las presentadas y fundadas ante las instancias 

correspondientes, ello prueba. pnn1ero, que la oposición no tiene 

representatividad nacional, sino regio11al. por lo tanto su vigilancia el 

día de la jornada no fue uniforme en el territorio nacional. A ello se 

suma la poca capacidad ó carencia de recursos humanos capacitados 

jurídicamente para la presentación y defensa de los recursos 

interpuestos el día de la jornada y posterior a la misma ante las 

instancias correspondientes 

Para darnos cuenta de lo anterior basta con ver el nlJmero de 

recursos interpuestos y los que procedieron. de "'165 recursos de 

inconformidad, aproximadamente el 63% fueron desechados por 

improcedentes, poco más de 19% resultaron parcialmente fundados y 

sólo el 0.86% resultaron totalmente fundados"121 

El poco porcentaje de los recursos que procedieron se debe 

principalmente a dos cuestiones, primero; el hecho de no contar con 

l21tbíd .• pp. 183·164. 
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personal suficientemente capacitado en cuestiones juridico-electorales. 

para su fundamentación adecuada y un atento seguimiento ante las 

instancias correspondientes. y segundo, las impugnaciones 

presentadas derivan de in1pugnaciones no previstas por la legislación 

electoral por lo que las n1isrnas. carecieron de legalidad. 

La últin1a instancia para la calif1cación de los con1icios es el 

Colegio Electoral. este fue también reformado en la legislación 89-90. 

reduciendo su con1posición a un total de 100 diputados. distribuidos 

entre los partidos politices conforn1e al nLúnero de votos obtenidos en 

la elección. 

Para 1901. nucvan1ente el Colegio Electoral dejó 

insatisfecflos a los pariidos opositores. por dcn1ostn1rsc que no se 

puede ser juez y parte; asi también de la calificación final deriva la 

línea del partido n1ayoritario. alin con la suficiente argurnentación para 

echar una elección abajo. pero aden1éls Ja r11isn1a irnpugnación con 

recursos no previstos por In ley. hizo del Colegio nuev.1mente una 

instancia incapaz de resolvc1 confonne a derccho-politrco. 

En con1paración con el de 1988 donde sirvió como foro de 

denuncia, en 1991 funcionó para corroborar su obsoleta existencia 

con10 instancia de calificación y /cgitin1<ición de las elecciones. por 

carecer de una equitativR proporcionalidad partidista. asi corno de 

calificar l1nican1ente con las in1pugnaciones establecidas por Ja ley. 

B) LO QUE PODRÍA PASAR DE CONTINUAR CON PROBLEMAS 

ELECTORALES. 
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Dos elecciones locales que tuvieron lugar el mismo dia de la 

jornada electoral federal: San Luis Potosi y Guanajuato. son los casos 

que nos ocupa para poder comprender lo que podría p;iséH en un 

futuro. de continuar con conflictos electora/es. En éstas entidridcs la 

oposición tuvo n1oyor prc!senciél en cornpéHélción con otros 0st<:1dos 

En Snn Luis Potosi. lrr oposición fon11ó un f1entu. c11t1c el 

PAN. PRO y el partido local. navistn. nbandcranclc.i a un hon1bre qtll'-! 

había realizado un a1cluo trélbajo político y ror lo rnisn10 fue 

significativéln1entc conocido en lél local1dricf: en cu<:ln!o ¡-i Gt1<lrléljllé·1to se 

presentaron principaln1cntc élpilrte del c,:ir1ci1cl;1tu del Pr~I. dos 

candidatos con arraigo ropular en 1~1 cntidélcl, uno del P/\N y el ot,.o ele! 

PRO. 

La histor1él sobre el des<'lrrollo de tocio el proceso c:!cctor.:il fue 

el mismo que acontcc16 con el proceso fcdcréil ll~H . .:ional. clt.~ p1e

descalificación del proceso hastri la descz:tlificac1ón total dul cfe:::~arrollo 

pre electoral. Sol;Hnente que en est<:ls cnt1cfr1des dcspues de reéilizado 

todo el proceso. lv:ista la calificacion por los ColcDlos Electorales 

Locales, los conflictos poselcctorales fueron niucl1o 1nás intensos que 

en el resto del país. ello c.Jebido a la presencia de la~> dos principales 

fuerzas opositoras as1 corno la asistencia casi total de sus 

representantes partidistas en l0s r11esas de casilla el cliu de la jo1 nZtdrt, 

por tanto las irnpugnacioncs fueron rnayorcs que en el resto del pc:--i1:...;, 

adernás del gran Ztrraigo de los candidatos del Pi\N y el Pr-{D 

La inconforrnidad y la rnovilizacion a tréJvés de bloqueos. 

tomas de palacios rnunic:ífl["llcs y recintos efe: los ~1ob1erno~ .. locnlcs. 

manifestaciones. n1arctias y enfrentnrT1icntos enlrC' sin1pé1tizantcs 
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partidistas de los tres principales partidos. hicieron que por primera 

vez, declinaran los ejecutivos locales. 

El primero fue el de Guanajuato, Ramón Aguirre, quien 

después de declararlo gobernador electo, por el Colegio Electoral del 

Estado, se apartó del cargo horas después y, poco antees de tornar 

posesión del mismo. Similar situación ocurría en San Luis Potosi, pues 

Zapata Loreto, a los pocos días de haber tomado posesión al cargo de 

gobernador renunció debido a la presión ciudadana represent8d8 por la 

marcha emprendida hacia la capital del país que encEJbezó el 

excandidato del frente opositor de esta entidEid. 

Podemos decir que los problemas poselectorales activaron la 

renuncia de los gobernadores electos, sobre todo la movilización 

ciudadana que ejerció una basta presión para que el gobierno federal 

tomara la decisión de retirarles su apoyo, de ot10 lado según af1rrnz1 

Jaime Sánchez Susarrey, también contribuyó a esto "ID influencia 

coyuntural de las negociaciones y de los pasos previos a la finna del 

Tratado de Libre Comercio·· 1 22. 

La respuesta adoptada poi· el gobierno federal resultab'l de 

menor costo político a una agudización de los conflictos posclectoralcs 

ante un presidente popular y un partido mayoritario, el primero por1ia 

haber sido el de las denuncias internacionales, que ante la coyuntura 

de las negociaciones del Tratado resultaba de rn<Jyo1 costo, y la 

agudización del conflicto llevaría a enfrentamientos pos clcctornles. 

122Ja1rnc Scinchc.z Su5:>.:irruy, Po11enc111: [st•1du y P1!'~·l•~c1iv.10. d<; 111 T1;;111~.1c1ó11 c11 f""Cx1co. 
Prosontoda on el Scrninario -L11s Tran.">ic10111•.<; a lo Dc111oc:raci<J-. nr~ani.,.:nlo por lo Fundación 
Cambio XXI. Noviembre, 1992. p. 11 
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La salida adoptada resultó uuena, pero generó caracterist1cas 

paradójicas a la lnstitucionalidad Democratica. primero. porque 

menospreció y degeneró a las instituciones encélrgadas de la 

democracia, es decir, su actuación y finalidad para los que fueron 

creadas; segundo, pierde importancia y se violenta la voluntad 

ciudadana, a través del voto, porque genera mayor perplejidad hacia 

los comicios y acrecienta el ya tan alto abstencionismo, al ver el 

ciudadano que su voto no es respetado; y tercero. ··refuerzan /as 

expectativas extra/egales de la oposición. lo que no gane en las urnas 

Jo puede ganar en Ja segunda vuelta "t?3 "Con ello el Estado cumple 

menos su obligación de crear consenso y por otro lado los conflictos 

políticos tienden cada vez más a ser resueltos en formas no 

electorales. no representativas. En el terreno democrático Jos 

enfrentamientos representan la sustitución del estado de derecho por la 

fuerza o Ja negociación cupu/ar como formas a tas que apelan un 

número creciente de funcionarios y ciudadanos para resolver sus 

problemas " 124 

3.3. LA REFORMA A LA NUEVA LEY ELECTORAL PARA LAS 
ELECCIONES DE 1994. 

Las elecciones federales de 1991, dejaron temas de debate que 

para 1992 no faltó lugar alguno donde se presentaran y discutieran. 

Fueron los principales partidos políticos quienes planteaban una y otra 

i23lbid .. p. 12 

12 4 Pablo Gon.l'álcz Ci1~<1nov;:1, Ponencia Sufr,Jgl{' v Dc:r11ocrac1,1. p. 7-8; íJrcs11rotadn en la 5o. 
audicnc1n del Foro de Consult<J parn la Ar:lorn1a Eluclornt., org<ir117ndo en nHtr7o·abril por el 
Instituto Federal Electoral. 
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vez la necesidad de reforn1ar nuevan1cnte la legislación electoral. de 89-

90. para dar transparencia y claridad ;i los procesos clectornlcs y asi 

prevenir posibles ncgoc1ac1ones. enfrentan11entos y conflictos en futuréls 

elecciones. pr1nc1palrnc-ntc las presrdencialcs de 1994 

3.3.1. PRINCIPALES PROPUESTAS DE LOS DIFERENTES ACTORES 

PARA LA REFORMA A LA LEGISLACIÓN ELECTORAL. 

Al principio, el p/ante;Jn11ento de la nccosicfacJ de uné1 nueva reforma 

electoral corría princ1paln1entc a cargo de la opos1c1ón no es hasta 

después de /as declarZ1c1ones del entonces presidente. Carlos Salinas de 

Gortari, en su gira por Europa en ;ul10 de 199.2, donde pnrnero. en 

entrevistas en Madrid y París. "aseguraba que profundizará la rcforrna 

política en México, la cual deber.-3 poner techos al gasto electoral y hacer 

mas transparente el fJnanc1arn1ento en carnpafias proselrtistas"1:'t.> 

A partrr de entonces las declaraciones de la opos1c1ón, se 

reforzarian, en torno a una nueva reforrna electoral Así también el PRI 

retomaría la conven1cnc1a y factibilidad de uné'! nucvd norn1atividad 

electoral 

Sería el PRO quien abriera el debate sobre el financ1am1cnto de fas 

partidos políticos y las campañas electorales. en el transcurso de la 

segunda ses1on dG la perrnanento Coincidiendo con la propuesta "el 

Senador priista. RrCc'lrdo Monrea! Áv1lé1. al concordar en la necesidad de 

reformar la ley electora/ pard rcguL3r las fuentes rlr: financrarnrento de los 

partidos·· 12n 

1 26 Julio 30, 199/. E><c•!\:;.lor tJ<ir-, l'l~orr1,:,;,.·., 
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Así, las declaraciones de representantes y líderes partidistas se 

irían multiplicando, conforme el paso del tiempo, en cuanto a la necesidad 

de una nueva reforma electoral, que planteara una arena de contienda 

más igualitaria de los diferentes partidos poiiticos, por lo que los temas 

más planteados eran tres: el fijar topes a los gastos en can1paña. 

transparencia en el origen del financiamiento ci los partidos políticos y 

tiempos y espacios r11ás equitativos en los medios n1asivos de 

comunicación. 

A las solicitudes de legislar en los tres aspectos, antes expuestos. 

se sumaba otra que propugnaban principalmente el PAN y el PRO. "el de 

demandar órganos con1iciales autónomos"121 

El presidente en turno. Carlos Salinas. "advertía que las principales 

fuerzas políticas del país no deben promover la división nacronal y no 

deben poner en riesgo la tranquilidad ni las libertades. así =mo tnrnpoco 

caer en viejas practicas que ya no quiere la sociedad" 1 2u. en alusión a los 

conflictos electorales recientes. desde las federales de 1988, y al nuevo 

instrumento de negociación y freno de conflictos poselectorales, surgido 

en las elecciones federales de 1991. 

A Ja vez el PRO proponía una nueva reforma a la ley electoral como 

condición "para una nueva relación polí/Jca con el gobierno: que 

estableciera el contar con autoriclades electora/es confiables. acceso a los 

l:?"/ luis H. Alv;:irc.', prl':.nh:r1!u 11aL0011<11 Od PArJ, LJ1•cl,Hdc1/>11, La Jorri.-id.1 r!~·1 4 de AO-,!•to dt-

1992; V du Jt::;us Orteu.i. rcprc!.l:rit.>nte d1·: PHD ,111\u el IF[. El r-111d11r:"-'" n•:I 71 de l\f]U!•to d<~ 
1992. 

128 CarfO$ Sol1n.is dl! GurtJn, Prc51dcntc de f\,1'1l':x1co, Dec1.-ir<1i..:1ón. El Excel~.ior d1~! 1 7 dt~ :,upt1n1rtbrf' 
do 1992. 
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medios de comunicación en condiciones de igualdad y garantizar el no 

uso ilegal de recursos públicos en las campatias politicas'"29 

En tanto el PAN prevenía, "que sin reforma electoral, poclría haber 

interino en la presidencia de la república. pues de no mejorarse ta 

legislación electoral y de no lograr que exista voluntad política para 

comicios limpios este será el resultado'>130 

Los dos dirigentes de los principales partidos políticos de oposición, 

Luis H. Alvarez del PAN y Cuahutémoc Cárdenas del PRO, consideraban 

la urgencia de una verdadera reforma electoral que garantizara el respeto 

al sufragio, igualdad de condiciones y org.:J.·1ismos autónomos e 

imparciales como requisito para una verdadera transición a la 

democracia. 

Otros miembros no partidistas también apoyaban y veían la 

necesidad de una nueva reforma electoral que se adecuara a la nueva 

realidad política. entre los que se pueden mencionar miembros 

eclesiásticos. funcionarios electorales. empresarios y académicos 

A) LA INICIATIVA DE REFORMA PRESENTADA POR EL 

PRESIDENTE EN SU 4° INFORME DE GOBIERNO 

En su cuarto informe de gobierno, presentado a la nación, el 

presidente, Carlos Salinas de Gortari declaraba: "más que grandes 

cambios políticos, hoy la nación está demandando el compromiso 

democrático de todos. Si los partidos políticos consideran que es 

necesario adecuar la legislación electoral. adelante. Mientras construyen 

129 Cu;1hutórnoc Ctirdcn<1~. PrcsillL'lltr~ del Pí1D, 0.:1~:.ir .. r;1!J1•. El F111ut1cicro dL•I 13 d., octuhrc ele 
1992. 

130 Lui!; H. Alvi"lrt:I', Prc:.1d1!ntr. dt•I PAtJ, Oo~clar<•coúll. El Financiero dt;l 2/ <Ju octuilre du 199? 
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sus consensos. propongo que avancemos en tres aspectos 

fundamentales de la reforma política: hacer transparente el origen del 

financiamiento de los partidos; poner topes a los costos de las campañas 

electorales, y trabajar en torno a los medios de comunicación y a los 

procedimientos que garanticen avances en la imparcialidad de los 

procesos electorales"131 

En el tercer período ordinario de la 53 legislatura, las diferentes 

fracciones parlamentarias "declaraban"132 

El PPS. que una reforma electoral será cosmética si no se atiende 

la pobreza; el PARM, que es indispensable la desaparición del régimen 

de partido de estado para avanzar en la democracia; el PFCRN. demandó 

una reforma política que acabe con las prácticas de negociar los votos 

para que asi se fortalezca el régimen de partidos; el PRO. demandó 

aplicar una reforma política que transforme las instituciones obsoletas y 

someta el poder público a la ley y el control de los ciudadanos, el PAN, 

que urge concluir la reforma electoral. a fin de garantizar transparencia, 

legalidad y justicia en materia política, y el PRI. que la agenda inmediata 

de la reforma consistía en lograr procesos electorales más transparentes, 

consolidar el régimen pluripartidista y avanzar en la reforma del D.F. 

Después de la iniciativa presidencial, parecía que la reforma iba 

encaminada única y exclusivamente a reformar y adicionar el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sin tocar artículos 

1 3 1 /V lnfortne Presidr~ocial. Auv1~t<1 Ideas Politicas N" 3, Centro de E~t1idios Políticos do la 
Funrt<1CHÜl f"'1f:"'H~H11a, c.-unlHO XXI A.C., p. 30G. 

l3;? Not¡1 lnfornH1t1va. Ln Jornada del 2 ele Novn.m1tHc du 1992. 
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de la Carta Magna Las declaraciones de legisladores, gobernadores. 

políticos y dirigentes del Revolucionario Institucional, así corno la misma 

iniciativa del ejecutivo, hacían prever tal afirmación. 

En el desarrollo de la reforma, después de la iniciativa del Ejecutivo, 

el PRI. afirmaba "estar de acuerdo en fijar topes a los gastos de las 

campañas electorales y en hacer las reformas necesarias a la legislación 

electoral, para que se termine con la violencia poselectoral y la 

designación de gobernadores interinos"133 

A la vez el mismo dirigente nacional priista. en sus discursos y 

declaraciones preveíu. lo mismo. al inforn1ar "que presentarán ante el 

Congreso iniciativas que sustentará el debate formal de la legislación 

electoral para poner topes a los gastos de campañas electorales y 

establecer mecanismos para f1acer transparentes el uso de los recursos 

financieros"134 

Sin embargo diversos autores preveían la necesidad de legislar y 

reformar. mas al/a de lo propuesto por el E;ecutivo E1emplo de ello, 

fueron las dec/arac1ones y afJrrnaciones de diversos autores como Jorge 

Ortiz Escobar, Magistrado del Tribunal Federal Electoral, al declarar. "que 

poco eficaces son las sanciones que contempla el Código Penal para los 

delincuentes electorales y cnminológir....éJ integrar sustentada en la 

prevención como n1od10 cfJcaz par<'l evitar delitos elcctoralcs"135_ Y de 

Manuel Barquín. r.,//ag1strado del IFE, pélra qwcn el p~ús requería "de una 

¡J• . .JurLJt:- Ort1I' Escobar. r.1 ... ~w;tr;id'-' c/''I lt~L. De. l.11.rc":Ort, [I fin.:inr.if'r.> d••I 3 <h: r1ov,.!1nbrc de 
1992. 
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reforma política que eleve el nivel de transparencia y certidumbre en los 

procesos electorales. que incluya cambios fundamentales en la 

conformación de las dos Cámaras Legislativas como lo es Ja cláusula de 

gobernabilidad, además de los sistemas de calificación y una mayor 

participación ciudadana en la organización de los mismos"13G 

En tanto las principales tres fuerzas políticas "manifestaban su 

disposición a sostener un diálogo sobre la reforma. en el sentido de que 

sean los partidos políticos los que realicen las modificaciones" 1 37_ 

B) PRINCIPALES PROPUESTAS 

El PRO fue el primer partido político que presentaría su propuesta 

de reforma, a cargo del senador, Porfirio Muñoz, entre lo que destacaba: " 

la total abstención del gobierno en los procesos comiciales: el sufragio a 

connacionales radicados en el extranjero: revisión del sistema de la 

integración de las Cámaras del Congreso de la Unión: des<1parición de los 

Colegios Electorales y mayores atribuciones a los Tribunales Electorales, 

a efecto de que éstos califiquen los comicios: militancia ind1v1dual de 

ciudadanos en los partidos políticos: prohibición de que organizaciones y 

sindicatos sean colectivamente miembros de alguna fuerza política: 

revisión de la cláusula de gobernabilidad; mayor especificación del 

Registro Nacional Ciudadano: tiempo equitativo y equilibrado de los 

partidos en los medios de comunicación: revisión de instrumentos y 

organismos responsables de organizar los comicios. confiar Ja 

1 3 7 Notu lnforrniillVil, El N;1r:1onul th: r1ov1enllirc ·l dv. 18':17. 
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responsabilidad de organizar las elecciones a los ciudadanos y partidos 

políticos; y Ja introducción de la figura del referéndum"13e. 

Para el Partido Social Demócrata (PSD). en la reforma era 

imperativo: "1) eliminación de los registros partidistas, por 

inconstitucionales. 2) cancelación del candaclo de gobernab1l1dad, 3) 

asignación a ciudadanos y partidos del proceso electoral./+) igualdacj en la 

asignación a los partidos del financiamiento público, 5) de1echo a 

candidaturas independientes. 6) lín1ite de! pcriodCJ de can1pañE1 

presidencial a 3 rneses; y, 7) equidad de acceso a los n·1ccj1os irnpresos y 

electrónicos de con1unicación"13-:oi 

Antes de tcrrrnnar 199?, la C3.n1ara de D1puté.ldos mtegrobo un.:-i 

comisión plural (8 legisladores dcd PRI y 13 de opos1c1ón) d0:r-Jicad~! a \z:t 

elaboración del nuevo proyecto de: refor111ci po!itiv-i l'lcluyendc..i t.:_irnbi8n 

artículos Const1tuc1onales, carne "/o cfc·clitrura. A1anue/ l\g~lil::-r...J. Senador 

priísta "t.JO 

Junto a las declaraciones de reforrna const1tt 1c1onéJ!, aµarecic-111 

aquéllas referentes a !a co1npos1c16n de! Congreso ch.: !:1 Unión. cJuncie SP 

adelantaba "el ané3!1sis del Rev-:-J!ucion~J:io lnstituciO!JZJ!, ck.: !8 posii:i:idad 

de haber senadores plunnon11na!es" 1•!;, asi corT10 la de rüíoric::nte a la del 

Colegio Electoral, "el cual había quec-Jacio rcba~.z·1do. no curnp!1e11do cc:11 

139 Ccci11~1 Coron ... C(hlid. G··nt·t.!l {J..·I r·~;c, [l "'·''"·;•(;·i. FL Univ•·r~;1t d·!l 1 ¡, dtJ f·lovi..-.rnbrt: dt~ 
1992. 

;:>,,, ',J, ['l.· 

141 Nota lnforrn;_it1•.·.i. L;_; Jornnda del 23 dt: D .. ·•·~ •\t,•0 dn 1~r:.;i 
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los propósitos para lo cual había sido creado, existiendo nuevas formas y 

métodos de calificación"1•2 

Las aportaciones para la nueva reforma electoral. seguían 

presentandose, como la del M<:igistrado del IFE, German Pérez, que 

manifestaba que "la credibilidad sobre los procesos electorales en México 

sólo podría lograrse si se implanta un sistema de información rápida de 

resultados"1 4 3 En tanto el Tribunal Federal Electoral, en su informe. 

proponía que la reforma politica "debio incluir mod1ficac1ones al sistema 

contencioso electoral. que conten1ple más causas de nulidad, así como 

que los partidos contaran con plazos más largos y trámites mas sencillos 

al presentar sus recursos de 1nconforrnidad ante los Tribunales 

Electorales"' 44 

Durante la primer·a quincena de enero de 1993, el Consejo General 

del IFE informaba que había acordado promover un foro público de 

consulta. a fin de recoger opiniones y propuestas que serian presentadas 

al Congreso de la Unión. para que puedan llegar a concretarse en 

iniciativas de ley. 

Para el Partido del Trabajo. "las propuestas hechas por el primer 

mandatario resultaban insuficientes y debian añadirse otras como: la 

disminución gubernamental en los organismos encargados de organizar y 

l.~:. Fcrnanno tcrclc, tlc To.:¡~Hla. D1tiutat1r> Pní:,ta y f>f1".•d~~n1., dli la Corn1~.•6n de! D.F. en lu Cámarn 
ou D•DUT<n1os. Dec1.,rac1ón. Exccl'.:01or del :,9 do: D1c1r!r11IHe (lt. 19D:> 

t .;.i Nota lnlounnt1va. El Financiero del 7 de Enero d.-... 1993. 

182 



calificar las elecciones. asi. era necesario qui:: no estuviesen presentes en 

las comisiones estatales los secretarios de gobicrno" 1 ·1', 

Mientras para el PARM. S!i propuc:stc_-1 riu0 cxpond:-ín y dcfcncJoria 

era: "1) desaparición de! Tnbun31 cü: lo Contencioso E.=lo:..:torz:il: 2) !a 

elevación de la C.'3Silla a 1nstanc1;J cJr:: ocigen de lco::1!icJ~ci. 3) derecho n 

constituir frentes, co;::ilic1oncs. fusronr:~~ y cc1nd1dñ.tt1ré1s con1unes. 4) 

obligación de rendir cuentzis de Oiigc·n y destino de Jos recursos 

asignados a los partidos polit1co::;; 5) cé111fi::::.f"!(~1c°·n 1nrnGci1ata de:: las 

elecciones; G) llevar- a cabo uné3 scouncJa rond;;1 c!ectoré1I, en su caso, en 

las elecciones para presidente de la rcplit11Jcél. 7) dnr<·cho a vot<1r a 

mexicanos radicados en el extranjc.ru. y· 8) aun1(:n~~.:i cr1 l<:i C~unara de 

Senadores. bajo un sisten1Z1 mixto"1 4G 

A comienzos de la seguncJa qu1nc~n.:-1 cie fí::brcro. las G fr;:-1cciones 

de la Cámara de Diputados que integraban IZ! Cornisión Plural encargada 

de elabora:r la reforn-ia política píesentaban .sus propuestas que serian 

integrados en los tr<1béljos legislativos. así el "(:JAN. incluía en su 

propuesta lf7corporar ol pnncipto de representación proporcional en el 

Senado de la Repú/J!ica. acceso E·quitativo a tos recursos pú/J/1cos. 

vigilancia conta!Jlo do los gastos de los partidos politicos y garantías 

legales en el rcsul!arlo cl~?c/ornl: el F'RD. pro{Jonia Ju resolución de• 

controversias y cal/ficnc:ión electoral. in!egrac1ón ele un órgano encargado 

de este trab~yo y la posi'IJ1hcl;:icj de un nmparo en n1atcno efectora/: el 

PFCRN. proponia csta!Jh ... ''.--cr fa clurf.:1clanía a los 16 arlas ele' celad. 

\•!':> f-r;tllC;'.,Cl) ()(H1.'.i:o .• ' ::,, 

del :'\1 d1' f"rw•" de 1~1'~:< 

·-:,, C;1r1"·· [:: C<1Pt1, ¡;,,.. , .. l·n:·," 
Encrc:.. Oc 1 ~J93 
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integración del Estado 32 y la elección de las autoridades de la capital ele/ 

país, integración del Senaclo con 3 miembros por cada Estado. según el 

principio de representativfd[]Cf proporciona/ y ampliación de los causales 

para la acusación de la C2Jrnara de Diputados al titular del poder ejecutivo; 

el PARM, se rnar11fest:::!Jt1 por .'a au!o 11ornh.; de los org:irúsnios c/t..'Clora!c:s, 

fluidez en la entrega de resuf!oclos y la .sirnpf/,"-!cación o'c- lo'-:.; n1cd1os efe 

impugnación. y el PPS. se pronuncia!.Jé1 por el reg1:5!í:} conchcíonacJo. 

apertura de los rncchos efe cornunicac1ón fin,Jnc;arnien:c.1 trc1nsí;c:rcntc y 

libre afiliación a /os port1dos ¡x1ht1co::;"t.:.-

C) PRINCIPALES PROPUESTAS SURGID/l.S DE'_L f'Qf;:O DE 

CONSULTA PARA LA REFORMA ELECTORAL, ORGt'\i,!ZJ\DO POR 

ELIFE 

El foro do ccnsuita orDan1.:.:::ac.Jo por i¿"?J ir!.:::_ y <:Jpro!J;_i, ;_·) pv1 su Cense;.::.• 

General, queda;·ía org<.J;}1Zado a Cé·H~JO dc:I Dr. Gcrn 1é.:1 P.:..-;L',~ Fc:·r1¿.ir1d;:_!:". 

del Castillo Consejero r1/1agis11-ddO, po:· votación un0n ; J il: de! Cor1s,....:jC 

general. En é! se prcscntariéJn pcrsonz1l!dades p¡ofe::_,1'Y ,-_l.lc~; en la réJ.rna. 

quienes en sus expos!cicnes hZiricin rcfi2xionc::: y rc,.::-..u:·n•_:':v.:J;:·:c·onr~s n la 

nueva reforrna electo;·al 

Cabe sefía!Zir que d:cho foro SCí\,:1rla sólc p.-3ra cni-iquc:cer la-:.~ 

propuestas forrr1ulacJas p8r Jos ci!fc-r.--:-n~cs partidos po!it1cos, paro: la 

reforma a Ja leg1sl0c¡ón c!cctorC:1! En él. :?f1 espccial1str:1s en asunto:::. 

electorales expor1dri:-~n sus rcft.:.::,1:.>ne:..:', y r1_:c,-irnencié--ir.::ioncs que debE:ría 

conternplar la nucv.:-J ref .... ~.¡(nc1 PCJ11i·-=..:::~ c:_.1-:_:ctu.-.-d 
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D) PRINCIPALES REFLEXIONES Y PROPUESTAS DEL FORO DE 

CONSULTA ORGANIZADO POR EL IFE 

Las principales propuestas surgicJas del foro de consulta para la 

reforma electoral. fueron léls concernientes a: 

- Designación de un representnnte por partido. que se encargue de 

administrar e inforrnar sobre los ingresos y egresos del rnisrno. 

- Asignación rnás equitativa del financiarniento pllbhco. 

- Flexibilización de norn1as para la coalición. 

- Reglan1entación y control del f1nancian1iento privado 

- Exclusión de aportaciones religiosas. del sector pl1blico. de las 

provenientes del extranjero y de actividades ilícitas. 

- Regulación y control en la contratación de los n1edios de con1unicación, 

por los partidos politices. 

- Mayor reglamentación y tipificación de los delitos electorales. 

- Mayores actividades y atribuciones a los Consejeros Magistrados. 

- Menor injerencia del Poder Ejecutivo en los organismos electorales. 

- Desaparición o disminución de la sobrerrepresentación (clausula de 

gobernabilidad). 

- Agilización en los 1T1ecanisrnos e instrurnentos para obtener resultados 

preliminares el dia de la jornada. 

- Una segunda insaculación para los funcionarios de casilla. 

- Reconocin1iento y reg\a1nentacián ele los grupos de observadores. 

- Eliminación de los Colegios Electorales. 

- Fortalecimiento y precisión de las cornpetencias de los organisn1os 

encargados de la realización, calificación y dirimisión de las controversias 

electorales. 
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- Ampliación de información y tiempos del RFE. a los partidos politices 

- lnhabilítac1ón ten1pora1 a Consejeros y Funcionarios del IFE. para ocupar 

cargos de representación popular, después de separarse del cargo del 

Instituto 

- Mayor vigilancia civil del desarrollo electoral y del Registro Federal 

Electoral 

- Reglamentación de verificaciones externas al petdrón electoral 

- Adopción de una actitud partidista de altern8.nc1a en el poder 

E) LA REFORMA A LA NUEVA LEY ELECTORAL Y SUS 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

La reforma aprobada en lo general consistía en 1.rn 

1- FINANCIAMIENTO. lcgalizacron para que empresas puedan aportar a un 

partido hasta un 5 ·~e, del n1onto global de financ1an11ento público: límite de 

1 º/o como aportac1on de personas fís1c:as a partidos: establecimiento de 

una con1is1ón de superv1s1ón de 1ngrE:·sos y egresos de los partidos. que 

deberá rendir 1nforrnes anuales y d8spués de cada elección; aportaciones 

confidenciales 1nd1viduales hasta d~tern1inado monto. revisión de los 

informes presentados por los partidos, por una com1s1ón de consejeros 

del IFE con autor1dCJd para pedir sanción al TRIFE en caso de descubrir 

anon1alias: aun1ento a los partidos que obtengo.n entre el 1 5 y 5 ~,,º de !a 

votación del 5 al 1 o~·c del presupuesto otorgado por el lf'E; proh1b1ción de 

donativos de extranjeros. 1g!es1as o depcncJcncias PL.1b!ic-:<.~s. rn de 

asociaciones con10 sindicatos. pero no dr.:: en1presas. !as aportaciones 

li!•-, 



privadas no serán deducibles de impuestos ni tampoco podrán los 

partidos recibir créclito de la banca do desarrollo. 

2- MEDIOS DE COMUNICACIÓN, se deja abierto de acuerdo a la capacidad 

económica de cad¿1 partido en su contratación de tien1pos televisivos y 

radiofónicos; sobre notici<lrios. se déln facultades fll director del IFE para 

que se reúna con los concesionanos del pais para sugerir linearnientos 

que norrnen criterios 

3- TOPES A CAMPANAS, el lin1ilc surgiria de dos franjas: el prirnero. de 

multiplicar el costo del valor unitario por el número de electores 

registrados y esto a su vez. por un factor 1.5°/u. al producto de la franja 

anterior se le sumnría el n-ionto de financiamiento público del partido 

mayoritario. así cálculos de la oposición serlalaban que el tope a la 

campaña presidencial. seria entre los 100 y 150 millones de dólares. 

4- PROCESO ELECTORAL, la prohibición de observadores extranjeros y la 

reglarnentación de los nacionales. bajo fórn1ulas que determinan el 

trabajo de observación a tos diversos organismos existentes. y de manera 

individual sólo a personas que no tengan antecedentes partidistas en los 

últimos 5 años: acepta las coaliciones pero con restricciones como. la de 

posible pérdida de registro al partido que no obtenga el 1 .5% de la 

votación nacional (sanción que no se aplica a los partidos que no se 

coaliguen aunque no obtengan el 1 5'Yo): y la obligación de todos los 

partidos que lleguen a la Cámara de Diputados de participar en las 

sesiones del Colegio Electoral que califiquen la elección presidencial. con 

la advertencia de perder el registro el partido cuyos diputados no 

participen. 
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5- ORGANISMOS ELECTORALES, se mantenía la niisn1a fórn1ula elegir al 

director del IFE, aunque con niás requisitos con10 el tener título 

académico. no hn:L>er ocupoclo cargo partidista en los LJltir11os cinco élr1os y 

que el secretario oener<:·!I y direc.lor·~~s cjc:cutivos so~n1 cll~siq11z1d•)S pcn do~; 

terceras pélrtes efe los co11scjc·1·0::. 

G) PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS 

SECUNDARl.I'. EN MATERIA ELECTORAL 

DE LA NUEVA LEY 

!\ dlcll<.1 ruforrna aceptada y ~1poyélcL:1 poi el Pí\N po::'>turi' .... Hr11untL: se: 

le incluirían lns l-i!tnnns n1odificacio11c~ •. p<:Hd así ser ¿-1probc:1lL!~. f111al1ncr1(i.-~ 

en lo pé11ticul<.1r poi e:! flf{I. PAN. 1-'/\FUvl y PI CF<N. en t~-u1to FJF·~LJ y PPS Sl~ 

auscntarícin ciel rccmto 

Léls princip0les célrél.r::terístícas de l;i 1eforrna St:!c:t!!h.l<n1<1 r:n 111:-itcri;:_i 

electoral que regiri;:u1 las elccc1onos fccie1a!cs ch~ 19';J"'í l_~:<Hl. 

- Se autorizél fin<JnciC1n1icnto plit"J!ic•.J por n1il1tanc1<J, el éH1tc:f111,::1ncia1n1c-11to y 

el finélnci.::lrniento por rendiniientos fmé:1nci1.:::os. fondo~'/ t1c11:1curni~:.o~; 

- Se cstnb!cce qul,; !ns f)t;rsonéls n101alc:~:; poclra~1 :ip:;1\¿p ll~1~:.t;1 ~ pCi! 

Ciento él llrl p;:"1rticin. Clt:i fmanr;i;uni•.:nto pubhr:L) alotJ;:¡I (jtH: n~urg<1 C:\ lFf 

aunque téir11bien se indic~1 l:i prot1ibició11 ch_: que: c1npre~o-1·~:.. nH-..!1cc111tik~s 

puednn l1ncL;r [!por1¡icioncs 

- La prohibicion de~ apo1tciciones de cJ1nero o e:.-;peci·=: ele: l11stitu<_:1u1H_:s 

guber11¿1n1enta!es. ecl8si8sticas y la~ provenientes c.ltd extranjero. a.si 

corno t0n1poco ~-::.ol!citzn crc":ci!tns do !0 lJanca d• .. ! d•.·!Sé.11rollo. l;-1~~ 

aportac1one~; que se reulicL:n n los p.:irticfos ne scr;Jn cieclucibte~ d•:: 

in1puestos. 
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- Autorización para que los partidos puedan recibir aportaciones anónimas 

hasta por el 10 por ciento del financiamiento público global otorgado a 

partidos politices. 

- Creación de un órgano interno de los partidos politices. que se encargue 

de la obtención y adrninistración do sus recursos generales y de 

camparla. Una comisión de consejeros del IFE recibirá los informes sobre 

el origen y destino de los recursos. 

- Otorgan1iento de un 5 por ciento adicional de financiarniento público a 

los partidos que obtengan ent1e el 1 y el G por ciento de la votación 

nacional y que no hayan participado en coal1ción. 

- La expedición de recibos foliados de las aportncionc~ d.:: dinero que 

reciban. más allá del n1onto autorizado a las aportocionos a110nin1as 

- La prohibición de que los aspirantes a senadores y diputados no hayéln 

desernpeñado durante un afio algún cargo de funcionario electoral. 

- Eliminación de la autocalificación y la desaparicion del Colegio Electoral. 

para que sea el IFE el que otorgue las constancias de rnayoria y el TRIFE 

quien decida la procedencia de las impugnaciones al proceso que 

presenten los partidos politicos y los candidatos coadyuvantes. 

- Modificación de la conformación de los Consejos Locales y Distritales. 

donde se cambia a tres vocales por tres consejeros ciucla(iunos. 

quedando los vocales ejecutivo y secretario. 9 consejeros ciudilda11os y 

los representantes partidistas. 

- La facultad del Consejo General del !FE para dcsion;ir al secwtario 

general y a los directores eiocutivos del Instituto. por el voto de las dos 

terceras partes. conforrne a la propuesta que presente el director general 

(facultad que tenia el presidente del IFE): y en caso dl-~ no obtener esa 
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n1ayoría se prcsent<irñ una propuesta de tcrnél pa1a el rT1isn10 efecto. y si 

tan1poco se éllcnn/a l<1 r11~1yon;::1 H:qucndél, J;-t cles1on;ickn1 se hL1r<1 pur 

1nsaculzició11 de c?-ntre lo~~ 1nteor.-1titl"; cJt• drcli.i f<.)rna 

- Facultad del Consejo c=-.onc~r;:i/ Cft_'] n: r: e-fe clc:f!"•¡¡)Jfl);)I l!I tope llli-lXlíllO (fl;' 

gastos cie c:.:-unp.:1il:1 

- El Dirc?ctor General c1ef IFE detJcr¿·1 tener or élcJo nc0ciern1co. buena 

reput.'1ció11. sin antcr:cdcntcs penales. hnbcr res1d1do en C-:"I pnis ciurzulte 

los lllt1r11os 5 ¿:1:-1os. y no t1élbcr sido c:1iri~1e·nie clQ al9L-1n rxirt1do político 111 

ocupndo CéHOO ck! rGpr>::sent;Jcron riopulnr durante Jo~; ultin10~; c:ir1co ~Jr"Kl::;. 

así co1no 111 hnUcr sido pn.::srcfcntt:: ele rilDt.in rx11!1c10 político 

- El Director General tcndra f~1cultnrh.~!..; ;x11n re<1fiz;11 soncJoo::; y enc:uostas 

de opinión, éJSi con10 utili.!'éH. n1ecc1nisr11os q~ie pC'I n1lt~1n tcnr:!r ncr.:esu ¡i 1.~1 

infonnación en fonnn c11re?ct<i. él fin ele ci<.ir cticnf;! rn¡m.lé-1 ck-! Ju::; resultados 

electorales el rn1sn1c cfia de lo!; con1icios 

Pos¡h1/1t;1 que los p¿1rtrcJos politico~, cucnf.._:n con le!rnrn;ile~~ de 

con1plltac1ón en 121 Con11sion Néiciona! c1c.: \1101L-1ric1a. p 0_H<l qLJ(: Jr_-s p0rn11L:1 

tener acceso a l.:_1 i11fnrn1ncion co11tc111cln en el p¿1dron e:lcctDraJ y en In~; 

listas nornin<lles de Ch!c!cirr:~; [_!!:' ~J<·H~1nt1?él que conforrnc~ a lo~:, 

posibi!idacfcs técnicas cfE~ tos p::JrticJo:; politicos tc;ncJran ~J<ir:1riti.?1 ele .::1cceso 

perrnane11!t.::! tl! coni ... ::n!c!O d.__~ lzi b.:i:::;e rJc~ d:i!o~:;. b~1.se ele: 1111agcnc:.>s 

cfocunH!ntos fuont._--.. y rnovu rl1l:nto:--~ (Ít._: _:_-1!!:1~. y b:ij.:is 

~ Le\/anU-11nic:-11to cfi-_-? u11t1 sol<1 act<1 dur¿¡nle b jCJrn<=1ci:1 c/t:r.tor~'ll. 

- Se sup11111r: la presun.-::ion de v:!l1dez de zicta poi el s1n1ple t1echo ele ser 

firn1ad;1s 

- Acceso a 1.::1cilo y lt~lc-visión de~ acllerdo <11 pol.encizil cconón1ico de los 

partidos politicos. 



Reglamentación y establecimiento para que fas observadores 

electorales no hayan mifitRdo en ningún particfo politice los LJ/timos tres 

años. 

- Prohibición para realizar actos que generen presión o coacción A los 

efectores. 

La nueva ley electoral que regiria las elecciones federales de 1994. 

para presidente e integración del congreso de la Unión del país. quedaba 

lista después de la reforn1a a la ley de 89-90. es indudable que n·wcllas 

de las proposiciones forrnufacJas por los interesados participnntes en la 

misma quedaran unican1ente en propuestas no //eg;'mdosc a pfasrnar 

dentro de la ley 

3.3.2. LA JORNADA ELECTORAL. 

La elección federal del 21 de agosto de 1 994 rnostró en su 

conjunto un evento destacado. en él concurrieron los n1exicanos 

masivamente a votar. De esta manera. en 1994 se nlcanzó la cifra 

histórica del 77. 73%, de participación. en un contexto de altn 

competitividad. Así. a con1paración de los comicio::; de 1 988 y 1991 la 

participación electoral se incrementó considerablemente 

Cuadro No. 24 

PARTICI PACION ELECTORAL NACIONAL 

________ _L_19~~-J~i~::~~;:4s L 1991 1 ~¡~:~~~=~~s ¡ -19:4·--

Lista Nominal [38'074,926 7'654,127 !36'400,125 9'328,928 45'729,053 

·":~,taclón ¡ 19'14s,o1i ¡·-.¡5 . .¡40 279 ¡ 24•149;001 -¡ 11·136,240 -¡3s·2íüi;29T 

·-·~·. .. . (50.28%) 1 (66.34%) ! (77.73%) 
FUENTE: Comisión Fedornl Eloctoraf o lnstittJto Fc.:cfornl Elector.:11. 
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Cabe destacar que este notable incremento en la afluencia de 

electores a las urnas tiene su causa principal en factores de motivación 

electoral propios de 1994. 

a) Acceso más equitativo a los partidos políticos en medios 

electrónicos (Transmisión de debates). 

b) Mayores garantías de imparcialidad como resultado de las reformas 

electorales de 1993 y 1994. las cuales incluyeron la doble insaculación 

de los funcionarios de casilla, la ciudadanización de los órganos 

electorales. la incorporación de figuras significativas como los 

observadores nacionales y visitantes extranjeros. 

c) La promoción del voto y participación ciudadana emprendida por 

asociaciones civiles. partidos, autoridades electorales y el Gobierno de 

la República. 

d) Los acontecimientos sociales y políticos, como por ejemplo la 

presencia de una guerrilla (Ejercito Zapatista de Liberación Nacional) 

en Chiapas. y el asesinato de Luís Donaldo Colosío, candidato a la 

presidencia por el PRI; configuraron la certeza en la percepción de los 

electores de que cada voto sería decisivo para la vida nacional. Es de 

destacar que los pronósticos más optimistas no alcanzaron a prever la 

elevada participación; por el contrario a partir de los acontecimientos 

de 1994 se hacían toda clase de presagios poco alentadores, 

apuntando la mayoría de ellos hacia un elevado abstencionismo14º. 

1 "'" En el curso de 1;:1 1ornnda clcctornl, 35':?85.291 (77.73'1<» ciudadanos votmon, 385 660 
c1udaclanos tuvieron n su cargo la rcccpc1ón del voto c1ur1adano y la~ tnrcns de OfiCílll1nio y 
cómputo do la vot<lción do ensillas. Del total de casilln<s in<.tnludns en todo el pnís, GO 976 
fueron ubicadas en zon<is urbanas y 27 439 un J"un<1S rurnlcs. As1r111smo del totnl: 9G 393, 63 

192 



En el curso de la jornada electoral, 35'285,291 (77.73%) 

ciudadanos votaron, 385 660 ciudadanos tuvieron a su cargo la 

recepción del voto ciudadano y las tareas de escrutinio y cómputo de la 

votación de casillas. Del total de casillas inst<'!ladas on todo el pais. 68 

976 fueron ubicadas en zonas urbanas y 27 43D en zonas rurales 

Asimismo del total: 96 393. 63 "100 fueron básicas. 30 682 contiguas. 1 

624 extraordinarias y 687 especiales, dentro de estas ultimas. 57 se 

instalaron a lo largo de los distntos de la frontera norte 150 del país 

para facilitar el voto de mexicanos en tránsito ó que se rnueven entre 

los Estados Unidos y México Es importante se11alar que a diferencia 

de 1991, el conjunto de los 9 partidos políticos que participaron en la 

contienda alcanzaron a cubrir el 93.9% del total de las casillas. 

mediante 397 964 representantes de partido. El PRI registró 158 258, 

el PRO 92 085 y el PAN 89 119 representantes. Además participaron 

81 620 ciudadanos como observadores electorales, mismos que que 

alcanzaron a cubrir el 84.65% de todas las casillas. 151. Como se 

400 fueron b.1sk;1s, 30 G82 cont1u11ns, 1 624 extri10r<.hnnrin~; y GB7 csp1~cialcs. dentro de 
estas úl1i1n;is, 57 se in!>tnhiron u lo lnrgo do los d1!:'.l1ito~ de Ja trontcrn norte del Pi"lÍS pnril 
f1Jcilit<1r el voto de n11~x1c"1nos en tr(1nsito o que ~e rnunvnn entre lo!• Estado!• Unidos y México. 
Es 1rnport;111t•1 scfi.:1lar que <1 (11lcronc1a de 19~J1. ul conJ11ntu du lo!i 9 p.attuios politicos que 
part1c1paron en lól contienda nlcanz;iron <i cubrir el 93.9",.,:, del total de l<1s Ci1!.1ll;:1!;, rnf~dmnte 
397 964 rcpre!ientuntcs de partrdo. El Pnl r1!g1stró 158 25U. el PRD 9? 08~> y el PAN 89 1 19 
reprc!>entantus. A(h:rn;1~ µ<Jrt1crp;1r<Jll 81 G20 cil1dotdi10U~ cf1tnu oh!;Crvadore!. e!í!Ctorale~;. 
rnrsmos que ;1lcnn.tilron a eutHor t!I n.;.GS'•:, (Jo: t(H1il~. lo!i c,,!,dl.,.. Co1110 S!! fHll:dt..' aprcc1;1r, la-. 
C/CCC•OJJCS d(• 1994 fllf"!fO!l lil~. rr1<!5 Vl(]d•1dn:; nn Jn hi!-.TOl"l.t ··h·c to¡-;il de .\.f,•'.\..J( {). 
1 50Jnforrnes del lnstit~Jto F"deral Electoral, 1994. 
1 bl Por otro l~lfJO, !11: un tuLd d<! 943 v1s1L1nte:.-. extu111¡1:ru~• rv!/!!otrado~ en t!I ln~;IJ!Ulo FerJcr<tt 
Elcc:toral, -¡¡5 c5tuv1cron prchentt!'.; en la JOTIHit..J.1 1dector<il. Jo qu•! !i•tJn1f1có l'f R?.;><;>.;L Lo~. 7·1b 
proc1•rlicrnn de 3'1 p<1í<;.cs: 520 tlo E~t<Jdos Un•do•;, 59 d•~ C;u1onJi'I, 7i::1 do Argentina, 19 de 
Esp;11l;:1 V los re::.t<11lltJ!i 1 59 d•~ 30 pilÍ~C'.., lnforines d{ll Instituto F,,derul Elcctor¿1J. 1994. 



puede apreciar, las elecciones de 1994 fueron las más vigiladas en la 

historia electoral de México 

Bajo esta misma tónica. la gran participación ciudadana puso 

de relieve la insuficiencia tanto en el número de casillas especiales 

instaladas. como las boletas que éstas disponian para atender la 

elevada demanda de la ciudadanía en transito. En estas CEts1\las se 

produjeron aglomeraciones y en algunos casos conflicto: esto 

posteriormente serviría como uno de los argumentos de la oposición 

para señalar y cuestionar la \in1p1eza. de la elección 

En la elección de 1988. los ciudad0nos en tr8.ns1tc. podian 

votar en cualquier casilla es hasta 1989-90 cun lzi aprobación del 

COFIPE que se incorporan las casi\18.s especiales. 18 rc--.¡zón tenía que 

ver con el cuest1onamiento de los partidos polit:c·~)s respecto 8 la 

alteración de los resultados electorales mediante el tré:.slcsdo de\1berndo 

de ciudadanos desde otros distritos Al discutirso el h~1 na en el s•2no 

del Consejo General del Instituto Federal Electoral, el 28 de fcbrn1u de 

1994 (cuando los partidos polít1cos tenían ;:il1n derect 10 a voto en el 

Consejo), éstos \\eg~Hon ¡::::¡! acue1 dn de fiF-lí un topl.:.: n1áxin-io de 5 

casillas especiales por distrito e\r cloral y reducir las boletas a 300. 

excepto en las casillas instaladas en los distritos de la frontera norte. 

dotándolas con 750 boletas. 

Así. para la 1ornada electoral, en un primer n-1on1ento fue 

reducido el número ele casillas especiales de 3 GOO a 1 500, lo que 

representó un 26.1 º/o menos. respecto a las instaladas en 1991. 



Adicionalmente habría que considerar que \os consejos distntales y el 

Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobaron la instalación 

solamente de 687 casillas especiales de las 1 500 De esta manera, las 

687 significaron el 0.71 º/o del total de casillas en el país. las cuales 

captaron la cantidad de 206 1 oo sufragios 1 s2 

Bajo este mismo tenor. las irregularrdades mas frecuentes 

durante la 1ornada electoral fueron apertura tardía de las casillas, 

exclusión de los representantes de partido, introducción de más 

boletas a las urnas (tacos de boletas), sustitución de funcronarios de 

casilla a última hora. falta de condiciones para el voto secreto y 

exclusión de ciudadanos de ras listas nominales. junto con las casillas 

especiales. las cuales constituyeron el mas visible conflicto el día de la 

jornada electoral. 

3.3.2.1. PREFERENCIAS ELECTORALES. 

Mientras en 1988 el PRI perdió en 5 entidades, en 1994 ganó 

en todas. no obstante. con porcentajes menores. La oposición, en esta 

misma perspectiva, no superó de manera considerable Jos porcentajes 

de votación alcanzados 6 años antes. 

Cuadro No. 25 

VOTACIÓN NACIONAL PARA PRESIDENTE. 1988-1994. 

1988 1994 

l'ú'lhid. 
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=~::.~~- :~:~--~~=i:;;:;;:~1~~~ - ·-
PARM---1199544 ___ }6!7 ---=---=--=r~~~~5-------_r~-45_~ 

~~~ -- ~~90~=4 ----j ~::: -----, ~-~-~~~-=-=--= - \ ~---~~~-~-------

·:~-E_M ___ ~~:~~~~ =~lS~~~~~~~~~-~~t~~;~:~- --~~:-~¿:: ___ -. 
registrados i ! 
Nulos j45Bs_5 _______ - jo.24·- -: 1 008 291 ! 2.94 

TOTAL ¡ 19 145 012 ---Fºº -·--¡35·2¡¡5-2-91-- -1100 __ _ 
Fuente: Información de la Comisión Federal Electoral pcné1 1988. y 
para 1994 el Instituto Federal Electoral. 

Corno se puede observar. las tendenciéls de la votación a 

nivel nacional muestran las preferencias electorales. y con ello. la 

correlación de fuerzas. Asi el PRI. PAN y PRO se n1antienen corno 

primera, segunda y tercera fuerza. Basta con scfíalar In votación en 

porcentajes de diputados plurinon1inales para precisar el peso de lé'I 

votación en los partidos políticos. 

Cuadro No. 26 

VOTACIÓN EN ELECCIÓN DE DIPUTADOS PLURINOMINALES 

(Porcentaje do Votación Válida) 

____ -P_a_rt_l_d_os __J ____ ~ ----~-----1_9_:1~-------
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::~ ---r-~---~::~ =----+-- --::::---
PPS ------¡ ----------:¡-:n------¡--- 0.47-- ---

PRO=------- ------8------¡-------:¡s.s-------
PFCRN r-- ----- 4.'(a _____ ---!-----O.SS______ - --

_P_A_R_M_-_-_-----=- - -- - - __ I --- -2:-os-- - -_Jl¡~-----0.45----
PDM 1.o3 o:2a·-- -

-=-;-T--------~--- - ---! ~:!! -=- --¡--==-=~~~~==-----
-P_V_E_M _________ - / 1.10 - - - - - -- -- 0:94 

Fuente: Información del Instituto Federal Electora/ 

En el cuadro anterior. se puede observar que el PRJ se 

mantiene en su posición de 1 a. fuerza con una votación que oscila 

entre los 40 y 60 puntos porcentuales. Mientras que el PAN y el PRO 

se configuran en 1 994 como segunda y tercera fuerza 

respectivamente. En tanto el PT p;:1só del octavo al cuarto lugar. Cabe 

destacar que ünicun1ente el PAN, PRO. PT y PVEM incrementaron sus 

índices de vot.tlción significativamente con /.:is particularidades en 

1994, en este periodo a su vez descendió Ja votación del PRI y se 

presentó una draméitica declinación del PFCRN. PARM. PPS y PDM. 

Para el PAN, 1994 lo definió como principal fuerza opositorél 

a nivel nacional. ademas registró un mayor crecimiento en cuanto a 

votación pues de 17°/a pasó al 25.90°/o, cabe seiialar que de 1982 a 

1991 oscilaba entre el 15.64% y el 17%. Asin1ismo Jos resultados 

electorales de 1994 muestran un crecimiento significativo en la 
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votación del PRO, alcanzando el 16.60%, de 1982153 a 1991 ascendió 

de 3.65% al 8º/o, lo que significa una tendencia ascendente en sus 

niveles de preferencia entre el electorado. 

En esta elección sólo tres partidos opositores alcanzaron 

escaños por el principio de representación proporcional; PAN, PRO y 

PT. Los demás partidos políticos que contendieron, PPS, PARM y 

PDM perdieron su registro. 

3.3.3 LA CALIFICACIÓN DE LAS ELECCIONES. 

El tema de la calificación de las elecciones fue ampliamente 

debatido por los partidos políticos, sobre todo en lo relativo a la 

definición de los órganos jurisdiccionales que tenían a su cargo dicho 

aspecto, y desde luego, sobre la imparcialidad de los órganos de 

decisión. 

Esta preocupación se tradujo en importantes y profundos 

cambios que derivaron de la Reforma Política de 19G3, de la cual 

fueron eliminados los Colegios Electorales de IEJS Cámcims de 

Diputados y Senadores. órganos en los que se llevai)a a cabo la 

denominada autocalificación de las cámaras. En cuanto a la 

calificación de la elección presidencial. ésta se mantuvo a cargo del 

Colegio Electoral de la Cámara de Diputados. 

Asimismo. los Consejos Distritales y Locales pasaron a ser 

órganos encargados de calificar la elección de los diputados de 

mayoría y de los senadores, y el Consejo general del Instituto Federal 

153participó en C:>to periodo COITIO PSUM y PMS. 
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Electoral, de la elección de los diputados de iepresenlnción 

proporcional 

Los rc:surtacfos fin;ilcs de la elcccion del 2 l de ~nosto de 

199-1, tanto en csct11los de muyoría relativn c01110 ele reprc~c:nl;1c1011 

Cuadro No. 27 

RESULTADOS ELECTORALES DE DlfJUTADOS POf.< LOS DOS 

PRINCIPIOS 

Partido Escahos de E:.scanos c!c Total 

J r1..'1ayoria Rclativ.'.l Roprcscnt.:ición Proporcional 

PAN. 18 99 117 

PRI 277 27' 304 

PRO 5 64 69 

PT 10 10 

Total -r JOO 260 500 

Fuente fnforrnZJc1on del Jn~tituto Fedl:'r.il El'-'ctor.11 

277 constanclns de m<1yorí.-i. ~¡ P.'\N 1 n y 1:·1 pr:;:o ::, ce>n u;1;i vo~L'iC-ion 

total de 3:1'518. lG 1 votos qt1e rep1e~.cn!arnn e~! ~15'~' el;:; lo~-; 'J·olo'.; 

Asir11isn10 con unZJ votacion en11trda cfl: .:-1~·101 -181 VL)IO'.. ;xirri l.:i 

elección de diput~clos por el princip;o ele 1.::pre~.,r::nt¿1cion proporc1on¿1J. 

en las 5 circunscripcionc:s en lzis que se cJ1v1de e:! p;i1:>. !Je obtuvo que· 

al PAN le asigna1on 90 diput..ic101H.!S. e1I Pn.1 27 al Pno G.-1 ~, <·d PT -10 



3.3.3.1. IMPUGNACIONES 

La reforma de 1993 resolvió la neces;dad de hacer más claro 

y ágU el proceso de lo contencioso electoral, ampliando el sistema de 

medios de impugnación mediante el uso de distintos recursos en cada 

etapa de\ proceso electora\. entre los que estan el de revisión. 

apelación. inconforn1idad; y con10 nuevo instru1ncnto para contrarrestar 

\as resoluciones de la autoridad electoral. el recurso de 

reconsideración. Este nuevo procedin1icnto tuvo con-io finalidad. 

garantizar a los partidos políticos. recursos suficientes para defender 

sus votos, reduciéndose con ello el estado de indefensión en que se 

encontraban \os prntidos políticos en elecciones pasadas. asi. de 

acuerdo con lo anterior. los partidos polit1cos pudieron utilizar e\ 

recurso de inconforn1idad para impugnar resoluciones respecto a la 

calificación de las elecciones de senadores. diputados y 

representantes de la Asan-'lb\ea del Distrito Federa\. Este recurso se 

presentó ante las salas regionales y central del Tribunal Federal 

Electoral (TRIFE). Además pudieron utilizar el recurso de 

reconsideración para impugnar ante la sala de segunda instancia, las 

resoluciones de las salas regionales y la sala central. 

Contra las resoluciones de estas salas. recaen los recursos 

de inconformidad que pudieran modificar los resultados electorales. 

procede entonces el recurso de reconsideración, el cual puede ser 

resuelto exclusivamente por \a sala de segunda instancia, siendo sus 

resoluciones definitivas e inatacables. 
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El TRIFE inició sus sesiones el 5 de octubre de 1994 y las 

r.oncluyó el 28 del mismo mes. Los partidos politices interpusieron un 

total de 1 279 recursos. de los cuales. 446 fueron en contra de las 

elección presidencial; 160 para la de senadores. 415 para diputados de 

mayoría relativa. 9 para diputados de representación proporcional. 50 

para la Asan1blea de Representantes por el principio de mayoría 

relativa. y 199 que no se especificaron en los escritos de irnpugnación. 

Los recursos de inconforrnidad que interpusieron los par·tidos políticos 

fueron: PAN 142, PRI 16, PPS 8, PRO 904, PFCRN 127, PARM 5, 

PDM 8, PVEM 16 y PT 1. 

A) RESOLUCIONES DEL TRIFE PARA DIPUTADOS DE MAYORiA 

RELATIVA. 

De los 415 recursos de inconformidad de la elección para 

diputados de mayoria relativa. solamente 5 afectaron el resultat!o: 

1. El TRIFE resolvió anular la elección de los distritos electorales IV de 

Puebla y XXII de Veracruz en donde se habia asignado las constancias 

de mayoría al PRI. 

2. En el estado de Guanajuato. el TRIFE revocó la constancia de 

diputado en el distrito l. al candidato del PRI, al declararlo inelegible. La 

constancia fue asignada al suplente de la misma fórmula. 

3. En el caso del distrito VII de Jalisco. fue revocada la constancia de 

mayoria al candidato del PRI. y ésta. le fue otorgada la fórmul<t de 

candidatos del PAN 

4. En el distrito 111 de Michoac8n. se revocó la constélncia de mayoria 

asignada a la fórmula del PRI. y se le otorgó al PRO. 
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B) RESOLUCIONES DEL TRIFE PARA SENADORES. 

De 160 recursos de inconformidad. sólo uno modificó el 

resultado de la asignación de la senaduria al partido que obtuvo la 

primera minoria. Asi el TRIFE, otorgó esta asignación al PRO en el 

estado de Tamaulipas. revocando la del PAN. el cual interpuso el 

recurso de reconsideración El TRIFE resolvió devolverlo al PAN 

C) RESOLUCIONES DE LA SALA DE SEGUNDA INSTANCIA 

De 175 recursos de recons1derac16n respecto de la 

asignación de diputados de mayoria. el 19 de octubre de 1994. esta 

sala desechó 174 y revocó sólo uno L<i cual mod1f1có el dictamen 

emitido por la sala regional de Jalapa en el distrito XXII de Veracruz. en 

el que obtuvo el triunfo el PRI, y habia sido otorgada la constancia de 

mayoria del PRO Asi el PRI conservó la constancia 

Al concluir el dictamen de los recursos interpuestos. el PRI 

obtuvo 273 diputaciones uninominales. el PAN 19. y el PRO obtuvo 6 

curules. 

3.3.4. IRREGULARIDADES y DENUNCIAS DE FRAUDE 

ELECTORAL. 

De acuerdo con el informe elaborado por el bufete Paul. 

We1ss, Riflund. Wharthon y Garrison de Nueva York .. presentado al 

1nst1tuto Federal Electoral el 15 de <.igosto de 19941s4 , en una elección 

l 54 ConipJ!arlor Gct1n.ir1 Pete<' Fcrr~f1ndc¿ di:: C;1!.t1lfo. Elecciones n Debate. 1994., Ed. D1uno, 
199·l. 11p. 83-1 1 G. 
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honesta existen medidas legales y de segLJndad adecuadas para 

minimizar la posibilidad de fraude. intimidación ó violencia durante el 

proceso. Estas medidas se dingen hacia una mayor transparencia. 

imparcialidad, garantía del secreto de voto. generación de confianza y 

la buena fe de la administración electoral. Bajo esta perspectiva México 

cumple ciertas normas y derechos internacionales para desarrollar 

elecciones limpias y honestas. e 1mped1r la practica del fraude 

Cuadro No. 28 

NORMAS INTERNACIONALEs1ss 

Normas Internacionales 1 Cumplimiento de México 

1. Procedimientos para impedir 1 Las credenciales y el nuevo padrón 

la votación múltiple y los electoral impiden la votación doble y 

fraudes electorales similares. ) 1a de electores "fantasmas". 

2. Procedimiento para-irOPCdiíel EíTri-stitUiO Fe-der-al" ElcciOraT_C_rTip1C_a_ 

llenado de urnas y otros fraudes urnas transparentes que permiten 

electorales similares. que los observadores y electores 

verifiquen que dichas urnas no se 

han llenado previamente. Además el 

j ancho de las ranuras de las urnas se 

ha estrechado de 1 cm. a 3 mm. para 

que sólo pueda entrar una boleta en 

la urna. 

---- - - -··-· - ----- -

155 lbfd .. P. 111-113 
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3. Procedimientos para: Los funcionarios del IFE de cada 

garantizar la integridad de cada: distrito electoral han sido 

boleta y, la honestidad y seleccionados mediante un proceso 

exactitud de su recuento por de sorteo para garantizar su 

funcionarios 

capacitados. 

adecuadamente imparcialidad. El recuento de boletas 

tambión será 

! observadores 

vigilado 

mexicanos 

) representantes de los p~rtidos. 

por 

y 

4. La continua buena fe--de ---,a-.:-a--a·c:frtúri-iS-traC-ión- -tocniCa del 1FE-. 

administración electoral así como los consejos asesores 

garantiza la credibilidad del controlados por ciudadanos, han 

proceso. 1 demostrado buena fe en su 

¡administración del proceso electoral 

hasta la fecha. Los programas de 

educación pública han tratado de 

incrementar 'ª credibilidad del 

proceso electoral. 

Como se puede observar. en 1994, ya no sólo los actores 

tradicionales hacían referencia al fraude electoral, sino que nuevos 

sujetos lo intensificaron planteándolo como un verdadero problema en 

cuanto a fisuras de credibilidad. Esta intensificación sin duda fue 

menor a comparación de 1988. aunque en 1994 fue mayor en cuanto a 

argumentaciones que confrontaron el discurso del fraude con la 

credibilidad de las elecciones. 
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Así, por ejemplo, Alianza Cívica como grupo de 

observadores, denunciaron la compra y coacción del voto mediante un 

patrón fraudulento instrumentado por el PRI, para el proceso federal 

electoral de 1 994. 

"Tanto el gobierno como el !FE califican el proceso electoral 
como limpio y legal. consideran el resultado del 21 de agosto como Ja 
expresión de la voluntad del pueblo. por el gran número de personas 
que acudieron a emitir su voto. Sin embargo, la presión generalizada a 
través de los mecanismos de compra y coacción del voto dio como 
resultado una cantidad significativa de casos donde el sufragio no fue 
libre ni secreto. Esto lo podemos afirmar en base a las denuncias que 
llegaron a Alianza Cívica. en el periodo previo a la elección, en los 32 
estados, señalando ofrecimientos, amenazas y presiones a Ja que 
fueron sujetos Jos ciudadanos para comprometer su voto y apoyar las 
campañas proselitista del PR/"156 

Para Alianza Cívica, los actores que incurrieron en este tipo 

de acciones fueron los siguientes: 

1. Funcionarios Públicos Federales, Estatales y Municipales. 

2. Servidores Públicos. 

3. Lideres Obreros, Campesinos y de Comerciantes. 

4. Miembros del PRI. 

Según este grupo de observadores. la inducción al voto y 

presión para apoyar las campañas proselitistas del PRI, se hizo 

mediante los siguientes mecanismos: 

a) El condicionamiento de la prestación d2 servicios públicos. 

b) Condicionamiento para la realización de obras públicas. 

c) El destino de bienes, fondos o servicios como vehículos, inmuebles 

y equipos, propiedad del Estado para campañas proselitistas. 

1 561nrormo Anol dol Campo do Obsorvación. Alioruo Cfvicn!Observación 94. 1994. mimoo. 
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d) Amenazas en contra del empleo. salarios, concesiones y derechos 

de uso del suelo 

e) Acarreo de personal a mitines 

f) Presión para dar apoyos econórnicos a campañas politicas 

g) Beneficios personares. regalos u otro tipo de recompensas 

Las observaciones realizadas por Alianza Civ1ca en la JOrnada 

electoral, arrojaron como resultado Id rnstrumentac1ón de un operatrvo 

cuya finalidad descanso en una estrategia fraudulenta 

Al contrano de este grupo de observadores. Mov1m1ento por la 

Cert1dumbre 1 s 7 en su informe ejecutivo sobre ta observación electoral 

en 1994. concluyo que si bien es iniportantc la presencia de los 

representantes ae los partidos poJ1t1cos durante toda l<J iornada 

electoral. los datos recabados por este grupo muestr<:in una ausencia 

mayor de reprcsentan!C!s en el proceso fm<ll de escrut1mo y cómputo 

As1m1smo. las 1nc1d~nc13s encontrad.Js no r·~-1crcut1eron 

s1gn1f1cat1varnente en la clcccron glob<J! 

At1or<J bien. los partidos p0l1trcos también denunciaron una 

serie oe irregularidades y anomcil1as 

Cuadro No. 29 

DISCURSO DEL FRAUDE ELECTORAL 1994. 

-~A_RTl~~.f ;~~~~º;;;~;ºJ __ . ~-~~-~-~~- ~IS~~~so . . . - ·- ·-· ··---~-~CI~~ ~~~~~,~~-----
PAN ¡ 2a. Fuerza. RA~!:J..~~_p_!;L_ELl-.QRON_:!; - Prc5cntaron varias denuncias ante el 

TRIFE contra funcionarios y autoridades, 

- La conf1abihdad de las' por incurrir en la utilización de recursos 

clccc1onus sólo: públicos. en favor de candidatos. prilstns. 

1!.11,.lorrno E"¡ucut1vo ,;nl>ro lll oh'"""•"'"'(Jn <·luclc;r.,1. 1 !l<)4 f.JlovotfHtHll<> s><H 1;1 C::ttt!,.:lurnhru 

~1,,,0CEI. Aq"""-' ':! I 1'J'l1 ""'"'·" 
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! consistencia del p:1drón. ~realizar acciones do resistencia civil 

confianza en las) - Demandó la nulidad de los con11cios en 

1

- Extornaron sul,caso de que haya fraud(~ electoral. 

autoridades que! 6 distritos dul D.F. por irregularidades 

atenderán los delitos, graves. En provincia se pidió la nulidad 

1 electorales. de los cornic1os en el d1strrto 1 <ic Si na loa 

Sólo la votación y en varios de Guanajuato. 

¡copiosa acabara con la 1 - Junto con el PRO, acu:;aron al !FE de 

i posibilidad de fraude, ocultar información a lo:; partidos sobre 

¡electoral. los rcsultitdos clcctor.alcs 

i - En los procesos' - Denunciaron que a 35 extranjeros les 

! electorales todavia hay' fueron entregadas credenciales para 

trampas y votar y que Cstos sufr<igaron en la ribera 

j n1anipulacioncs que se de Ria Hondo. 

j deben tratar de evitar. ' - Levantaron un acta circunstanciada ante 

1- Denunciaron· el agente del ministerio público para 

l Irregularidades en varios 

'.casos locales como: el 

sot1citar la intervención de la 

Procuraduria General de Just1c1a en los 

~ rasuramiento de l1cchos ocurridos el 21 de agosto en 

: votantes; la actuación Puebla. cuando fue localizado un Centro 

\Indebida de los: de C6mputo Clandestino. 

1 

auxiliares electorales:- En el V distrito de Michoacitn, referente 

que presionaron a los: a la clccci6n de diputados federales, 

ciudadanos a sufragar a '1 interpusieron una denuncia por realizar 

1 favor del PRI; el pcrmis.o 1 viejas prclcticas de fraude como '"el 

'de voto:tr sin credencial:· carrusel" y "el acnrrco de pcrnonas pnra 

la existencia de algunas'. llevarlos a votar en favor del PRI'" _ 

icasillas do mayor! - Mostraron pruebas documentales y 
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las 72 
\que corresponden a los' hnpugnacioncs formuladas igual 

i empadronados, reparto¡ número de distritos electorales del pais. l de propaganda priista en:- Firma del Pacto de civilidad para 

\el día de la elección;. garantizar ur,as clcccioneG dc1nocrat1cas 

\rechazo de dentro do la lcgalidacl y la paz. 

/ rcp!"escntantes de la 

\oposición (PAN y PRO) 

,en las casillas; 

'¡falsificación de 

credenciales de elector 

\en la quu se prctcndia' 

\realizar la operación 

¡carrusel (de esto hecho 

i pcrrcd1stas). 

PRI 1a. Fuerza. 1 ELECCIONES LIMPIAS y: 

c__ __ L___ 

\- Las 

1 federales 

elecciones: 

del 21 de,' 

; agosto 5eritn las más¡ 

i limpias y transparentes 1 

: de la historia del pais. 

¡- El PRI sera el primer 

: partido que acate el\ 

i mandato qlJC emerja de; 

j tas elecciones del 21 

~agosto. 

de\ 
1 

¡ _ El PRI esta 
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j comprometido fa¡ 

1 legalidad de las! 

1 elecciones. 

; - Afirman que tienen, 

/justificaciOn quienes; 

1 trata.n . de quitarle 
1

1 ¡ lcgihm1dad a los 

. procesos electorales. ) 

Serlalan que las 

reforn,;ts legales a la ley 

! electoral erradica! 
1 

¡cualquier posibilidad de! 

1 fraude. ¡ 

1

- Rechazan cualquier: 

. posibilidad de fraude 

1electoral. 

Expresaron la 

¡ pos1b1ildad de que en los, 

1 

comicios a celebrarse las J 

autoridades electorales¡ 

¡cuenten con el ¡ 
· reconoc1n11cnto de la; 

·sociedad 

polihcos. 

partidos 

1 - Se GUfllél la 

1 convocatoria de 1 

) intclcctuaJc::o, para que· 

1 fa!l autoridades actúen\ 

! con absoluta legalidad y· 
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1 !
prudencia. /mínimas irregularidades 

- Rechazan 

1 acusaciones 

supuestos 

electorales 

por ellos. 

todas las\ observadas en el 

sobre i proceso electoral 

delitos! Influyen los 

cometidos resultados 

votación. 

de la 

- Coinciden con el PAN, - El presidente de la 

PRO, PDM-UNO, PVEM y RepUblica 

PFCRN, en que sólo la comprometió 

votación copiosa (más 1 públicamente a asumir 

del 70ª/.,) acabara con el 
1 
una posición de 

fraude electoral. 1 imparcialidad y 

- Posterior al proceso\ neutralidad durante la 

electol"al ante las 1 jornada electoral. 
> 

denuncias de! Asimismo, Invitó a los 

irregularidades, delitos y \
1 
gobernadores de los 

fraudes electorales, estados a sumarse a su 

dijeron que las posición. 

elecciones son asunto 

consumado y su\ 

probable alteración {de\ 

los resultados) depende 1 
sólo de las decisiones i 

que tomen los 1 

organismos \ 

jurisdiccionales. 

El candidato a la\ 

presidencia por esto\ 

partido, afirmó que_~-----------------' 
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minimas irregularidades 1

1 1

, observadas en el 

proceso electoral no 
' 1 ; influyen en los¡ 

j rcsult~.dos 
1votac1on. 

do 

¡- El presidente 

l
'RepUblica 

comprometió 

públicamente a 

pos1c1ón 

la¡ -:: 
asumirj 

de' 

: imparcialidad y: 

1

1 neutralidad durante la 1 

jornada electoral. 

! Asimismo, invitó a los 1 

1 gobernadores de los! 

testados a sumarse a s.u ! 

:posic1on. 

p-pg---¡ Pie..-dc ---SUTOi_-SCOOFiAÑzA -SoiiR_E'_ELJOenunció que el prnsldcnte general del 

!
registro. !PROCESO INSTRUMENTADOIPRD incurrió en un delito electoral al 

¡POR EL IFE SOBRE EL declarar en el extranjero el triunfo de su 

1 CONTEO RAPIDO DE LAS 1 partido. 

! ¡ VOTAC10NEs ' - Firma del Pacto de civilidad para 

; - Aseguró que fuerzas 1 garantizar unas elecciones democráticas 

del exterior¡ dentro do la legalidad y la paz. 

) pretenden interrumpir el· 

_L ¡proceso electoral y i 
presionar por medio del 1 

i chantaje con la finalidad 1 

- ----' -------· -----~- . ...J--------------------~ 
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---¡-ida que se le ceda el 1 
triunfo a la derecha. \ 

- Declararon su i 
\ desconfianza sobre los: 

¡ procesos de canteó¡ 

PRO 

' rápido. j 
3a. fuerza RASURA·oo-OEL ___ PA[ú~ON-¡:--obJC_t_aron-quc-para"· que las elecciones 

CARRUSELES v MAPACHES;dc 1994 sean transparentes. se debe 

ELECTORALES 1 enjuiciar a los responsables del fraude 

- lrr-egularidadcs la! electoral de 1988. 

¡lista nominal, por parte 1- Descalificación del nombramiento de 

del IFE. Ricardo Franco Guzrnf.tn co1110 Fiscal 
1 
l- El padrón electoral Electoral, debido que 

' \contiene entre 6°/o y 11•'fo1 funcionario de Estatlo qlle 
1 • • • 

1 

de 1ncons1stcnc1as, entre 

ellas: doble 

1 credenclalización, 

compron1iso con el ré~nnun" 

- En Quintana Roo. en los linut•..'S con 

Belice se detcct<ffon por lo rnenos 57 

\homonimias, múltiples extranjeros con crcc_lcncial de elector. 

1 empadronados un - Realizaran un 1nt1cstrco en 5 distritos 

\mismo domicilio. clcctor-alcs, detectando un pro1ncd10 de 

\ 

• La confiabilidad del i 70 domicilios fant.itsn1as por sección. 

padrón ofrece recursos\- Previo a las elecciones ad'ol1rt1eron 

limitados para defender; nobre de\ttos electorales t!n qufl' 

\ 1a elección. , incurrieron diversos gobornadores, por la 

\- Sólo una votación de utilización de recursos del gobierno p.ar<-1 

) más del 70% del: apoyar las can1paiias de canct1datos del 

! electorado impcdis-á quo PRI. 

\

,se cofncta fraude! - Denunciaron el 1 2 de julio ante la PGR el 

electoral. i ..-obo del Centro de Cómputo del distrito 
---~--_--.......1...- -----
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- La tinta indeleble no J 28. 

garantiza que Jos r- Unos 500 militantes del PRO efectuaron 

mapaches electorales! una manifestación en Acapulco para 

voten mils de una vez, en 1 exigir el fin de la violencia e impunidad 

sus tradicionales del gobierno, al que acusaron de 

carruseles. 1 promover los hechos violentos en 

- Afirmaron que el IFE ha i Guerrero y cuyo objetivo es Inhibir el 

contratado personal quo j voto. 

en 1988 y 1991 se prcst61'- Propusieron para evitar el fraude 

al fraude electoral, Jo electoral: 

cual permite que se a) Que las listas electorales sean 

prepare un ejército de! expuestas un n1e& antes en los sitios en 

¡mapaches. ¡donde estarian las casillas y que sean 

1- Samucl del Vi llar 1 aceptadas corno pruebas legales 

1 (Representante del PRO I respecto a la votación emitida. 
1 

/

ante el IFE), que se' b) Mayor apertura de los medios 

efectUen convenios con j electrónicos y equilibrio, asi como 

las entidades que van a! imparcialidad p~ra la mfonnación de los 

tener doble casilla e! candidatos presidenciales. 

j Impedir la absurda i c) Para la calificación electoral, no o;;.61o 

duplicidad que tendría j se disponga de las actas distritalcs. sino 

con10 prop6sito facilitar 1 de toda la infor-maci6n que se genera en 

el fraude electoral. 
1 
1 las casillas, y sean abiertos Jos paquetes 

1 en caso necesario. 

1- Advirtieron sobre una movilizc~ci6n 

J 
ciudadana en caso de fraude e.lec.toral. 

- Alianza con la Convenci6n Nacional 

( Democrática y el Grupo San Ángel. 

tP:F=C~R~~N==1==========1~0~P~O~R;Tu;N~l;O~AO;;;;o;e~;-== - F~~~a de•-_?_:_~~-d-e --c¡~~~-.id-- para 
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¡- Declararon que los'. dentro de la legalidad y la paz. 

¡comicios federales del 21 ¡ 
¡de agosto serian los más~ 

1 legitimos de toda la 

¡historia. 

Estimaron que el· 

padrón electoral es el 

\mejor de la historia: 

1 nacional, por lo que] 

j demuestra caba1idad y la~ 
1 oportunidad tic un j 
! proceso limpio. 1 

Advirtic..-on que 

pretendieran 

'funcionarios 

ilegalidad, 

los¡ 

¡n;tos etc: 

habria
1 

violencia in1parablc. 

Ocscs.tin1<uon la 1 

posibilidad de una ca ida, 

del sistema. ya que 

i dijeron, hay mecanismos 

1 no sólo politices, sino! 

¡ tCcn1cos para evitarlo. 

, - Denunció la existencia 
1 ' 
1 de .. poderosos intereses; 

económicos y politices 

: para hace.- fracasar las 

elecciones. 
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PARM -: Piel"de SU!• 

1 
: ... egistro. ¡comicios fedel"alcs del 21 i ante el Consejo Estatal Electoral en Cd. 

1 

de agosto desencadenen 1 del .Carmen, el descubf"in•icnto de 3 mil 

hechos violentos. 1 boletas apócrifas. 

1
- Firma del Pacto de civilidad para 

1 

¡garantizar unas elecciones den1ocráticas 

, ~dentro de la legalidad y la paz. 
l==o--+-==c----•-----~----------~-·--- --- ------~----·------ - ------ - -- ----
POM- Pie,-de su! FRAUDE ELECTORAL COMO¡ - lnforinó que se rcalizarian una se..-ie de 

UNO /'registro. 1 SINONIMO oe INEQUIDAO EN¡ acciones de 1"esistencia civil en todo el 

LAS CoN01c10NES OF. LA' pais por el fraude que les restó votos. y 

COMPETENCIA ELECTORAL i en dcrnanda de que se clarifiquen y 

1- En diversas ocasiones l 11n1pien los resultados. 

1

, ] se pronunciaron porque; - Firn1a del Pacto de civilidad para 

1 

el presidente de la¡. garantizar unas elecciones democráticas 

rcpüblica se debe: dentro de la legalidad y la paz. 

'i compl"Omcter a castigar· 

los delitos clcctol"alcn. 1 

j _ En !"elación con el 
1 

1 1 
¡fraude pidió que los: 

1

1,.esultados electorales se¡· 

den sin cocinarlos. 

:- Señaló que la! 

1 fotocrcdcncialización es! 

1 un instrumento que! 

¡evitara anomalias en las ! 
! casUlas. '. 

1 • Aseveraron que si bien 1 

! el padl"ón electoral tiene ¡ 
¡algunas deficiencias es; 
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Jo bastante consistente 1 

para garantizar un\ 

proceso electoral limpio. 1

1 
- Aseguró que la 

votación masiva evitara 1 

el fraude electoral. 1 
- Señalaron la existencia 

de f,-aude electoral 

basado en la inequidad ¡ 

existente la Jey j 
electoral y la 1 
manipulación noticiosa, 

asi como el rasuramicnto 1 

del padrón y la inflación I 
j Y adultc,.aclón en la i 

votación PRl-PAN-PT en 

1

1 

todo el pais.. 

- Responsabilizó al PAN 

de que sus 

representantes de casilla 1 

fueran impedidos para 

actuar y recoger actas de 

escrutinio en miles de 

casillas. Se1laló la 

posibilidad de que hubo 

compcnda entre el PRI y 
1 

t el PAN p¿u-ct r-epartfrsc i 
J votos de otros partidos¡ 

L-----'-------~~ª~-ot~:"'nd~ l~~~-':_~~::.:_J __ _ 
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PT 14a. Fuerza 

PVEM Sa. Fuerza 

¡
ELECCIONES CERRADAS V:J- Firma del Pacto de civilidad para 

~ ! garantizar unas elecciones democrir.Ucas 

- Aseveró que las! dentro de la legalidad y la paz. 

! elecciones serán las más¡ 

1 

cerradas y reñidas de la 1

1 

historia, esto porque 

habrá un gran ejército de 

1 

observadores 

internacionales Y 1 

. consejeros ciudadanos 1 

l
que imposibilitarán un 

fraude como el ocurrido 

\~:~::=~~es --1-~ Hici-erDn rercrenC1aaTVOtQCO;p-Of.illiVO--:-
I- Serlaló las presiones al señalar que se debe proceder contra 

que el PRI ejerce al exigir Fldel Velázquez por comprometer el voto 

credenciales de elector de 5 millones de afiliados a la CTM, lo 

para realizar cual debe considerarse como un delito 

"carruseles". electoral. 

- Propuso la c,-eación de un sistema de 

cómputo pa,-alelo al del IFE. pa,-,a evitar 

cualquie,. tipo de fraude. 

1

- P,-opusó un prog,.ama de 6 puntos para 

dar c,-edibilidad a las elecciones, de las 

cuales destacan: 
1 11. Equidad en los medios de 

!

comunicación. 

2. Suspende,- los prog,-amas de 

Solidaridad y Procampo porque estos 
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. - --¡· - --- ·---

(Ve.- Anexo 3) 

---- ---~----------- -\hiiñfur1c10--;,ado-co·ma plall~s-e1cct·c;r~;os--: 
• - Firma del Pacto de civilidac.I para 

! garantizar unas elecciones democraticas 

! dentro de la legalidad y la paz. 
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CONCLUSIONES 

El desarrollo de los procesos electorales. asi como de la 

cultura política en que éstos se desenvuelven han tenido por 

escenario una reglan1cnté1ción forn1Zll. cuyo nia1co den1ocratico 

contrasta con las reglas nutridélS con el juego extra n1uro lex de la 

clase política gobern;:inte. 

Esta característica del sistcn1~ político rnélntendria el 

desarrollo de los procesos electorales con10 un requisito más que 

debería cumplirse. pero sólo para justificar la forrn~. En renlidad. 

como ya serlalan1os. las elecciones tuvic~ron poca tr;.=iscendencia 

como medio parél la elección de nuestros gobernantes. El 

presidencialrsrno y su relacion con_ el partido del Estado (PRI) y el 

coorporativisn10 fliln sido los fcnornenos políticos que l1an inhibido el 

ejercicio efectivo de lu soberanía popular expresada a través del 

sufragio. 

Después. la irnportanci.:l que cobraron los procesos 

electora/es les han asignado un lugar preponderante en el debate 

general sobre la Reforma del Estado. Ya liemos señalado la serie de 

enmiendas que en materia de elecciones se t1an venido realizando 

con mayor frecuencia e intensidad desde 1977. Estos cambios han 

contribuido a que se gane terreno tanto en la imparcialidad del 

órgano electoral (respecto a su relélc1ón y dependencia con el 

aparato gubernan1ental). con10 en la configuración de un sistema de 

partido mas compctit1vo Esto se refleja en un nuevo ordenan1iento 
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en el mapa electoral en donde hay casos en que el avance de la 

oposición es notat)le. 

Hablan1os de una reglan1entación electoral que se tia 

transformado constanten1cnte. Para los partidos políticos estos 

cambios nor111ativos t1an planteado la nccesidacf de analizé-lr las 

condicione$ en que se desenvuelve la corr1pete11cia electoral. 

Saben1os por ejon1plo. que dc~;clc su fund.,ción el partido 

del Estado (PRIJ tuvo con10 uno d<2 sus principales objetivos el 

funcionar cor110 n1aquinaria electoral. élcaparando y absorbiendo 18 

fuerza política ciudadana Desde cntoncr:s la reglan1enlé'lCi6n juridicR 

electoral se extendía co1no un tentélculo del Estado que tenia IZJ 

función de pr1vi!ogiP11 éll p.:-:i1ticlo ofici.:il. Esta rclacion tripc:t1tita 

gobie1no-órga110 cloctor;,;11-PHI. rnantcnia controlziclo cr voto y éll 

rnisrno tien1po contenia la or9anr.-..·aclón política ciudadanc:L ya fucrél a 

través del partido político o de los sectores sociules 

El ejercicio viciado de léls elecciones on consona11cia con 

Jos cambios políticos y soc1<'3les de f111nles de este siglo gencr2Hon el 

can1bio obligado de su norn1at1vicJ.:-td. L<ls elecciones pasaron ~t ser el 

punto de critica de los p.:-1rticlos politices y con ello l<t opinion pl1blicc. 

tarnbién se enfocó en c~:;te aspecto. Así. al ticn1pu que lrt 

transforn1ación de la ley electoral funcioriabrt con)o reajuste de la 

base de legitirnidaci del sisten1él político. tarnbién dio pie a que los 

partidos abrieran espacio~ pé11<1 ur1~ con1petE.·~nci0 electoral rn<:'"ts 

equilibrad.::-?. 

Es neccs¡:-11 io. entonces. pen~;;:.1r que s1 el ordenarniento 

jurídico electoral ha registraclo avances. nioslrélftdo signos de una 
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transición democrática. los partidos politicos deben también hacer un 

esfuerzo para adecuarse a los cambios sociales. económicos. 

tecnológicos y politicos que se viven al final de este siglo. 

De esta rnanerd, fa transición democréitica hace 

impostergable la consolidación de un sisten1a competitivo de 

partidos. así corno la instrun1entaci6n de regfas que pennitan el 

establecirniento de las condiciones adccuadüs par a la lucha 

democrática, igualitaria e irnparcial. 

Histórican1ente la existe11ciél do los particlos políticos en Ja 

transición dernocrática tia sido de vitar in1portancia. esto representa 

para los misn1os. una resí)onsafJi/iclélci social, pues son ellos quienes 

contribuyen en la forn1nci6n de las bases del nuevo Estacfo a través 

de Ja organización de la vida ptiblica. 

Desde esta perspectiva t1ay que enfatizar /él fuerte relación 

que existe entre el sisten1a politico y el sisten1a electoral como uno 

de sus componentes. el conjunto de reglas que de alii se derivan. 

crean el ambiente bajo el cual los ciudadanos organizan su vida 

política. ya sea a través de los partidos u otro tipo de organizaciones. 

pero sobre todo, es en época de elecciones cuélndo esas influencias 

institucionales y nonnativas se cristalizan en el con1portan1iento 

político del ciud?rfano. 

También debernos subrayar que el estudio de la cultura 

política se refiere no sólo El los valores. concepciones y actitudes de 

una población sobre el an1biente político: sino que se complen1enta 

con el anélisis de las condiciones socioeconómicas. así como de las 

instituciones politicas existentes. 
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Precisnn1ente una de las críticas a l.:1 cultur.:1 politica se 

refiere a que esta 110 s1c111pre funciona corno una dck.)rir11nante del 

sistema politico. sino que suele ser un reflejo di_.~ el HñlJléln1os 

entonces de una rcalirncntación , por lo que si la cultura política 

aspira a ser sustento efe una trLinsición dcn1ocrfltica so requiere que. 

más o menos p~ralcL:::in1onto, se de un proceso en este n1is1nu 

sentido en el resto de las estructuras del sistelllél, cie tfll forn1a que 

las influencias no contrasten con los fmc~~ don1ocratico:::. 

En nuo~~tro pélis 110 po(h.nnos d1socrcu los r<:1sgos de lél 

cultura política en su relación tan estrcch;i con el élpar<e1to 

gubernamental y sus instituciones En el c.:iso esp•::r:ifico de los 

comicios sobres0/c Ullil costurnbre que doscrit)e C<Hi1Ctf~ri!.:-.ticas de 

una cultura politicn sL'1bc.J1to. ~e: tr.:.it~1 cJe !os difcr(:rite~·~ clrsctirsos en 

torno al frnuclc clcr:toral. 

El cHscursu Uel 1rc:1ude clt:L:to1<:tl lunU;;1111e:nt.::HJo o no. ha 

sido en buena n1ccJ1cJ.i uno de los factore:s q11G inciden con los 

altos índices de .:ibstencionisn10 qu(_~ se l1an presentado en 

algunos procesos electorales. pues anuncia y 1erlfirrr1.::1 la pocél 

confianza que se le; tiene a la efectividad del voto. De esta 

rnanera. la dcsconl1anzél y el abstcnc1unisn10 revelan una f<llta ele 

consenso electoral que se traduce en unn pórclida cJe legitin1icJ<:1d 

en el sisten1<l político n1oxicano. funcJacltJ en supueslos 

den1ocráticos. De allí que ttinto pnra 1<:1 c:lnsc polilicn gobernante 

como para el partido del E.slilc1o resultc11;:1 in1poste1gable refo1rnar 

la legislación el~ctor.:JI para recuperélr cred1hilicléld y logitirnidaci a 

través de las clc:cc1ones Pero C.Clf1JU!llti111c:ntc tuvicro11 que 



elaborar un discurso que refutara las acus,gcioncs 

"deslegitimacloras" de los prococ.os electorales hechos por la 

oposición. 

Por otro lacio. ~.criél in1µens.::1hle que la oposición no 

hiciera denunci;is de fas ··f..Jl;1r.tic;1s clcclora/cs ftaudufentns". por 

ello pensan1os que conforn1e se V.?1y.:n1 zinéllir:¿.111do estos ejercicios 

negativos es neccs<1rio prcc1sflrlos en J.:-1 1c~oi~;/<1ción cotno delitos 

electorales para cleslizélr los contenido!.;; re~lcs del discurso cfel 

fraude al arnbito eje lél reéilidélú jurídica y polític;.1 Esto es 

in1por1ante. í)orque se pocfrí.-in ir inhibic~ndu p<iulatinarnente fas 

prácticas extralC~Jélles incast1gat)Jes. y n su vc:z se deíin1rian é1Clos 

sujetos él un proceso pcnéll. Esta cuostión pztrecicra sólo un 

can1bio de forrna. algo que se scuu11 ia fJrc1cticélnc10 corno una 

costun1bre. con10 Ufl[l fzilfn de é:íicél í)olítica sir1 on1íJ~1go estaría 

presente el rie!';go que supone con1ete1 un t10lito y el carnbio en Ja 

concepcion que el ciud;ict~ir10 tic:n•.J d("! C.!stc.: '1ocl10. 

Por otr.:1 p<:Htc. es claro q11e la culturél políticé1 de nuestro 

país no es uniforn1c y florno~Jéncc:i. fé1 varinción geográfica. la 

diversidad cultu1c:ll. /¡is difcrcncins en gracJo ele desarrollo 

econón1ico y rasuos peculiares en léi forrna de org<Jnizélción 

politica flacen difici; cstéllJleccr va/010~, un1vers~1IC:s o cstt:'indélr que 

expliquen en forn1.;t ~1cncf<1f su c1in¿'11¡11c;,1 y co1nportan1iento a lo 

largo del territorio nélr.ionc-lf Por eso cu,::~r1do no::. refc:ri111os a la 

cultura política n3cional lo hz:con-1os con los rcsc1vZ1s perlinentcs. 

Los estudios er11píricos sc1br e cultur;1 política son 

realmente importantes. s1 considerarnos que nos pon11ite:n explicar 



los motivos de la participación. li'l confianza y la credibtlidad do los 

ciudad;inos. Por ejernplo. si en detern1inado periodo electoral !.;_1 

participación fue altfl, el 1notivo de óst.:·1 so explica por la 

educación política cJe los sujetos. un ;u11biont0 polit1cD qu1.~ r>od11;:t 

estar alentandolos ~1 p;i111crp<'H. n rnornentos coyuntu!<-Jle~..;. CJliL' una 

vez que han p<isad(}. \/LH.:lve:n ni su¡eto nuf-·:vrHnr~nte p:1<.::.1vc' 

En el trabajo que! pre~;ent;¡rnos. <~borci;:Hi-tu~-:. clo-:_~ c-stud1c;s 

de caso con L!I fin d..-; ciri,-:liz;::r e•! cornport;:1n11._:r1to ele los 

ciudadanos de !zi FrontL'rn t'Jortc con10 dt_;l Distrito Fcder<JI En 

modern1zZ1c1ón. altos 1nci1cc~s dL: f_:_·~_;cr:J!ólncJad una ;1!1~1 ;1ct1•.'1d;1d 

política de la oposic1on y una 1nuy p.:ir~~c:icl.-, •'.:str uctur.:1 

ocupacional; esto:::. f~ctot1_:s soci~1h.:~s. politrcr.i!'; cil;111o~;r<ificos y 

econónlÍCOS tl~n fll<:llC:.:.ldO Jrt p~lUtél í~.3f<:-'J ClL!t: IOS CiUdC:lcié1flOS de 

estas zonas tenqci.n 11n::1 rnayo1 prcdispos1c1or1. ~~ 1ntcrc•sar·:::,l! 1)or l:.J 

vida politicé:l ch:: su co1nu11idac:! y por supue!->to de-! pn1s .. 1~~1 co1nn 

por los procesos e!ectoralc-s H0br·í~ qu(; precisa1 d ~t: ve~? que 

estos factores no t1zH1 sido deterr·nin<1n1c:s p:::lrn .:1!<:.::1nz::-H un .:ilto 

índice de participación. es é1qu1 donc1e entran 8len1entos co1Y1u in 

percepción. la conti;inz'1: y la cficRcia que tier1cn los SLJJL'los cit.: una 

comunidad frente d sus eventos politlcos 

En ta encuesté! de 1;1 Frontera Nor1c. r·ior cjL~1T1p!o. \~¡ 

75.3°/o de los ciudDdrino~. k::.:, int1·rc:::c~'1 \Jot:ir c:1 1i11qut: Julo 1.;I 20 3·:.i.,;;:. 

de estos n1anifcslo practica1 en C<:·lclé1 proceso elector;it Gste 

derecho. Sin en1bargo. en estv ;.:ona existe~ unci bajti idcntidarJ 



partidista, es decir, no se est.::1blecen relaciones perrnanentes 

entre los partidos y los electores. la condición del voto es volátil 

En eJ Distrito Federal. el porcentaje de la vot.:1c:ión en 109 1 llenó él/ 

76.19º/o y en 1 DD-1 al HO'/(.l. cnlJe rnencion;ir quo en 1980 la 

oposición alcan.r:c"1 lél votaciu11 !lléls CIUV.(l(ft:_1 ck;l p¿ifs. en esta 

entidad. 

Los nive:fc!:; rJlto~; de: votncióll no son estables. a pcs<.¡r de 

que existe en lét Frontera Norte y L1.F 

predisposición cJc los ciuc1rlda11os tlaci;1 los v.:dorlJS de Ja 

den1ocracitl. el n1otivo por el cu;·¡J no se: n1¿n1irc11ur1 1nclfces nito~-; c1c 

participélC1ón se dc~be en gr;1n n1oc1icJ,r1 a clr:)s a~·.¡ 1cctos. la 

desconfianza qtic se le tiene ~ la~~ institucionc~~. y .::1 In poca 

credibilidad sobre la cfcctivicfacf de l<l participacion. 

La influencia que tiene el s1st.._:~1nél político sohrc l;i culturci 

política de unz-'I poblnción con10 son los cz--in1t;ios en el s1st..:~n1él 

educativo. r11on1cntos CO)'llllfurales o rcforr11;:1~-~ pz11c1c:1lcs o 

radicales en el n1isrno sistt:.:n1n. pucclen orientar Jos co~ttin1brt-::s y 

actitudes que una cornuriiclad tenga il.:icin su gobierno 

Los avances 111<:'1.:. significativos qu~~ se t1an sucedido en 

materia electoral lléHl sicfo. prin1ero. J;:i 1ndepencJencit1 del órguno 

electoral étl est¡]b/ecer que c:-1unquc óste se forr11c· con Ja 

participación de los pocJcres feclcrétlc~ no dcpcncfe de ninguno Ue 

ellos, aden1ás efe estar c1uclac1iHli.Lado su rn;"1xin10 ór~Fi110 corno Jo 

es su Consejo General. al 1ntt.:~JíZ1'~':.~ por pcr~On<1S u~::.v1ncul<:id<:is 

de partidos o do organisrnos qubernarnr~nt;il0s. el~ n1ancr¿1 

mayoritaria y privando del voto a los pnrticJos polílicus. En 



comparación a Ja composición del pasado en donrie el Consejo 

General estaba bajo el titular de la Secretnría de Gobernacion y 

representantes do las dos c.::imnras y;:i que el PRI sietnprc 

obtenía un.::i sobrerepresentc:tc:1ón por ~..,e, rn,:_1yor1.:1. puc-:~>to que la 

ley establecía una pos1c1on de acucnJo dJ porc1.::11tt1Jt-~ obtenrc1o en 

la últin1a elecc1ón. todo ello t1c1ci<Jn p.:1rc:nk,s /<.1~; c1,::(:ic;roncs 

tomadas al interior del Conscio 

Segundo. !él prof1_;-s1on.:-1/iz,1c1ón t.:-11 In prt..~st:--ición del 

servicio elector.:il. en la tf•:tua/1cL:1cJ ;1 d1ft.:1L?r1ci:-1 c1:....: 1·1.:1c1..! poco n1ris 

de cinco élllos. existen 1netoc1o~-·. ele c.::1p:ir:11;1cion pnr;1 quC: lds 

elecciones se¿111 f::cp.:ir:1cL_1~;. de::..;;iriollc:idz1~; y vrqJlacJrl.S po: 

personal profe!.::1on¿il. • . .:/ que~ trent: con10 Hnr__.cr<1t1vo ziclLEH con 

apego a Ja ley fo cunl da corno resultndo 111ayor co11f1;:nl7a en 1~1 

imparcialid.;:id de !os procesos elc·ctor¿1/cs 

donde se dudab.:i cJe In 111..:-utu-1!idé-lc1 de Jo~; rn1sn1cY> 

Tercero, r...:1 Tribun.:il f"="edor«-li Elcctor<'l/ es un orfFHlo 

jurisdiccional ¿:1utónorno con c.oir<icte:r cte n1,;:'1xin1;:.1 ,:1utoriciad en 

n1ateria electoral. quo cst¿i incorporado i11 Poder .Judicial c1e la 

Federación; a diforenc1El de 1977 donde se estat-Jlccin t.d recurso 

de reclan-1acion ante la Suprcn1a Corte ele .Just1ci;1 de lo NCJción. 

una vez que t1ub1era11 sido calificadas /;1s clt~cc1onr::s por p;:.1rte c1e 

fas Cé..l.rnaras de::/ Conqreso dE.• la Union. o (';n 1937 c~ondé se crea 

el Tribunaf de~ fo Contencioso Eít.?ctor.:-il. que 1un'.;"?Íé1 con10 un 

organ1sn10 autonon10 de carActer <Hln11n1slr<-1tivo legal 

Cuarto. dentro de las suce!;ivas reforrnas uno de los 

rezagos mas 9randes y notorios de nuestros corn1cios son las 



asin1etrias que cxl~..,ten entre los c:ornpeticiores. tanto en 01 terreno 

de las finanzas corno en lo que se refk:re é"ll ti ato en !os rned1os de 

con1un1cí:tCio11 E.:;;1:-·, conc..! 1 c1oncs dcsPJt1:1lc::-; en l<t~""- qur.: tr¿:¡11sc11rrP-

1a cont1end0 no suln tll'iOCt;in <tilas dosis ck~ 1rrnllc1.:::>n \--!n lo~; 

cancJidatos y pDttício:c,_ sinu que vulnc~r;:--111 u11c1 (h.· los p!l;11cs de! una 

contiendn dcn1oc1;1ticZ"l No t.)s cn::-.u;_1! entone.·~:'"' qu~: btir.::-11:--. tx11te 

del debat8 en l<i'.:::~ l·11t111;a::~ refon11ns :::;e h:P/f1 or1c1~t~1c!o h;-1c1a !o~. 

1necan1sn1os y 1n0n!:J~.; cf,-, fin~1111:un11;-:-nto C1 los pc·1rt1clO'.:~. \o~. lin11tt;~s 

en los gaste):; d,-; :...:d1n¡':H1d l~i d\11;-:r:.1011 d,.~ 1;1~·, :111~~n1<~:-. lLls 

expedientes pz11.-i ;1u..:-!:~:n lo'.-.., i;,01~_;~;0'...::. y ~~·;_irL:,-_~'>'..~ el•:: \-:y-, ¡~:uticlo:::. o! 

tien1po y io:..~ t1or,HiU~~ {!•_: to.1~;111::.;1011 of1r.:.1l I' ...... !) i<:Hito y t._:lnv1s1r:-;11 (je: 

que ciebctr1 f1oz~11 le~:- p;:i:t1du:; y \u~~ cdnclid.:-~to::< 1us top._;:-, L~!l 1<1 

compra de µuU\1c1cl;:id c:n lu:.:.;. n1c~c!ios r11¡1sivos c1e u_11nunic<Jc1011 

(este punto si~JlH! ~·.P-~!ld'-' ck: ch::bn~r_: ¡;r_~i·_J k"l~, rv~?u/t:)Cfos de IE! 

reforn1a de : 99:'."5j 

Ou111tc'. \:1 c_1ctuzil ley cst~1bt:::.:c•:-: un<-~ fi\i;_ic:nn ¡:,0rlidista 

individual. :.:1 clifc1~nc1a d•~l rnetode> colectivo 1n<:lnc:1Zlc!o en el 

pasado. 

Se:do :;;..:. ct1,~nta ~~ c!1fcrenc1.:-1 c!:cl pc.sél<k..:.. con una 

credenc1nl v IL t~:c; c~~11 í<JtO~)r;:1f:P1 que bu~;-:::a 1111pos1bilittu la 

falsif1cac1on 

As: puc:;. 1<1 con'.~tdnk.· renovacit)11 ck: l<l k.!y c.di:3ctornl tta 

abierto esp,::ic10--. [)" :t u11~1 -,-:.:.-.n~n·:::'~(:.rv.:-1;• 11:,!~.> wnp<ircioi L<i rc\¡_1c1ón 

que existe entre lc:1~. rcforn10s 1:::lector0k:::-:. y In cultura política c1c In 

población n1ex1c3fl~l c:s que: ,e:; ;:·:1v;-i.riccs loqrado~":, en !;.:i lcgisloción 



electoral. corno la autonomía del órgano electoral. la confonnación 

de un sistcrna de partidos cada vez más competitivo y los 

esfuerzos parél ;ilcanzar una mayor imparcialidad en !.:is leyes 

electorélles. contribuyen a quo los ciudadanos tengan crcclibílicfacf 

en In organiz<Jción de sus procesos electorales. ele esta n1rH1cra el 

ejercicio del voto dcpcncfc1.::? entonces de la cnlif1cació11 que: el 

ciudadano tu:1u;::1 de 1<::1 ;::1cJrninistrnción cicl goLiir~rno. cfcl 

conocin1icnto que tong<:1 sobro las orgéiniz;-1cionc:s políticas dcd 

país. de tal fo1n1~1 que los ciucJ;ir1élnos porhc-'Hl ton1;ir di:;cistones 

políticas en C!I rnonic:nto cíe vota1 

Cabu acl.:1r,c1r que los estudios ck: /ür•:t c:n1110 el cJ1.: !;;¡ 

Fronterct Norte y el D1st1ito Fcdcré1! ab¡irc0r1 ~1tillli1ci~_·, f::.-..t~·nsos. 

suman1ente urln111izados y rcprescntAtivos. lo cudl no nos pcnn1te 

sacar las n1isrnas conclusiones cJe c;:¡cJn Cé!So loc;cll 

Asirnisn10. deben1os tc~ner en cuont<i que: I~~ C?lcocr;1011es 

federales y en lo sucl011 tener 

compo11an1ientos diferentes puesto que se dcs.-:1rrnl!Z1n CélCia uno 

en un contexto su1 gene1 is. /\tú1 n1<.is los p1occsos clcctor;.1los no 

tienen un p<1trón dG con1port<1111iento estable que pc1 nlitu 

reconocer rutas precisas en su din.3n1ica. F)or ejo1np!o l¿-1::; 

elecciones de 1988 y el cA.rnbio que: trasluclero11. fue precisan1ente 

la acurnulacion de diversos n1ovin1ientos soci,..1lc:. l--' i11cnriforr11icfac1 

política y econón1ica que se rna11if0staron con10 un voto ele: c.:1sligo 

en contra del PRI y rJel gobierno 

El problema de fondo es que la confiabilidad de las 

elecciones no sólo depende del cun1pli1niento de las previsiones 



legales. sino también del nivel de aceptación que los sujetos 

politlcos y la ciudadanía otorguen al proceso y los resultados 

electorales. Por tanto. no sólo se requiere cumplir con el requisito 

de legalidad. sino también con el de legitimidad. Asi la legalidad y 

Ja legitimidad. como principios adquieren significación en el 

horizonte de la confianza ciudadana frente a los procesos 

electorales. 

En sintesis el problema fundamental no reside tanto en la 

legislación electoral o en sus procedimientos técnicos. sino en la 

falta de producción de confianza politica por parte de los partidos 

politices y las instituciones politicas y electorales. con el propósito 

de generar un alto nivel de credibilidad entre los ciudadanos. 

La exigencia del respeto al voto sostenido por muchos 

sectores de la sociedad debe se!" leída con10 una expresión 

colectiva de desconfianza hacia las instituciones públicas y. en 

particular hacia las electorales. 

La falta de credibilidad y confianza ciudadana se 

presentan como un verdadero problema para el sistema politice 

mexicano. por ello la existencia de estos principios son 

fundamentales para la gobernabilidad; puesto que cuando la falta 

de estos principios es latente en ciudadanos. instituciones y 

partidos. el sistema político puede caracterizarse por producir 

incertidumbre y duda. esto a su vez permite condiciones propicias 

para la producción del discurso del fraude activándolo de una 

manera intensa para cuestionar los comicios y sus resultados. 
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Por eso no es de extraiiar la relación tan incitante entre 

fraude electoral y desconfianza politica; el primer aspecto forma 

parte del segundo; y aunque el fraude electoral no es parte 

fundamental para explicar ta desconfianza política. sí representa 

un contenido simbólico de ésta: con10 el propio hccllo contundente 

de que cuando la desconfianza crece. la pérdida de legitimidad 

aumenta. Así. cuando estos elen1entos encuentran un terreno 

propicio para ser aceptados y reciclados. entonces nos 

enfrentamos con un problema o pérdida de legitimidad. que 

significa hablar de instituciones politicas debiles que permiten que 

la inconformidad se n1anifieste por canales no institucionales y 

que en térn1inos cie conflicto exacerbado nos lleva a la 

ingobernabilidad. 

En consecuencia creer y confiar con10 partes 

constitutivas e ideales de la cultura politica mexicana. sugiere la 

necesidad de una participación mRs apegada a los principios y 

valores democráticos. tanto de los actores de la competencia 

electoral. como de los propios ciudadanos. De esta manera, 

proceso y resultados confiables y creibles significan la realización 

de la legalidad e imparcialidad que marca tanto las condiciones de 

la competencia elecloral. como el consenso de los actores 

involucrados. 

De ahi se desprende que un sistema politico es legitimo, 

s1 éste se considera merecedor de apoyos por parte de los 

miembros de un sistema. es decir. la legitimidad como creencia 
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socialmente compartida implica el reconocimiento, el respeto y el 

apoyo de los ciudadanos. 
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ANEXO 1 

PARTIDOS POLÍTICOS Y FUNDACIÓN 

(1901-1990) 
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No. FUNDACION 1 PARTIDO POLITICO 

it>01·- - P.:.Rr100 LIHf RAL ~-~f X!CANO 

·::- 1001J-:-1fl0<:0 - ·- -¡ PAlúioo-4.l\á1RfH_i.-EccioÑ1'.i"rA-
3·----~-- - --:-PA~TIDO OFMOCr...tAT1co 

19oi:i- PA~T1DO NACJOt~Al1::;TA DE:MOCRÁT!CO 

--;l ... 

--- ---,..-----.-~r 
-- -·---;-¡;----
----·-!¡:¡-- ---

- !~; i""t--

1·~11 

1«11 

--, <::;~> .! 
-;., .. ~si 

- ·----2¡;-------r---- ----1y:-;-,---
-- -~-27-~--,-·-~- -·19:n--- -
---·---~.-a--~-7-- ---·1-,;:iT 

- - ---2;.-- - -·--· --- ·-----103.;- ---

- 50 93<:: 

• µA,<:¡ r100-Ht=:°[ Ll cc"10i-<1:.:. TA 

C.1-VO.N-PAr~TIUO r~AC•ON'"":.. 

PAH r.vo CA1c)LICO NACION••L 

PAiúlrio N;,;c¡o,.;;..:¡:: 1,,¡o¡_l-'[Nci1r:N'n __ _ 
- TPA~ rloo -•·Ó¡:.;t:L:AH "r-"V-ciCUc IOi-..11'.i r A 

PARTIDO LllH::RA:.. co .... :::;1nuc10N•<Ll::"TA 
-· --- ---¡-pA;úlo-óNAC101~-"L·-c-óO;-,-E.:¡{AúV1·-;1.-.---. 

---;p-Ai'nío6<:.-6c!Aus1 ;-~·¿;¡i~r iú:) -

- ----~P-Af.i·+,c-c 1..AúURi~;1A,.<i_-..:1c•v~o -

¡: Ahr"1CJO ~~-IAL ~!"'- [;L'.10CH.ATICÓ 

: ~ . .;;..,~ '"'º :::oc·1;;u~ rA tn 1zoi.i1rRci1~ -- -
- -·¡-¡~-,-.,~r!D07~--AC.!0Nr.L-HC.Voü.1CloÑA·r~10 

-I~ARf~oó µ~-~PAr~i.A-
1 1"·1<11[ '.:;. C!VtU~f,n. fH NO.J'.['UR 

-+
J~ -
¡ 

·c:.-A<,•,_, l•/;f< - A PAfl T'tJO ll! LA l~f.\IOLIJCl()N: 
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!-
--"-... 

- - ~!> 

·-6<3-

PNhloO REV6LuCí0~Ai<lo At~T1tA°sC1~·(;\ 
PAr~ r iUo·n·Ev-oiUC: iQr;ARlá -..;~-!: co,;;;1.;~. i ~~-rA·· 

f·LDLF-:AC.:•ON r;t:: PJ'~í~TIOO!.; OE.L PU[.t]Lü ·-~! ·=c
P,\•ó1SO NAC~...:)f\IAL cor~:.;11ruc10'\;.0.Ll:._i 1 A 

\ 1>".o.1n•Uo R-~i.cVACiQt;Pü1 !TiC<:.1-·:0C•Al.-. 

-- i ~!:~,,~Eyri~T~R-1~6t-u_~:¡_-.~ ... -=16t.-1<1 'wVLU~.X~'./'°-.f-<•A 
: f'l"·'~T.DO f-U¡¿R..::ft POP'.J¡_,\f~ 

FAH:T,DO Otl•<L •;O :;,.,:.11 ( '....1..,,0 O<.•••,.,-'°' 

•PAHl1t_:O-~'rü::1~~._ LLÉ_C-!\.5f.<A.¡-:;J! ~ -.,l:I!_·! :._•.') 

p,-.f(T 1p1:l ;\Lfl l '~ ~ iC ~> Li LA l<L VvLUC. ''·-'"; t.U >' .:._· _._.,_., 

'c-<!.•f.10 t:-f_l· ,..,¡;-. A"1>.ún 1:.>6-t'0::•u,-;j~- ~-._ ~- .:..:._.r •• ,: 

<>.:-.;;; 100 lll"--;'2~~"0"-L•::: J¡-, l<L·.O-Vé: •U'• •.•l Y'~'"·~· 

¡>,,, TIDO DE Mv _R ,..,,_ f'!o_I u•-·.·--~ .A~ 

•!1.<i i-'f ~T!úO •'E.:¡<_:-¡,.,(.¡ ú( \ ü ~ T l(,\LAJ•\í1;:;>hi 

1:.~-:, P-'-~' ..-,o•:) C·!~i\•C':... !-<A TA •,1f X ,:;.-.•¡e 



PARTIDO OBRCRO l:.OCIALISTA POS ·-

PARTIDO LIBERAL 

1--~~-+---~=---lecp~AR=n~oo=s~oc~,~AL~,~.,~A~D~C~-MOCRAT~A-------~---~=-

PARTJOO COt~STtTUCIONAL REPUULICAt.;O 

MOVIMIENTO REVVLUCIONARIO 5t[lPUf'..(]LQ-------- ---MR-.,-
CAMIJIQ~C°M-;o;-PAR"flDQSQc"""i"ALiSTAUNl¡::-¡-¿AÜÜ -·---.,-sutx--
oE M~XICO 

1--·-,;--t---~'"'".,"·,;::=====+o""CMRS'-,,.."'vº'Oo.ºRGANl/.ACl"óNCíV'iCA-ME~------r-----pc¡c;,.::;·----
f--~--+---~=---- ~:;;.:~~.g~~s~:6o-~---===-==--=---==-¡-=------=~P~1u ____ _ 

-- .PAHT10Qi"'AiRlóTí{;üR"i~V0-LUC-iCiN.'V(l6--------¡------¡:.;;R----
~====::;====:======~:::=====--+º:~~~~~~~~~:~::-:~1:~cr~~-~=?~:~~~;9~=~-~ ~~=;~~==~ 
--,;;---t-----,,;c,.<>B ?,--- -·-- C:Ar:~-010 f5fL-~•sf"Aµ-;; •. ¡r;r:>O-oE;Ltql_ ';.j-rf:cA4ST•::,;; ,.;,,-1----¡.¡-c~~~------

O[_ Rf:CO~~STRU.:::C1ótJ t.¡ACIONAC. l 
,~-~---- ~~~-:~~l~~~~~~¡;o-~-;,-,,,~-;-cc;---c-L-LA--i:.¡-,_,-5:xz:.01·--,;¡~o·- -

1----a-, -- ---,-9;-.Q~-~ -p-;¡¡;ú-Tlüo-6iL-fa~0--------------·-

1~lif::i _____ "f,Af.úlD,:, LcOL001STA:""i.'L-,..1~.-~··¿_,---~· - - ---l'o;;;---

Fuente Osono Marb.:ln, M1guol Partidos y 0.-ganizacioncs Politicas do 
México Cámara de Diputados. lll tcg1sl<::ilura Sene Estud105 Politii::os. Tomo 1 y 
11, México 1987 

156 El Fronte Oomocrá11co N,.c,on.:.I 50 dc,.1n1coro d..,s,pués de '"" elccc1ono& tudmales oc 
1908: la coaltcoón so co111puso por el Pf\..15, PPS, PARti.1. PfCAN v otras orottrn .... r.10""1> son 
reoi11tro legpl on 1986. con10 ul Partido Socml Oemócr11111. Unidad Oornocr!tucn, Purtltlo 
Soclplista Attvoluclonorm, Pnrt1do Nacional del Pueblo. Cornl!O du Oetontitt Pur•ulnr. Fucrz:ui 
Progresunas du Mé•oco v la Ft.>dt!r11c16n de Orgnn•"ac1onos Ohrvril!i del D.F. 
Ver pnru mavor 1nformnc1ón on Forn;"\ndo"• Paulina. ~ar. lo libe.•NlJd ciud.'tdon.fl "' c:onrtol 
gubornarncnt<'ll- Hi!!F;tori" ft.•gnl de los car1d,d,uo:i: cornunc-'> y las co111,cionc:~ <..·h•croralcs (1946 
1990}~. Eatudlos Pollticos. No. O. FCPyS·UNAM. Mohuco, Octut.ro diciembre de 1991. p. 92 
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ANEXO 2 

METODOLOGÍA DE LA ENCUESTA DE LA 

FRONTERA NORTE 
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1. Sexo ( 

2. Edad 1) 18-25 
3) 36-55 

CUESTIONARIO 

2) 26-35 
4) 56 y más 

3. Ocupación: 1) Microempresario 
3) Estudiante 

4. Estado. ____________ _ 

5. Municipio ____________ _ 

6. Distrito _____________ _ 

2) Asalariado 
4) Hogar 

7. En tu opinión ¿cual es la principal obligación que debe cumplir el 
gobierno? 

1) Debe cuidar la seguridad pública 
2) Debe resolver los problemas económicos de la gente 
3) Debe cuidar que se cumplan las leyes 
4) Debe reducir las diferencias entre ricos y pobres 
5)0tro(especifique) ______________________ _ 

8. ¿Cuál diria usted que es hoy, el principal problema de México? 

9. ¿Usted cree que sus hijos tendran 111,:,s oportunidades de ser felices 

que usted?----------------------------

10. Si usted pudiera decidir. ¿Qué haría para terrninar con la 1niseria 

en México?--------------·-------------

11. Usted cree que es importante votar en las elecciones? 
1) Muy importante 
2) Poco importante 
3) Nada importante 
4) No sabe 
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12. Cuando usted tiene una opinión sobre un asunto público. ¿hay 
alglln medio a través del cual pueda darlo a conocer? 

13. Es usted miembro de algt:m partido politice? 
1) Sí 2) No 3) No sabe 

14. Es común que la gente se le olvide votar. ¿Usted ha votado alguna 
vez? 

1) Alguna vez 2) Nunca ha votado 
3) Casi siempre 4) No sabe 

15. Cuando usted vota. ¿vota porque se siente identificado con el 
partido por el que ha votado, con el candidato o con ambos? 

1) Partido 
2) Candidato 
3) Con ambos 
4) Con ninguno 
5) No sabe 

16. ¿Usted cree que realmente los partidos sirvan para ayudar a 
resolver problemas económicos de la población? 

1) Ayudan mucho 
2) Ayudan poco 
3) No ayudan nada 
4) No sabe 

17. ¿Usted participa en algún tipo de organización en que comparta 
sus problemas con otras personas? 

1) Sí 2) No 3) No sabe 

Usted cree que el gobierno debe intervenir en: 

18. Asuntos religiosos 
1) Si 

19. Asuntos electorales 
1) Si 

2) No 

2)No 
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20. Asuntos de organización de las personas 
1)Si 2)No 3) No sabe 

21. Generalmente. ¿Usted cree que las promesas de los partidos 
políticos se cumplen? 

1) Sí 2) No 3) No sabe 

Usted cree que el gobierno: 

22. Interviene demasiado en asuntos que no le incumben 
1) Si 2) No 3) No sabe 

23 No interviene suficiente en los asuntos de las personas 
1) Sí 2) No 3) No sabe 

24. Interviene en lo que no debe intervenir. y no interviene en lo que si 
debe intervenir 

1) Si 2) No 3) No sabe 

25. ¿Cuantos focos tiene su casa? 

26. Grado máximo de estudios 
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Elaboración del Cuestionario 

El cuestionario se integró en su mayor parte con preguntas 

cerradas, lo cual facilita tanto su aplicación como su procesamiento. 

Se usaron únicamente tres preguntas abiertas. en aquellos casos en 

los que se consideró necesario ampliar el niargen de opiniones y 

actitudes que los entrevistados pudieran aportar. Por otro lado. IR 

mayoría de las preguntas fueron aprobadas antes de su aplicación. 

principalmente en el caso politico. para medir par1icipación y 

orientaciones de carácter político. 

En el cuestionario se definieron las distintas variables que se 

estudiarian y se forn1aron batcrias de preguntas. Esas variables 

fueron: datos socioeconórnicos; identificación política; satisfacción 

personal, confianza política y eficacia política. 

Las pregunt;is de! las variatJles socioeconón1icas estéin 

numeradas de 1 al 6. y. la 25 y 26. 

Las preguntas que se refieren a la identificación politica son la 

13,15.16y21. 

Las preguntas que se refieren a la eficacia política son la 11, 12. 

14 y 17. 

Las preguntas sobre satisfacción personal son la 8 y 9. 

Por último hay un grupo de pregunlas que se refieren a los 

sentimientos que tiene la gente sobre las funciones e intervención del 

gobierno en distintos asuntos de tipo político. y de alguna forma 

relacionados con la confianza politica. Estas preguntas son las 7, 18. 

19. 20. 22, 23 y 24. 

240 



Definición del Universo 

En este caso el proyecto tuvo un caracter estrictamente regional. 

y se circunscribe a los estados del norte del país. Con la excepción 

expresa de Baja California Sur. ya que sus características geográficas 

resulta de dificil acceso. en caso de que alguno de sus distritos 

electorales. base de la muestra. hubiera salido en ella lo que habría 

incrementado el costo y el tiempo de la aplicación. 

El universo de estudio. se basó en la población en edad de votar 

tomando como base el padrón utilizado en las elecciones federales de 

1991. La base territorial consistió en los distritos electorales para 

elecciones federales. 

Los estados estudiados fueron los siguientes: 

• Chihuahua 

• Coahuila 

• Nuevo León 

• Durango 

• Sonora 

• Tamaulipas 

• Baja California 
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Definición de la Muestra 

La muestra se obtuvo a partir de la población existente en cada 

distrito electoral de los siete estados analizados. Se obtuvo que en la 

suma total existian 56 distritos en la reg1on norte del país. 

Debido a los resultados obtenidos c1el proced1m1cnto 1natcn1at1co 

para la mucslrn de l1po mu1!1ópot1c:=t. se ap!icnron ar1odcclor de 1500 

cuestioni.lrios en 28 cl1sH1to~~- por este niot1vo. t:!fl cada d1s1nto se 

encuestaron a 50 person<1s por ro n1cnos 

Los distritos seleccionildos fueron los siguientes 

.ENTID~D 
Baja éa1;;~-r-111<1· 
Mell:1cal1 
T1juana 

_"DJ~~~""l
Sonora: 
Hermos1Uo 
Hermos1Jlo 

·chü~Uai1u-a: 
Ch1huahuó'.l 
Chihuahua 
P.nrral 
Ju.'.lrez 
Juarez 
Camargo 
Guerrero 
Nuevo Casas Grandes 
Cuauhtcmoc 

-·coa1-1u1·ia:-·--
P1edras Negras 
Frontern 
Torreen 
Torreen 
San Pedro 

2 
5 

2 

-·~---------------··'? ______ -------

7 
2 
3 
4 
6 
5 

' 9 
\ 10 ----------+--·---------· -------·-----
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--------~--!=!'!:!:~º~-º'- - ... ____ =:J _________ . __ º-!~If!LT_Q ____ -------·-
Nuevo León: 
Monterrey 
Garza Garc1a 
Monte_!'.!~Y. ·-
Ourango: 
Guadalupe Victoria 
Lerdo 
Ourango 
Tamilulipas_:_ 
Matamoros 
Tan1p1ca 

, 
7 

------;------------.-- __ 3 __________ _ 
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Aplicación del Cuestionario 

La aplicación del cuestionario se llevó a cabo en la semana 

comprendida entre el 5 y el 19 de octubre de 1993. Cada encuestador 

tuvo a su cargo por lo menos cuatro distritos. con los que cada uno de 

ellos aplicó por lo menos un total de 200 cuestionarios. 

La aplicación de los cuestionarios se hizo tomando en cuenta 

algunos criterios básicos. El primero fue mantener una paridad en el 

sexo de los entrevistados como medida de control de muestra. Según 

el (1ltimo censo de 1990. existe un porcentaje de hombres y mujeres 

que fluctúa entre un 48 y un 52 por ciento respectivamente. 

En segundo lugar. se trató de mantener un alto nivel de 

aleatoriedad. con lo que se controlarian otras variables de la muestra 

como Ja ocupación. los ingresos y la edad. Por (1ftirno en la selección 

de los Jugares de aplicación de los cuestionarios se tomó en cuenta el 

tipo de distrito. ya fuera rural o urbano. en este caso la mayoría fueron 

urbanos y se buscaron los sitios de reunión como plazas. centros 

comerciales. el centro de Ja ciudad o poblado. 
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Procesamiento de Datos e Información 

Se cerraron las preguntas abiertas y se crearon tipologías que 

representan las respuestas de los entrevistados. Esto es. a partir de las 

respuestas que más se repetian se moldearon las tipologías_ 

En el procesamiento de la información se utilizó principalmente 

para observar la identidad politica. la eficacia política. confianza 

política y satisfacción personal. Para la identidad partidaria se trabajo 

con las respuestas 13. 15. 1 G y 21 _ Para la eficacia política se hicieron 

cuatro preguntas la 11. 14 y 17_ En el caso de la satisfacción personal 

se hicieron dos preguntas. 9 y 8. 

Las variables utilizadas en la encuesta, se cruzaron con otras de 

tipo demografico. lo que nos permitió saber sobre el comportamiento 

de los diferentes grupos sociales. de acuerdo con sus niveles de 

ingreso. educación, edad y ocupación. 
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ANEXO 3 

CRONOLOGÍA DEL DISCURSO DEL 

FRAUDE ELECTORAL 

1988-1994. 
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Fuente _ l____ D~~laración 
Junio 2. 1988 .. La Jornada -PRT Rosario Jbarra de Piedra reitero su convocatoria 

1 a los partrdos de oposicron y a los c3nd1cfatos a w11rse 

--------------· --- .. -- -------~P..?_í.<:J_El_t:f:_f_e!._1_~e~ _e~_vot_o popular 
Junio 2. 1988 .. La Jornadn ¡-El c:1ingente n3c1onal del PRJ, Jorge de ta Vega 

1 
Dom1nguez.. asevero que en los prox1n1os con11c1os 

1 federales no t1abra componend<1s. y que si nlguno deo 
1 sus candidatos fuesen derrot<=1dos se con1pron1cten a 

-----~!-~-~!?".!~-.!. '~-\(~l-~ntad d'?! l~s electores 
Junio 3. 1988 La JornacJct ! ·El cand1d:ito presidencial del PRI Czufos Salinas de 

'Gortnn nf1rn10 que 1.-i cons1gn.1 para los pr11stas de 
lodo el p.;iis t:~. l.:i n11srn;i p:Ha eJ 5 d.: 1ulro defender 
con In ley Jos votos <t o.u t;-ivor y rpsp01.--.r .::1quellos ele 
1.a opos1cro11 

·:-El p-reS1d-cntc rVJigucl de l;--1 Madrid Hurt;1do ofreció 
para el proxrn10 G dL- iul10 elccc1ones t1rnp1zts y 

_ --~ _t_i::a.C!~P<'.lre_~)_l~s _ _ _ 
Junio 9. 1988. La Jorna~ 1 -PAN: f\·-1nnuel J Clouth1cr puntu.:11170 que s1 se cornete 

i un nuevo fraude el proxrn10 G de Julio. convocnrcrnos 
de 1nn1ed1ato a unLJ hue:fg,'.:t nacional porqtie no 
obedeceren1os a un QOIJrerno qu•"! no Sú rc~¡1t1rne f)Or 
rned10 del voto aurcnt1co 

Junio 10. 1988~~-¡:;;··.:¡¿;r:nada·~ -f;A·N:- Ma-nuer J c1ou1111t..'r adv1rtJO que si huy fr¿lude. 

/ :1,~er~~~s~~n~7~ ~v~ln n1dlon dt= votos convocare al pLJI~ 

Junio 11. 1988.'-L;-Jornada ~:FON:- ·--E-, ca·nd-;d~io- pr¿~;1c1cnc1.'.iJ Cuauhtenioc 
¡ Cardenas Solórzano afrrmo que todos los pJrt1dos de 
1 opos1c1ón deben tener reprcsentacron en el proceso 
: de cómputo df:> las elecciones, puüs el frauclc s1 se 
1 con1ctc. SCf<:l alterando los rE:;.ultaclos en ra prop1n 
: Con11s1on Federal Electoral y en el Rcgrstrn Nacional 
, de Electores 

Juni01~1-9B8. c;-.JOrO~a ·--T=-i=Di-i: -C~.3U111¿rrlOc CÓrdcnas Sol0rz3no af1rrno que- el 
! comprom1so y objct1vo inn1edrato de las fuerzas 
democrdt1cas es lograr el respeto al voto y la lcgalrd<id 

1 del proceso electoral. parn que el próximo gobierno 
lcnga autoridad moral y Jegit1011dad pLlra conducir a 

, los mexrcanos. hacia airo destino. 
Jumo 12. 1988 . La Jorn~~DM:·--eldif-¡{i€nte-na~;Qnil1 -de -e-Sre-pa·r11·~.io-· --,y~1~CIO 

~----------~-¡___~~~~!!!~ _§oJla3__ de~~p __ gue__ ~!=? .. 9~.!~-~d_e!"~~- lq~ y_o~9-~ 
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Junio 14. 1983 . 

-soJO·- -d.2reñdf.:r-CrnoS- los ;.;~~5tros': - ivrr:nc1rm-0 
como negativo que diversos partrdos de oposición 
J1ablcn anl1cipadon1entc de frnucle clf::1:lor?1!. porque• 
~-~!~~_?nife_s~ó._<?I ún_1cq que be~1ef1c1an e-:; al PR.J 
-PIVJS, Corriente Ot!rnocr/1tica, r.llovuni..:ntu al 
Socialisn10, ante J;::i ne;Jat1v..J de ta Corn1;_;1on i-cd~ id! 

Electornl de reponer bo¡.-d~·_; ei~ctora'.c.::; y ',;:1 <1p.1c;c1<1r1 
de supu>::'stos tal!t.:rc.s cl~1n1J(~:,t1nos d•):H.Je 
trnprinocn. co1nc1cl1eron en s·~rl;tl.:ir <¡u.:: (·! r•~',;ponsaJ_;I,_~ 

del fraude si lo hciy·. ~rna cf r:io!)t••rno y ~.\¡ pre s1c1t:-111.._, 
~11g_uc_r d~ J~_ rvbUnd -
-FON: Cuuu/1ten1oc CiHc~c=n.:>s ,-,fH1110 nue '"po~;o:ros no 
van10;_:; ni a rf.:ll~n;_ir urn.:is n1 ;1 ro!,~1rl:1•_, N:::_1r,ctro~. 

~abcn1os cJe las <:un1<ls que utiliza 0/ 9ub1t::r110 pzn<1 et 
fraude. Por eso c:-,t~1n10~, d1srHH:sto~ ?I t.'~ :P niuc/10 
n1.:ló; arrnLi<; que el!o~" porqu•.:! si en t::3t:J:~ c~/ .. ::-r:-.•one·o> 
g¡1n.:i f.:t :egal1clacl ::ou svPta~;in !._1~. b:i~,~·~~ ~;t'i1:l<1 <J.i1;i 

!_C!t!C en ilde!a1_1tc tlt1y<1 ri:--ct•tud en •.·1 proc.·,~-0 
,'-FON: Cu.'.lul1teniot: C:irc~<"n.·i:. h1::-c:: u11 f~:J:n·; l'J ~1 iü!.:. 

· part1clos cic opos1c1cn p.:-tr.i C!.!fend·.~r L·i vot;·. ,_-_,:; funn::-. 

:~0!1Jl!llt.'.l . 
: -rv'bnut.:·I Oartlett. µu.!:~1c.Je11:e de hl Con11ciú11 Ft~deral 

: Elccroral, dc:n1<indo .:-t lo~~ p<irt1cJo:; r•n c.:..'1~: ,_,11,L1 nn 

i ~¡b~c~~~:~:;~~~:,:~\c:,:
0

:,c:::' :c~•~•::'~:u:
0

1~ •;:::··:;•::~~,"~·:· 1 

J fü~r~;iii;~~ii~~:~~~i~:~1:;;~~frf {:~;¿~~{,~::·:·,'."·~~.: 1 
! p;:ir!ido advirtm quP Ja tranqurhdLld y po.: del pdt'..'., 1 
\depender a de que ~e actúe con l1n1p1t"..';~a en !0s 
, con11c1os del G de rul10 
f~PR-1·"fi1 Í~rC5"1dc~ni'L' de r:slf~ r.nt1L!o. Jo1gc d~: t,1 'J,~qa 
Oorn1nauc¿ .:if1nno ~nur·stro r1!~:;p0to .'...! la lcq.il1d,Hi y 

· nue5tr~ sl"our1dn~ de, que so1110é> 1~1 n1,1;,-or1~1 quf~ 

triunfar :.i en l.ns próxunas clccciones· y :il ''11·'-rno 
J t1c1npo -nu•~St10 rechazo .:i l;j pclitíc~• dr' '-"''º 
1 cornplcto, en la n1ccl1:J:-t en que: s,v 1<.Jent1f1q11•.: curt f'_:J 

1 fralJl;ic cdcc_:tor¿jl q11~- rc-puc.l_1a11~oc-." 

(-PAN r.1J:J11ucl J. Clouthier exhorto rned1<111lc un 
docun1io-:·11to ~nv1;1,-1n al Sr.·cr..:·tct11c1 de 1.:1 u.._·:i..'no~a 

1 Nacional. Ju¿ir1 /\~,~ .. ·.:-i!-:-.'.! Gu~do-:¡u1. :;i toU,"1~, 1...::1:.> ;:un:~:. 
i m1htarcc. y n la trop,.,, a CJCrccr sus func1r . .>r10s p::tra 
_c~l_9'_!" _ _qt,.i~ IC?S prqft..·~"onatc~_ q_.::_ la v1'2lrlcic!n z-t_ la 



-----·----------- -~------i-vo1unt3Cf -popurnr:- -;nc~~S-t.3dos --e·,1- --c-rcr-t;S -arP~,.., de·¡ 

1

: gobierno. en algunos comités elcctoral?s· y sobre todo 
dentro del PRI alteren et orden JUflclrco y ¡:itenten 

1 contra la tnst1tuc1onalidad ese la Rcplihlica con un 
I_l)_U~~Q_f_~§IU~e e:i pr~_~r_n:io 6 d(: Julio __ 

J~ni0-:24~-1988-:-ca Jorñadij ¡-FON Cuauhtemoc Carden.::is advirt10 .. e! gob•erno 
) debe saber que si respe!Cl el voto. el c:u11h1:-J sv 11ar., 

_______ .. ____________________ ¡_su:i__~~0._~1_o_n~~ ~11 _ cnfr~~~-ª'.l.11~_11tos en_tre los rn_(·x1c~11v~l:;·· 
Junio 25. 1988 .. ~__4prnada 1-El presidente de l.3 Repuhl1c<1. Miguel de la MaUrid 

~H. 11am6 a fo~-; func1on.:i.r1os públicos a los p~1rt1clos 

. polit1co~ y il los c1ucJ.-1danos .::J que contribuyan <:i un 
1 proceso elcctor.:-:il l1n1p10. IC'ga\ y p;;:ic1f1co e! prux1111a G 

Junio 27, 1988 ~;;- ~Jornad_á 

Julio 1~19[18 -- _!.Jn~_!!!.f1sU1!.!_J: 

de_Jullo 
-¡-=FoN:- Cu.:iu~1tL:n1oc Carclcn¿1-s 1ns1st;o en l<i necvs1d<1d 
i de defender et volo Cua!.:-~squ1c~r.'.l que s<.~:i11 los 
i resu!tndos e 1ndepcncl1cnternent0 d.:..: qutcn ro 11<.Jy.:1 
, en11t1do o_ '3 ciuien bencf1c1P 
: ·PAN: Cloutl11cr advirt10 ql•C de ccnip.-ot-.:-:ir~e un 
frdLH1e p!cclo:-::il "rL·curr1re111os 3 rcvJc:::, !,,,-, r~1.::ri•c1·-, c.J(• 

• resis!t~nc1<'! C1'~·1I Pero no rt::~1!1;r<irL·rnoo~ ninguna <1cc1on 
~que c~nva!1~le ~,¡ gotJ10rno fr.=1<-1;:1u!ento' 

-El prestd.:nk· de l.:l f~0publ1r::~1 r.li~Jut'I de 1;1 J\iadrid 
, H. d1¡0 que el gobierno de· la Renubtrca r,~c11.1.-~l 

'ta1anternent~ las 1n1puldc1on..:s de fraurJL! qut~

' zirgun1entan con10 tóctic:1 electoral io5 p¡1rt+dos 
1 polit1cos_ de_ opos._1c1on 

- • -Lo-s ca11d1d-.~tos Drt_~.'..1CJenc1<1lt."'O· Cu•111t1tér110c 

Cilrdcn<ls., .J. Clouth1er y Ro~•trio lbor-r-a: de Piedr;-1 
acordaron H'spaldél~ .3! puc·blo {:n 1;1 cj.::fcn:::,:_1 !;:;9.::il J 
.3Ct1v.:1 del voto No convocarlo a l<l v1oku·.-.:.1;o1 pt:•ro 
.-::1l1crarlo .:l res1~t11 c:..;alqu1er 1n1pos1c1un o dC:c1on 

. fra~idule~t.-i del gob1ern9 
--· ~P-AN.-·-E-l --.n-~P7í~1:-itC p~es1d-er~c1al- Mzinuel J Clm1n·11t_·r 

.3nt1c1pó que s1 e! fraude llega .:-i consurn~irsc .-;;.;!e G de 
: JUiio. su par1•d•.::i habr.-::1 de convoc<:ir d 
el~~~1on~:; __ _ 
-PAN: rvianu~I J ClouU-11~r sostuvo qui: de ccrnt.:'!PrsE

j un fraude electoral dur<1nte los con11c1os un.n df~ las 
: opciones que conternpl~n los partido<:, dP ope>:-,1c1on en 

su conjunto es el desconoc1n11cnto de un gob1._!rno 

1lcgít1n:io_>' _c:;9".:VC?_C~~-ª-!'.ucv.-::_1_~. e!~c.s-1c;in~~: ~ __ 
-FON: Cuauhtcn1oc C;:'Hdcnas Solórz..-:::ino zif1r111c1 que· 
hasta !'.Cpl1cmbre podr3 rc_conoce::r5c In lcga!id:-td de- la 

:. e.l~~_i_9.~1._~.n!_~~-q_~_Jg_ s_~~!.Í.!.S:~~-1-~0- y~ el __ ~qmputo final_._ 



Julio 2. 1988. -u-;~o~~~~º 

Julio 3-.-1988.~-l..TrlOffiáSuno 

.. no aceptaren,os a qwenes no hayan obtenido 
le9_it1man:,_ente _triur:iro_s ~lec~orales~ 
:·El P,re·s~d~~,-te Miguel ctC la rviaciri-d H'urt.;;ctO dqo que 
es 1n1unoso para el pueblo de Mcx1c0 creer que dos 

· n,1llones de n1ex1canos que participan en el proceso 
: electoral puedan pcrrnit1r o inducir e! fraude c-xprC'so 
i que -no se v.-ile" con propos1tos de tJct1ca el~ctoral i manchar con profecías ::1nt1c1pad<'!s e 1nfuncJ.:-td;1s de 
fr~':-'d~ elc~tor.-::il a 103 111c...:1canos y a su den1ocr~1c1.~ 

T-PRi~ -Xorge de 1<1 Vcg:-i Do111ingue:c:. prcsick~ntc <.Jc1 
1 Partido Ofic1.:il af1rn10 qu..::· este re~;petara 
'escrupu!os:1r11cntc u! sufr~1o;J1a cfcct1vo de los p1ox11nos 
con11c1os. se-::rln!o adcrn.:is que ninguno dP los p.::irttdo~ 

• de ~pos1c•on e:~ta prepar.::ido p.:ir,., :i:.;urn1r e! pocJ...:r 
1 -l\.,kinuel E3a1tlett 01.::i;· Sccrelé1no de Gobernación 
1 d110 que n.::tcJa enturlJ1.:-1 ese proceso· ninguno 
i 1rregul.::irid;:id pcrrn1tc negar su arec;o d !;:i le:,.• y a tos 
; canones de l~"l den1ocr<1c1.-:i pues Jo5 .:-1leo:1to<; de 

-~ ff_~~~-~ .e!9_~~or.:i!_nc: tienen sustento 
; -FON: Cunul1ter11oc Cardrn1.:::1c. d1;0 qu0 no h:-lhl:1 en 
; forn1a 1rrcspon~;aulc d.;: 1.-:i pos1b1l1cl~1d cJe: fraude 
, electorLil y t.::in1poco ut1l1::;-:i e~;tc .::irgunh~n:o corno 
! elcn1entc de:- prop<ltJ<lncl.:::1 pol1!1c,1 Nos preocup . ., que 
·el gobierno prctc·ndLi conl•!tc·r un 1r<.n1de en contra de 
la volunt.:::ld n1.'.1yo:-1t.1r1.1 porriuc 5ahcn10:. que 10~ 

'n,dloncs etc rncx1canos qu·:· se· h<111 rcun1clo en pl..:1zns y 
i calles del pais no estan d1spuc~stos a que '>0 r~-.:. :;19;-;. 

.. : .~.t_rs:i_re.l!Llndo 
; -FON: Cu • .,ut1t1...:n1oc C.'.H(t•··n_-¡~. Solnr.~.:ino ~lfirrn:J qul~ el 
; Frente Dt:n1ocr.:1t1co Nacion;:il no LS~1ra 1:1 v1alcnc1.:i 

_ ¡siui::q~c. se cO.f!1L_t<l un frauUe .:::lcctor:i! 
'-M1e1nbros de las J11vcntur:1e5 progn!5i5t;-1f"". del PRI, 
del Pt/IS, del MovuniP.nto del Pueblo Mexic;-tno, de 
la Asan1bleil de Bnrrio~. del Grupo Rc91:11eración 
de la F.acult¿HI de Derecho d~! la UNAM, c:lel Frente 
Popular y ch.~I Con-=.cJo E5tud10-u1tll Univer~.it<uio: 

: convergieron (::n un punto !;J pos1bd1clad de la 
Con11s1on de un fraude.: clcctordl y ilC<~rcz1 de: 1<::1 
necesaria const1tuc1C:H1 dt~ un goh10rno le~11:1n10 y 

, n1ayor1tar10 Por c:-.o t1cord<1ron conforrnar y convoc..,cir 

: ~ ~~_!_ga_cla5 juy~nilc::-, por el sufr<:H]io efectivo. 
-PFCRN: Pedro Ft1.__:n:•~' Secret;-ir10 Gcner;:il d·:.: c:~.tc 

partido af1rn1ó que con la prc.v1~1bk: conr:urrc-nc1a 
..:L·c.tur;ll 11\,·1-, :1IL1 (!(· !o~J ult1n10'., t11:n1po·. '/ la 

. v_1g:1~~nc.1a_c.k·l 52.-, ':J._ la~. ~1C n1d L.,'i ! C-'.l~,:lla::~ 1n:>t.1l.'.Jdéls 



Julio 7, 1988 .. La Jornada 

en todo el país. e1 traUcte es p-iaCi1Ca-mcnte-¡mposlbfC-~; 
el resultado dependeré ya de la voluntad de los 
votantes. 
-Cuauhtém-oc-cárcienas, M-.inuel-- J. -clo~·thier y 

, Rosario lbarra de Piedra, Jlélmaron al 
1 restablecimiento de la legalidad del proceso electoral. 
, advirtreron que no aceptaran los rcsult<H.los ni 

J ~:~~~~cf~~:ndu~e~~;s Lllltor1dac.les que provcn~Flll de 

Jlili09:19a8. i.-aJQrOad-a--- -i:o-Csde e1 8--dC Julio los partidos pol1ttcos de 
opos1c1011 realizan rnarchns y rnovll1z:~c1ori .. ·s en 
algunos estados del pa1s pdrd rn1fJed1r que se 
consun-ten los intentos de fr<tude 

Juli09~ú388.Uno~n-o -=PAN· clo~th1cr afirmo qup pnr.i su p;irt1clo In pr1nc!p.il 
no es ganar los con11c10<e; <,1110 st1p(•'d' r.:is 

¡ ma_qu1nac1on~s de fr~uqc 
Julio 10. 1988. Unon1á~!!.!.!.Q 1-PAN: Mnnucl J C!outh1er convocu ,'l !os c1LHIZ1r:1anos a 

Julio 12, 1988., La Jornada 

>---~-··---- ------
Julio 12. 1988., La Jornada 

~~~~~=------·----- ---- -
Julio 14. 1988., La Jorn.c:ida 

Julio 16. 1988., La Jornada 

.__ _________ _ 

j part1c1par en las ac.;c1ones dt.~ ru~:.1stenc1<1 c~1v.t p.na 
J!!1~E?~~!! I~ ~_c.?_et;;u~1.ac1ón de_! lraud~ _ 
i -FON: Cuauhtcmoc Cardcr1as ::>erlalo que to~ edras d.; 
i la CFE no son creíbles y solo PLH.·clcn ser prccluc!o del 

.l f~~~.~ ------- --

1

-EI PRT afirmo que el gobierno esta l!ev;inclo d c;ibo 
un fraude gencr<ll1z<ldo de d1rncns1ones t11stor1c'1s. 

1 está burl::1r1do la volunt.'1d popul3~ n1ecl1nn!ü In 
i transformación total de la votac1on en lns d1ferc:ntcs 
casillas sobre todo en aquc:ll.::Js dondt..' no t1ubo 

__ J_~g:pr_9;;9r.i~~~~E!:.~_ c_f_e _l~·-ºP.<?S ~~ion 

¡~LC:run~=~mbl~~pl~=~udid~~~doen c~~1f:t:~~~;J:i de P~~ 
JrE?P.f~~~~JQ_n_t~~-C!~ .2~.~~_!=:_uc.l~s d~l _vallc d~_Mcx:co 
j -FDN: Cuauhtér:ioc Cardonas indico que en toci.:i el 
1 país esti.in en pie de lucha. ILJ cuQI pu.:!dc_. c.J1iror dias, 
¡ scn1anas o meses, -porque el pueblo no pern1it!ra que 
\el fraude electoral llegue n su conclus1on y c¡uc se 

_ ! 1~1po_r:ig~ __ l}n 9sib1~rno qL~e u.surpc el poc.lcr 
: -Los candidatos y representantes c.h..• Jo5 p::.ir t1dos 
políticos. a!"ii con10 otras org:: . .1111.~ac1orH.~~• d0 1zqu1crd;1 

: que apoyan la candidatur<i d0 CuZ1uhtcn1oc Ca1rJen::i~; 
: en el XII Distrito Electoral del O F. confor111:::iron el 
1 Comité Cívico de Defensa dc-1 voto 

--¡-:_¡:_:a-A.Sa-,.¡.,¡;¡ca- DcÍnOC~iitica por el- Sufragio Efectivo 

1 (AD ESE). extwrtó al presidente Miguel de ln r.JlLJdrld 
_.! p_~~"""!_ q1;-1~ ..!.~_st~~l~?Cü el o~de_n_ viola.do ~n el pro.ceso 

ZS1 



-----~-·1 e1ecto·ra-1: en Un co-municadO. seiio10 que 1as - mas 
pesimistas prev1s1ones del fraucle se han confirn1ado y 

! de continuar esa tendencia en las siguientes 
! instancias legales el proceso electorol en su con1unto 
: resultara 1le91tin10 y contrZJrio n In legalld.::td de la 

J~7()17~9aa . La Jorn.;iJ~! - ~ ~L¿'·~~1~~1nad-or:i Regional Estudwntil del V;"llle de 
Mex1co. tras de:;conoccr los result;::inos de l.::1 C:onl•!;ion 
Federal Elector::il. dt"'c1c\10 convoc:ir d1v12rs:ls 

i organ1z.:ic1ones soci,,1.:s pnr.-i que se const1!uyn i forrn<11n1entc li'l Coordinadora contr.-:-t el Fr·;uJde 

! ~:~~~~;~~~ ;:?11Tlc:,~fr~l';¡~~~~el Voto Popular y de las 

Julio 17. 1988 .. La Jornc:1da 

Julio 24. 1988. La ~tornad_.!:~ 

-En un n1.-in1f1csto de 1.-1 ADESE se d1JO que 1.i ;orn.:ld.:l 
, elector~! conoc10 las v1ol~1c1011és .::l! suff.:-1910 efectivo 
ya trad1c1on;ilc~~ en los ul!:•1,0s setenta a1-)0S el relleno 

, de urnas nnh_-..s de w,1 ,.-,r :;1_· !,:i votacion el no 
'. ncrcd1t.:ir1110nto o C" pul~.iun de \oc, rvpresent;-inte~ de 
los partidos y cnnd1datoc. opos1tor0s de !.:-is c~sdlas. las 
brig.:idn~~ volantes d•~ \, otdnt(~s vot;ic1oncs nub11ca:-. 1 
bnio an1cn;i:-Z1'.> uso de t1r::~1 1n(Jck~b1._. rohos ch: urnas. 
etc 

1 -El ed1tona: dct d1<H!O es'.<td'--)un1d.::n".>C:: Washington 
, Post con1c11t;J que pcs0 ~1 la prot)i'.lhlt:: validez_ de 

¡denuncias ne frauci" en los con11c1os l!ev~::os a cabo j 
~ ~.~p1~~ex1c~ ~f~rl~,: ~1~~~~1~n düco~r~~~:.'. ~)~:H:·'~:1u~~~ j 
: pron1es.:-l:. de rcforn1as t1an sido el gran e h1stor1co 
can1b10 en la~> re-cientes cl..::cc1ont:s 

-~-~E-1 prcs1dcntc {l.~ !a Repúbl1c~1 Miguel Óc la -M.:-1dfiCi. 
: ;iscguró que los r.-:--.su!t<iclos de lo:'> pasadas clecc1ones 

1 prcs1dcnc1alcs son 1nsol1tos en 13 vida n1oc1ernn 
1 n1cx1cnnn y son prod..ir:~o ev1dentun1cnt.~ de la 
'lin1p1cz.;i con l.::i quf.: fue n1nncJacJo todo (.:! proceso 
electoral 

; -lnfO-r-n1ac1on cs1:id1st1c:i d:fund1d:1 ay12r por el PMS 
, subraya la evidencia el•'.:! un inanein fr.rudulcnto no solo 
de los clccc1ones c1e1 pasado G de Jullo. sino e.le In~; de 

19.~2 
, -PRI: -cúrdcn<ls Solor.-;ino recurrió s1stcn1;:tt1can1cntc 
desde d1c1en1brc· del ni'lo pn.s<1do ni argumento dct 

1 fraude como tact1ca de prop01annc!a y con el fin do 
'. desc::al1f1c;ir el proceso elcctor;:!I Su~. ar.11sac1nnC!s no 
son nuevas J')cro n· cnt::}l1c.-~s n1 nhcrn h<J podido 

_l P!.f:.~_f!0_tª-_r __ pruebas.: _C]L~~ .convl:-"1~z~~n ~I _p~~b!~ _ ~~ 



- 1 Méx1cO~-~-------- ---------- -------- -------

Julio 24, 1988 .. La Jorna~d~~AS~Tib1ea- de sarrios -d;J·a er:i- co~re;..:;c.a-de 
prensa que por maniobras fraudulentas el PRI tendra 
mayoria en la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. cuando en realidad en el proceso 
electoral fue e~!Q..~nJ_~ ql:'c _e_!?_ n:11n9:ri_a _ _ __ _ __ _ 

Julio 27, 1988., La Jornada -El preside~t~ del PAN. Lu.s H. Alvarez, considero que 
las cifras of1c1alcs de la votac1on no pueden aceptarse 

1 como reales y afirmó que la elección prcs1dcnc1al 

l--c-,,----=,.,--~=c--c--~----~ _J~~-IJ.!-:'!!!!~a~2 _y_v_E?n!~~ª-'-~~-~e_0u~yo _ __ __ _ __ _ 
Julio 31, 1988 .. La Jornada ¡-Héctor Hugo Olivares Ventura. Secretario de Acc1on 

; Agraria del PRI <lftrmó ··no se puede negocwr cuando 
hay una actitud de caprtcho r11an1f1csta por parte de 
las oposiciones Por una parte. reconocer triunfos de 
diputados y senadores que es representativo de la 
elección. y dejar fuera del rcconoc1m1ento el triunfo 
indiscutible de Carlos Salrn.::is de Gortarr La cantaleta 
del fraude es una posición cornod1na n1as que refleJO 
de la madurez a la que está obl1g:ido el part1c1p.:intc 

1--------------~~eno ~!:!__!Q._!_1:!~!_1_a_p__9_lit!~?:__ __ _ . . 
Agosto 1, 1988 .. La Jorn'tda ¡-En la explanada del mercado niunic1p.:-JI 18 de ffl.:irzo -

¡ubicado en la co10111a Pensil- La Asamble.:i de 
j Sarnas realizó un Foro de Defensa de la Voluntad 

j.
Po. pular .y constituyó tamb1cn el Primer Con1ité _de 
Defensa del Voto Cardenista. en la delegacrón 

t--,---~-~~--~----- !'{l.!_g_~H1da!gº--:______ ___ _ ___ _ __ ----~ 
Agosto 2. 1988 .. La Jornada ¡-FON. Cuauhtémoc Carden.ns afirmo que n11entras no 

se demuestre que los resultados que ofrece el 

1 
gobierno correspondan a los legitiman1cnte dados, y 

: mrentras no se depuren las cifras del fraude electoral, 
i no se podr.:l dar reconoc1m1ento a ningún resultado 

1----------------~ j_q_u~Obl!':fQ_t;?_F~~§'Q9ª _d~~ ___ ··- __ _ 
Agosto 5, 1988 .. La Jornada /-Cuaufltémoc Cárdenas, Manuel J. Clouthier y 

1 

Rosario lbarra de Piedra exigieron esclarecer el 
resultado de los comicios del 6 de JUiio. y advirtieron 
que si no hubiese dispos1crón de corregir las 
irregularidndcs cometidas y. ante la imposibilidad de 
establecer con claridad los resultados. tendrian que 

1-o--~-~-,.,,=--cc--~---~-1~r:!~!§!!.~ _ _lc_>_~_com~cic_>~- -· ____ . ______ -~- ··----
Agosto 10. 1988., La Jornada ¡-La Dir~cc1ón Nacional del PRI expresó que a la 

· acusac1on opas1c1on1sta de que usaron mas1van,ente 
: ~proced1m1entos contrarios al orden const1tuc1onal y 
i propios del régimen de fuerza··. este responde que el 
¡proceso electoral de 1988 resultó el más pacifico y 

~------------~lso_b_r_e_l_od_o __ e_I _m_á_s_v_ig_!!__ado~_~os__J_!J~den~~~ 
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fPíOdu1efOñ -e-;:.¡--,-a-JO~iiada ___ C1CCt-orai. reSu1ial-On m1 nunos 
/en con1parac1ón con la magnitud del proceso y se tia 
1 demostrado que en ningún mon1enlo afectaron y 

1storsionaron los resultados 

Agosto 13, 1988., La .Jornad ersecreT~r-.;0-.G·e· n.eía.-1 de .. ¡- PFu .. Manu·e··.I C-a. ma.cho S.o.-i;S efinló las bases sobre las que su partido negocraría 
on la oposición, sin que nadie claudique de sus 
osic1ones, sin la actitud de 1nt1m1dac1ón. /a prestación 
e actas de escrutinio y el reconocm11enlo de Jos 

!-------~-~----- ___Junfo~_f!_e~r_o_ta? Rl?' p~rte ~e _C-?_da coi_:llcnd1entc 
Agosto 16, 1988., La Jornada ¡-FON: Cuauhtérnoc Cardenas diJO -estarnos p1d1cndo 

/ ~~~a5~ ~';'~'~~,~~5are,'~~~1r°o~~l~'cr~n5~:ln~i0~J~~~~o~:: 

/

,de las casillas es posible que se p1d<:J zinular la 

Agosto 17. 1988~Jomada-- -~~~-~~!]f~~~~~~f!~~~¿96~1cani-cnte In provoc.:lc1on y el / ~~~~~~~ ~= 1 ~odso p~~t1~0o~pde: ~~:;~~~~nyci~ªe 1 ~2~~;~~~~,;, 
¡ a la ley y que se abstengan de su pretensión de 
l invalidar el trrunfo /egitrmo de cnncf1dalo 
! pre~•_d_encial 

Agosto 21. 1988 .. La .Jor~1a·~:iit i-La direct;~n-dcr- PR1 anuncio que sol1Ctt<lr<1 a l<..1 CtE 

¡ :~= =~~~~ii~e~ª~e~4p~~~~: ~ c~: 1 ~~~~~o.q~cf 1 ~P~~a~~~~pc;; 
1------~~--~---~--is:ualqi¿~~!..__c:f~E.?_~_~!=ir.c __ l-:i l_1nipiez.a de ros co_mic_1c;>~ l 
Agosto 21, 1986 .. La Jornada ¡-FON: Cua. uhtémoc Carden.::is subr¿tyo quo la d1srH1ta 

por el poder politice es real. luego de scrl.:-ilar que el 
gobierno Irene medio de limpiar el proceso electoral y 
pretende hacer prevalecer los intereses de la 

1---------------- /_im_Ros1ción por. enc~n~a d~ _In N~c1ón 
Agosto 31, 1988., La .Jornada -¡=-FóN:-so-stuv-o-que ei-fraudC ¿ornct1d~ en los com1c10's

! del pasado 6 de julio y la m1pos1bdidud de lm1pr~1r lo~ 
1 resultados electorales. han provoc,:1cJo una del1cudn 

/

'situación política a nivel n.:ic1onal que arn0n~1za en 
convertirse en la mas severa crisis riolil1ca que el país 

.__ _____________ J.!::@Y.a vist_<? ~r!__dB~~.fl~ _rq_cr~~m_tq_s 
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Fuente 
Julio 4. 1991 .. La Jornada 

Julio 5, 1991 .. La Jornada 

Declaración 
-Cuauhtémoc Cárdenas adv1rt16 que el PRO esta 
1ndignodo y totalmente irritado por las n-1an1obras 
gubernan,entales ctaran1cnte orientadas a preparar un 
fraude 
-El coordinador de campaña electoral del D F del 
PAN, H1r1an, Escudero adv1rt10 que el ún1co 
responsable de que el proceso electoral sen 1Lmp10 y 
democrático es el gob1crno porque tiene el poder y 
tiene la ob\1gac1on de hacer respetar la ley en todos 

: sus terminas. 
Julio 9. 1991 .. La Jornada ¡-El magistrado del Instituto Fcdt?ral Electoral: 

¡ German Pére::: del Castillo. nf1rn,o que los pnrt1dos 

1 ~~l~~c~l~ur'!e~e~~:a~~::~irg~~~~~ª:aí~3 dcv 11:1~~a~~d~~ 
I[ elecciones y no n,anchar las e1ccc1ones del prox1n,o 
agosto con ju1c1os a priori sobre resultados negativos 

1----------~-~--~p~~e:.~'2~----- -
Julio 9, 1991., La Jornada :-Cuauhtérnoc Cardcnas del PRO expreso que el 

\gobierno parece estar interesado en que haya rectitud 
¡en las elecciones y con las 1rreaulandades actuales le 
, resulta fac1l_ 1nstrun1entar li;>s atro¡?ello_s 

Julio 1 o. , 991 -~-La-JOr-ñad~---:---É1-d1~;ge-nte-naCiC:;n3\ -dC1 P.RD. c~auhten,oc · C-ardcñ-iS 
¡sostuvo que el gobierno nctunl ofrecio con,1c1os 
i transparentes desde octubre de 1 988 y de entonces a 

r.--c--c-=-----c-==-cc---·~-----~ \la fe~_ha no__§_~_i::;?_í}_?~n __ d~ _e~~~c_1~-n~-~....!.!!""!l..P.!~S ___ -~---
Julio 10, 1991., La Jornada 1-PRD: Porf1r1~ Muñoz Ledo acusó al IFE. al gobierno 

de la República y al PRI de haber puesto en prLict1ca 
\un proyecto para ta entrega select1va de credenciales 
: de elector 

Julio 1 3. 1991 .. La Jornada -~:GerardOLQpCZ~VaZqüez:··«:Oo-rd-1n-ad-Or · de1-m·odulo 02 
i electoral en la delegación Gustnvo A Madero y quien 
i informó públicamente de presuntas irregularidades en 
1 el empadronamiento y distr1buc1on de credenciales de 

Jutía 14. 1991 .. La Jornada 

1 

elector. fue detenido después de haber rendido 
testimonio ~nte la prensa sobre ilícitos de los que 
responsab1l1zf1 a las autoridades electorales y 
'diri~entes del PRI 

1 -El PT y PDM demandaron una investigación profunda 
\de las irregularidades existentes en el proceso de 
1 distnbuc1ón de credenciales de elector que esclarezca 

~------------'el carácter selec~~~~I m1sm_p ____________ ~ 
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---~--L~s--ding-enc¡aS ·c¡cr· -p):\f.¡- y PRD. por sep.:Hado 

J señalaron que no hay voluntad gubcrnamentai para 

-~!.E?_ª1_1;:~!:~-9.r:J'.:li~L'?-~~'"!_1p_1__0~. ·- _ _ ___ __ . 
'-En el VIII drstrtto electoral en la dl....)fcgac1on fl.11911e/ 
l Hidalgo. 20 mil credenciales de elector fuPro~1 
: di.iplicadas y cientos se imprimieron en blnnco segun 
se detectó en un recorrido de los rnodulos de ~0·11!1 t.:'J.J 

. efcctll_ado por_ r~psi_~lc,!"p:;_ 9c __ cst~ ~1.::in? -
-Heberto Castillo Mart1nez. cand1U.1to zt SPna-:!or d-21 

: PRO, scr)aló que Ucsde Lli1ora puede .:1f1rn1ar que I~ 
; elcccion fe~er_al __ qe_ ago:;.to tiene origen fraudul_t?ntu 

-!-Ei-pr8S~d0nf.C del-PAN Ll:i1s H Alv.:1rt)Z_ conó.1d~·10 que 
'f.::I gob1~~rno h~ nio5tracJo voluntatt p;ira 
crcdcnci<ltizar n tocjos los elec!cres qu10r~ preserv.:ir 
el poder con casillas vac1as y con J:is 1rrc9ul~H1d:1dc".-> 

' c!€"ctorn!es prcsentadds oonc un r1esoo el ¡:iroCL".~(-' du 
tr.-:ins1c1or:i 1nic1ado .en 1 ~!313 
-L,1 d1rig0nc1,"t n:1c1onai do::! PARl"•1 1nfcrri10 !1.-~:. ... .-r 
de:,;.cuh1<?rto en d1ver~os •_<;t;iun:; d<-: ia f~cp1·!J!1c.i p;Jr 
Jo n1cr1os 20 c<Jsas ch~ s~gur.Uad en f~1s q~;t· 

prepar~1 e! operativo d~I fr¡E1d·-~ r:.r1:~t:1 y -1n11nc1u q.JC: 
, por la tnrde prcscn!,1r1:1 l.1 d»nu·;c1,1 ~:...11;,.li .. 11:L ta 

Scc_:r9t<Hi01 de _5?9_ber_r;ac1on 
Julio 25. 1D91 !d!..d.._o__c~~!-~ ; -El Secretario Gencr0! cl·~I PRI f~~1t,-1": i~oc~··:J~!· 

AgOsto 1. 1991 

lt.J.trra aseDuto que l:i opasic1on './'-1 (·~,f,1 <H.J'JC." t.·.:.1 ,-•{_· 
su <h:Orrotc:i el 18 de dl]Os 1.o ·¡ pc1 f:l10 l~'cJ'.;_¿_¡ 

'. de_s~~g1t1r;'11;.ar _desd~·- h_oy_ tos r•.:'.;LJl\arlo'-" ü!.-.::;tord;, -:~ 
-El presidente nuc1ona! d....::i PRD Cuélur 11•_ 1;)(1c· 

Cardcn<::o~ •. scr;nJo qut.! la n~:_Flt1v.--1 uc·! RL"g::.:>tro í · ',·r,d 
• de- EJ.-,ctnre;. 0 corrco1r el ¡: .. 1cJron cor1firn·~i :;1__, 
; int0nc1oncs d0I gobierno a C•.!lt.:hr;ir lo::. con11c•c ·' 

. -~ l:l_n_ !1stztSiC? p1pg:i_c~~- ~~_Hregu_lrtrtd;~cJcs . 
!-il.)g!:_Q0_Sf_~.! --L'1 Procuraduria Gener<ll cit.! la Repúblrc.:i 

qu•-= ha~.ta el dia de <:iyer. l.:i~, l1'2r,unc1as por -;c1pu.__·.,'.c">~, 

del.to~~ elcctor<:ll;:::; n1.:-iten~ <:.>lectnr "¡ h. ,~_,1;n1 

aun1en!<1do a 38. de· lo•; cu;::i!es 1-1 ~i.1·~ •;idci 
prcrno\,·1do~ por l.'! p,<,N ;- p0r •._!\ PPD ::, d.__I l'/-1 :r,.1 3 
del Pí"CRN J' !;:-i::, r<::s:.-n1:v•, p1 0111c·v1d;1•. 

, p<i_rt1c_ul.~Ht·S _ 
-El SccrL't:1r10 d.-) GotJern.:v:.c:. 1 Fl·rnanclo c~it·· 

Bnrr1os. nf1rrn:J que •·•1 !;t'· p;p • ;n~:i;. e!t:::cc1onc:, 
¡ pr:rrn1ti1<1 ninguna lfft:9ul~1r1d;:ld 111;H __ 1u11:1 .:i91c.:__,1:·r1 'i 

Agosto 31-~;-1 J_~_.j;~~~(~~~-qsJ~~7~-S;-~$~r~1 ª~i~1cr;l]·-·-ci;-¡-·· ·c~;~~;;¡;::----E~~-~r:;-,-'.1-'"°º 
N"?'.:IOrl"ll d< !_ Pí-0 r,;¡;,:1\u f_;.i:1ck•i,J r..,1 ·~i<-11"i.1 



-·------------------ -- -- --rquenQPUede-n1 d~be-haber duda res-pecto a los 1 
----·--~----- -~--- _ ~ ~~=~~~~~-~:l_d~sa_rrollo y ~a transpa~encra del proceso 

Agosto 4, 1991 ~Jornada -El PRO, PARM, PPS, PDM, PRT. PEM y PT signaron 
1 un conven10 de "cruzada pro cultura del voto". El 1 
1 compron,iso estublccc la denuncia de irregu1aridadc<-;; 
; electorales. y su converno conipr~~ndera .--1cc1orie>:. de 
¡ segu1m1c~to. evaluacion. control y dcnunc1¡1 c:!c tocio~:. 
; ?lq_ue_l_!os_ dicitos ~uc se de_!ectt::.>n 

A90Sto s: 19-91 . La ..!_Ornad~ i-EI candidato a sen.:1clor por parte del PRO. Hd)<:rto 
j Castillo M;:irt1nez sostuvo que la"° tr.-1111p;1~~ el-=:ctor.iles 
1 ya estan hechLJ~. lo unico que pu1~d0 cvi!.:-ir que se 

~-~-----·-

Agosto 7. 1991 !--2 __ J~orno:1d.'."t 

J consun1c el fraude es !a vot.-ic1on rn;Js1v.--i 
r-EI -c-a·ndid.iit¿ a cliputado fc:dc-rL.tl pu• el PRO, en el 1 3 
'distrito. Rarnón Sns.'.1n1Jntcs H01rcr;:1·1~oro 1nfor1nu que 
, cxrste un 3cu0rdo cntrt: tocic::.. 'º'' p:nt1dos p:-n.1 
defender el voto y '-'1g11ar C.:ló~ill~1s (:rl C'ó.,t., cap1!,1l el 1 B 

'. d_e_ ~g_qsto . 
'-Thc \,V~ll Strcet Journat: ~;..::·il;-1!0 q:_1L' el Pr0(_Jr,1n1a 
'N<tcional de sol1c!;:.u1d.:1d hi"'! cJa:..~o a! PFU un r<;,r1o~·<HJ,J 
1 aroyO popul ff pci!ent.__ <'.l d:J• .-, 1":-1 o ¡,-. JU' ~ ' 
re<ll1cen c,0:::c1ones lcg ,\;"lt1va"" 'c.. r .:l•t.:.., 1 
-Los czind1d<ito-; del PRI n l..i'... (lulll r r .1t.1r.i, ch Sonr :-i 

GuanajuéltO Col1n1.l Oucr.._~td'O .. S n1 LL. ~ Poto" 
n1.:ln1fe~taron que los ;)rOC('':>Os e t..:_! ir ale. de! rAc~11no 
18 de .:Jgosto tendrd:'i e1 :,,._.::~ cJ,• Id :.._,g-_1l•cJ;:1~J y iil 1 

! tr<:1nsparenc1'1 ratifrcziron qL:,e: :-.u p;.;-:1~J-:.i se .._ ·~!uf.·~z.:.-1 

: cada dia por trzins1tnr e! c.:.1n11no de_• 1~1 0•.1~1ocrac«:1 con 
'actitudes c1vil1zzid.:is y d..:; toleranr.:1:> y consi<lv~:irnn 

1 contrario n todo et1c<1 pol:t1ca sosten·~1 qu<:.· 18 
: cred1bll1dad ele !ns elecc1orH:s i;-;ng" ciui: t).::Js,-.· s•.: en la 

_ p_~~~_1_d_~ _9~ ~o_s_1_~~~!~_e_s pnr0 el PHI 
: ·En confcrcnc1:::i de pren~zi e! Sector Ernpr8sari.:.1: Ue 
1 fz.tapalap.::i. por n1ed10 Ue Enrique Arro¡o. s<::=(1alo que 

s1 durante el proxin10 proceso electora! se u1tenLir.::t o 
consun13rn el fr.:-1uc!t: 61 gob1t:rno pcccJc:ri.·1 l<t 

_ c_red1b_1!1d;::1_~ g.:i1_1ndn n1cd1nnt.::. su politicn econon11::,-1 
1 -El PRO prc~.entó una denuncia pcn;:il en cornr<i d~- 1.-. 

¡-Jrcs1denta <le la Con11s,011 ele V1gil.-inc1.:.i del R•-'<J•'..tru 
Fcdcrul de Electores en e! d1st1 .to ~ 7 dr-t O f"· Laur -~ 
l\i11nervn RoblL·s Zav;ila nor f.H<"~~1nllos LiPl1tos 
cfPctorales 

Agosi01i~ 1991.-:---i:._:l" Jorn.c:1_c-Úl - -El PRO hizo p1~blic.a su prott.:s~.""" poi toda uno scr10 de: 
irregulciridnrlc;. d(~t1..:ctacl:--1~. eri loo. ull1n-ins cli;1-=. del 
pro:=c_so ~!cct_C?ra!. téllc~; corno ar:icn:1L<lS o c~HH_l1d;~:os 



------·-------------Íentrega-.n-éaniPi.eta -de 1-as nSt~s i-101-rnnales detlrni1vns. 
credenciales de elector no destruidas. pi3rc1alid.:ld de 

\ autondades electorales y uso de fondos púb'1cos en 
________________ J!._~yo_r_d.el_~RI _ 

Agosto 17. 1991 . La Jornada : -Diecinueve orga111smos no gubernan1cnt.'.ltes de 
Derechos Hun1anos serinl.:non que el gobierno 

. mexicano no t,a tenido volunt:ld real para crenr ins 
l cond1c1ones que garant1cc11 el cnlJ<11 e10rc1c10 de los 
1 derechos polit1cos de los ciudadanos durante los 
\ con11cios del 18 de agosto por lo que <lclv1rt1eron q1..1c 
\se espera un rcsultndo frauduler1to 

Agosto 19, 1991 , La J0rnada 1-LOs partidos de oposición denunciaron en l~ sc:s1on 
'nocturna del !FE que el D1str1to Federal Gu.::1n~¡u<lto. 
Guerrero. San Luis Potosi Yucatnn. M1ct10.::1c<ln y 
Tan1aul1pas fueron los est:lclos en donde hasta 
anoclic se h.:ib1a reg1straclo en 111ayor nunicro las rnns 

•. graves 1rr~gu1and<1d_cs del proceso clcctornl 
Agosto 19, 1991 . ba Jornada -El Corn1tc EJCCLJt1vo del PRI en el D F cal!f1co el 

proceso de votac1on en la cap1t3I con10 transparente. 
lm1p10, afluencia de votn.ntes y nuscnc1<J c!e; 1nc1dcntcs 

, gr_aves 
-Agosto 19, 1991 . ~,Jornada • -Cu~~lltemoc Cnrdcncis Solorzano del PRO af1Ím6 

que el cuniulo de 1rrcaul;.i.nd.-idcs que c .. ir;:icter1zaron In 
:Jornada electoral conf1rn1a que: el gob10rno carece de 
voluntad polit1Cél para a\Jnr los cauce:; a 1<1 trans1c1ón 
dcn1ocrot1ca y constituye un retroceso en la vida 
polit1ca del país. al consohd.-irsc 1.-is v1ol..::ic1oncs a las 

-AgoSt_o_1_9~-i991 , La Jornad;t - ~~lr~r;;1~;;nc:~,~~~~:~,~i~~~~lle~~L~~b~~{~1 ~x 1 ~1:~r0z afirmó 

que el sisten1a se ensarlo con el pueblo de M8x1co El 
'gobierno "hn niostrado una cnorrnc 1ncapacicJad para 
responder n la voluntact dcmocrá.t1c;i del pueblo 
mex1c.-ino. no ha podido. no h<J querido estar a la 

_,_a~tu_ra .e.Je: -~u resp~nsnb1_hd3d y cte los n1ex1c..::inos 
Agosto 19. 1991 .. La Jornada -PARM: Al conocer los rcsultZlclos prclm1in<'.lrcs de los 

comicios. considero que estos hab1<'.ln siclo 111anchados 
y calificó el proceso como fraudulento y am;:iñado que 
echa por tierra los propósitos que respecto a hmpieza 

-------------------·------'~~ _ _!_a~_~l1?c_:::c1_q_n~-~--St? ¡_,~~ian_ forjado .. __ . _ 
Agoste 19. 1991 .. La Jornada -En un prnncr balance el PDM prcsPnto a los medios 

'de inforn1ac1ón una larga lista de irregularidades 
, electorales en préict1carnente todos los estados de la 
1 
repúbhca. Las nnon1alins registradas fueron desde 

'cambio arbitrario de casillas hasta el acarreo priista 
, _______________ _:_P3!!_a __ vot~_,_ -~rl_!9?..!:_~.ZE_ _tjº--- ur~as. _ _!_~.E!1~?-º _ _2_e 
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;-r·e-p;:e·Senian-tes de casllta de part1do5 de opos1c1on 
! falta de boletas electorales. crudadano que aparec1an 

1 

en el padrón, proselitismo electoral del PRI y robo de 
urnas or arte de ru os vandalos 

Agosto 19. 1991., La Jornada 1 ~~:et~~~!ª en L~1c~ist;:/1~c~~~~rn~~~c:;~1~ti~~t~u ~~1~~;::: 
! sesión 111iis de 60 denuncias de los p.:_1rtrdos 001tt1cos 
'contendientes en el O F relativos al nc.:irrc-o. 
: esporad1cos conatos de v1olencra carrusel de 
í votantes. casillas no ub1c<:tdils y retrasos en la 
1 instalación de otras. expulsion de representantes de 
: oposic1on y pol1c1as preventivos que cada hora 
I soltc1taban un reporte del l1lin1cro de votantes por 

~-------------- J..f!~S!!~9:__ --- . 

259 



Fuente 
Juho 1. 1994 La Jornada.-

Declaración 
- Felipe Calderón Hinojosa. seCretam::) Gc~Orai-·ctel PAN 
consideró que debería investigar el Ministerio PUbhco la 
presumible ut1l1zacrón de recursos pUbl1cos del 
ayuntamiento de Durango en favor del candidato a 
senador y exalcalde del PT Gonzalo Yarlcs y de la 
candidata pres1denc1at de ese m1srno partido Cec1J1;:i 
Soto 
- En Oaxaca el pres1dentE> del PRI Ignacio P1ct1nrdo 
Pagaza, sostuvo que !as clccc1ones de! 21 ae <Jgosto 
serán las más 11mp1<JS de la h1stor1u del pais porque 
nadie podrá desconfo::ir de la honcst1daa de tres rrnlloncs 
de mexicanos que part1c1parún como rt.~prescntante:; de 
casillas ¡- Samuel del Vdl.:::Jr rep1t~senlorit•-:: del PRO ;:::u1t0 e:! IFE:_ 

1 
dijo que este 1nshtu:o vio o l<:i 1Cf' .:ir c·ntiu<_;FH ~1 1os 

1 par11dos ~ol1t1co5 .las c:ntas n:a:;:;nct1cas co11 u J1s!aao 
1 nominal · def1nit1vo · cuar.do LJun nu s.-: h<1 {..:fr ::-'.u,HhJ 1-.i 

1 

sesión del consc¡o general que ce a:::..._.erdo C'.'.:ln Ja ley 
tiene que hucer una declaratoria fo~:r·:, 1 ·~wao e: c¡;r<1cter 

· defin11lvo de dicho listado 

1

- En TrJuana B C Ernesto Zcd1l:o ,;1~·-:9urc Cl~" ~~1 PRI 
"sera ol primer partido qu·~ <3C..~t0 ej n1a~1d<.J!o qu.c.. {~111..: r1a 
de las clccc1oncs d-ol 21 de Li90'--'.0 pcr::..:uc crcr,rno°"' rn 
la legalidad y en Ja democr<Jc10· 

¡- El cand•dato a la pres1d12n:::r.'..! 1j1'i PFCRN R<J~.Jcl 
1 Agudar TalnrnLJntes éJS·~:Juro que s·:• lt~·; .ia a d f.-_1,11ar 

1 

rnás que nunca a ios dcfr¿¡ucjadü~f:S y ¿;¡gr.-.:q::i ··¡ os 
partidos po1itrcos hemo5 crcc•do organrzndamente 
tenemos más capacidad de v1g1!3r t!I p1 oceso electoral 

. no obstante que algunos quisieron obstruirlo quieren 
i hacerlo fracasar lo cierto es que el proceso v2 
1 caminando bien" 
~ - Pablo En1il10 Madero cand1dnto pres1denc1al au! PDM· 

! ~;'rt~o d~~~~~?~a~an~~~~~~u;a~;;~sób~~n1:~P~~~~~-~~~L: !n d~ 
'¡ Com1s1ón de Delito~ Elc:c:toralcs L ] y quL' demnr-,dc: d !o~ 
j pr1istas que terminen cun los oc.:Jrrc:os cfcctu<'l:do'.. ... en las 

1--c~~~=~-~------~¡"ca°'ca'=:"'~~:~~i~~~~:,~·~•1lu do! í-'RI cls1 comu cast1(y-,· las 
Julio 2, 1994. La Jornada - · En--·c;undataJ.:-i-ra-· de p-,c~id-Cñtc de· 1il RcµúbliCa 

sostuvo que "existe un µanoram.3 electora! rnuy 
compet1do. donde todos tos partidos gozan de garnntias 

~--·----------~· ~@_-~_2P_O_!l~L- !i__bren:i~~t_o -~u-~-- p_!opu_0~~.s~· __ y "Se~im 
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, finalmente las ciudadanos. y SóiO- e1tOS~-q~-.~e·ñ~S--dec1Clan 
j sobre el futuro del pais" 
- Ernesto Zedilla candidato del PRI a la pres1denc1a 
señaló que si hay apego a la ley no habra violencia 
postelectoral, pidió no temer a tos observadores 
electorales. pero sin que los extran1eros no atenten 
contr:;¡ la soberania El PRI presento Lina denuncia contra 
el PRO y su candidato a In gubornatura de Tabnsco 

¡Andrés Manuel Lopez: Obr<=1dor. <J quien acusan de 
drfund1r su canipafla en n1cd1os c!ectrorncos y renlizar 

1 pintas en paredes y bardas fuera de los tern11nos legales 

1 ~l~:r~ª~ª:/~~~ e~~=~~~~C1t~d:~~rf;e~;~~~nc11~s de:.0~~:: 
1 federales del próximo ? 1 de <lgosto dE:sPnc;:1c.lcncn en 

1 

hechos v1olcntos 

~e~~F~9:r~~;~;~~~~: l~~~~~oc.~~~~11~8: ~~:r~:~~~c:~~t~u~i~~ 
ante la persistencia del In subcultura d fraude clectornl. 

l 
la c1udadani.:i n1ant10nt" c1ert.:i d.::sccnf1;-inz:1 .:~n los 
procesos políticos v.en1dBros. no obstante el gr:in <J·.1~1ncc 
en la conforr11<3c1on de un sistC'rn:::i e!e>ctor,-il "que 

i garantiza la transp<3rc11c1a y i::i legal!d<d" /-.gr ego que 

1 

México cuenta con uno de los n1<tc. <--ivan.:o:acJo~. s1é~ten1,,s 
electorales 
- En Monterrey Nuevo Lean el d1r1gt::ri!t... ri.:ic1o·ici.1 del 

j =:rDP~~~1~1~ :u~~~ ~:J~~;~rs~~·~~n~~~~".~,S~~~t~~~r~1.u1~~~~~ 
\ en1u1ciar pena1n1cnte ol ex~,esrl:t<ir10 de Got;•_·r11..t'~ :on 

1

Manuel Barttlet y al exd1re:cto1 e-Je! Registro Fedcral 
Electoral Arturo Ncvvn1an. por su responsab!lrdi1d ·:~n el 
fraude del 6 de JUiio de 1988 
- Pablo Em1l10 Madero cund1dé!to clcl PDM-Ur...io c:l1JO ql1u 
pedirá que se haga valido el capitulo de s<:lnc1011cs. 
contra quienes comct;::in 1lic1tos que 111arca el COFll-'E. 

i-o--o--=-c=~c---,------- E__US_~_t_Q_9,~_l'.::."! . .f!q__t1~. ~1~_q_ _a2lir:<1dO 

Julio 3, 1994. La Jornada \ ~nv1;st~;~ónd~e ~~~· 3 i~~,~~~1á 110~~c a c\~sr~~~~lu~~anu~~~ 
11que la consistencia del pndron electoral para !os 
con1icios del 21 de agosto. asciende a 95 87"'".U. lo que 
demuestra que tiene un porcentaje acept<:lb1e No 

j obstante precisa que esta "consistenc1ci" no s1grnf1cn que 
¡abra elecciones confiables. rn que lns listas non·11n<11cs 

1

, de electores. aunque aun no se conocen. sean 
correctas. En Menda Yucatan. Diego Fernilndez de 

'------------~~b..E!!.<?~~~~.L!l?_r~y_o ~ qu_c _~!J-~pucó~_t_Oi 1~1?qu1voca~;:_1n1ent_c_ 
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·-----------------~¡ey:por--eT-d-er-eCtiO-. por 1a 1ust1c1a y por t.:i paz y 

! que no quiere probten,as electorales 

Julio 4, 1994. La Jornada 

'.En Monterrey. Nuevo Lean el senador pcrrcdista h;:iblo 
! sobre el nian1puleo de 1nforn,ac1on que rc311:~a el 

1 
consorcio. televisa Tamb1e1, ser"'lalo. que el p.:idrc.1n 
electoral tiene entre G y 11º,0 de 111cons1stenc1as. seaun 

\han revelado diversos estudios Y cito e:r1trc la 
~ 1rreguland<1des ln doble crcdenc1nl1z.ic1or1. t1on1on1nlas 

1 
sobre todo en zon.:is rur .:-ilcs e 1ncligen<ls. n1ultiples 
en1padronados con un n11sn10 dor111c1l10 e lugares 

: inexistentes 
1 - El llder nac1on.-:il del PRI planteo que se env1ara11 
observadores electorzi1es .:i toO.-is 1<ls casillas p.-na que 

, constaten "la leg1t1n11dad dd triunfo pr11sl.'.l" Se:i<ilo que 
: lo fundarnentol es convenco:>r a l<t c;1ud;""1dzin1.'.l de que lzi 
i v1ct!=>ri3:_ scrzi llmp1zi. trn~sporen~e y lcgit1rnzi 

-··--En cU11.:ic.:in S1n.:iio.:i el c.:ind1c1.-ito c.lc1 PRI n la 
prcs1dcnc1.:i c.:il!11co d.:~ 1n¡ust1f1c.-1do que aun haya 
quienes traten de qu1Lirlu 1eg1!1rn1cl<:1d ¡'ti procesos 
electornl. agrego qL10 ··:11101.:-1 lE!nernos un n1<.irco ¡uridico 
pulcro y refin<'.lclo"' 

! - El candidato del PFCRN. denuncio lu e;i..1stcnc1n de .. 
,'poderosos intereses cc;onon11cos y polit1cos pnr.:i hacer 
fracasar las elccc1ones'· 
- La cand1d<lt<'..I a 1:-i pres1dcnc1LJ de \;i RcplJbhcil del PT. 

: DiJO, con respecto ol fr¿1ude c1bcrnét1co de 1988 
señalado por Cunt1u1cmo::. CJrdona~. que el 21 de 
agosto no puede ocurrir io n11sn10 por que esas 
practica~ ya ..:stan \.'JStas y !~is c!ecc1on..:s scrJn !as rnas 
cerrados y rci11dns de la h1s1or1.-i. nc.lcn1as de que ""habrá 
un gran e1Crc1to de obscrv;::1dores 1ntc.-rnac1onales y 
conse1eros ciuci;idanos 

: - El secretano gener.::il del CEN del PRI dijo que las 
reformas pactadas entre todos los partidos han creado 
un me~""ln1sn10 que .. erradica" cualquier pos1bl11dad de 

1 fraude en los prox1mos con11c1os. pero. agregó. en esto 
; qu1zá sea t.:into o rn<ls s1gn1f1cat1vn nuestr.-i cultura 

--~p_<?~¡~¡~: ·- - -- - - -
Julio 5. 1994. La Jornada ' - El candidato ;:i la prn'.,1dcnc1n del PRO consiclcro que 

con la af1rm<lc1ón dc:1 Pl\N de que el padrón tiene 96°/o 
; de confiabll1dad. ese p;::irt1do "esta avalando las 
\maniobras y se hace cómphcc de un triunfo que se 
¡pretende con un padrón viciado" 

- Rafael Aguilar Talamantcs señalo que. con excepción 
._ ______________ d_e__g~_!_l_t¿!~~~~9i!~9.e!!_~~.-- y ___ t?~. --~-f3_R_. __ !~~-l'._J~- !_o_~ 
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Julio 7, 1994 La Jornad<'! 

Jul10·-=, 3. 199?+ La Jornada 

ca;,dictatos y-·los p.:lriidos- ·11ab¡.,n- r.econoc1do Qlh-:0 para 
los próxin1os con11c1os se utll1z.:ira el nie;or p:idron ele la 
h1stona nac1ono1 

: El prl-:s1dcn1e del CEN del PRI nf1rn~o ciuc 
: .. dcf1n1t1vamente no tiay nin9tn1 r 1esgo" de qut:"· su 
1 candidato pres1denc10! p1>?rd., las p•c -~~l;~1s. 
elecciones Subruy·o qut:, el nuevo 1n;c1rcu ¡ur1e1.c;-.i q11>:::· 
rtQe el dCS;JfíOIJC"I de !as t~li..•CCIGrlC~-. e:: r\.lk"•::CO "">nTl !., 

1 clave para !a tr.:in5n1ision cJ..:-n1ncr:-it1c;1 y p;tc1f1c.-i e~ •. • ley:; 

'. _roc:t_€'.!.res ~le la _Re~u.b_liC:"' . 
· - El presidente Cario!:> S<1lin<10. de Gort;ffi d1¡0 .1 t8cl-:'> 

i :~~Jn~c~~~;,~;,'_'~~~~~1 ~~:~--· rL~:~(~', 1~;l~;~1t:~,~; c;~J.~1 ~1\'::: 1 r~:~.~!~:; 
1 ;:;~~~·:~ 

proceso se de con 1:T1p_-::Hc1~1T1d~1d y tr.1n~;p;1ri~nc1-1 
- E! c.-:inc11da~o pres1dcnc1:1I .:.J,.: PRO ~~er-1.:ilo q,,,.~ l,1c, 

, recientes rcfornia o aci1c1onc~. a 1:1 lv:,: c;,··ctor;1I Qfr·--:-;-•n 
recursCJS . .:iunqu.::- l1rn1t3d:J~; p:1r;J t11_•h-nclvr l::i l~:1·cc:o11 

El c:ind1cli"l!O c:~c·I PVCl' .. ·1 propu~:o Id cro::.•z1~.1:1r~ 

s1sten1;i de con1puto p.:u:Jlt~lo al c:j•ol rF C p:11 .1 .:-·1..ntar 
.. cu~l~:¡u•cr inc!;c10 de fr:iudt-~ 

- C:! c.1nd1u::1:0 pr•2"-.•d~--_.nc1,11 de: POf .. 1-Ul'JO d1¡0 qu•.: (L¡jr, 
q:J,-· el lFE cu·~·nt..i r_..._:n ~,quipo de• co;np~i!Ll íl:lrit 
l.:i·; rc-~;ult:1d·:J':> .::•h:•c1:_i::1ic'.> or1tnc··:!1:1t:t'l».•n!t' S•'11:1 r 

. q~ie ng l::;}1~c•cr.Cl y f?PJ1~ que lo~> d•~:-. '"s•n :;ocH1.:ir!o'.. 
- El !FE. ;::id.,/1rt10 qu-:.: t.:I pa.:i101~ 1.:lc:ctcr.1! qu0 l_,\,\ 1 ~:<1•·.1 •·11 
!.:is clt:~cc1on'.'S !1c·n•.: u11a r:or1·~'o;t,•nc.;~ d•:I 07 .~2·•, lr..: q11'.' 

· ~¿?~~:~d~~·~;~~~1;J1 r·:~'.1!~:~c~1,1\ rlel PHD, p:rno que ~e:1un::;'"·' 
con10 .:iutor1dad elector.-il Jurc;r> (:;·1~p1.ra. porq,,.• <,u 
p(lr11c1pac1on no c.:s 1n1p;uc1al 

ErneGto Zedilla. o.;o :.·.uclas 
"'_;rgon.~.::lnte~~ par~ g:~:c.?tr (:1 voto quv .:~~t."i cun:p!(,~11ct1c!<~ 

. p~.r .. ~-l~~S_1~nc:s J1'.1~P.:<'ls y d1spuc=~:o .. a: ;:Kuei:d.o 
El PrcGidente de la Rcpúblic:1 apu1'l~> 

r::os:blcn1cnt1':. 1.-i prox1n1~1 el0c:c10n '.>"~~ en l:i C]'.ff: 

.::iutoridnd•~s ('1cclora1cs. cu...:::nten con niayor zicüpt;1::1on y 
r econocim1ento por p.:irte de JX1rt1do~.- y sociedad 
- Agustin Ricoy Silldana, Srio. del IFE in.J•co qL;c los 
procesos c:lcctor¿1k~s t1.'.'ly 1n•:·rc1a d": früudt: arc;urn~!llto 

qu.: ex1st....•n "¡:.:.:ir s.up11c~~to·· nntecccli::ntcs hrstoricos 
1nncg<J!}le~~ clo:: :.1:u~ic1cn::s no (lt.::I todo regul(HCS qu..:-: :~e 

, c11<::ron en otras eJ?Ocas 
: - El PRO. denuncio .-i~1t.:: l<t PGH. el robo dc:I co:.,ntro de 
, cornputo dt.:1 ci1<:.:r1to XXVIII, dr_: ese ¡'.);:irt1do. quo:.: ccn!enia 

------~-·-~-~--~--- .. L~C'.~.9:~.i:1~_c1.9.n .. d~ s~ .<?."~tra.t·~·gia e!c:s:to.i:-~-i1 



Jufl~··{4." 19.94~-E:J-Ff,~ancieí0-T=----EIC.O-ñdi-dat0--a-G ··pres1denc1a del PFú:J: re1tt,10 su 
/inconformidad en contra del padrón electoral. al cual 

1 
califiC::o de inconsistente. lleno efe fall.:is e 1rre~ut.::mclé!dcs 

, que tienden a afectar el result3d0 c!cctoraJ 
1 - Samuel del Vitlar. represent;1:1:·~ del PRO <1:1te d IF L 

¡ ~;;~d~~:~~e~°e~~~i~~~t~!~7~~~U~·cé·•~n~t~~1!~11 ~~~~~r1 t..~:~c~¿~~~= 
) locales y federa le~. tiene et propus1to de f.'.1cil1~ar el 
1 fraude electoral fcd12rn!. ni hncer ncgator10 el U$0 de b 
/tinta indeleble. to que pt..c:rniitiri,"1 que se 1ntc·n<.1f1cnr;1 e! 

-~-·----lc_g~.l!.~~I C:0_~_!::'.'.:_!!i lpcal1dtirjes 
Julto 15, 1994 El Fin<'lnciero , - CUithutcmoc Ci1rcfe11<1~ fl1d10 3! orupo S.:Hl Anqul 

; haga suyos tos rccl~1n1os dt.: <.:u p;:.irt1dn, esto~• son ...i) que 
¡se den1and~ a lus Liutoridcick:s c·k:-ctor:1iL·::-> qu.:' e·:· ti1ban 
: en lugares en que hLil1ra c.:i'.J\!l<tc. rxua \.'Ot-ir y con un rne~; 
¡de ~nt1c1pnc1on. la::> Jir~tc:i:_; clc•ctor.:.il·-~s def1n1tn,;:i; l;J 
i use tinta 1nciclcb:c gnr0n:::.-::acL1, el s'-! c:u1de qui· J ;:1y.:i 

¡ ~~b~~~ ~;~~~r~~:~~~or;J:;r;~ cl1~~ep~:~~~;~~:!~ .• ~i1~t'.~~:::~; ·~ .. ri ~~~'. 

1 

candid;itos 

/~;::~~~~~~~~~~~:~~~~~"~ºe~~~'!~~::::·'.~·º:'.:','~;~:::~':'.';'',;:,:» 
! depende (!(: t:::l part1c•r:o:1c1:_;! ~ ::::1ud~1c:;1na ~· ::Je l. 1 r.:_,:,·.,·.t;1 

¡ vigdancra de Jos corn1c10:.:. l."'I :r,H~r;1 1 : .. p;1c1f1c>-::. J1_1. ·d lo 1 
¡ den1ocr.::ic1a 

! ~~~~:~::~~~~7,,~~,~,~~:~~~:7:d·~:;~:;:,~'.,~"i:":::~~ E~'.''.·:','.'.~::, 
, convrcc1on de que t::l padrcn c!ector:~! 00 ""• conf. i;-;:.:: ;· I 
! ~~c~~~is~¿~~i: ::~~.::~~P~~~~r-1 ~~H~ f ti<·:~: ";~:2g~.~1;_;~-:~~ u~~~: 
fr.:inj:i 1mport<1nte de~ votos del PF~1. c·s:~t tocl::1V13 ct):1fo:1d:i 

_. ~1 la r:1.::m1put<ic~?_~ dc_!_p~idro:--1 _ 
: - El cancJ1d.:no prcs1cknc;al dE:I PRI ck·c.taru ·...:r1 .-.-::,\;1-0. 
, clecc1oncs sotnos no~.otr os qtllL'~h·s 1nv1~:1n1e>'...> J los 
partidos de opo:s1c1on n p:i~ • .:ir In prue!J;1 d(!ll"l(>Crd!1cc1 y 
den1ostrar su Cc""lp.3c1dad dt:- convoc.itoria politic-=i vn ~I 

pr_occso ~1~cto~01" 
- -En Agu;s-c<lliÜr;·t.;-5- Erílc:~to zc,cldti.J afJrrnú - s1ernpn.· 11.:i 
sido nuestro postura el an.:::go .::1 la const1tuc1un y .:i las 
Jcye5. ns1 conio In h~J:.qu(·cf<1 ele .:-1cut'•rdo:. quo 

1 pro•nuevnn y fort:i!czcan . nu"'s!r<:.1s 1n. ~,t1tuc,onc.c;I 
~ rep~cs~nta11v;:1s. Ho;' ma~ que nunca deti1.:n1os 

_i~E!o:zn~~~-s __ p~r_i.¿'.._l M~~1.co_ de_ !cga!idac_J. ~c. p:iz_ y no 
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..-------------.,--,,--,---,------------·-----------·-·--
violencia. 

.Julio 18, 1994. El Financie,.o - En Torreón CoahUlia-.--c~ati-¡;¡en;oc - · CardenaS 
descalrticó el nombramiento de Ricardo Franco Guzmán, 
como fiscal electoral de quien d1Jo, no es digno de 
ninguna confianza. porque se trata de un func1onar10 de 

1 estado que tiene con1prom1sos con el régimen y no 

t----------------- j_9~@ntlz-ª._<;!8Sde n~9l!Cl p_L:-J_!:l~~ ~j~- Vl~_t[I. 1.-i 1mp_~~C1a!1do:_i~- _ 
.Julio 19, 1994. El Financiero 1 Ante el grupo San Angel. el Presidente de la RopUblica 

se compromet1ó. para garantizar la paz. y tr'3nsparenc1a 
en las próximas elecciones 

Julio 20, 1994. El Flnancie,.o 

- Cuahutemoc cardenas reitero sus deniandas para 
evitar el fraude, agregando quü para la calrf1cac1on de 
las elecciones que no se drsponga solo de las actas 
distntales. sino de toda !a 1nformac1on que se genera en 
las casillas, y que los paquetes electorales se.:-in abiertos 
en caso necesarro 
- El fiscal pa,.a delitos electorales, Ric<lrdo Franco 
Gu:z:mitn agregó que actuilra con .:-ibso!utLl 1n1p.:JrC:1a!1dad 
y rechazó de manera dctern11nantc- !.:is op1n1ones que to 
señalan como hombre de gobierno 
- .José Angel Pescador Osunet, Sno. de Edur..:lción 
Pública rechazó cualquier prob¿-i!'ii'J.1cJ ch~ fr<Judc 
electoral y aseguró que pese o !;is r12fc1n1.:1s .::::il codigo 
electoral para dar leg1:1n11dnd y l·:-9n!1daa ;:il prrn ... -::-so. no 

\faltaran quienes recurr:.1r1 a la c.:ilun1n1n pziro ccnsu,nr los 
Lcomicros. 

·-¡ :CUahutemOC CárdC:lrns. seiinlo que la transparenc1.n 

1 

del proceso electoral estél en Jos hecho!.> en l.ts 111.tno:.> 
del presidente Salinas de Gortnr1 porquP e~te puede 
ordenarle a Carp1:z:o y Nuñcz que hagtHI clccc1ones 
flmp1as 

1

- El PRO denuncio que el PT utilrza CentrCJs EcJucrnivos 
de Desarrollo lnfo:mtil <CENDIS) como cu3ri.clcs de 
propaganda y recursos econom1cos d+..:: ta S12ue-,;ol 

¡Estatal y Federal en campa1ias elector<-Jlcs 

¡
-Los candidatos perred1stas uno ni senai-Jo / cinco 
representantes d1stntalcs se refieren a la cultura 
pres1denc1alista y el voto corporativo gcnerttdo 

1-,--,,-~,,-.,.,,-=-o--=c-=o----~---!-'-'fr~a~u~d~u~le~n~ta7'!1.entepE!_e~I- _ 
Julio21, 1994. El Financie,.o 1- El PAN interpuso denunc1.-is electornJeo. ante la 

! comisión de delitos electorales 
1- El PRO inició, demanda penal contra el actor Julio 

l. Alemán y la CNDH. porque esta contrato los servicios 
del actor para un promocional televisivo. lo cual le dara 

~-------------Lvent~~-.~~~~~ ~o.s ___ ~~~.~--~"10.':i~~a!Qs_. _ya q~~ ._~_! 
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. "i Pro·rr\ociOn".31 se-- -prestn al ma11e¡o -de -S~I 1n-lng<.m coni.a 

\

campaña potitica. 

~n~~ ~~e~~~:~op~~s~d:~~~~~1~ ::~~~0s~~!~vn;7~'i: c~~s~~ 
\ elecc1ones lirnp1ns y d,¿on1ocrat1cns. y sos\uvo que· solo 
\quienes no creen en In den1acr~1c1a pron1ucvcn rt.m1ores, 
~violencia y desapego n \.i paz soc1nl 

- E.1 prcs1ctentc del Con~.e¡o gcnt."'r<1\ del IFE. Jorge 
'Carpi.zo aseguro que se h.-i hecho un gran csfuctz.o para 
'que \a Clüccián sen l1mp13 y tr:1n~p;u~nt0 y s.o refino a los 
'can"'\b1os y rcforn1<1s legak.:s a fin c!c g"1r<"lnti:.;:H el 
l proceso Pero actv1rt16 que e-:.to no func.1CJn3r:l si 'nl\;:i el 
; S1sten1a de Resldtudos Prcl11n1n:.ire~, ln1i-H . .:tl1atos 

J"ü\\022. i994:-Eí-NaCi~na1 ~ - Ern~Sto *edillo. p1chá al PRO "f .'._l\ r;_:-;-.to tk; lm·. part1tios 
: de opos1c1on que Sí:! <1ju<:,t0n .1 l.:1'.-, r~:lJ!<1s elcc101:ih..:s y no 
: s.e i'.lparten del 1narco tosa! 
· - El c:;:ind1d;1\o dc~I P/\Rt~'\ ;:-1 la p1es1dc!nC:.1.1 d~ la 
'Repúb!rc;l Cf 1\1C::.o a! PHD psr nw h.::lt°)f~r firn);:-ido el pacto 
'de ctv1\1dud y concorU10 que con1p10n1ete .::i !os partidos n 
tener unas c!cccione'.."", \11,,p1as. d~n1cicr;:¡tic.'.'ls. y ·~ot::nc todo 

¡ transparentvs dent1 o rie;: t:1 :cg<>l1da<-t 
\ - Et candidato M l:i pr-c!'..1denc1;:i r...h:!t PVEM p1t\10 que se 
. proceda lc»J:1\n1ent('~ cc,nlr 3 F1dr:!t V<:lazqut...:.• Sanchcz.. 
· quien conl.pran1ct10 i::I \J~tu ~Jv c:.1nco nidlont:s de 

n1cx1cnnos afd10dos a \~1 e rl'·J\ 
JU\iO~ú:i94_ El-"t,iáCiO-n~\ - El Presidente tle \<\ República adv1rt10. qi..ic tos 

gobernadores v a1c;:i1ch:'··, del p::iis est.in ob\1g,1dos a ser 
': 1mparc1alcs. ~ no f<=lvOrecer 3 ninnun pnrtido, 

espec1a!rnen1c al que lo:_, posh1l-é; paro a~c<lni:.nr \a 
responsnb1\1dttd que tioy li0nr;1' 
- Ernc5to Z<:dillo di¡o qut-· su p-"lrtHlo, \1r-;ne !a tucr:.-:<1 parn 

1 ganar sin necesidad d'-.: corriponcnd:i:» n1 f1jac1an de 
\cuotas como ~firrn<ln o!o::Jllr'tOS 1ns1t!1oo::;a~. 

\- Pablo Emilio Ma?ero. cand1ci:1to prc~:1ch .. ~nc1al µor el 
\PDM-UNO, adelanto qcF: ;i.r.:cptar<:i l::i derrota s1en1pr~ y 

\ ~u~;~~a~~~~n5~~~.,~~~:~~;~~11 ~~~C! ~~gi\~~~a CamnrJ de 

\ ~:~~~1~~~fc :is~;~~c1'~~~ ~~~~b~~~~13c~~ d=e~~~~~:r. 
~Roberto Hcrnñnc._1cz. µar sus dccl::irncronos en el sentido 
1 de que solo <!\ tnunfo ele\ PHl gar<1nt1znria ta seguridad 
· econ6m1C;'J del pn'1$ 01JCron que sus.od1ct10 esta 
1ncurncndo en un o .. ~\llo etcc:tor;1\ ni trator de 1nduc1r el 
voto di:! tos nit:-xic<\nos 

JüiTQ-25-:-1994-~E1-ÑaCfOnal __ t;::_!_ .. _~0-~d1<J_ptn de\ PFCRN ;lf'l<1uclio e~_ \l~m<Jdo .~~ 



Agosto 2.'" 1994 La Jornada 

·r imparC1-altdad a1osn1~rl1~1pes ·que-l11zo Carlos -Sñ11n~s de 
i Gortari Y por otro ludo adv1rt16 que s1 pretendieran los 
l funciona nos actos de llcg.-:ihdad ha brin violencia 

l
. imparable 

- Dentro de sus propuest3s par.:i dar cred1bi11'...:ad n las 

j ~~:~~~~~~~~!. ~1~~ge 1<1 ~~~1~~~d ~~n ~~ m~~:~~1d~~ 
; con1un1cac1on. ki st1spüns1on de lo!"> progr:ln1as etc 
'solldnr1d.::1tl y procan1,-io porqu,-:- estos t1~1n func1on;'.ldO 

__ ,_C:C:>r:!).9_ ~ncro~ pl.::i1~es e1cctor0ros 
- El cuncl1d:ito pr.-:srcfer~cr,·11 (l\~1 PVErv1 .iscDLHO que el 
PRI se est.-::1 1_•Jo..cccl1E:ndo .. :n los gdstos c.l~ carnpZ!rlLl 0110 
que ped1rLJ ai f1sc;:i! sobre delitos ei...~ctor.-:l!c•s que ti:-iy:-i 

1 rnas 1nvcst1g3c1on ;:i! respecto 
: - Diego Fernándcz de Ceballo5 ser'i~lo que t0U:1v13 
hziy n1at1ccs 1111.:rc1<1s. trt1111p.-::1s y n1.in1pul.:ic1one~~ ciue 
dcben1os cv¡t;:H y a la v•_-::- celetJro los avance'.:; ._.n ~I 

! p.:idro_n el.ci;:toral y l."l fotos:rcdcnc1al1z:J.c1on 
- El candidato prcs1de11c1:il Ernesto Z(•dtllo .:icuso n 

'pcrred1stcis de Llprovcch.:lr el .-icc1dcntt! de 1'\rnado 
... '\vo;.:nd;:uio c.:ind1d;lto ;1 gobern.:iclor de Ch1;1p.::1'.; p;:na 

_ tr_a_:.::ir d~. l1G1c<::r pr.osel1t1sn10 pol1t1co 
- El PRI 3scguro que· ~·\...' t1;1 <1JU'.c;t;:1do .::1 lo ,,utor1z.1.c.to por 
el IFE. en cu;:Jnto altor,., cJ.::· 9.:i~:.to~> de c.-in1p:-ir-1.-::1. e<:.to al 
referirse n Id dcnuncr3 c!e 1'\!1anz.-::~ C1v1ca sobre que el 

. PR~ l\a r_cb<Jsado el l1m11<~ 
- El PRO d··-nunc1ó. que c,..:st•--''l n11l!onr.·s ele ho1110nm1ns 
en ~l O F con lo cu~JI se dernostrari<i 1.-::i 1nvafld0.? de! 

. Rª~~~1_i_elector.-::il 
- Ernc5to Zedilla IL"lmo ;:i los rnextc.::Jno'i .:1 vigilar l<l 
!egalld;id electoral y deseo que~ l.:i d~scnl1f1c.:ic1on del 

, proceso por alguno:. sc:.:i t.3c:t1c<i pol.11ca tran!">1torin. por 
~que el pucb!o no perdon:v1;ci .1 quienes ~1tentc•n contr<1 su 
: voluntad 

- El cand1c.l::i.to a la pres1denc1;J del PRO e ..... 1910 al 
gobierno detener fo v1olcnc1a contr<l rn1l1t01ntc:s de 
oposición y lan1ento que <'! tres sen1nnLJ~; de lo:c. con11c1os 
federales el c!1n1a po!1t1co s•; este en;,rd.;;c1endo 
- El aspirante pa.nist.a a la presidencia ndv1rt10 que si 
hay fravic y quedn en segundo ltJr;J<lr. y si l::i soc1ed<id to 
pide encabezara la protesta pop11lar. 111cluso con el 

..• ER~..Y-~.~~.~l_.PRO - . ·- --- ·--- -- ·····-
' - El PAN acuso :il Sno de Rclactoncs Exteriores de 
realizar pror-.el1t1sn10 en favor dr:I candidato prii~ta As1 

.. _;.!!!_!~Q:_!Q._p_r_e_:,;i;n;'!rnn ':JflO. d<?nunc!? .. ~ontr? ~L gobC'rnad9_!". 



-----·rde VeracíUZ~~p~Q;: ·-f·a-c·¡¡¡Úlr- a·r·--c.:li1dida.to del PHI un 

helicóptero y lineas telefónicas del gobierno de esa 
entidad. 

¡ ~e~~n~~L~t~~a r:~r~~~;~r~;d~~iz;~:r~:~~c~~,~~'.fr~~jl~~ 
! entrego a c<:-tr11pes1nos pri1~t.:is. cheqtK·'.; desp•!ns:1s y 
: tractores 
/- Hector Vt1rusana. Director Jurid1co ael Comite Dtr~?C!rvo 
¡del PRI presento una d0nunc1d en contr;::i de tos 
¡gobernadores p<ln1str-1s Fr~1nc1~.r~o C;-unos Te11a7.as. 
: Curios Mcdm<t Plasccnci.-i Y Ern0sto Rutto Appe!. 
¡quienes presuntarnente llev.-:iron D cabo ~etas de 
j prosel1t1sn10 en f:-:ivor dt> Jos cancJida~o~-. p;:i111::.t.:is a 
: diputados y senadores 

- En Puebl.'.l. el PAN p1cl10 al qobern;t::ior. r.'ldnuel !J;Ht!L·tt 
Oiaz que de1e de util1¿~.-ir lo~; fondos ck: proc..tn1po 
pronasol en favor de l..is Ccln1par-1:1:, l•lec.tor:1le:; pr1i~:;1,-:is 
- En Snn Luis Potosi. el PRO interpuso urla dpn1~1r1d<i 0n 

: con!r.:::i de! goliern3dor pcr rc<:t!·.:'.::::ir íXo,,e1«1sn10 ._.n favor 
i de_ sus co~n:~l191onzu1os de! PRI 

Agosto 3.1-994.-L:-l Joíó~ili- --· 1 ~;~-~~~~~n~~:~~1~;-~:a; 1-21~~~~-R~c~r~~;1~·1~~1 ~lt~~: ~/e~~~~1~~·1~.:~ 

Agosto 4. 1994. La Jornacta 

; ~~~:st~~:~17,~~~~n c:~~:~111°~s;~~11s~~~,.~~~·/11unlr~ 11~ ci\111~: 1 ~" ~~ ¡ 
Í inlensrfic.-iclo 1'1 1nt.n1•dnc1on ..:.·~ contr¡¡ ch.: rrnl1:.::u1:..:", d-0:·11· 
iPRD 
: - En QuerCt,1ro el c:1n<1•(J.:ltO ¡:;r...:~:.icJcnc.1,ll u21 PAN p1c.J10 :1 
; !os rnex1cnnos que rcc1b<'..ln recursos de proc.<unpn y 
1 solidaridad. que no ~~ ":-:1ent~i11 ccrro.pro'l 1·~t1:1os co:i e! PRI 

o con .. el gobierno 
¡ - -Él episCopado mexicano. -sCñ31o qu<'· st· (lebe 
, reconocer que se cue:nt'1 con un paclron confrablv 
: - El PAN reconocio_ que puud-~ e~t<n •.·qLHvoc:HJ'.J en 5u 
'JUlCio sobre t<J conf1L1h1l1.::l:1d clvl pL!Uron. pero reci 1<!Z.O 
acusaciones de cor.-.p!ic.cl.:id corl el <rob1<:.'rno o co11 t.d PHI 

: para av.-:.ilar el 1nstrun1ento c:l~ctor.:il -
¡- Carlos Salina'!:> de Gort;ni. clc:cl..Jro quü c.-1 µroc•.!_;i_, 

/ ~~~~t~~~~a~~~I ~'tr~~~p~~c~it~ compror11ct1do el ~y;b:t.:1110 
i - Porfirio Murloz Ledo. dccl.iro en C/11.:Jpn:~ que· e:. 1<:.t•:: 
! un cornpron11so m1plic1to en la ONU. para evitar el 
1 recon0cm11cnto de un ~u!J1ernu J!egitnno en lo~ con)1C10·__, 
pres1d~ncrales del 21 de ago~to Lu con1ur1!d~d 

i 1nternac1onal cspeu:ira la c;-1f1f1cac1on nacional del 
__ -~ P!_~_cesq. f.!1~c~or;:-i\._ ~ntt:s ~0 t1a:;yr --~r_1 rt:_!CC?noc1~111ento 



--~--·----- ------·--- ------- -- T ot-1c-;-ay_----------~--- -· 
Agosta-·5,--199~-.I:a-Jor;:;-~c¡n-----¡-=-En···-au-;ntan~·-Roo~·-e·í- PRo denunció que -efi ·1a~; 

1 comunidades de Sabidos y Migue! H1daf']O en k1 Rivera 
, de R10 Hondo. se detecto por lo rneno~ .:-1 57 
: centro."tmericanos con crcd0nci<ll de elector. por 1-..::i c¡ur.! 
entregnra un expediente para cJcnunc.ar lo~. t·;e:cho:., antt..• 

¡_el ~i;ins~J?_ G_e_0S:.~"!l_d~l_fFE 
F .... gost¿·¿ 1994 .!-.i.Ld.f>__[!J_~"!S.@ , - El Consejo TCcnico d81 padron elector ;il. St)r-1::1!0 Que- et 

: 11.::chci de que existen 300 rnd hornurrn110~. no s1(y1d ,c.zi 
ncccsan.:::in1ente que ex1st;on rrrcnular1Uadc:.; 
duplicados en l;-i lista de electores de In c;.ip1tal de! pL11s 
- Cuahutc:n1oc Citrdenas. ;_;scc_:¡uro que 1rJ .o los 

¡ com1c1os pr .. .}s1denc1nles ei 21 de .:igo~;tD. tJaJO prot.::~st.:t .::il 
corroborar que el pLJdron electora! t1c·n~' tril.n 1;.~<1~; y .. ~'.·;td 

~ ~~chcon~~~~~':11r~~~~º~;J;;~. o~: \~~.~~~c1~•~t~.~-tc~~~)a1;~"~:'.~~'\ ~'.,~ 
n1cmento rn.'.ls dL' 5 n'r!!o•'·~~; u-:- norn·_;1111110:~ 

- E:· C.."l;1-J;d;1'.c pre-:;;:~.:.."nc;.:: 1 rJ.:.'I PFC:Hr,,i. :J1F: Ul"'' <k·I 21 
, di;- agos~o :.t! 1" d0 Ctc1t,;n1:..:•0. U( t)l n : ~H~:1r pe: '.~'C·r~_._, oc ÍL"l 

~unión fc~1it,~11n~. Y' l1ni:-0'.; no r !;¡~, .k- !:::-.- ¡~ _ _,::,¡--·~'''-> 

~ du.:-i!es que kt~.tl!l1~ffJ:"!n 1~1 u~1,,~,;'_! '1".:,\;;r el <..l _1 ·--,~:H.iCI 

· n'e:w..icano 
, _ . .,ÁrtL;r"a f'~únez, Dir .. :ctt>1 d•!l lf--'C ..J~ .- :i•.~ 

; ~~1;;~:::'..~:~~:;~~::~~'.~~.~:.:~~ ':::::.:.:~~':,";,··~~ ~~:·: 1 

part;do se encuentra pr(!pa:atlu p:11a r.:::il1.':<:H .:i;;c .l~: •_:_, ':Jl. 
: resistenci.::l c1'.1:!, den!~o de l;-1 f(>~~al1ddd ..::,r, cz-1.c-.c, ~1-.- :¡:.ir=.

- ! t1~y~ _n~g~n _!r_a_L:Js:f5-:' _<.::~t:.~!or,:¡_1 _~! pró.>·in_;'? 21 de -~D?~~to_ _ __ 
Agosto·-15~--Ü:J9-4·-·-c:a-jOrr1_¿~;¿-;- - Et represcnt;:rnte de\ PRO ant1:.~ el ConsnJo Gc~ncr,11 del 

IFE. n1'3nrfest6 que los 1·1 sol'.rüf""\!~'J ck· u'_,o co·nun ,-; nut· 
fu0 somet1du la t1nt¿¡. no ~J<Hd.lt•.:.-:<1n qu•'-' ~J\rLis su~;tdnc1as 

no desap:irezcan 18 n1ancha d~ l;o t1nt;;::s '.•' qu··· los 

1 mztpacl1t:s clectorLJJcs, puedan lle•..1:or .:-1 vot.-_1r n1d::. d·:: L,n.:11 
: vez en sus trnd1c1on3l('!> co•ru:;clc~; 

; ~~~:~~ls~~,~~.~~~,;'.~:~~·~i:: 'i~~~:~;:.~;:';L~·:~ ~:~-;'.~~·:,~:'.;'~~:~ 
favor del PRI 
- (:-¡--PRO 1"1.·vc_.•!Ó U!\ c:;!ucio,J r.__·:-~11._:,tdd t~!I C!llCO cloc..t••l-:'.lS 

: e:ector.::11•..;3. d'2h . .:ct.in::i ..... tli: p~o¡11•.:d,u u.::.- ;··e_, c.Jc¡¡n·<-:i10~ 

! fantasn1a'.i por sccc:1ón. lo qu·:: 1n1pl.ca•i.:1 !<:1 fa!~;t:d'.F..l <Jn 
. los d:~~.::.c1ont::; cic.n11!<~ . .; de cn.ic_:!.:u1~1r~u:, 

~ua_tl~1tcrno<.; Citrck~na~.>. ;:ifirn-10 qt1r, r:Jc· ::.J:n•,c 11110·• 

?G'_; 



i con11c1os transparentes. reconaceremOs v respetzuemos 
! et resultado, favorezca a qwen favorezca. gane qLHen 
i gane, pierda quien pierda Pero adv1rt1ó. que s1 la 
i elección no resulta crcible. estaremos en las plazas 

___ ; J~a!l'}~.n-~_C?_ 9 ·'-~-9~f~nsa de! v_oto a la __ sJ~f_en~.ª- del pa1s 
Agost013-1994·-~~-J~~~~~~!! - La cand1d.::it<1 de! PT a r.:i. p1csrdcnc1a de la Rcpubl1c.::i 

se1;a10 que si bien un;::i b<lJ:-1 par11c1p::lc1on t>IPcto• .-1: 
favorece al PRI. scr1.:i. avf•nturado decir QLJC 011 (j1ct10 
pi3rt1do o en e! 9ob1.:rn:::: tr:1t:-in úc 1nl11t)1r la part1c1p<1c1on 
c1udadann 

Agosto 16. 1994 _!-a J..QE!.!'ª-9~ 

Agosto 17 1994 La Jornadil 

- ·- --· -
199,; La Jornc:t~ A90Stó2o 

- El PAN denuncio que c.h1cf10~ de czisa de bols<l cnn10 
'José Mnd<lnag:-i Lom0!1n cJe PROBURSI\ est:1n 
'pres1on.1ndo :.i sus en-1pl·::;:icfos p.::ir;1 votaf en f¡¡vor del 
1 candidato del PHI 
· - Vecinos de v<1rias colon1;:lS del D.F informaron 
haber recibido C.:lrtd~; dt~ Zedilla en la que se invita o 
vot<1r a su favor Lo qu(~ les h.t c ... tr.:11-ldUo es que el PRI 
cono;:c;J d;t!Os ele ello'.; qLH:: :Jalo pud1.:•ran t1at-:ier sido 
proporc1ona::Jos en el ul:1n10 Cf.·nso de pot)!.:ic1on o 

. cuand_o soltc1taron su crpch=:nc1;¡I ele elector 

- E: PRO <1frrn10 que e! !FE ha contrntado pr>r~-.on;:il qLHJ 
en 19eB y 19'::J91 s..: prt:·c.•o .:il fr.:1ud<..:: •..!lcr.toral para que 

, este 21 de .:1gosto nucvcin1cntf_· ~-isun1;:i t<1re.::is de 
: func1onano de c.:Jsilla por •:llo UiJO ~..¡...J.: '.O'.! prl.'rxun un 
', CJérc1to de n1up;"lches, qu._, eri la·.; µ.:i:..;.:1d.:1s. .::1 • .!ccion•..!S 
, con1et1eron fraude clector.:-11 

- El PAN serlalo que: existen clen~inc1~1~, d8 recol0cc1on 
de crecienc1a!es de elector entre n1il1tares :l (.·n los 
cuerpos pol1c1ncos Anuncio que es!Q n1,crcolP.:; se 
prescnt<l~an <inte e! fiscai clector.:il los detalle:c. d•_• lo que 

. ~00s1d_<:ró_ dt::r_iunc1as JW1cl1e<1rn<::nk oste_nt.-:ible5 
- El PRO presento una denuncia nntc la f1sc;:¡l1a en 

centra del cxprcs1de:ntf: dL' J3 C;:im:lr:::i Nac1on~I de la 
. Industria de la Transformac1on (C.:-1nac111tra) por la 
r:;resunta rea!1zLJc1on de prosel1t1sn10 en f;1vor del 

. cn.ndida~o presidencia! d'-'::I PRI 
- En Ch1huat1u::i la cJ1r1g•.;nc1a cst;it<ll del PRI. pu!s.cntó 
ante el n11n1ster10 puhl1co fc(lert1l tr.-:s denunc1;:10. por 
supuestos de!11os electorales contr;i e! riobern.:idor de· ta 
cn~1d3d Fr;-inc1sco Barrios Tt!rrazas y los a1cakle~. 

_ pa_r:i_~~tLl_~_ de C1ud_a_d _Jti_qr~z y ~9_ ~L~<l_t_1utc111oc 
- El candidato a asambleísta del PAN por el d1str1to 30. 

1 afJrn10 que en los últ1m8s cuatro días fueron sust1twdos 
: n1as de la mitad de los f1mc1on:inos rle ca!:>ilbs d<: las 

? iU 



---·-----~--·------- 1-=----En-ei-o.F --~ngrZi-po··-de -nerréd;sw·s enc·abe-z·ndosp~-; 
1 Carlos lmaz. d11eron haber c!escubierto una gunrid.J de 
\mapaches electorales 
l - El candidato presidencial del PAN. sostuvo qlie el 
1 procesos electoral fue profundan1entc 1ncqu1tat1vo e 
\injusto Sin cmborgo. asevero que por un hombre de 
1 leyes y de 1nst1tuc1oncs sü <ttcndra a las resoluciones del 
1 Trrfe y a \;i callf1cac1or1 que e: .. ~ las c\ccc1ones r._::;i\1:;.-.:i. In 

·-~-~i:t"'_~r~ de_ Oipu~ados __ 
AQOst022~-1994-ETFT~a;;¿¡~-r~- . - Et PRO denuncio que el p.:1rt1clo ohc1<ll y t..~I gotJ1crno 

! recurrieron a l:'ls oper;:ic1cnE~s t;ini.:'11, raton loco y carrusel 
i entre otros En cuanto a los r._:z<>nos clqo, que un;:¡ vez 
1 nios se enfrentó al p::lrt1do clo (~o.Indo al nc;ur00 
¡ hun11llante. an,cn;i:zintP y forz;:ido l\l'lcnc1ono <tden10"=> la 
\ utd1zac1on de los procir<>111a-_o. tJc asistencia social 
\ Pronaso\ y Proc~nipo p<.H'1 lLl 1nducc1on del voto, 
1 f1nalff\ente se ref1r10 a !3 n1a111pul.-.ic1on de 1:-i not1c1a 
' - E1 candidato pre~1dcnc1;il ele\ PAN. rcnt1:0 un b;:i\;:ince 

1: sobro el proCl.~so elcctor;::1l En le:~. avance~; n1cnc1ono un;:i 
mejor ley e\ectornl. un r.icior p<idrcni cl~cto1<1!, n1L~1crcs 

credcnc1.:i\cs y un<t n1e1or con1no::.1c1on de los n1g'1111:..;n1os 
electorales con por..1c1p.-ic1on 
- Cuahutcrnoc Cc'.irch~nn~ '-'•p:.co que~ L:1 c11S:is que ~,e 
provoco en las cas1\l:v:; .~r,p..::·c1nk·:~ :-; .. _-: corrpsponcil• con 10 
impugnac1on que desdü t1c·n1po zitr.:-1~; rt..:nli;;-:a1on al 
padrón electoral, clcl qu(~ h<ibri.::m qucd.-ido nxc!uidos 
entre 15 y 20" .. , del totol de empadronndos El recorte. 
dijo. es una n1nniol:iri1 n1ont;::ick1 por el est~1ao para 
impedir a unil ninyorin 1111port;:"tnt~ q:.ic votar.-i (;n contra 
del candidato of1c1al 
- Cecilia Soto. cnndiciata pre':".1dcnc1:il dü\ PT. se refino a 
las anon1ah.:is en !ns cosil\.:Js 0::;pcc1ólles y culpó de ello al 
mal calculo rea\1;.-<iclo por c 1 lFE. y por la sugE'renc1a del 
PRO de abastecer so\:i111c11!(~ 300 boletas por casilla 
especial. 
- La candidatn n lo pres:dtc:nc1a del PPS. dCJÓ claro su 
desconfianza sobre los. procvso~ de c:onteo rop1do, por 

\que se prestarian a un:1 confusión a!;:irniante en In 
· pob1~c1ón. efecto de::;cstatJd1Z<Jdor que bencf1c1;::u1a a la 
derecho. y ni PRO 
- El cand1clato pre:s1dcnc1;:il del PFCRN desestimó In 
pos1bihdad de una ca1da del s1sten1a ya que hay 

_L_f!l_~S:~'..'t~mos no -~o)o pi;i11t1c<?.s _sino t.~:c!u_co~ p.:~ra ~~1t~tr.lfl _ 
Agosto 23, 1994-EIFi;iañ"CiCro \ - Porfirio Muiioz Ledo presidente del PRO. destacó e\ 
_______ -·----- ___ 1_t}e~~~q ~.;:__qur:- ~h~ de: !;is Qt.n:itcs_ (\llC.-~~9g.--1_r'=1.'_'.. ~1 __ v9!ar_l_o 

27 J 



-···-----~--- ----~---·--· hicierancon-eTd_é_(l~ €;rit1-~.t~do·:- 23".·:· no ::iµcircc•;1 cm ia¡ 

Ji~ta nominar y en 10'''_, ~~e detecto que ln tinta s.:; borr:1!)~• 
un nún1ero alto de c1udC1d3nos se presento con don11cdlo 
alejado y cre(Jcnc1;:'.!! de otra sccr..1'"Jn. un nurreru :~tto ~~r:) ¡ 
voto en secr<.!to F1na\n·,.:.:nte 5'-.! r·~-f111u ,_.¡ 1r.1r.ictq •1L!l 

;~~odso e~u~,L~c~1~;;f~~~~~~;e;J:~:~):;1~ti~~-:~;':Y/:~~rif:~~~r }~, : .. ·n;,i:;,; 1 
de la c0nfirrn.:ic16n que ;:_\;:_¡el ten':)r 

Ernesto Zedilla ;:"1f1rn :r, que I~-! 3 rr 11111~:1·.:. 

trregu!ariducJes. obscrvad;1s en,-,¡ prr;c•·'.·'' n:.; 1n1:::/• 1:' r1 ¡ 

i~~~~~~tf.t·~;~~~~~:,:·:·::~··.::'.~!i;;:;~·~~~~:':.~i:::.T·:·.::~,~.~.~ ... ,:, 1
1

1 

: Aarr::go que se con1c•11~ : :n f1 ;;u,Jv ,J,_· ;con1u:1 :1 ·¡ · - _-

a J:1s zinoni~l¡as ~n !;1~; c.1·.:.1~1~1~; t.·'.:',;.:.•.•c:,:1k<· i.1 1 
1n::;uf1c1enc1.:'.l del p¿jlfrun 1~1 :1q¡_;¡,-,~_1un ck· :-:o ':·· ·e::,/ 

-~----·- --- .. ·-· ··------- -· -----. 1'~u~;,Jn',ºu~-l'-'.nd•,_'.:,·~~'s1' .. 1.·1, i 
Agosto 25. 198"'1.~I Fínzi1~~q Cc~-~cio '- g~pc•r.~! de:I . : ·

1
'1•;;-;r ·F·~ j 

c.:01:t:>•::r.:Jcl...1n~.,-.·n!v ~;v ci•.'J(l ru,-·r.1 la .·1f;;·r 1 :.1,::,'..·.· ! 

; :~~~,~~~~~~ '·::~~:::::;;;'.~n;~:''~~~:~·,;~~::',~:,::,;~'.,;':;';':'~'.,:,;::::':''.;;;, 1 
, y que d0h<.:!r1.:i de· natk~r t!r11 ce: ·¡_·~.p,_;n::.i•.>nc1~: ¡;~,·1~.1 '.··n Í 
por C!ento, entre: 1;1..::; ty¡: ... ·!~1-. 1c¿c,:)L"J.1::.. ·:·n J.1 ¡ 
boletas cont;;tl"~1!.;::il0:_1'; ¡,! f1'1:1I i.h-- !d -::.·:"::c··...;.""'1 ._- ! 
~~,:e~~ó~~~sfol:~lC~n~:=:.c~r~:! .. ~q~·;;~·-··;,1,~r, ·.~=·- e~·· r·; 1 

es:ados.. !a adu1tcr .. 1::.on d"' 1.1 ~«-;:_·:1 1' .::1 ¡; ·, : : 

1

: 
dcpcsito de votos. f:.11 ;o~ 

. -El p.::iniSt3. Vicenk• Fox. Ülh"L•~ci.:-1 P•d·c q· l•_· 1 ¡ 
!o~. con11c10~; f<..!.:l•-.'0-1'.c::-. y ic._:"it..•.; :1·tt., ,.; d ¡ 
sobcrb:.:1" y el n10n1pulc-n dt··: PHI , 

. - Los n:.'pre~;cr~t;in!c·s cd PRO, p~-. PAF{i.,1. p,.•\t~ PU~.::¡' 
enccntrnron qt.Je ftH:ro:-1 v1ol.1'.::_E, io·_; '..<:!,:)!, e!•· 1n'-1 

, bodeg3 d1.~l 11 Cons•~J·~) D1st:-i!;1t. d::·r~~!;-_• .__,,. 1:::. 1 
; paquetes y 3.1G7 t>ül;:•t.1~~ •.::ec!c·rak·. 1 -~ ! 
cleccio~ O:lr.:::1 pr~:·~ •• ~J···:':,, cj·:.· l:i r•"f'•d111:~·1 .._·~11cJ:.i··r·-· ·~.: ¡' 

... d1put'"1dos ft.:cil'ral•:::> 
Agosto 2G. ·rg-94 _EtLé~!!.!CJ~;!~- Dcs:·1c:1.·jc:_. d.11c;•:o1•, (!· t Pf-..!U ,,,_,.,,_·1vr• .-,..,,. 't1_·, ! 

~~~~~:o;~ 1~r~ ~~,'~'~.'r~ ~~.'.: ~~ -~ ~~ '.~ '· ,',,~-'c.· 1_'.'.',.,:, ', ,",·~irl,-,!.1,' ,'.~.','.·:J.0,.~1'.,-~ e,/' ... ',',.' __ ·:.'~.·'.,'._! : :: !
1
! 

~ e!L·C<::l?tl y s:-:: tr::1Jlc;i!c co·-; _ ~ . _ , _ _ _ 



Agoslo z;· 

· - El l1dC!r n.:Jc1onal e-Je! PRI subr.;1yo qlw et PRO tJ>;t;i 

'alegando fraudes qu.:• no ti.l pod,(10 den10s1r.-v qu<? '...On 
sol.:lnlcntc po!;1c1onL)•> el.::>C!<Jr<1!.=-s. con (•f prnf)C'$1tn rh• 
p1on1over !a Hl1_.•st:1tJ•:•d~H1 d._~~.µuPS Cft'~ lo:i!> •'l<"r:c•cf'._ ', 

H."-·pr._·~·-:•~!.1nt._·!o. dL·: PAN .:ink •~I Con~c:- 1 u (J.;,:''" _11 :i.•1 

IFE co1nc1d•!.''Oll ._,n '.>•·•1a1.ir CJ•H' no qL1el!,-1n ck·:.c.1r1.1:lc1·' 
ia;. ac:c1c:1~c·:, n._, •L·c>stL·r~c.oa C•\.i \.1:::. c-i;tl«:o. rJ•~·•~1·.,o nu 
pw.:·ccn ·~s::11 L~C·"-v•nc-.1·1d.1:, l1•' •.1 r.1.•011 ¡ufrcl1c.1 ,' <:it• l.'I 

, º''·• s• t"""'C'N" · ;L;~:o,;~~x:~~~:;;~::,~i{ ::'.~~;,:~:~~'.~'.;,,~·' ~~~~':: ":'~'.::::::.~: 1 
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